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ADVERTENCIA

Esta traducción de la Crítica de la razón prác
tica se ha hecho con el propósito de conseguir la 
más escrupulosa exactitud y fidelidad. Se ha pro- 
cíirado conservar hasta los más insignificantes—al 
parecer—detalles del original. Con frecuencia en
contrará el lector que la lecttira se hace algo penosa y 
difícil. No lo achaque totalmente á nuestro traba
jo, mas refiexione que es éste un libro prof undo y 
serio, que exige de sus lectores, en cualquier lengua 
que sea, un g ran esfcierzo de atención. Atrévase el 
lector español á hacer ese esfuerzo y se verá libre 
de la tutela que síipone siempre una interpretación. 
Una fiel traducción y no un comentario es lo que 
aquí le ofrecemos.

Hemos añadido, al final de la obra, un registro 
alfabético de autores ó nombres y otro de conceptos 
ó materias; creemos que podrán aj/udar provecho
samente al trabajo del eshidioso.

Los Traductores.

Biblioteca Nacional de España



Biblioteca Nacional de España



ÍNDICE

Págs.

Prólogo............................................................................
Introducción.................................................................... 33

PRIMERA PARTE

Teoría elemental de la razón pura práctica. 37

LIBRO PRIMERO

La analítica de la razón /ura práctica...................... 39

CAPÍTULO PRIMERO

De los principios de la razón pura práctica............  39 
§ I. Definición, pág. 39.—§ 2. Teorema I, pági

na 43.—§ 3- Teorema II, pág. 44; Observa
ción I, pág. 46; Observación II, pág. Si-—§ 4- 
Teorema III, pág. 55; Observación, pág. 56. 
§ 5. Problema I, pág. 58.—§ 6. Problema II, 
pág- 59; Observación, pág. 60.—§ 7. Ley fun
damental de la razón pura prácttica, con Ob- 

Biblioteca Nacional de España



vin ÍNDICE

Págs.

servaciones, pág. 63—§ 8. Teorema IV, pági
na 68; Observación I, pág. 69; Observación II, 
pág. 72.

I-—De la deducción de los principios de la razón 
pura práctica........................................ 8^

II-—Del derecho de la razón pura, en el uso prác
tico, á una ampliación que no le es posible 
por sí en el especulativo................. 100

CAPÍTULO II

Del concepto de un objeto de la razón pura prác- 
tics.*

Tabla de las categorías de la libertad...................... 130
De la típica del Juicio puro práctico......................... 132

CAPÍTULO III

De los motores de la razón pura práctica................. 140
Aclaración crítica á la Analítica de la razón pura 

práctica..................................................................... lyj

LIBRO SEGUNDO

Dia^eciiea cíe ¿a razón pura /ráciica........................... 205

CAPÍTULO PRIMERO

De una dialéctica de la razón pura práctica en ge
neral.......................................................................... 205

CAPÍTULO II

De la dialéctica de la razón pura en la determina
ción del concepto del supremo bien............... 210

Biblioteca Nacional de España



ÍNDICE IX

Págs.

' I.—La antinomia de la razón práctica................ 216
IL—Solución crítica de la antinomia de la ra

zón práctica  217
ni.—Del primado de la razón pura práctica en 

su enlace con la especulativa.... 227
"^IV.—La inmortalidad del alma como un postu

lado de la razón pura práctica. 231
V .—La existencia de Dios como un postulado 

de la razón pura práctica............. 234
VI .—Sobre los postulados de la razón pura prác

tica en general.............................. 248
VII .—De cómo una amplificación de la razón pura 

en sentido práctico es posible pensarla, 
sin amplificar con eso, al mismo tiempo, 
su conocimiento como especulativa. ... 252

VIII .—Del asentimiento nacido de una exigencia 
de la razón pura......................... 266

IX .—De la proporción de las facultades de co
nocer, sabiamente acomodada á la deter
minación práctica del hombre.. 274

SEGUNDA PARTE

Metodología de la razón pura práctica..................... 281
Conclusión...................................................................... 3oi
Registro de nombres (por el traductor).................... 305
Registro de materias (por el traductor)................... 306

Biblioteca Nacional de España



Biblioteca Nacional de España



PRÓLOGO

Por qué esta crítica no lleva el título de 
«Crítica de la razon pura practica)), sino 
solamente el de Crítica de la razón prác- 
tica en general, à pesar de que el parale
lismo de ésta respecto de la especulativa, 
parece exigir lo primero, es cosa que este 
tratado explica suficientemente. El debe 
sólo establecer que hay razón pura prac- 
íiea y critica con esa intención toda su fa- 
eulíad práeíica. Si lo consigue, ya no ne
cesita entonces criticar la facultad pura 
misma para ver si la razón, con seme
jante facultad, no se excede á sí misma, 
atribuyéndosela gratuitamente (como ello 
ocurre en la especulativa). Pues si, como 
razón pura, es ella realmente práctica, de
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2 Prólogo

muestra su propia realidad y la de sus 
conceptos por el hecho mismo y es en 
vano todo disputar contra la posibilidad 
de serlo.

Con esa facultad queda también enton
ces afirmada la lí¿^ería¿¿ transcendental, 
tomada en aquella significación absoluta 
en que la razón especulativa, en el uso 
del concepto de la causalidad, la necesita
ba para salvarse de la antinomia en que 
cae inevitablemente, cuando quiere pensar 
¡o íncon^iciona¿¿o en la serie del enlace cau
sal; este concepto de lo incondicionado, 
empero, no pudo la razón establecer
lo más que de un modo problemático, 
como no imposible de pensar, sin asegu
rarle su realidad objetiva, sino solamente 
para no ser precipitada en lo profundo 
del escepticismo y atacada en su propia 
esencia por la pretendida imposibilidad de 
aquello que, al menos como pensable, 
tiene ella que dejar valer.

El concepto de la libertad, en cuanto
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Prólogo 3

SU realidad queda demostrada por medio 
de una ley apodictica de la razón prác
tica, coiítituye la pie¿¡ra angular de todo 
el edificio de un sistema de la razón pura, 
incluso la especulativa, y todos los demás 
conceptos (los de Dios y la inmortalidad) 
que, como meras ideas, permanecen sin 
apoyo en la razón especulativa, se enlazan 
con él y adquieren con él y por él consis
tencia y realidad objetiva, es decir, que su 
posilfllidad queda ¿lemosírada por el he
cho de que la libertad es real; pues esta 
idea se manifiesta por medio de la ley 
moral.

Pero la libertad es también la única 
entre todas las ideas de la razón especu
lativa, cuya posibilidad a priori saldemos 
fwissenjj sin penetrarla (einzusehenj, sin 
embargo, porque ella es la condición ( i )

(i) Para que no se imagine nadie encontrar 
aquí inconsecumcias, porque ahora llame la liber
tad condición de la ley moral y luego en el tra- 
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4 Prólogo

de la ley moral, ley que nosotros sabemos. 
Las ideas de Dios y de la inmoríaiÍ£¿ai¿ 
no son empero condiciones de la iey mo
ral, sino sólo condiciones del objeto nece
sario de una voluntad determinada por 
esa ley, es decir, del uso meramente prác
tico de nuestra razón pura; así, pues, de 
esas ideas también podemos afirmar que 
no conocemos ni peneíramos, no digo tan 
sólo la realidad, sino ni siquiera la posibi-

tado mismo afirme que la ley moral es la condi
ción bajo la cual nosotros podemos adquirir con
ciencia de la libertad, quiero recordar aquí tan 
sólo que la libertad es sin duda la ratio esscndi de 
la ley moral, pero la ley moral es la ratio cog
noscendi de la libertad. Pues si la ley moral no 
estuviese, en nuestra razón, pensada anteriormente 
con claridad, no podríamos nunca considerarnos 
como autorizados para admitir algo así como lo 
que la libertad es (aun cuando ésta no se contra
dice). Pero si no hubiera libertad alguna, no po
dría de ningún modo encontrarse la ley moral en 
nosotros.
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lidad. Pero,, sin embargo, son ellas las 
condiciones de la aplicación de la volun
tad, moralmente determinada, á su objeto 
que le es dado « priori (el supremo bien). 
Por consiguiente, su posibilidad puede y 
debe ser aíimiíida en esta relación prácti
ca, sin conocerla y penetrarla, sin embar
go, teóricamente. Para la última exigen
cia basta, en el sentido práctico, que no 
contengan ninguna imposibilidad (contra
dicción) interna. Ahora bien, aquí hay un 
fundamento del asentimiento (FUrwaiir- 
halíensJ, que es meramente sui^jeíivo, en 
comparación con la razón especulativa, 
pero que es o¿>jeíivámente valedero para 
una razón, también pura, aunque prácti
ca, y mediante el cual se proporciona á 
las ideas de Dios-y de la inmortalidad, 
por medio del concepto de la libertad, 
realidad objetiva, autoridad é incluso ne
cesidad subjetiva (exigencia de la razón 
pura) de admitirlas, sin que por eso em
pero se encuentre extendida la razón en 
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el conocimiento teórico, sino que sólo la 
posibilidad, que antes era solamente pro- 
¿>¡ema y que viene á ser aquí aserio, es 
dada y así encuentra el uso práctico de 
la Razón, su enlace con los elementos del 
teórico. Y esta exigencia no es algo así 
como la exigencia hipotética de una inten
ción ar¿^iiraria de la especulación, de te
ner que admitir algo si se quiere, en la es
peculación, hacer un uso completo de la 
razón, sino una exigencia ie^al (geseizH- 
ches) de admitir algo, sin lo cual no pue
de acontecer aquello que se eie¿^e poner 
irremisiblemente como el propósito de la 
acción y omisión.

Sería desde luego más satisfactorio 
para nuestra razón especulativa, resolver 
estos problemas por sí y sin ese rodeo, 
y conservarlos como conocimiento (Ein^ 
siehíj para el uso práctico; pero nuestra 
facultad de la especulación no se halla dis
puesta de un modo tan favorable. Aque
llos que se jactan de tales y tan elevados 
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conocimientos, deberían no guardarlos 
para sí, sino exponerlos públicamente al 
examen y apreciación. Ellos quieren ¿¡emos- 
írar; ¡enhorabuena! Demuestren, y si sa
len victoriosos, la crítica rinde sus armas 
á sus pies. síaíis^ Noluní. Áíqut ¡iceí 
esse ¿^eaíis (i). Pero como ellos, en reali
dad, no quieren, probablemente porque 
no pueden, debemos nosotros volver á 
tomar en nuestras manos aquellas armas, 
para buscar en el uso moral de la razón y 
fundar sobre él los conceptos de Dios^ U- 
éeríad é ínmortalidac¿,p¡Lra.cuya.posí¿>¡liáa¿¿ 
no encuentra aquella especulación garantía 
suficiente.

Aquí se explica así también, por pri
mera vez, el enigma de la crítica, de cómo 
se puede denegar realidad objetiva al uso 
suprasensible de las eaíegorias en la es
peculación y concederles, sin embargo, esa

(i) Horacio: Sátiras, i, 1-19.—(Nota del T.)
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I realiíiad en consideración de los objetos 
I de la razón pura práctica; pues esto tie
ne que parecer necesariamente ineofíse~ 
cueníáj mientras ese uso práctico se co
nozca sólo por el nombre. Pero si por 
medio de un análisis completo de este úl
timo, nos convencemos ahora de que esa 

! realidad pensada no viene á parar aquí á 
! deíerminación alguna teórica de ¡as eaíego- 
\ rías, ni á ampliación alguna del conoci

miento en lo suprasensible, sino que sólo 
se quiere con esto significar que en todo 
caso les corresponde, en esa relación, un 
o¡^jeío, porque ó ellas están contenidas en 
la necesaria determinación a priori de 
la voluntad ó están unidas inseparable
mente con el objeto de la misma, en
tonces desaparece aquella inconsecuencia, 
porque se hace otro uso de aquellos con
ceptos que el que necesita la razón especu
lativa. En cambio, muéstrase ahora una 
confirmación muy satisfactoria y que an
tes apenas si se podía esperar, del modo de 
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pensar eonseeueníe de la crítica especulati
va, y es à saber: que la crítica especulati
va se esforzó en dar á los objetos de la 
experiencia como tales, y entre ellos, á 
nuestro propio sujeto, el valor de meros 
fenómenoSj en ponerles, sin embargo, como 
fundamento, cosas en sí y, por consiguien
te, en no considerar todo suprasensible 
como una ficción y su concepto como 
falto de contenido; y ahora, en cambio, 
la razón práctica por sí misma y sin ha
berse concertado con la especulativa, pro
porciona realidad á un objeto suprasen
sible de la categoría de la causalidad, á 
saber, á la ii^ríad (aun cuando, como 
concepto práctico, sólo también para el 
uso práctico), y confirma, pues, así, por 
medio de un hecho, lo que allí sólo podía 
ser pensado. Al mismo tiempo, la extraña, 
pero indiscutible afirmación de la crítica 
especulativa, de que incluso el sujeío pen- 
saníe es para sí mismo^ en la intuición 
INTERNA, sólo fenómenOj recibe también 
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aquí, en la crítica de la razón práctica, su 
plena confirmación, de tal modo que ha
bría que venir á ella, aun cuando la pri
mera crítica no hubiese demostrado esa 
proposición (i).

Así comprendo yo también por qué las 
objeciones más importantes que se me 
han presentado hasta aquí, contra la crí
tica, giran precisamente alrededor de estos 
dos ejes, á saber: por una parie la realidad 
objetiva, negada en el conocimiento teó
rico y afirmada en el práctico, de las ca-

(i) La unión de la causalidad, como libertad, 
con la causalidad, como mecanismo natural, afir
mándose aquélla por medio de la ley moral y 
ésta por medio de la ley natural, en uno y el 
mismo sujeto, el hombre, es imposible sin repre
sentar á éste como ser en sí mismo con relación 
á la primera y como fenómeno con relación á la 
segunda, en el primer caso, en la conciencia 
pura y en el segundo caso, en la conciencia em
pírica. Sin esto es inevitable la contradicción de 
la razón consigo misma.
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tegorías aplicadas á los noúmenos, por oirá 
parte la exigencia paradójica de hacer de 
sí mismo un noúmeno como sujeto de la 
libertad, pero al mismo tiempo también 
un fenómeno en la propia conciencia em
pírica, con respecto á la naturaleza. Pues 
mientras no se tenía concepto alguno de
terminado de la moralidad y de la liber
tad, no se podía adivinar, por una parte, 
qué es lo que se quería poner como noú
meno á la base del pretendido fenómeno, 
y, por otra, si en todo caso era posible 
formarse aún un concepto de ese noúme
no, habiendo ya dedicado anteriormente 
todos los conceptos del entendimiento 
puro, en el uso teórico, exclusivamente á 
los meros fenómenos. Sólo una detenida 
crítica de la razón práctica, puede desha
cer esa mala inteligencia y poner en plena 
luz el modo de pensar consecuente que 
precisamente constituye su mayor ventaja.

Basta lo que antecede para justificar 
por qué en esta obra, los conceptos y 
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12 Prólogo

principios de la razón pura especulativa, 
que ya han sufrido su crítica especial, 
son, sin embargo, de vez en cuando so
metidos una vez más á examen; lo cual, 
en otros casos, no cuadra muy bien con la 
marcha sistemática de unacienciapor cons
truir (pues las cosas ya juzgadas deben, en 
equidad, sólo ser mencionadas, y no vol
ver otra vez á ponerse en cuestión); pero 
ello era aguí permitido y hasta necesario: 
porque la razón con aquellos conceptos, 
es considerada en el tránsito á otro uso 
totalmente distinto del que allí hizo de 
ellos. Este tránsito, empero, hace necesa
ria una comparación del uso antiguo con 
el nuevo, para distinguir bien el nuevo 
camino del anterior, y al mismo tiempo 
hacer notar la conexión de ambos. Así, 
pues, las consideraciones de esta clase y, 
entre otras, aquellas que han sido endere
zadas nuevamente hacia el concepto de la 
libertad, en el uso práctico de la razón 
pura, no habrán de considerarse como pa- 

Biblioteca Nacional de España



Prólogo 13

rentesis que quiza sólo deban servir para 
llenar vacíos del sistema crítico de la ra
zón especulativa (pues éste es completo 
en su objeto) y, como suele ocurrir en 
una construcción precipitada, para poner 
posteriormente puntales y apoyos, sino 
como verdaderos miembros que dejan 
ver la conexión del sistema, dando á co
nocer ahora, en su exposición real, con
ceptos que allí sólo podían ser presenta
dos problemáticamente. Este recuerdo 
atañe principalmente al concepto de la li
bertad, del cual se debe observar con ex- 
trañeza que muchos se jactan de pene
trarlo bien y de poder explicar su posi
bilidad, considerándolo solamente en la 
relación psicológica, mientras que si le 
hubiesen examinado con exactitud, ante
riormente, desde el punto de vista trans
cendental, hubiesen tenido que reconocer 
tanto lo índíspensa¿>/e que es, como con
cepto problemático, en el uso completo 
de la razón especulativa, como también 
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SU completa íncomprensi^í¡íí¿aí¡; y si, luego 
pasasen con él al uso práctico, hubieran 
tenido que llegar por sí mismos, precisa
mente, á determinar ese concepto respec
to á sus principios, según esa misma de
terminación que tanta dificultad ofrece á 
su acatamiento. El concepto de la liber
tad es el escollo de todos los empirisías^ 
pero también la clave de los principios 
prácticos más sublimes para los moralis
tas erííícos que comprenden por ello que 
necesariamente deben proceder de un 
modo racional. Por esto ruego al lector 
que no pase distraídamente los ojos por 
lo que al final de la analítica se dice sobre 
ese concepto.

Juzgar si un sistema, como este de la 
razón pura práctica que se desarrolla aquí, 
saliendo de la crítica de esa razón, ha cos
tado mucho ó poco trabajo, sobre todo 
para no fallar el punto de vista exacto 
desde donde el conjunto del mismo pueda 
ser rectamente bosquejado, es cosa que
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debo dejar á los conocedores de esta clase 
de trabajos. Supone, ciertamente, la Fun- 
dafneniaeión ¿le la Aíeíaftsica ¿le la mora- 
li¿la¿¿j pero sólo en cuanto esta nos hace 
trabar un conocimiento provisional con el 
principio del deber y adelanta y justifica 
una determinada fórmula del mismo (i); 
por lo demás, se basta á sí mismo. Que la

(i) Un crítico que quiso decir algo como 
censura de ese trabajo, ha acertado más de lo 
que él mismo hubiera podido creer, diciendo que 
en él no se expone ningún principio nuevo de la 
moralidad, sino sólo una fórmula nueva. Pero, 
¿quién querría introducir un nuevo principio de 
toda moralidad é inventar ésta, como quien dice, 
por primera vez? ¡Como si, antes de él, el mundo 
hubiese vivido sin saber lo que sea el deber ó en 
error constante sobre ese punto! Pero el que sabe 
lo que para el matemático significa una fórmula 
que determina con toda exactitud y sin error lo 
•que hay que hacer para resolver un problema, 
ese no considerará que una fórmula que hace eso 
mismo en consideración de todo deber en gene
ral, sea algo insignificante y superfluo.
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división de todas las ciencias prácticas, 
cosa ^ue /laria ia oóra compieía ('zur Folis- 
ídndigkeiíno ha sido añadida aquí, como 
se hizo en la Crítica de la razón especu
lativa, encuentra también fundamento va
ledero en la constitución de esa facultad 
racional práctica. Pues la determinación 
particular de los deberes como deberes hu
manos, para luego dividirlos, es sólo posi
ble si, antes, el sujeto de esa determinación 
(el hombre) ha sido conocido según la 
constitución, con la cual es él real, aunque 
conocido sólo en la medida en que ello es 
necesario con relación al deber en gene
ral; pero ese conocimiento no pertenece 
á una Crítica de la razón práctica en ge
neral, que sólo tiene que dar de un modo 
completo los principios de la posibilidad, 
de la extensión y de los límites de la ra
zón práctica, sin referencia particular ála 
naturaleza humana. La división pertene
ce, pues, aquí al sistema de la ciencia, no 
al sistema de la crítica.
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A cierto crítico de aquella Fundamen- 
tación de ¡a Aíeíafísica de fa moralidad, 
hombre amante de la verdad y mordaz, 
pero digno, sin embargo, siempre de esti
mación, que me dirigió el reproche de que 
el concepío del ¿ten allí no hal^ía sido (como 
según su opinión hubiera debido hacerse) 
estalflecido aníes del principio moral (i).

(i) Se me podría aún hacer el reproche si
guiente: ¿por qué no haber explicado también con 
anterioridad el concepto de la fíicultíid desea/' o 
del sentimiento de placer? Sin embargo, este repro
che sería injusto, porque en justicia se debería 
presuponer esa explicación, como dada en la 
Psicología. Pero, á la verdad, la definición po
dría estar allí de tal suerte dispuesta, que se hu
biese colocado el sentimiento de placer como base 
de la determinación de la facultad de desear 
(como ello suele ocurrir también de ordinario 
realmente); y entonces, según eso, el principio 
supremo de la filosofía práctica resultaría ser 
necesariamente empírico, cosa, sin embargo, que 
hay que decidir antes que nada y que está com
pletamente refutada en esta crítica. Por eso, quie- 

2
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creo haber contestado á su satisfacción en 
la segunda parte de la analítica; del mis-

ro dar aquí esta explicación tal y como debe ser, 
para dejar sin resolver al comenzar, como es 
justo, este punto controvertido.—Vida es la fa
cultad de un ser, de obrar según leyes de la fa
cultad de desear. La facultad de desear es la fa~ 
cuitad de ese mismo ser, de ser, for medio de sus 
representaciones, causa de la realidad de los objetos 
de esas representaciones. Placer es la representación 
de la coincidencia del objeto ó de la acción con las 
condiciones subj'etivas de la vida, esto es, con la 
facultad de la causalidad de una representación en 
consideración de la realidad de sti objeto (ó de la 
determinación de las fuerzas del sujeto para la 
acción de producirlo). Para la crítica no necesito 
más de los conceptos que han sido tomados de 
la Psicología; lo demás la crítica misma lo propor
ciona. Fácilmente se apercibe que la cuestión de 
si el placer debe ser puesto siempre á la base de 
la facultad de desear, ó de si también bajo.cier
tas condiciones el placer sigue solamente á la de
terminación de. esa facultad, queda indecisa por 
esta explicación; pues esta explicación se com
pone exclusivamente de notas del entendimiento 
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mo modo he tenido en cuenta algunas 
otras críticas, que han llegado á mis ma- 

puro, es decir, categorías que no contienen nada 
empírico. Tal circunspección es muy recomen
dable en toda la Filosofía, aunque descuidada, 
sin embargo, con frecuencia, y consiste en no 
anticipar sus juicios por medio de una atrevida 
definición antes del análisis completo del con
cepto, análisis que con frecuencia sólo se alcan
za muy tarde. También se observará en todo el 
curso de la crítica (tanto de la razón teórica 
como de la práctica) que se encuentran en él múl
tiples ocasiones de completar muchos defectos de 
la vieja marcha dogmática de la Filosofía y de ha
cer desaparecer faltas que no se observan hasta 
cuando se hace de conceptos de la razón un uso 
que se extiende al conjunto completo de la misma (*).

(*) El texto dice: ats wenft man van ^egrí^in einen 
Geáraua/i ¿íer J^ernnfifí maañf, ííer aups Ganze ¿¿¿rs^/ien 
g’eáí. [.a traducción exacta de esto sería: hasta cuando se hace 
de conceptos un uso de razón que se extiende al conjunto com
pleto de la misma (ó de los mismos). Hemos creído, sin em
bargo—por razones filosóficas y filológicas,—deber adoptar en 
ja traducción la lección propuesta por Natorp, á saber: ... von 
Begriffen der Vernunft einen Gebrauch macht, der ...—(Nota 
del traductor.)
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nos, de hombres que dejan ver en su co
razón la voluntad de descubrir la verdad 
(pues los que sólo tienen delante de los 
ojos su antiguo sistema y ya han resuelto 
de antemano lo que debe ser aprobado ó 
desaprobado, no piden explicación alguna 
que pudiera oponerse a su opinión parti
cular); así me comportaré también en lo 
sucesivo.

Cuando se trata de la determinación de 
una facultad particular del alma humana, 
en sus fuentes, contenidos y límites, no 
se puede, ciertamente, según la naturale
za del conocimiento humano, empezar 
más que por las partes del alma, por la 
exposición exacta y completa de esas par
tes (en la medida en que ello es posible, 
dada la situación actual de nuestros ele
mentos ya adquiridos). Pero hay una se
gunda atención que es más filosófica y ar- 
quiíeelóniea; es á saber: concebir exacta
mente ¡a i¿iea ¿¿el ío¿lo, y, partiendo de 
ella, considerar en una facultad pura de 
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la razón, todas aquellas partes en su recí
proca relación unas con otras, derivándo
las del concepto de aquel todo. Este exa
men y esta garantía sólo es posible por 
medio del conocimiento más íntimo con 
el sistema, y aquellos que, en considera
ción de la primera investigación se hubie
sen hastiado, estimando, por tanto, que 
no valía la pena adquirir ese conocimien
to, no llegan al segundo grado, á saber: 
á la vista de conjunto, que es un regreso 
sintético á aquello que ha sido antes dado 
analíticamente; y no es maravilla si tro
piezan con inconsecuencias por todas par
tes, aun cuando los vacíos que hacen su
poner, no se encuentran en el sistema 
mismo, sino sólo en la propia incoherente 
marcha de su pensamiento.

Con respecto á este tratado, no temo 
el reproche de querer introducir un nuevo 
idioma, porque el modo de conocimiento 
de que se trata aquí, se acerca por sí mis
mo á la popularidad. Este reproche, con 
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respecto á la primera crítica, no podría 
tampoco ocurrírsele á nadie que la hubie
se no sólo hojeado, sino repensado. Forjar 
nuevas palabras allí donde el idioma ya 
de suyo no carece de expresiones para 
conceptos dados, es un esfuerzo infantil 
para distinguirse entre la muchedumbre, 
ya que no por pensamientos nuevos y ver
daderos, al menos por un trapo nuevo so
bre el traje viejo. Si, pues, los lectores de 
aquel escrito conocen expresiones más po
pulares que se acomoden, sin embargo, al 
pensamiento, de igual modo que á mí me 
parecen hacerlo aquellas otras, ó también 
si se precian de poder mostrar la inani
dad de ese pensamiento mismo, y, por 
consiguiente, la de toda expresión que 
lo designe, me harían un gran favor con 
lo primero, pues yo sólo quiero ser com
prendido, y realizarían con lo segundo 
una obra meritoria para la filosofía. Pero 
mientras aquellos pensamientos subsistan, 
dudo mucho de que puedan hallarse para 
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ellos expresiones adecuadas y al mismo 
tiempo corrientes (i).

De este modo, pues, serían descubier-

(i) Más (que aquella incomprensibilidad) 
temo yo aquí que se interpreten mal de vez en 
cuando algunas expresiones que yo busqué con 
sumo cuidado para no dejar que se fallara el con
cepto á que se refieren. Así, en la tabla de las 
categorías de la razón práctica^ en el título de la 
modalidad, lo permitido y lo no permitido (prácti
ca-objetivamente posible é imposible), tienen en 
el uso corriente del idioma casi el mismo senti
do que la categoría que les sigue inmediatamente, 
la del deber y lo contrario ol deber; pero, aquí, 
debe significar lo primero, aquello que está de 
acuerdo ó en contradicción con un precepto 
práctico meramente posible (como, v. gr., la solu
ción de todos los problemas de la Geometría y 
la Mecánica); lo segundo, lo que está en esa mis
ma relación con una ley que reside realmente en 
la razón en general; y esa diferencia de significa
ción no es tampoco totalmente extraña al uso 
corriente del idioma, aunque sí poco frecuente. 
Así, por ejemplo, á un orador como tal no le está 
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tos ahora los principios priori de dos fa
cultades del espíritu, la facultad del cono
cer y la de desear, determinados según

permitido forjar nuevas palabras ó nuevas cons
trucciones; pero al poeta le está permitido en cier
to grado: en ninguno de ambos casos se piensa 
aquí en el deber. Pues al que quiera perjudicarse 
en su fama de orador nadie se lo puede impedir. 
Aquí se trata sólo de la distinción de los impe
rativos en fundamento de determinación proble
mático, asertórico y apodictico. De igual modo, en 
aquella nota en que yo coloqué unas frente á 
otras las ideas morales de perfección práctica se
gún diversas escuelas filosóficas, he distinguido la 
idea de la sabiduría (Weisheit) de la de santidad 
(d/eiligéeit), aun cuando en el fondo y objetiva
mente las he declarado yo mismo idénticas. Pero 
entiendo yo en aquel lugar por sabiduría sólo 
aquella que el hombre (el estoico) se arroga, es 
decir, subjetivamente como una cualidad atribuida 
al hombre. (Quizá el término virtud, que el es
toico usaba también con gran frecuencia, pudiera 
señalar mejor la característica de su escuela.) Pero 
la expresión de un postulado de la razón pura 
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las condiciones, la extensión y los lími
tes de su uso, y de este modo, puesto 
un fundamento seguro para una filoso- 

práctica podía aún ser la que más ocasión de mala 
interpretación ofreciera, si se mezclase con ella 
la significación que tienen los postulados de la 
matemática pura, los cuales llevan consigo certi
dumbre apodictica. Estos, empero, postulan la/>o 
sibilidad de una acción cuyo objeto se ha conocido 
previamente, a priori, teóricamente con completa 
certidumbre, como posible. Áquéi, en cambio, pos
tula la posibilidad de íw objeto (Dios y la inmorta
lidad del alma) incluso por leyes apodicticas prác
ticas, solamente, por tanto, para una razón prác
tica; pues, en efecto, esa certidumbre de la posi
bilidad postulada no es de ningún modo teórica 
y por consiguiente apodictica, es decir, no es una 
necesidad conocida en consideración del objeto, 
sino una admisión necesaria en consideración del 
sujeto para el cumplimiento de sus leyes objeti
vas, pero prácticas; es solo, por lo tanto, una 
hipótesis necesaria. Para esta necesidad subjeti
va, pero sin embargo verdadera é incondicionada, 
de la razón, no supe encontrar mejor expresión, 
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fía sistemática, teórica y práctica, como 
ciencia.

Lo peor que pudiera ocurrir á estos es
fuerzos es que alguien hiciese el inespera
do descubrimiento de que no hay en nin
guna parte, ni puede haber conocimiento 
alguno a pj'íort. Pero no hay ese peligro. 
Eso sería tanto como si alguien quisiese 
demostrar por la razón que no hay razón. 
Pues nosotros decimos tan sólo que cono
cemos algo por la razón, cuando tenemos 
conciencia de que hubiésemos podido sa
berlo también, aun cuando ello no se nos 
hubiese presentado así en la experiencia; 
por consiguiente, es lo mismo conocimien
to racional y conocimiento <2 phori. Que
rer de una proposición de la experiencia 
sacar necesidad pumiee aquamJ y que
rer proporcionar con ella también verda
dera universalidad á un juicio (universali
dad sin la cual no hay raciocinio alguno, 
consiguientemente ni siquiera la conclusión 
por analogía, ya que analogía es una uni- 
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versalidad y una necesidad objetiva, al 
menos presunta, y por lo tanto, supone 
siempre la verdadera), es una contradic
ción manifiesta. Sustituir la necesidad sub
jetiva, esto es, la costumbre á la necesidad 
objetiva, que sólo se halla en los juicios 
a priori, significa tanto como negar â la 
razón la facultad de juzgar sobre el obje
to, es decir, de conocer este y lo que le 
concierne; significa, por ejemplo, que ha
biendo algo á menudo y siempre seguido á 
cierto estado precedente, no podemos decir 
que de este se pueda concluir á aquel (pues 
esto significaría necesidad objetiva y con
cepto de un enlace a priori), sino que 
sólo se pueden esperar casos análogos (al 
modo como los animales), lo cual equiva
le à rechazar el concepto de causa, en el 
fondo, como falso y como un mero enga
ño del pensamiento. Si se quisiera reme
diar este defecto de validez objetiva y, 
por consiguiente, universal, alegando que 
no se ve fundamento alguno para atribuir 
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á otros seres racionales otro modo de re
presentación, y esto nos proporcionase una 
conclusión valedera, resultaría que nues
tra ignorancia nos prestaría más servicio 
para ampliar nuestro conocimiento que 
todas las meditaciones. Pues solamente, 
según eso, ya que fuera del hombre no 
conocemos otros seres racionales, tendría
mos un derecho para admitirlos como 
constituidos de igual modo que nosotros 
nos conocemos, esto es, que los conoce
ríamos realmente. Ni siquiera menciono 
aquí que no es la universalidad del asen
timiento lo que prueba la validez objetiva 
de un juicio (es decir, la validez del mis
mo como conocimiento), sino que aunque 
aquella universalidad se presentase casual
mente, eso no podría, sin embargo, pro
porcionar una prueba de la coincidencia 
con el objeto; más bien es la validez obje
tiva tan sólo la que constituye la base de 
un necesario acuerdo universal.

Hume se encontraría muy á gusto en 
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este sistema del empirismo universal en 
principios; pues, como es sabido, no pedía 
nada más que esto, á saber: que en lugar 
de toda significación objetiva de la necesi
dad en el concepto de la causa, una me
ramente subjetiva, á saber: la costumbre, 
fuera admitida, para denegar á la razón 
todo juicio sobre Dios, libertad é inmor
talidad; y era ciertamente muy hábil para, 
si se le concedía tan sólo los principios, 
deducir de ellos conclusiones^ con todo 
rigor lógico. Pero Hume mismo no ha 
hecho el empirismo tanjuniversal como 
para incluir en él también la matemáti
ca. Consideraba las proposiciones de esta 
como analíticas, v si^esto^fuese exacto, se- 
rían también en realidad apodicticas aun
que, sin embargo, no se podría deducir 
de ello conclusión alguna sobre una facul
tad de la razón de fallar también emla 
filosofía juicios apodicticos, es decir, jui
cios tales que fueran sintéticos ! (como el 
principio de la causalidad). Pero si se to- 
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mase el empirismo de los principios uni- 
versalmeníe, (]ucá.?Lria. también la matemá
tica incluida en é!.

Ahora bien, si la matemática cae en 
contradicción con la razón que sólo ad- 
rñite principios empíricos, y ello es inevi
table en la antinomia, puesto que la ma
temática demuestra irrefutablemente la 
infinita divisibilidad del espacio, mientras 
que el empirismo no la puede admitir, 
entonces la mayor evidencia posible de la 
demostración está en contradicción mani
fiesta con las supuestas conclusiones saca
das de principios de experiencia, y hay 
que preguntar como el ciego de Chesel¿ien: 
¿qué es lo que me engaña, la vista ó él 
tacto? (Pues el empirismo se funda en 
una necesidad senítí^a Cgefühlíenjy el ra
cionalismo en una necesidad 'penetrada 
fdngeschen). Y así se manifiesta el empi
rismo universal como el verdadero eseep- 
tieismo que, en una significación tan ili
mitada se ha atribuido á Hume falsa

Biblioteca Nacional de España



Prólogo 3í

mente (i), puesto que éste, al menos, deja 
en la matemática una piedra de toque se
gura para la experiencia, mientras que el 
escepticismo no admite piedra de toque 
alguna (que no puede encontrarse nunca 
más que en principios a priori) para la 
experiencia, aunque esta, sin embargo, no 
se compone de meros sentimientos, sino 
también de juicios.

Sin embargo, como en esta época filo
sófica y crítica se puede difícilmente to
mar en serio aquel empirismo, que pro
bablemente no se alza más que como ejer-

(i) Nombres que designan la afiliación áuna 
secta, han llevado siempre consigo mucha injus
ticia; como si alguien dijese: N. es un idealista. 
Pues aunque éste no sólo admite por completo, 
sino que insiste en que, á nuestras representacio
nes de cosas exteriores, corresponden objetos rea
les de cosas exteriores, quiere sin embargo que 
la forma de la intuición de los mismos dependa 
no de ellos, sino sólo del espíritu humano.
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cicio del Juicio y para poner en clara luz, 
por medio del contraste, la necesidad de 
principios racionales a priori^ puede mos
trarse agradecimiento á los que quieren 
afanars e en ese trabajo, por lo demás nada 
instructivo.
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INTRODUCCIÓN

De la idea de una crítica 
de la razón práctica.

El uso teórico de la razón se ocupaba de 
objetos de la mera facultad de conocer, y una 
crítica de la razón, en lo que toca á ese uso, 
se refería propiamente sólo á la facultad pura 
del conocimiento, porque esta facultad des
pertaba sospechas, que luego también se con
firmaron, de que se perdía fácilmente, más 
allá de sus límites, en inaccesibles objetos ó 
hasta en conceptos contradictorios entre sí. 
Con el uso práctico de la razón ocurre ya algo 
distinto. En éste, ocúpase la razón con funda- ' 
mentos de determinación de la voluntad que 
es una facultad, ó de'producir objetos que co
rrespondan á las representaciones, ó por lo 
menos de determinarse á sí misma á la reali
zación de esos objetos (sea ó no suficiente \ 
para ello la facultad física), es decir, dedeter

3
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minar su causalidad. Pues ahí puede al menos 
la razón bastar para la determinación de la 
voluntad y tiene siempre realidad objetiva, 
en la medida en que sólo se trata del querer. 
Así, pues, la primera cuestión aquí es: si la 
razón pura por sí sola basta para la determi
nación de la voluntad ó si, sólo como empíri
camente condicionada, puede ser ella un fun
damento de determinación de la voluntad. 
Ahora bien, aquí entra un concepto de la cau
salidad, justificado por la crítica de la razón 
pura, aunque incapaz de exposición empírica 
alguna, á saber, el concepto de la libertad; y si 
nosotros ahora podemos encontrar fundamen
tos para probar que esta cualidad corresponde 
en realidad á la voluntad humana (y de igual 
modo también á la voluntad de todos los se
res racionales), entonces no solamente queda 
expuesto por ello que la razón pura puede 
ser práctica, sino que sólo ella, y no la razón 
empíricamente limitada, es práctica de un 
modo incondicionado. Por consiguiente, habre
mos de elaborar, no una crítica de la razón 
pura práctica, sino sólo de la razón práctica en 
general. Pues la razón pura, si ante todo se 
ha demostrado que la hay, no necesita crítica 
alguna. Ella misma es la que contiene la regla 
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para la crítica de todo su uso. La critica de la 
razón práctica en general tiene, pues, la obli
gación de quitar á la razón empíricamente 
condicionada la pretensión de. querer propor- 
cionar ella sola, de un modo exclusivo, el fun- 
damento de determinación de la voluntad. Sólo 
el uso de la razón pura, cuando esté decidido 
que hay razón pura, es inmanente; el empíri
camente condicionado, que se arroga el do
minio enelusivo es, en cambio, transcendente, 
y se manifiesta en exigencias y mandatos, que 
exceden totalmente de su esfera, lo cual es 
precisamente la relación inversa de la que 
podía decirse de la razón pura en el uso espe
culativo.

Sin embargo, como es siempre razón pura 
ésta cuyo conocimiento aquí está á la base 
del uso práctico, deberá la división de una crí
tica de la razón práctica, ser ordenada en su 
plan general, según el de la especulativa. De
beremos tener así, pues, Z'eoría elemental 
y una Teoría del método de la razón práctica; 
en aquélla, como primera parte, una Analítica, 
como regla de la verdad, y una jDialéctica, 
como exposición y solución de la ilusión en 
los juicios de la razón práctica. Pero el orden 
en la subdivisión de là analítica, será otra vez
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el inverso del usado en la crítica de la razón 
pura especulativa. Pues en la presente, iremos, 
empezando por principios, á conceptos y sólo 
entonces de éstos, en lo posible, á los sentidos; 
por el contrario, en la razón especulativa em
pezamos por los sentidos y hubimos de termi
nar por los principios. El motivo de esto es 
que nosotros tenemos ahora que tratar con 
una voluntad, y hemos de considerar la razón 
en relación no con objetos, sino con esa vo
luntad y con la causalidad de esa voluntad, 
pues les principios de la causalidad empírica
mente incondicionada deben constituir el co
mienzo, después del cual puede hacerse el en
sayo de fijar sólo entonces nuestros conceptos 
del fundamento de determinación de semejan
te voluntad y su aplicación á objetos, y por úl
timo, al sujeto y á laTsensibilidad de éste. La 
ley de la causalidad por libertad, es decir, algún 
principio puro práctico, constituye aquí inevi
tablemente el comienzo y determina los ob
jetos á que solamente puede ser referido.
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LIBRO PRIMERO
La analítica de la razón pura práctica.

CAPÍTULO PRIMERO

De los principios de la razón pura práctica.

Definición.

Principios prácticos son proposiciones que en
cierran una determinación universal de la volun
tad, á cuya determinación se subordinan diversas 
reglas prácticas. Son subjetivos ó tnaxinicis, cuan
do la condición es considerada por el sujeto como 
valedera sólo para su voluntadj son, en cambio, 
objetivos ó leyes prácticas cuando la condición es 
conocida como objetiva, es decir, valedera para 
la voluntad de todo ser racional.

Observación.
Si se admite que la razón pura puede encerrar 

en sí un fundamento práctico, es decir, bastante 
para la determinación de la voluntad, entonces 
hay leyes prácticas, pero si no se admite, enton- 
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ces todos los principios prácticos serán meras 
máximas. En una voluntad patológicamente afec
tada de un ser racional puede tener lugar un con
flicto de las máximas frente á las leyes prácticas 
por él mismo conocidas. Por ejemplo: alguien 
puede adoptar la máxima de no aguantar ofensa 
alguna sin vengarla, y, sin embargo, comprender 
al mismo tiempo que ella no es ninguna ley prác
tica, sino sólo su máxima y que, en cambio, 
como regla para la voluntad de todo ser racional, 
en una y la misma máxima no puede concordar 
consigo misma. En el conocimiento de la natu
raleza, los principios de lo que ocurre (por ejem
plo, el principio de la igualdad de la acción y de 
la reacción en la comunicación del movimiento) 
son al mismo tiempo leyes de la naturaleza, pues 
el uso de la razón está determinado allí teórica
mente y por la naturaleza del objeto. En el cono
cimiento práctico, es decir, aquel que sólo tiene 
que tratar de los fundamentos de determinación 
de la voluntad, los principios que uno se hace no 
por eso son aún leyes á las cuales se halle uno 
inevitablemente sometido, porque la razónenlo 
práctico se ocupa del sujeto, es decir, de la facul
tad de desear, según cuya especial constitución 
puede la regla dirigiise en muy diversos modos. 
La regla práctica es siempre un producto de la 
razón, porque prescribe la acción, como medio 
para el efecto, considerado como intención. Esta 
regla, empero, para un ser en el cual la razón no 
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es el único fundamento de determinación de la 
voluntad, es un imperativo, es decir, una regla 
que es designada por un deber ser (ein Sollen) 
que expresa la compulsión (Nótigtmg ) objetiva 
de la acción y significa que si la razón determina
se la voluntad totalmente, la acción ocurriría in
defectiblemente según esa regla. Así, pues, los 
imperativos valen objetivam^nífiJjLSOtnJxitaljaienta  ̂
distintos de las máximas, puesto que éstas son 
principios subjetivos. Pero aquéllos determinan, ó 
bien las cóñHicÍones dsJflZSûïsânSflOlêE^l.ra - 
cional como causa eficiente, sólo en consideración 
del efecto y suficiencia para el mismo., ó bien de
terminan sólo la voluntad, sea ella ó no suficiente 
para jÈtêfecto. Los primeros serían imperativos hi
potéticos y encerrarían meros preceptos de la ha
bilidad; los segundos, en cambio, serían categóri
cos y sólo ellos serían leyes prácticas. Así, pues, 
las máximas son en verdad principios, pero no im
perativos. Pero los imperativos mismos, cuando 
son condicionados, es decir, cuando no determi
nan la voluntad exclusivamente como voluntad, 
sino solamente en consideración de un efecto 
apetecido, ó sea cuando son imperativos hipoté
ticos, son desde luego preceptos prácticos, pero 
no lej/es. Estas últimas deben determinar suficien
temente la voluntad como voluntad, aun antes de 
que yo pregunte si tengo la facultad necesaria 
para un efecto apetecido ó qué tengo que hacer 
para producir ese efecto; deben, por lo tanto, ser 
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categóricas, pues si no, no son leyes; porque les 
falta la necesidad, que, si ha de ser práctica, debe 
ser independiente de condiciones patológicas y, 
por tanto, casualmente ligadas con la voluntad. 
Decid á alguien, por ejemplo, que debe trabajar 
y ahorrar en la juventud para no sufrir de la mi
seria en la vejez; este es un precepto práctico de 
la voluntad, exacto y al mismo tiempo importan
te, Pero pronto se ve que aquí la voluntad es 
referida á alguna otra cosa que se supone desea, 
y ese deseo hay que abandonarlo al agente mis
mo, pues quizá prevé él alguna otra fuente de 
auxilio aparte de la fortuna por él mismo adqui
rida, ó no espera llegar á viejo, ó piensa que al
guna vez en caso de miseria podrá satisfacerse 
con poco. La razón, de donde solamente puede 
salir toda regla que deba contener necesidad, 
pone desde luego también necesidad en ese su 
precepto (pues sin ésta no sería imperativo); pero 
esa necesidad está sólo subjetivamente condicio
nada y no cabe suponerla en todos los sujetos en 
igual grado. Pero para su legislación se exige 
que sólo necesite suponerse ella á sí misma, por
que la regla es objetiva y universalmente vale
dera sólo cuando vale sin las condiciones subje
tivas, contingentes que distinguen un ser racional 
de otro. Ahora bien; decid á alguien que nunca 
debe hacer falsas promesas: esa es una regla que 
sólo se refiere á su voluntad, sean ó no las inten
ciones que el hombre puede tener, realizables por 

Biblioteca Nacional de España



De los principios de la razón pura práctica 43

esa voluntad; el mero querer es lo que debe ser 
determinado completamente a priori por aquella 
regla. Ahora bien, si se encuentra que esa regla 
es prácticamente exacta, entonces es una ley, 
porque ella es un imperativo categórico. Así, pues, 
sólo á la voluntad se refieren las leyes prácticas, 
sin tener en cuenta lo que es efectuado por la 
causalidad de la voluntad, y se puede hacer abs
tracción de esa causalidad, (como perteneciente al 
mundo de los sentidos) para obtener puras esas 
leyes prácticas.

§ 2.
Teorema I.

Todos los principios prácticos que suponen un 
objeto (materia) de la facultad de desear como 
fundamento de determinación de la voluntad, son 
todos ellos empíricos y no pueden proporcionar 
ley práctica alguna.

Entiendo por materia de la facultad de desear 
un objeto cuya realidad es apetecida. Si el ape
tito hacia ese objeto precede á la regla práctica 
y es la condición para adoptarla como principio, 
entonces digo fprimer ámente) : ese principio es 
entonces siempre empírico. Pues el fundamento de 
determinación del albedrío fJVillhir) es entonces 
la representación de un objeto y aquella relación 
de la representación con el sujeto, por la cual es 
determinada la facultad de desear para la reali
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zación del objeto. Pero semejante relación con el 
sujeto se llama el placer en la realidad de un ob
jeto. Así, pues, debió ese placer ser presupuesto 
como condición de la posibilidad de la determi
nación del albedrío. Pero de ninguna representa
ción de cualquier objeto, sea el que sea, puede 
conocerse a priori si estará ligada con placer ó 
dolor ó si será indiferenie. Así, pues, en tal caso 
el fundamento de determinación delalbebrío tiene 
siempre que ser empírico y, por tanto, también 
el principio práctico material que lo presuponía 
como condición.

Ahora bien (en segundo lugar), como un prin
cipio que se funda solamente en la condición 
subjetiva de la receptibilidad de un placer ó de 
un dolor (que en todo caso sólo empíricamente 
es conocida y no puede ser valedera de igual 
modo para todos los seres racionales), si bien 
puede servir para el sujeto que la posee, como su 
máxima, no puede en cambio servir para este 
mismo (porque carece de necesidad objetiva que 
debe ser conocida, a priori) como ley, resulta que 
no puede tal principio proporcionar nunca una 
ley práctica.

§ 3- 
Teorema II.

Todos los principios prácticos materiales son, 
como tales, sin excepción, de una y la misma
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clase, y pertenecen al principio universal del 
amor á sí mismo ó felicidad propia.

El placer derivado de la representación de la 
existencia de una cosa, en cuanto deba ser un 
fundamento de determinación del deseo de esta 
cosa,se funda enla receptibilidad del sujeto, porque 
depende de la existencia de un objeto; por consi
guiente, ese placer pertenece al sentido (senti
miento), y no al entendimiento, el cual expresa 
una relación de la representación con un objeto, 
según conceptos, pero no con el sujeto según sen
timientos. El placer es, por consiguiente, práctico 
sólo en cuanto la sensación del agrado que el suje
to espera de la realidad del objeto, determina la 
facultad de desear. Ahora bien; la conciencia que 
tiene un ser racional del agrado de la vida, y que 
sin interrupción acompaña toda su existencia, es la 
felicidad y el principio que hace de ésta el supre
mo fundamento de determinación del albedrío, es 
el principio del amor á sí mismo. Así, pues, todos 
los principios materiales que ponen el fundamen
to de determinación del albedrío en el placer ó do
lor que se ha de sentir por la realidad de algún 
objeto, son completamente de una misma clase, en 
tanto en cuanto ellos todos pertenecen al princi
pio del amor á sí mismo ó de la propia felicidad.

Consecuencia.
Todas las reglas prácticas materiales ponen el 

fundamento de determinación de la voluntad^ en 
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la facztltad inferior del desear, y si no hubiese 
ley alguna meramente formal de la voluntad, que 
la determinase suficientemente, no podría admi
tirse tampoco facultad alguna superior de desear.

Observación I.
Hay que admirar cómo hombres, por lo demás 

agudos, pueden creer encontrar una diferencia 
entre la facultad de desear inferior y la superior 
en que las representaciones que están enlazadas 
con el sentimiento del placer tengan su origen en 
los sentidos ó en el entendimiento. Pues cuando se 
pregunta por los fundamenttos de determinación 
del deseo y se coloca éstos en un agrado que se 
espera de alguna cosa, no importa nada de dón
de proceda la representación de ese objeto placente 
ro, sino sólo qué cantidad de placer proporciona. 
Si una representación, aunque tenga su asiento y 
origen en el entendimiento, no puede determinar 
el albedrío más que porque presupone en el sujeto 
un sentimiento de un placer, entonces el hecho 
de que sea ella un fundamento de determinación 
del albedrío, depende enteramente de la constitu
ción del sentido interno, á saber, de que éste pue
da ser afectado con agrado por esa representa
ción. Las representaciones de los objetos pueden 
ser todo lo diferentes que se quiera, pueden ser 
representaciones del entendimiento y hasta de la 
razón, en oposición con las representaciones de 
los sentidos, sin embargo, el sentimiento del pía- 
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cer, mediante el cual tan sólo propiamente cons
tituyen esas representaciones el fundamento de de
terminación de la voluntad (el agrado, el deleite 
que se espera y que impulsa la actividad á la 
producción del objeto) es de una misma clase, no 
sólo porque nunca puede ser conocido más que 
empíricamente, sino también porque afecta una 
y la misma fuerza vital que se manifiesta en la 
facultad de desear y, en esta relación, no puede ser 
distinto de todo otro fundamento de determinación, 
más que por el grado. ¿Cómo se iba á poder, si 
no, establecer una comparación de magnitud entre 
dos fundamentos de determinación, totalmente di
ferentes en la especie de la representación, para 
preferir aquel que afectare más la facultad de de
sear? Uno y el mismo hombre puede devolver, sin 
leerlo, un libro instructivo para él y que sólo por 
una vez llega á sus manos, para no perder la 
caza; puede marcharse á la mitad de un hermoso 
discurso, para no llegar tarde á la comida; aban
donar una entretenida y razonada conversación 
que él, por lo demás, estima mucho, para sentarse 
á la mesa de juego; hasta puede rechazar á un 
pobre, á quien socorrer en otra ocasión sería para 
él agradable, por no tener más dinero en el bol
sillo que el necesario para pagar su entrada en la 
comedia. Si la determinación de la voluntad des
cansa en el sentimiento de agrado ó desagrado 
que espera de una causa cualquiera, entonces le 
es completamente indiferente por qué clase de
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representación es él afectado. Sólo cuán fuerte, 
cuán largo, cuán fácilmente adquirido y frecuen
temente repetido sea ese agrado, es lo que le im
porta para decidirse en la elección. Así como al 
que necesita oro para gastarlo, le es enteramente 
igual que la materia del mismo, el oro, haya 
sido extraída de la montaña ó sacada de la are
na lavada, con tal de que se lo tomen en todas 
partes por el mismo valor, del mismo modo 
ningún hombre, cuando lo que le interesa es sólo 
el agrado de la vida, pregunta si las representa
ciones son del entendimiento ó de los sentidos, sino 
sólo cuánto y cuán grande es el placer que le pro
porcionan por el mayor tiempo. Sólo aquellos 
que disputarían gustosos á la razón pura la facul
tad de determinar la voluntad sin presuponer sen
timiento alguno, pueden extraviarse de su propia 
definición, hasta el punto de declarar, después, 
completamente heterogéneo aquello que habían 
referido antes á uno y el mismo principio. Así se 
ve, por ejemplo, que se puede también encontrar 
placer en el mero ejercicio de la fuerza, en la con
ciencia de la energía espiritual para vencer los 
obstáculos que se oponen á nuestro propósito, en 
la cultura de los talentos del espíritu, etc..., y 
nosotros llamamos, con razón, estas alegrías y 
esos deleites más ref nados, porque se-hallan, más 
que otros, en nuestro poder, no se desgastan, 
fortalecen más bien el sentimiento para poder 
gozar otros placeres de esa clase y, á la vez que
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deleitan, cultivan. Pero darlos por eso como una 
manera de determinar la voluntad de otro modo 
que sólo por el sentido, cuando para la posibilidad 
misma de aquellos placeres ha de suponerse un 
sentimiento puesto en nosotros para ello como pri
mera condición de aquella satisfacción, es tanto 
como si ignorantes que deseasen meterse á meta- 
fisicos, pensaran la materia tan fina, tan super
fina, que acabaran ellos mismos por sucumbir al 
vértigo y creyeran que de ese modo han pensado 
un ser es/'iriiual, y, sin embargo, extenso. Si 
nosotros, con Epieuw, en la virtud no contamos 
para determinar la voluntad más que sobre el mero 
placer que aquella promete, no podemos luego 
criticarle porque considere ese placer como com
pletamente igual, en su especie, que los placeres 
de los sentidos más groseros; pues no hay funda
mento alguno para reprocharle el haber atribuido 
solamente á los sentidos corporales las represen
taciones por las cuales ese sentimiento fuera ex
citado en nosotros. Él ha buscado la fuente de 
muchas de ellas, en cuanto se puede conjeturar, 
también en el uso de la facultad superior de co
nocer; pero esto no le impidió, ni podía tampoco 
impedirle, según el principio mencionado, consi
derar el placer mismo que nos proporcionan 
aquellas representaciones, por lo demás intelec
tuales, y por el cual tan sólo pueden ellas ser fun
damentos de determinación de la voluntad, como 
totalmente igual en su especie. Ser consecuente es 

4
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la obligación suma de un filósofo, y, sin embar
go, la que se encuentra más rara vez cumplida. 
Las antiguas escuelas griegas nos dan de ella 
más ejemplos que los que encontramos en nuestra 
época sincretísiica, en la cual se construye artifi
ciosamente un cierto sistema de coalición de prin
cipios contradictorios, lleno de mala fe y de lige
reza, porque se recomienda mejor á un público que 
se satisface con saber de todo algo, y en conjunto 
nada, y, sin embargo, poder tratar de cualquier 
asunto. El principio de la propia felicidad, por 
mucho que se use en él del entendimiento y de 
la razón, no contendría, pues, para la voluntad, 
ningunos otros fundamentos de determinación que 
los que son conformes con la facultad inferior 9e, 
desear, y entonces, ó no hay facultad superior át 
alguna de desear, ó la razón fíira tiene que ser 
por sí sola práctica, es decir, tiene que poder de
terminar la voluntad mediante la mera forma de 
la regla práctica, sin la suposición de ningún 
sentimiento, por consiguiente, sin representacio
nes de lo agradable ó desagradable, como mate
ria de la facultad de desear, materia que siempre 
es una condición empírica de los principios. En
tonces solamente la razón, en cuanto ella por sí 
misma determina la voluntad (y no está al servi
cio de las inclinaciones), es una verdadera facul
tad superior de desear, á la cual la facultad pato
lógicamente determinable está subordinada; aque
lla es, realmente, más aún, específicamente distinta 
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de esta última, tanto, que incluso la más mínima 
mezcla con los impulsos de esta última, hace 
mella en su fuerza y ventaja, de igual modo que 
el más mínimo elemento empírico, como condi
ción en una demostración matemática, rebaja y 
aniquila la dignidad y el rigor de la misma. La 
razón, en una ley práctica, determina la voluntad 
inmediatamente y no por medio de un sentimien
to de placer y dolor que venga á interponerse, ni 
siquiera por medio de un placer en esa ley mis
ma, y sólo el poder ser práctica como razón pura, 
le hace posible ser legisladora.

Observación II.
Ser feliz es necesariamente el anhelo de todo 

ser racional, pero finito, y, por tanto, un inevita
ble fundamento de determinación de su facultad de 
desear. Pues la satisfacción con toda su existen
cia no es como una posesión originaria y una 
bienaventuranza, que supondría una conciencia 
de su independiente capacidad de bastarse á sí 
mismo, sino un problema, que le ha planteado 
su naturaleza finita misma porque tiene necesi
dades; y esas necesidades conciernen la materia 
de su facultad de desear, es decir, algo que se 
refiere á un sentimiento subjetivo de placer ó 
dolor que se halla á la base, por el cual se de
termina lo que él necesita para estar contento 
con su estado. Pero precisamente por eso, por
que ese fundamento material de determinación 
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sólo empíricamente puede ser conocido por el su
jeto; es imposible considerar esa tarea (AufgaieJ 
como una ley, porque ésta, como objetiva, ¡tendría 
que contener en todos los casos y para todos los 
seres racionales precisamente el mismo fundamento 
de determinación de la voluntad. Pues aun cuando 
el concepto de la felicidad se halla en todo caso 
á la base de la relación práctica de los objetos 
con la facultad de desear, no es, sin embargo, 
más que el título general de los fundamentos de 
determinación subjetivos y no determina nada 
específico, mientras que en esa tarea práctica no 
se trata más que de eso y no puede ella de 
ningún modo ser resuelta sin esa determinación. 
En qué haya de poner cada cual su felicidad, 
es cosa que depende del sentimiento particular 
de placer y dolor de cada uno, é incluso en uno 
y el mismo sujeto, de la diferencia de necesida
des según los cambios de ese sentimiento; y una 
ley síibjetivamente necesaria (como ley natural) es, 
por lo tanto, objetivamente un principio práctico 
muy contingente que, en distintos sujetos, puede 
y debe ser muy distinto y, por consiguiente, no 
puede nunca proporcionar una ley; porque en el 
apetito de felicidad no se trata de la forma de la 
conformidad á ley, sino solamente de la materia, 
á saber, si puedo esperar placer y cuánto placer 
puedo esperar siguiendo la ley. Los principios 
del amor á sí mismo pueden ciertamente encerrar 
reglas universales de habilidad (de descubrir me
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dios para propósitos); pero entonces son sola
mente principios teóricos (i), como, verbigracia, 
el que quisiera comer pan tendría que imaginar un 
molino. Pero preceptos prácticos que se fundan 
en el amor á sí mismo no pueden ser nunca uni
versales’, pues el fundamento de determinación 
de la facultad de desear está fundado en el senti
miento de placer y dolor, que no se puede nunca 
admitir como dirigido con universalidad á los 
mismos objetos.

Pero aun suponiendo que los seres finitos ra
cionales pensasen todos del mismo modo sobre lo 
que hubiesen de aceptar como objetos de sus sen
timientos de deleite ó de dolor, y también incluso 
sobre los medios de que tienen que hacer uso 
para alcanzar los primeros y evitar los segundos, 
no podría, sin embargo, el prínci/>io del atnor á sí 
mismo de ningún modo ser dado por ellos como 
una ley práctica, pues esa unanimidad sería ella 
misma solo casual. El fundamento de determi-

(l) Proposiciones que en matemáticas ó en la teoría de la 
naturaleza son llamadas firácticas, debieran propiamente llamarse 
técnicas. Pues en esas teorías no se trata para nada de la deter
minación de la voluntad; sólo indican lo múltiple de la acción 
posible, multiplicidad que es suficiente para producir un cierto 
efecto y son, por lo tanto, tan teóricas como todas las proposi
ciones que dicen el enlace de la causa con un efecto. Ahora 
bien, aquel á quien este último conviene tiene también que so
meterse á la primera. 
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nación seguiría siempre siendo sólo subjetiva* 
mente valedero y meramente empírico, y no ten
dría aquella necesidad que es pensada en cada 
ley, es decir, la necesidad objetiva por fun
damentos a priori; no se debería entonces dar 
esa necesidad de ningún modo como práctica, 
sino como meramente física, á saber: que la ac
ción nos están inevitablemente impuesta por nues
tra inclinación, como el bostezo cuando vemos á 
otros que bostezan. Mejor se podría sostener que 
no hay leyes prácticas ningunas, sino sólo con
sejos para nuestros apetitos, más bien que elevar 
principios subjetivos á la altura de leyes prácti
cas, las cuales tienen necesidad totalmente ob
jetiva y no solamente subjetiva y que tienen que 
ser conocidas por la razón a priori, no por la 
experiencia fpor empíricamente universal que 
esta sea).

Las reglas mismas de fenómenos concordantes 
sólo son denominadas leyes naturales (por ejem
plo, las mecánicas) cuando ó se las conoce real
mente a priori, ó al menos (como ocurre con las 
químicas) se admite que serían conocidas a prio
ri por fundamentos objetivos, si nuestra penetra
ción llegase más hondo. Pero en los principios 
prácticos solamente subjetivos, se pone la condi
ción expresa de que tienen que hallarse á su base 
condiciones no objetivas, sino subjetivas del al
bedrío; por consiguiente, que pueden ser repre- 
sentado’s siempre sólo como meras máximas, nun
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ca, empero, como leyes prácticas. Esta ultima 
observación parece ser á primera vista una sim
ple minucia de palabras; pero ella es la determi
nación verbal de la diferencia más importante 
que sólo en las investigaciones prácticas puede 
considerarse.

§ 4.
Teorema III.

Sin un ser racional debe pensar sus máximas 
como leyes prácticas universales, puede sólo pen
sarlas como principios tales que contengan el 
fundamento de determinación de la voluntad, no 
según la materia, sino sólo según la forma.

La materia de un principio práctico es el ob
jeto de la volutad. Ese objeto es ó no el funda
mento de determinación de esta última. Si fuese 
el fundamento de determinación de la misma, es
taría la regla de la voluntad sometida á una con
dición empírica (la relación de la representación 
determinante con el sentimiento de placer ó dolor) 
y, por consiguiente, no sería una ley práctica. 
Ahora bien; si de una ley se separa toda materia, 
es decir, todo objeto de la voluntad (como funda
mento de determinación), no queda de esa ley 
nada más que la mera forma de una legislación 
universal. Así, pues, un ser racional ó bien no 
puede pensar sus principios subjetivos-prácticos, 
es decir, máximas como leyes universales, ó bien 
tiene que admitir que la mera forma de los mis-

Biblioteca Nacional de España



56 Primera parte.—Lib. I.—Cap. I.— § 4 

mos, según la cual ellos se capaciían para una 
legislació» íiniversal, por sí sola, hace de ellos 
leyes prácticas.

Observación,

Qué forma se capacita en la máxima para la 
legislación universal y cuál no, ello lo puede dis
tinguir el entendimiento más vulgar sin ense
ñanza. Yo, por ejemplo, me he hecho la máxima 
de aumentar mi fortuna por todos los medios se
guros. Ahora está en mis manos un depósito, cuyo 
propietario ha muerto sin dejar nada escrito acer
ca de él. Naturalmente, este es el caso de mi má
xima. Ahora quiero saber tan sólo si aquella má
xima puede valer también como ley universal 
práctica. La aplico, pues, al caso presente y pre
gunto si puede adoptar bien la forma de una ley 
y, por consiguiente, si yo podría dar por medio 
de mi máxima al mismo tiempo una ley como la 
siguiente: que cualquiera podrá negar un depósi
to cuyo establecimiento no pueda probarle nadie. 
En seguida me apercibo de que semejante prin
cipio, como ley, se destruiría á sí mismo, porque 
haría que no hubiese depósito alguno. Una ley 
práctica, que yo reconozco como tal, tiene que 
calificarse para la legislación universal; ésta es 
una proposición idéntica y, por consiguiente, cla
ra por sí misma. Ahora bien, si digo: mi volun - 
tad se halla sometida á una ley práctica, entonces 
no puedo alegar mi inclinación (verbigracia, en
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el caso actual, mi codicia) como el fundamento 
de determinación de la voluntad capacitado para 
ley práctica universal; pues esa inclinación, lejos 
de ser apta para una legislación universal, tiene 
más bien que plegarse ella misma á la forma de 
una ley universal.

Es, por lo tanto, de extrañar que, porque el 
anhelo de felicidad sea universal y, por consi
guiente, también la máxima por la cual cada uno 
lo pone como fundamento de determinación de 
su voluntad, que por eso haya venido á la mente 
de hombres de entendimiento darla como una ley 
práctica universal. Pues si en lo demás una ley 
universal de la naturaleza lo hace todo coinci
dente, aquí, en cambio, si se quisiera dar á la 
máxima la universalidad de una ley, saldría como 
consecuencia precisamente lo más contrario de 
la coincidencia, la más grave contradicción y la 
total destrucción de la máxima misma y de su 
intención. Pues la voluntad de todos no tiene en
tonces uno y el mismo objeto, sino que cada uno 
tiene el suyo (su propio bienestar), el cual, si 
bien puede concordar por casualidad también con 
las intenciones de otros, dirigidas de igual modo 
por ellos á sí mismos, no es, sin embargo, ni con 
mucho, suficiente para una ley, porque las excep
ciones, que ocasionalmente hay derecho de hacer, 
no tienen fin y no pueden ser comprendidas de
terminadamente en una regla universal. De esa ma
nera se produce una armonía semejante á aquella 
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que describe cierta sátira á propósito de la con
concordancia de las almas de dos esposos que se 
arruinan: ¡Oh maravillosa armonía! Lo que él 
quiere, quiérelo ella también,.., etc., ó á lo que se 
cuenta del Rey Francisco I aceptando un compro
miso para con el Emperador Carlos V; «Lo que 
mi hermano Carlos quiere tener (Milán), también 
lo quiero yo». Los fundamentos de determinación 
empíricos no sirven para una legislación universal 
exterior, pero tampoco para la interior, pues cada 
uno pone su propio sujeto á la base de la incli
nación y otro pone otro sujeto, y en cada sujeto 
mismo es ora ésta, ora aquélla la que prepondera 
en el influjo. Encontrar una ley quç rija todas las 
inclinaciones en conjunto bajo esta condición, á 
saber, de coincidencia entre todas, es absoluta
mente imposible.

§ 5.
Problema I.

Supuesto que la mera forma legisladora de las 
máximas sea sólo el fundamento suficiente de de
terminación de una voluntad, encontrar la cons
titución de aquella voluntad, que sólo así es de
terminable.

Como la mera forma de la ley no puede ser re
presentada más que por la razón, y, por tanto, no 
es objeto alguno de los sentidos, y consiguien
temente tampoco pertenece á los fenómenos, es, 
pues, la representación de esa forma, como funda-
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mento de determinación delà voluntad, distinta de 
todos los fundamentos de determinación de los su
cesos en la Naturaleza según la ley de causalidad, 
porque en éstos los fundamentos determinantes 
tienen que ser ellos mismos fenómenos. Pero si 
ningún otro fundamento de determinación de la 
voluntad puede servir de ley para ésta más que 
aquella forma legisladora universal, entonces una 
voluntad semejante, hay que pensarla en la re
lación mutua con la ley natural de los fenómenos, 
ó sea la ley de causalidad, como totalmente inde
pendiente de ésta. Semejante independencia, em
pero, se llama libertad en el más estricto, es de
cir, transcendental sentido. Así, pues, una volun • 
tad, para la cual la mera fórmula legisladora de 
la máxima puede sola servir de ley, es una vo
luntad libre.

§ 6.
Problema II.

Supuesto que una voluntad sea libre, hallar la 
ley que sea sólo apta para determinarla necesa
riamente.

Puesto que la materia de la ley práctica, es 
decir, un objeto de la máxima, no puede nunca 
ser dado más que empíricamente, y la voluntad 
libre, empero, debe ser sin embargo determina- 
ble, como independiente de condiciones empíri
cas (es decir, pertenecientes al mundo délos sen
tidos), por tanto, una voluntad libre debe, inde-
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pendientemente de la materia de la ley, encon
trar, sin embargo, en la ley un fundamento de de
terminación. Pero fuera de la materia de la ley, 
no hay en la ley nada más que la forma legisla
dora. Asi, pues, la forma legisladora, en cuanto 
está contenida en la máxima, es lo único que 
puede constituir un fundamento de determina
ción de la voluntad libre.

Observación.

Así, pues, libertad y ley práctica incondicio
nada se implican recíprocamente una á otra. Aho
ra bien, yo no pregunto aquí si ellas son en 
realidad distintas, y si más bien una ley incon
dicionada no será tan sólo la propia conciencia 
(SelbstbewiíssíseinJ de una razón pura práctica, y 
ésta, empero, idéntica con el concepto positivo ( 
de la libertad, sino que pregunto por dónde em
pieza nuestro conocimiento de lo incondicionado- 
práctico, si por la libertad ó por la ley práctica.
Por la libertad no puede empezar, porque de ella 
no podemos ni tener inmediatamente conciencia, 
pues su primer concepto es negativo, ni infe
rirla de la experiencia, pues la experiencia sólo f 
nos da á conocer la ley de los fenómenos, por ■ 
consiguiente, el mecanismo de la naturaleza, lo 
contrario precisamente de la libertad. Así, pues, 
la ley moral, de la que nosotros tenemos con- । 
ciencia inmediatamente (tan pronto como formu
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lamos máximas de la voluntad), es la que se 
nos ofrece primeramente^ y ya que la razon la re
presenta como un fundamentode determinación 
que ninguna condición sensible puede sobrepujan 
más aún, enteramente independiente de esas con
diciones, conduce precisamente al concepto de la 
libertad. Pero, ¿cómo es posible también la con
ciencia de aquellaley moral? Nosotros podemos te
ner conciencia de leyes puras prácticas, del mismo 
modo como tenemos conciencia de principios pu
ros teóricos, observando la necesidad con que la 
razón nos los prescribe y la separación de todas 
las condiciones empíricas, separación que la razón 
nos señala. El concepto de una voluntad pura 
surge de las primeras, así como la conciencia de 
un entendimiento puro de las últimas. Que ésta 
es la verdadera subordinación de nuestros con
ceptos, y que la moralidad nos descubre prime
ramente el concepto de la libertad, y, por consi
guiente, que la razón práctica presenta primero 
á la especulativa con este concepto el problema 
más insoluble para sumirla así en la mayor per
plejidad, es cosa que se ve claramente por lo que 
sigue, á saber: que como con el concepto de 
libertad en los fenómenos, nada puede ser expli
cado, sino que aquí siempre tiene que servir de 
hilo conductor el mecanismo natural, como ade
más la antinomia de la razón pura, cuando ésta 
se quiere elevar á lo incondicionado en la serie 
de las causas, se complica en incomprensibilida- 
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des, tanto en uno como en el otro concepto, como, 
sin embargo, este último (el mecanismo), por lo 
menos, tiene utilidad en la explicación de los fe
nómenos, nunca se hubiera atrevido nadie á in
troducir la libertad en la ciencia, si no hubiera 
intervenido la ley moral, y con ella la razón prác
tica y no nos hubiera impuesto este concepto. 
Pero también la experiencia confirma ese orden 
de los conceptos en nosotros. Suponed que alguien 
pretenda excusar su inclinación al placer, dicien
do que ella es para él totalmente irresistible, cuan
do se le presentan el objeto amado y la ocasión; 
pues bien, si una horca está levantada delante de 
la casa donde se le presenta aquella ocasión, para 
colgarle en seguida después de gozado el placer, 
¿no resistirá entonces á su inclinación? No hay 
que buscar mucho lo que contestaría. Pero pre
guntadle si habiéndole exigido un príncipe, bajo 
amenaza de la misma pena de muerte inminente, 
levantar un testimonio falso contra un hombre 
honrado á quien el príncipe, con plausibles pre
textos, quisiera perder, preguntadle si entonces 
cree posible vencer su amor á la vida, por grande 
que éste sea. No se atreverá quizá á asegurar si 
lo haría ó no; pero que ello es posible, tiene que 
admitirlo sin vacilar. Él juzga, pues, que puede 
hacer algo, porque tiene conciencia de que debe 
hacerlo, y reconoce en sí mismo la libertad que 
sin la ley moral, hubiese permanecido desconoci
da para él.
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§ 7’
Ley fundamental de la razón pura práctica.

Obra de tal modo, que la máxima de tu volun
tad pueda valer siempre, al mismo tiempo, como 
principio de una legislación universal.

Observación.

La Geometría pura tiene postulados, como pro
posiciones prácticas, que no contienen, empero, 
nada más que la presuposición de que se puede 
hacer algo si se exigiese qué se debe hacer, y estas 
son las únicas proposiciones de la misma que con
ciernen una existencia. Son, por consiguiente, re
glas prácticas, bajo una condición problemática de 
la voluntad. Pero aquí dice la regla; se debe abso
lutamente proceder de cierto modo. La regla prác
tica es, pues, incondicionada, por consiguiente, 
representada como proposición categóricamente 
práctica a priori, en virtud de la cual la voluntad 
es determinada, objetiva, absoluta é inmediata
mente (por la regla práctica misma que aquí, por 
consiguiente, es ley). En efecto, la razón pura, en 
sí misma práctica, es aquí inmediatamente legisla
dora. La voluntad es pensada, como indepen
diente de cóndiciones empíricas, por consiguien
te, como voluntad pura, como determinada por la 
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mera forma de la ley, y ese motivo de determina
ción es considerado como la suprema condición 
de todas las máximas. La cosa es bastante extra
ña y no tiene igual en todo el resto del cono
cimiento práctico. Pues el pensamiento a priori 
de una legislación universal posible que es, por 
tanto, sólo problemático, es mandado incondicio
nalmente como ley, sin tomar nada de la expe
riencia ó de otra voluntad exterior cualquiera. 
Pero no es tampoco un precepto, según el cual 
debe ocurrir una acción, por la que un efecto de
seado es posible (pues entonces fuera la regla 
siempre físicamente condicionada), sino una regla 
que determina sólo la voluntad a priori, en con
sideración de la forma de sus máximas, y enton
ces una ley que sólo sirve para la forma subjetiva 
de los principios, es al menos posible pensarla 
como fundamento de determinación por medio de 
la forma objetiva de una ley en general. Se puede 
denominar la conciencia de esta ley fundamental 
un hecho de la razón, porque no se la puede infe
rir de datos antecedentes de la razón, por ejem
plo, de la conciencia de la libertad (pues esta con
ciencia no nos es dada anteriormente), sino que 
se impone por sí misma á nosotros como propo
sición sintética « priori, la cual no está fundada 
en intuición alguna, ni pura ni empírica, aun 
cuando sería analítica si se presupusiera la liber
tad de la voluntad, para lo cual, empero, como 
concepto positivo, sería exigible una intuición 
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intelectual que no se puede admitir aquí de nin
gún modo. Sin embargo, para considerar esa ley 
como dada, sin caer en falsa interpretación, hay 
que notar bien que ella no es un hecho empírico, 
sino el único hecho de la razón pura, la cual se 
anuncia por él como originariamente legisladora 
(sic volo, sic jubeo).

Consecziencia.

La razón pura es por sí sola práctica y da (al 
hombre) una ley universal que nosotros denomi
namos la ley moral.

Observación.

El hecho anteriormente citado es innegable. 
No hay más que analizar el juicio que pronuncian 
los hombres sobre la conformidad á ley de sus 
acciones; y se encontrará siempre que, diga la 
inclinación lo que quiera, sin embargo, su razón, 
incorruptible y por sí misma obligada, compara 
la máxima de la voluntad en una acción, siempre 
con la voluntad pura, es decir, consigo misma, 
considerándose como práctica a jriori. Ahora 
bien, ese principio de la moralidad, precisamente 
por la universalidad de la legislación, que lo hace 
supremo fundamento formal de determinación de 
la voluntad, independientemente de todas las dife
rencias subjetivas de la misma, lo declara la ra
zón al mismo tiempo ley para todos los seres 

S
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racionales, en cuanto en general tienen una vo
luntad, es decir, una facultad de determinar su 
causalidad por la representación de reglas, por 
consiguiente, en cuanto son capaces de acciones 
según principios, consiguientemente también, se
gún principios prácticos a priori (pues sólo éstos 
tienen aquella necesidad que la razón exige á los 
principios). Así, pues, no se limita sólo á los hom
bres, sino llega también á todos los seres finitos 
que tengan razón y voluntad y hasta incluye al 
ser infinito como suprema inteligencia. En el pri
mer caso, empero, tiene la ley la forma de un 
imperativo, porque si bien se puede presuponer 
en el hombre, como ser racional, una voluntad 
■pura, en cambio, como ser afectado por necesi
dades y por causas motoras sensibles, no se pue
de presuponer una voluntad santa, es decir, una 
tal que no fuera capaz de ninguna máxima con
tradictoria con la ley moral. La ley moral es, por 
consiguiente, en él, un imperativo que manda 
categóricamente, porque la ley es incondiciona
da; la relación de una voluntad semejante con 
esa ley es de dependencia fAbhcingigPeit) bajo el 
nombre de obligación (Verbindlick^eit}, que signi
fica una compulsión (dVótigung) aun cuando sólo 
ejercitada por la mera razón y su ley objetiva, 
hacia una acción, llamada por eso deber, porque 
un arbitrio patológicamente afectado (aun cuan
do no determinado por esa afección, y, por con
siguiente, también siempre libre) lleva consigo 
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un deseo que surge de causas subjetivas y por lo 
mismo puede ser á menudo opuesto al fundamen 
to de determinación puro objetivo, y necesita, por 
tanto, como compulsión moral una resistencia de 
la razón práctica, resistencia que puede ser deno
minada una coacción interior, pero intelectual. En 
la inteligencia que todo lo alcanza, el albedrío es 
representado con razón como incapaz de máxima 
alguna que no pueda ser al mismo tiempo ley 
objetiva, y el concepto de la santidad, que por 
eso le corresponde, lo pone por encima, si bien 
no de todas las leyes prácticas, sí, empero, de 
todas las leyes prácticamente restrictivas y, por 
consiguiente, de la obligación y del deber. Esta 
santidad de la voluntad es, sin embargo, una idea 
práctica, que necesariamente tiene que servir 
de modelo; acercarse á éste en lo infinito, es 
lo único que corresponde á todos los seres racio
nales finitos, y esa idea les pone constante y 
justamente ante los ojos la ley moral pura, que 
por eso se llama también santa; estar seguro del 
progreso en el infinito de sus máximas y de la 
inmutabilidad de las mismas para una marcha 
ininterrumpida hacia adelante, es lo más alto que 
la razón práctica finita puede realizar, es la vir
tud, la cual á su vez, al menos como facultad 
naturalmente adquirida, nunca, puede ser per
fecta, porque la seguridad, en semejante caso, 
nunca llega á ser certeza apodictica y, como con
vicción, es muy peligrosa.
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§ 8.
Teorema IV.

La autonomía de la voluntad es el único prin
cipio de todas las leyes morales y de los deberes 
conformes á ellas; toda heteronomía del albedrío, 
en cambio, no sólo no funda obligación alguna, 

/sino que más bien es contraria al principio de la 
misma y de la moralidad de la voluntad. En la 

■Iñdependencia de toda materia de la ley (á saber, 
de un objeto deseado) y al mismo tiempo, sin 
embargo, en la determinación del albedrío por 
medio de la mera forma legisladora universal, de 
que una máxima tiene que ser capaz, consiste el 
principio único de la moralidad. Aquella indepen
dencia, empero, es libertad en el sentido negativo, 
ésta propia legislación de la razón pura y, como 
tal, práctica, es libertad en el sentido positivo. Así, 
pues, la ley moral no expresa nada más que la 
autonomía de la razón pura práctica, es decir, 
la (i) libertad, y ésta es incluso la condición for
mal de todas las máximas, bajo cuya condición 
solamente pueden éstas coincidir con la ley prác-

(l) El texto dice der Freiéeit, de/a libertad. Nos parece, sin 
embargo, acertadísima y totalmente conforme con el pensa
miento kantiano, la corrección que propone Natorp: die Frei- 
Aeit, la libertad. Por eso la hemos admitido. —(Nota del tra
ductor). 
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tica suprema. Por consiguiente, si la materia de 
la voluntad, que no puede ser otra cosa más que 
el objeto de un deseo, enlazado con la ley, inter
viene en la ley práctica como condición de su po
sibilidad, se seguirá de ello heteronomía del albe
drío, ó sea dependencia de la ley natural de se
guir cualquier impulso ó inclinación, y la voluntad 
entonces no se da ella misma la ley, sino sólo el 
precepto para seguir racionalmente leyes patoló
gicas; pero la máxima, que de ese modo nunca 
puede encerrar en sí la forma legisladora univer
sal, no sólo no funda de ese modo obligación algu
na, sino que es incluso contraria al principio de 
una razón pura práctica y, por tanto, también á 
la intención ('GesinniíngJ moral, aun cuando la ac
ción que surja de ella fuera conforme á la ley.

Observación I.

Así, pues, un precepto práctico que lleve con
sigo una condición material (por consiguiente, 
empírica), no debe nunca ser contado como ley 
práctica. Pues la ley de la voluntad pura, que es 
libre, pone esta voluntad en una esfera totalmen
te distinta de la empírica, y la necesidad que ex
presa, puesto que no debe ser ninguna necesidad 
natural, no puede, pues, consistir más que en 
condiciones formales de la posibilidad de una ley 
en general. Toda materia de reglas prácticas desr 
cansa siempre en condiciones subjetivas que no
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Ies (i) proporcionan universalidad alguna, para 
seres racionales, más que la universalidad condi
cionada (en el caso de que yo desee esto ó aque
llo, lo que entonces tengo que hacer para reali
zarlo), y giran todas ellas alrededor del principio 
de la propia felicidad. Ahora bien, es innegable 
que todo querer ha de tener también un objeto, 
por consiguiente, una materia;pero estaño es por 
eso precisamente el fundamento de determinación 
y la condición de la máxima, pues si lo es, no se 
deja exponer en forma universalmente legisla
dora, porque la esperanza de la existencia del 
objeto sería entonces la causa determinante del 
albedrío, y la dependencia de la facultad de de
sear de la existencia de alguna cosa, tendría que 
ponerse á la base del querer, dependencia que no 
puede ser buscada más que en las condiciones 
empíricas y, por consiguiente, nunca puede dar 
el fundamento para una regla necesaria y univer
sal, Así, la felicidad de seres extraños podrá ser 
el objeto de la voluntad de un ser racional. Pero 
si fuera el fundamento de determinación de la má
xima, habría que presuponer que nosotros, en el 
bienestar de otros, hallamos no sólo un placer 
natural, sino también una necesidad, como la que 
el modo de sentir simpatético en los hombres lleva

(l) Natorp propone que en lugar de /e (¡Ar} se lea les ('i/inen) 
ÍNota del T.)

Biblioteca Nacional de España



De los principios de la razón pura piáctica 71 

consigo. Pero esa necesidad no puedo presupo
nerla en todo ser racional (de ninguna manera en 
Dios). Así, pues, la materia de la máxima puede 
quedar, pero no debe ser la condición de la mis
ma, porque entonces la máxima no serviría de 
ley. Así, pues, la mera forma de una ley, que li
mita la materia, tiene que ser al mismo tiempo 
un fundamento para añadir esa materia á la vo
luntad, pero no para presuponerla. Sea la mate
ria, por ejemplo, mi propia felicidad. Esta, si yo 
la atribuyo á cada cual (como puedo hacerlo en 
realidad en 'los seres finitos), no puede llegar á 
ser una ley práctica objetiva más que si incluyo 
en ella la de los demás. Así, pues, la ley de fa
vorecer la felicidad de los demás no surge del 
supuesto que esto sea un objeto para el albedrío 
de cada uno, sino sólo de que la forma de la uni
versalidad, que la razón necesita como condición 
para dar á una máxima del amor propio la vali
dez objetiva de una ley, llega á ser el fundamento 
de determinación de la voluntad; y así, pues, el 
objeto (la felicidad de los demás) no era el fun
damento de determinación de la voluntad pura, 
sino sólo la mera forma legal era por la que 
yo limitaba mi máxima, fundada en la inclina
ción, para proporcionarle la universalidad de una 
ley y hacerla así adecuada á la razón pura prác
tica, y de esa limitación, no de la adición de 
un impulso exterior, pudo sólo surgir luego el 
concepto de la oblig'acióií de ensanchar la má-
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xirna de mi amor propio también á la felicidad 
de los demás.

Observación //.

Lo contrario precisamente del principio de la 
moralidad es que el principio de la propia felici
dad sea tomado como fundamento de determina
ción de la voluntad; en este último principio hay 
que colocar, como he indicado más arriba, todo lo 
que ponga el fundamento de determinación, que 
debe servir de ley, en cualquier otra cosa que en la 
forma legisladora de la máxima. Pero esta con
tradicción no es sólo lógica, como la que se pro
duciría en reglas empíricamente condicionadas que 
se quisiera, sin embargo, ascender á principios 
necesarios de conocimiento, sino práctica, y des
truiría por completo la moralidad, si la voz de la 
razón, en relación con la voluntad, no fuese tan 
clara, tan difícil de ahogar, tan perceptible hasta 
para los hombres más vulgares; así esa contra
dicción no puede aún sustentarse más que en las 
especulaciones vertiginosas de las escuelas, que 
son lo bastante atrevidas para taparse los oídos 
ante aquella voz celestial, con el fin de mante
ner en pie una teoría que no cuesta quebradero 
de cabeza alguno.

Si un amigo, cuyo trato por lo demás te es 
agradable, creyese disculparse contigo de un tes
timonio falso, alegando primero el deber sagrado, 
según pretende, de la propia felicidad, enume
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rando luego las ventajas conseguidas por ese 
medio, haciendo notar la prudencia que ha ob
servado para estar seguro contra todo descubri
miento, hasta por parte de ti mismo, á quien des
cubre el secreto sólo porque puede negarlo en 
toda ocasión; si además pretendiera con toda se
riedad haber cumplido un verdadero deber hu
mano, entonces ó te reirías en su misma cara, ó 
retrocederías lleno de horror, aun cuando contra 
la regla de conducta de uno que ha dirigido sus 
principios sólo á su ventaja propia, no tendrías 
la más mínima objeción que hacer. O bien supo
ned que alguien os recomiende á un hombre, como 
administrador, á quien podéis confiar ciegamente 
todos vuestros asuntos y, para inspiraros con
fianza, lo celebre como hombre prudente, que 
sabe con maestría obtener su propia ventaja, 
hombre de una actividad incansable que no deja 
pasar ocasión sin sacar provecho de ella y, final
mente, por si tenéis algún recelo de que no vaya 
á resultar un egoísta vulgar, celebre cuán refina
damente entiende la vida, buscando su placer no 
en amontonar dinero ó en una sensualidad bru
tal, sino en ampliar sus conocimientos, en el tra
to con gentes escogidas é instructivas, hasta en 
socorrer á los necesitados, pero sin preocuparse, 
por lo demás, de los medios (que no sacan su valor 
ó su no valor más que de los fines) y considerando 
como suyo el dinero y el bien ajenos, con tal de 
estar seguro de que puede hacerlo sin ser descu - 

Biblioteca Nacional de España



74 Primera parte.—Lib. I.—Cap. I.—§ 8

bierto ni impedido; pensaréis ó que el que así re
comienda se quiere burlar, ó que ha perdido la 
razón. Tan pronunciados y visibles están traza
dos los límites de la moralidad y del amor pro
pio, que hasta la vista más vulgar no puede dejar 
de distinguir si una cosa pertenece á lo uno ó á 
lo otro. Pueden, ciertamente parecer superfluas 
las pocas observaciones siguientes en una verdad 
tan manifiesta, pero sirven al menos para pro
porcionar al juicio de la razón humana común 
algo más de claridad.

El principio de la felicidad, si bien puede dar 
máximas, no puede nunca darlas tales que sean 
aptas para leyes de la voluntad, aun si se tomase 
como objeto la felicidad universal. Pues como el 
conocimiento de ésta descansa en meros datos 
de experiencia, como todo juicio sobre ella de
pende de la opinión de cada cual, que además es 
muy variable, resulta que puede dar reglas gene
rales, pero no universales, es decir, que puede dar 
reglas que, en término medio, son las más de las 
veces exactas, pero no reglas que siempre y ne
cesariamente tengan que ser valederas; por consi
guiente, no se puede fundar sobre aquel principio 
ley práctica alguna. Precisamente por eso, por
que aquí está puesto un objeto del albedrío á la 
base de la regla del mismo y tiene, por tanto, que 
preceder á esta regla, no puede ésta referirse á 
otra cosa más que á aquello que se recomienda, 
por tanto, á la experiencia y fundarse sobre ella,
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y entonces la diferencia del juicio no tiene fin. 
Así, pues, este principio no prescribe á todos los 
seres racionales las mismas reglas prácticas, aun
que éstas se hallen bajo el mismo título común, 
á saber: el de la felicidad. Pero la ley moral es 
pensada como objetivamente necesaria, sólo por
que debe valer para todo el que tenga razón y 
voluntad.

La máxima del amor á sí mismo (prudencia), 
sólo aco)iseja;la ley de la moralidad, manda. Pero 
hay una gran diferencia entre aquello que se nos 
aconseja y aquello á que somos obligados.

Lo que haya que hacer, según el principio de 
la autonomía del albedrío, es facilísimo de cono
cer sin vacilación para el entendimiento más 
vulgar; lo que haya que hacer bajo la presuposi
ción de heteronomia del mismo, es difícil, y exi
ge conocimiento del mundo; es decir, lo que sea 
deber, se ofrece á todo el mundo por sí mismo; 
pero lo que produzca verdadera y duradera ven ■ 
taja, está siempre, si esta ventaja ha de ser ex
tendida á toda la existencia, rodeado de obscuri
dad impenetrable, y exige mucha prudencia para 
acomodar, aunque sea sólo de un modo soporta
ble, la regla práctica regida por la ventaja, con 
los fines de la vida, mediante hábiles excep - 
ciones. La ley moral, empero, ordena á cada uno 
el cumplimiento más puntual. Así, pues, el juicio 
de lo que haya de hacerse, según ella, no debe 
ser tan difícil que no sepa aplicarlo al entendí- 
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miento más común y menos ejercitado, hasta sin 
conocimiento del mundo.

Satisfacer al mandato categórico de la morali
dad, está, en todo tiempo en el poder de cada 
cual; satisfacer al precepto empírico condicionado 
de la felicidad, no es para cada uno, más que rara 
vez posible, aun sólo con respecto á una única in
tención. La causa es que en el primero sólo se tra
ta de la máxima que tiene que ser verdadera (echi) 
y pura; en el último, empero, también de las 
fuerzas y de la facultad física de hacer real un 
objeto deseado. Un mandato, según el cual cada 
uno debe tratar de hacerse feliz, sería insensato, 
pues no se manda nunca á nadie lo que él ya 
quiere por sí mismo indefectiblemente. Habría que 
ordenarle, ó más bien ofrecerle, las medidas que 
tiene que tomar, porque él no puede todo lo que 
quiere. Ordenar, empero, la moralidad bajo el 
nombre de deber, es enteramente razonable, pues 
á su precepto no quiere primeramente obedecer 
cada cual de buena gana, cuando está en pugna 
con las inclinaciones; y en lo que concierne á las 
medidas para poder observar esta ley, no pueden 
ser enseñadas aquí, pues lo que él, en este res
pecto quiere, lo puede también.

El que ha perdido en el juego puede enfadarse 
consigo mismo y su imprudencia, pero si tiene 
conciencia de haber hecho trampa en el juego 
(aun cuando por ello haya ganadoj, tiene que 
despreciarse á sí mismo en cuanto se compare con 
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la ley moral. Esta tiene, pues, que ser algo dis
tinta del principio de la propia felicidad. Pues 
tenerse que decir á sí mismo: soy un indigno, aun 
cuando he llenado mi bolsa, ¡tiene que tener otra 
regla de juicio que el aplaudirse á sí mismo y de
cir: soy un hombre prudente, pues he enriquecido 
mi caja.

Finalmente, hay algo en la idea de nuestra 
razón práctica, que acompaña á la infracción de 
una ley moral: á saber, su peneibilidad. Ahora 
bien, con el concepto de una pena, como tal, no 
se puede ligar en modo alguno la participación á 
la felicidad. Pues aunque el que pena puede, al 
mismo tiempo, tener la buena intención de dirigir 
esta pena con aquel fin, sin embargo, tiene esta 
pena que ser justificada antes por si misma como 
pena, es decir, como mero mal, de suerte que el 
penado, aunque ello quedara asi y no viera detrás 
de esa dureza ningún favor, tenga que confesar 
él mismo que es justo lo que le ha pasado y su 
suerte, enteramente adecuada á su conducta. En 
todo castigo, como tal, tiene primero que haber 
justicia y ésta constituye lo esencial de ese con
cepto, Con ella puede, ciertamente, enlazarse 
también bondad, pero el que ha merecido la pena 
no tiene el menor motivo, después de su cumpli
miento, para contar con esa bondad. Así, pues 
pena es un mal físico que, aun cuando no estu
viera enlazado con el mal moral como consecuen
cia natural, debería estarlo como consecuencia. 
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según principios de una legislación moral. Ahora 
bien, si todo crimen, sin siquiera mirar á las con
secuencias físicas en consideración del agente, es 
por sí mismo penable, es decir, hace perder la 
felicidad (al menos en parte), sería manifiesta
mente absurdo decir que el crimen ha consistido 
precisamente en que el agente se ha atraído una 
pena, habiéndose perjudicado en su propia felici
dad (lo cual debería ser propiamente el concepto 
de todo crimen según el principio del amor á sí 
mismo). La pena vendría á ser de este modo, el 
motivo de llamar una cosa crimen, y la justicia 
debería consistir más bien en abandonar todo 
castigo y hasta impedir el natural; pues entonces 
en la acción no quedaría ya nada malo (BosesJ, 
porque los males que antes salían de ella, y por 
los cuales tan sólo la acción era llamada mala, 
quedarían ahora apartados. Pero considerar com
pletamente todo penar y premiar, sólo como la 
maquinaria en manos de un poder más elevado, 
maquinaria que debería servir sólo para poner á 
los seres racionales en actividad para la conse
cución de su intención final (la felicidad), es de
masiado visiblemente un mecanismo que des
truiría toda libertad de la voluntad, para que sea 
necesario que nos detengamos en ello.

Más refinado, aunque tan falso, es lo que pre
tenden aquellos que admiten un cierto sentido 
especial moral, el cual, y no la razón, determi
naría la ley moral, y según el cual la conciencia
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de la virtud estaría enlazada inmediatamente con 
contento y placer, la del vicio, empero, con in
tranquilidad de ánimo y dolor; ellos, pues, lo 
reducen así todo al anhelo de la propia felicidad. 
Sin repetir aquí lo que ya se dijo arriba, quiero 
observar solamente la ilusión que tiene aquí lugar. 
Para representarse al vicioso como atormentado 
por intranquilidad de ánimo por la conciencia 
de sus faltas, tienen que representárselo de ante
mano, en el fundamento principal de su carácter, 
por lo menos en cierto grado, como ya moral
mente bueno, así como aquel que se regocija en 
la conciencia de acciones conformes al deber, tie
nen que representárselo de antemano ya como 
virtuoso. Así, pues, el concepto de la moralidad 
y del deber tenía que preceder á toda referencia 
á ese contento, y no puede de ningún modo ser 
derivado de él. Ahora bien; hay que apreciar 
antes la importancia de lo que llamamos deber, 
la autoridad de la ley moral y el valor inmediato 
que la observancia de la misma da á la persona á 
sus propios ojos, para sentir aquel contento en la 
conciencia de su conformidad con la ley, y el 
amargo reproche, cuando uno puede acusarse de 
infracción de la misma. Así, pues, ese contento ó 
esa intranquilidad de ánimo no se puede sentir 
antes del conocimiento de la obligación, y de 
ese estado no puede hacerse el fundamento de 
ésta. Hay que ser ya, por lo menos á medias, un 
hombre honrado para poderse hacer siquiera una
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representación de aquellas sensaciones. Por lo 
demás, no niego que, así como en virtud de la 
libertad, la voluntad humana es inmediatamente, 
determinable por la ley moral, también el repeti
do ejercicio, en conformidad con ese fundamento 
de determinación, pueda efectuar al fin, subjeti
vamente, un sentimiento de satisfacción consigo 
mismo; es más, al deber pertenece inclusive fun
damentar y cultivar ese sentimiento, que propia
mente es el único que merece ser llamado senti
miento moral; pero el concepto del deber no puede 
ser derivado de él, pues de otro modo tendríamos 
que pensar un sentimiento de una ley como tal, 
y hacer objeto de la sensación lo que sólo puede 
ser pensado por la razón; lo cual, si no ha de ser 
una contradicción vulgar, suprimiría enteramente 
todo concepto del deber, y pondría en su lugar 
sólo un juego mecánico de inclinaciones más re
finadas, pugnando á veces con las más groseras. 

•*- Si ahora nosotros comparamos nuestro principio 
formal supremo de la razón pura práctica (como 
autonomía de la voluntad) con todos los princi
pios materiales de la moralidad que hasta ahora 
ha habido, podemos representarnos en un cuadro 
todos los demás, como principios por los cuales 
realmente están agotados al mismo tiempo todos 
los otros casos posibles, excepto uno sólo, y así 
mostrar á la vista que es inútil buscar otro prin
cipio que este formal presentado ahora. Todos los 
motivos posibles de determinación de la voluntad
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Los fundamentos de determinación prácticos materiales, en el principio de la 
moralidad, son:

SUBJETIVOS

1----------- ‘--------- n.
exteriores interwres

_ L-___ I I------ '------ 1 
la educación la constitución civil el sentimiento físico el sentimiento moral 

(según Montaigne) (según Mandeville) (según Epicuro)-----------------(según Hutcheson)

OBJETIVOS

interior exterior

D
e los principios de la razón pura práctica

la perfección — la voluntad divina
(según Wolff y los estoicos) (según Crusius y otros moralistas teologos)
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son, Ó meramente subjetivos, y, por consiguiente, 
empíricos, ó bien objetivos y racionales; pero am
bos ó exteriores ó interiores.

Los que se hallan encima son todos empíricos 
y ninguno sirve evidentemente para principio 
universal de la moralidad. Pero los de debajo 
se fundan en la razón (pues la perfección, como 
constitución de las cosas y la suprema perfec
ción, representada en substancia, es decir, Dios, 
no pueden ambas pensarse más que por concep
tos de la razón). Pero el primer concepto, á sa
ber, el de la perfección, puede ser tomado ó en su 
significado teórico, y entonces no significa nada 
más que ó la integridad de cada cosa en su espe
cie (trascendental), ó de una cosa sólo como cosa 
en general (metafísica), y de esto no puede tra
tarse aquí. Pero el concepto de la perfección, en 
su significado práctico, es la conveniencia ó la 
suficiencia de una cosa para toda clase de fines. 
Esa perfección, como constitución de], hombre, por 
consiguiente interna, no es nada más que talento 
y lo que fortalece ó completa este, habilidad. La 
suprema perfección en substancia, es decir, Dios 
por consiguiente exterior (considerada en el pun
to de vista práctico), es la suficiencia de este ser 
para todos los fines en general. Ahora bien, si 
nos han de ser previamente dados fines, en rela
ción con los cuales el concepto de la perfección 
(perfección interna en nosotros mismos, ó exter
na en Dios), puede ser el único fundamento de de-
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terminación de la voluntad; si un fin, empero, 
como objeto que debe preceder á la determinación 
de la voluntad, por medio de una regla práctica, y 
encerrar el fundamento de la posibilidad de esta, 
por consiguiente, la materia de la voluntad, to
mada como fundamento de la determinación de 
la misma, es siempre empírico y, por consiguien
te, puede servir de principio epicúreo para la teo
ría de la felicidad, pero nunca de principio de la 
razón pura para la teoría moral y el deber (de 
igual manera que los talentos y su cultivo no pue - 
den ser causas motoras de la voluntad más que 
por que contribuyen á las ventajas en la vida, y 
la voluntad de Dios, cuando como objeto de nues
tra voluntad hemos tomado la acomodación con 
la suya, sin que preceda á la idea de esa voluntad 
divina ningún principio práctico independiente, 
no puede ser causa motora de la voluntad más 
que porque esperamos de ahí la felicidad), resul
ta: primero, que todos los principios aquí expues
tos son materiales; segundo, que ellos compren
den todos los principios materiales posibles, y, 
finalmente, la conclusión de que, ya que los princi
pios materiales no sirven de ningún modo como 
suprema ley moral (como ha sido demostrado), 
el principio formal práctico de la razón pura, se
gún el cual la mera forma de una legislación 
universal, posible por nuestra máxima, tiene que 
constituir el supremo é inmediato fundamento de 
determinación de la voluntad, es el único posible 
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que sea apto para dar imperativos categóricos, 
es decir, leyes prácticas (que hacen de acciones 
deberes) y, en general, para principio de la mo
ralidad, tanto en el juicio, como también en la 
aplicación á la humana voluntad, en la determi
nación de la misma.

I

De la deducción de los /¡rincipios de la razón 
pura práctica.

Manifiesta esta analítica que la razón pura 
puede ser práctica, es decir, puede determinar 
por sí misma la voluntad, independientemente de 
todo lo empírico—y esto lo manifiesta por un he
cho, en el cual la razón pura se muestra en nos
otros realmente práctica; es, á saber, la autono
mía, en el principio de la moralidad, por donde 
ella determina la voluntad al acto.—Ella muestra 
al mismo tiempo que este hecho está inseparable
mente enlazado con la conciencia de la libertad 
de la voluntad, más aún, que es idéntico con ella, 
por lo cual la voluntad de un ser racional que, 
como perteneciente al mundo de los sentidos, se 
reconoce, como las otras causas eficientes, nece
sariamente sometido á las leyes de la causalidad, 
en lo práctico, en cambio, al mismo tiempo, tiene 
por otro lado, á saber, como ser en sí mismo, con
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ciencia de su existencia determinable en un orden 
inteligible de las cosas, no ciertamente según una 
intuición particular de sí mismo, sino según cier
tas leyes dinámicas que pueden determinar su 
causalidad en el mundo de los sentidos; pues ya 
ha sido suficientemente demostrado en otro lu
gar (i), que la libertad, si nos es atribuida, nos 
traslada á un orden inteligible de las cosas.

Si nosotros ahora comparamos con esto la par
te analítica de la crítica de la razón pura especu
lativa, se muestra un notable contraste entre una 
y otra. No principios, sino una intíiicioH pura sen
sible (espacio y tiempo) era allí el primer dato que 
hacía posible conocimiento a priori, y ello sólo 
para objetos de los sentidos. Principios sintéticos 
sacados de meros conceptos sin intuición eran 
imposibles, más bien sólo podían los conceptos 
tener lugar en relación con esa intuición que era 
sensible, por consiguiente, también sólo en rela
ción con objetos de experiencia posible, porque 
los conceptos del entendimiento unidos con esa 
intuición, hacen solos posible aquel conocimien
to que nosotros llamamos experiencia.—Más allá 
de los objetos de experiencia, por lo tanto, sobre 
cosas como noúmenos, fué negado, con razón, 
todo lo positivo de un conocimiento á la razón es-

(l) En la FunJamentación de la Metafísica de la Moralidad, 
(Nota 4el traductor.)
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peculativa.—Sin embargo, ésta hizo lo bastante 
para poner en seguridad el concepto de los nou- 
menoSj esto es, la posibilidad, mas aún, la nece
sidad de pensarlos, y mostrar, contra toda ob
jeción, que aceptar, verbigracia, la libertad, con
siderada negativamente, es enteramente compa
tible con aquellos principios y limitaciones de la 
razón pura teórica, sin dar, sin embargo, á cono
cer de tales objetos ninguna determinación ni 
ampliación, excluyendo más bien toda visión de 
ellos.

En cambio, la ley moral, si bien no vision 
fAussichtJ alguna, proporciona, sin embargo, un 
hecho, que los datos todos del mundo sensible y 
nuestro uso teórico de la razón, en toda su ex
tension, no alcanzan a explicar, un hecho que anun
cia un mundo puro del entendimiento, hasta lo 
determina positivamente y nos da á conocer algo 
de él, á saber: una ley.

Esta ley debe proporcionar al mundo de los 
sentidos, como naturaleza sensible (en lo que con
cierne á los seres racionales), la forma de un 
mundo del entendimiento, es decir, de una natu
raleza suprasensible, sin romper, sin embargo, el 
mecanismo de aquella. Ahora bienj naturaleza en 
el sentido más general, es la existencia de las 
cosas bajo leyes. La naturaleza sensible de seres 
racionales en general, es Ja existencia de los mis
mos bajo leyes empíricamente condicionadas, por 
consiguiente, heteronomia para la razón. La na- 
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turaleza suprasensible de esos mismos seres es, 
en cambio, su existencia, según leyes que son 
independientes de toda condición empírica, por 
consiguiente, pertenecen a la autonomici de la ra
zón pura. Y como las leyes, según las cuales la 
existencia de las cosas depende del conocimiento, 
son prácticas, la naturaleza suprasensible, en 
cuanto nos podemos formar de ella un concepto, 
no es otra cosa más que una naturaleza bajo la 
autonomía de la razón pura práctica. La ley de 
esta autonomía, empero, es la ley moral; la cual, 
por tanto, es la ley fundamental de una natura- 
za suprasensible y de un mundo puro del enten
dimiento, cuya copia ( Gegenbili) debe existir en 
el mundo de los sentidos, sin quebranto, empe- 
jo, al mismo tiempo de las leyes de éste. Aquella 
podría denominarse naturaleza modelo (natura ar
chetypa), que nosotros sólo conocemos en la ra
zón, y ésta, empero, ya que contiene el efecto posi
ble de la idea de la primera, como fundamento de 
determinación de la voluntad, naturaleza copiada 
(natura ectypa}. Pues, en efecto, la ley moral nos 
transporta, según la idea, en una naturaleza en 
la que la razón pura, si fuese acompañada por la 
facultad física adecuada á ella, produciría el su
premo bien y determina nuestra voluntad á con
ferir, al mundo sensible, la forma como de un todo 
de seres racionales.

Que esta idea realmente sirva de modelo, por 
decirlo así, como bosquejo para nuestras deter- 
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minaciones de la voluntad, lo comfirma la más 
ordinaria observación sobre sí mismo.

Si la máxima, según la cual tengo la intención 
de dar un testimonio, está probada por la razón 
práctica, considero siempre, según ello, cómo se
ría si valiese como ley universal de la naturale
za. Es manifiesto que de ese modo ella compele
ría todo el mundo á la veracidad. Pues no es 
compatible con la universalidad de una ley na
tural, el dejar valer enunciados como demostra
tivos y, sin embargo, como intencionadamente fal
sos. De igual modo la máxima que yo adopto, en 
consideración de la libre disposición de [mi vida, 
queda determinada en seguida, si yo me pregunto 
cómo tendría que ser para que una naturaleza se 
conserve según la ley de esa máxima. Manifies • 
tamente, en una tal naturaleza, nadie podría ter
minar su vida arbitrariamente, pues tal constitución 
no sería un orden natural duradero, y así en to
dos los casos restantes. Ahora bien, en la natu • 
raleza real, en cuanto ella es un objeto de la ex
periencia, la libre voluntad no está determinada 
por sí misma á máximas tales que, por sí mismas, 
pudiesen fundar una naturaleza, según leyes uni
versales, ó convinieran de suyo con una natura
leza que fuese ordenada según [éstas; más bien 
son inclinaciones particulares que, si bien consti
tuyen un todo natural según leyes patológicas (fí
sicas), no empero una naturaleza que sólo por 
nuestra yoluntacl sería posible según leyes pura^ 
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prácticas. No obstante, nosotros, por la razón, te
nemos conciencia de una ley á la cual están some - 
tidas todas nuestras máximas, como si, por nues - 
tra voluntad, tuviese que surgir al mismo tiempo 
un orden natural. Así, pues, esto tiene que ser la 
idea de una naturaleza no empíricamente dada, 
pero, sin embargo, posible por la libertad, por lo 
tanto, suprasensible, ála cual nosotros damos, por 
lo menos en la relación práctica, realidad objeti
va, porque la consideramos como objeto de nues
tra voluntad en cuanto seres puros racionales.

Así, pues, la diferencia entre las leyes de una 
naturaleza á la cual esta sometida la voluntad y 
las de una natuvaleza que esta sometida a una vo - 
luntad (en consideración de aquello que tiene 
relación con sus libres acciones), descansa en 
que, en aquélla, los objetos tienen que ser causa 
de las representaciones que determinan la vo
luntad, pero en esta la voluntad debe ser causa 
de los objetos, de tal modo que la causalidad de 
esta causa tiene su fundamento de determinación 
exclusivamente en la facultad pura de la razon, 
que por eso puede ser llamada también razon pura 
práctica.

Así, pues, muy distintos son los dos proble
mas, á saber: cómo /^ov uua parte la razón pura 
puede conocer a priori objetos y, por otra parte, 
cómo puede ser inmediatamente un fundamento de 
determinación de la voluntad, es decir, de la cau
salidad del ser racional en consideraciqu de la 
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realidad de los objetos fsólo mediante el pensa
miento de la validez universal de sus propias má
ximas como leyes).

El primer problema, como perteneciente á la 
crítica de la razón pura especulativa, exige que 
se explique primero cómo intuiciones, sin las 
cuales no nos puede un objeto ser dado en nin
guna parte, y, por tanto, ninguno tampoco puede 
ser conocido sintéticamente, son posibles a priori, 
y la solución de ese problema viene á parar á que 
todas ellas son sensibles, y por eso no dejan nin
gún conocimiento especulativo posible que vaya 
más allá de lo que alcanza la experiencia po
sible, y á que, por tanto, todos los principios 
de aquella razón pura especulativa no consiguen 
nada más que hacer posible la experiencia, sea de 
objetos dados ó de aquellos otros que pueden ser 
dados en lo infinito, pero nunca son enteramente 
dados.

El segundo problema, como perteneciente á la 
crítica de la razón práctica, no exige explicación 
alguna de cómo los objetos de la facultad de 
desear son posibles, pues ésto, como problema 
del conocimiento teórico de la naturaleza, queda 
abandonado á la crítica de la razón especulativa, 
sino sólo de cómo puede determinar la razón la 
máxima de la voluntad, si ello acontece sólo me
diante representaciones empíricas como funda
mentos de determinación, ó si también la ra
zón pura es práctica y ley de un orden natural 
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posible, no empíricamente cognoscible. La posi
bilidad de semejante naturaleza suprasensible, 
cuyo concepto al mismo tiempo podría ser el fun
damento de la realidad de la misma, por nuestra 
libre voluntad, no necesita ninguna intuición a 
priori (de un mundo inteligente), que en este caso, 
como suprasensible, tendría que ser también im
posible para nosotros. Pues se trata sólo del funda
mento de determinación del querer en las máxi
mas del mismo, de si ese fundamentoes empírico 
ó si es un concepto de la razón pura (de la confor
midad á ley ('GesetzmàssigèeitJ, de la razón pura 
en general), y de cómo puede ser esto último. Si 
la causalidad de la voluntad es ó no suficiente 
para la realidad de los objetos, se deja el juzgarlo 
á los principios teóricos de la razón, como investi
gación de la posibilidad de los objetos del querer, 
cuya intuición, por tanto, no constituye momento 
alguno en el problema práctico. Sólo se trata de 
la determinación de la voluntad y del fundamento 
de determinación de la máxima de la voluntad, 
como voluntad libre, mas no del éxito. Pues con 
tal de que la voluntad sea conforme a la ley para la 
razón práctica, puede ser lo que quiera de la fa
cultad de la voluntad en la ejecución; de las 
máximas de la legislación de una naturaleza posi
ble puede ésta surgir realmente ó no, de ello no 
se preocupa la crítica, que investiga sí y cómo la 
razón pura puede ser práctica, es decir, inmedia
tamente determinante de la voluntad,
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En este negocio, pues, puede, sin exponerse á 
censura, y debe comenzar por leyes puras prácti
cas y la realidad de éstas. En lugar de la intui- 
ción, empero, les pone á la base el concepto de 
su existencia en el mundo inteligible, á saber, de 
la libertad. Pues este concepto no significa nada 
más que eso, y esas leyes no son posibles más 
que en relación con la libertad de la voluntad, 
siendo, empero, necesarias si se presupone la 
libertad, ó, dicho á la inversa, la libertad es nece
saria, porque aquellas leyes son necesarias como 
postulados prácticos. Ahora bien, cómo esa con
ciencia de las leyes morales ó—lo que es lo mis
mo—de la libertad, sea posible, eso ya no se pue
de explicar; sólo se puede muy bien defender en 
la crítica teórica la admisibilidad de la libertad.

La exposición del supremo principio de la razón 
práctica está ya hecha, es decir, que se ha mos
trado primeramente lo que contiene, que él sub
siste por sí mismo enteramente a priori é inde • 
pendientemente de principios empíricos, y luego 
en qué se distingue de todos los demás prin
cipios prácticos. Con la dedí/cción, es decir, la 
justificación de su validez objetiva y universal y 
el discernimiento de la posibilidad de semejan
te principio sintético a priori, no se puede espe - 
rar que vaya tan bien como fué con los principios 
del entendimiento puro teórico. Pues éstos se re
ferían á objetos de experiencia posible, es decir, 
á fenómenos, y se podía demostrar que sólo tra - 
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yendo esos fenómenos bajo las categorías, en ra
zón de aquellas leyes, pueden esos fenómenos ser 
conocidos como objetos de la experiencia, y, por 
consiguiente, que toda experiencia posible tiene 
que ser conforme á estas leyes. Pero una marcha 
semejante no puedo yo adoptarla en la deducción 
de la ley moral. Pues ésta no concierne el cono
cimiento de la constitución de los objetos que 
pueden ser dados á la razón en otra parte por 
cualquier otro medio, sino un conocimiento tal, 
que puede llegar á ser el fundamento de la exis
tencia de los objetos mismos, y por el cual la 
razón tiene causalidad en un ser racional, es de
cir, la razón pura, que puede ser considerada 
como una facultad que determina inmediatamente 
la voluntad.

Ahora bien, toda penetración humana ha ter
minado, tan pronto como hemos llegado á las 
fuerzas fundamentales ó facultades fundamenta
les, pues su posibilidad no puede ser concebida 
por nada, pero tampoco puede ser inventada y 
admitida arbitrariamente. Por eso, en el uso teó
rico de la razón, sólo la experiencia puede darnos 
el derecho de aceptarlas. Pero ese recurso, que 
consiste en aportar pruebas empíricas en lugar de 
una deducción sacada de las fuentes de conoci
miento a priori, nos está también vedado aquí, 
en consideración de la facultad pura práctica de 
la razón. Pues aquello que necesita tomar de la 
experiencia, la prueba de su realidad, debe, en 
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los fundamentos de su posibilidad, depender de 
principios de experiencia, y es imposible conside
rar como tal la razón pura, y, sin embargo, prác
tica, aunque no fuera más que por su concepto. 
Además, la ley moral es dada, por decirlo así, 
como un hecho de la razón pura, del cual nos
otros, a priori, tenemos conciencia, y que es cierto 
apodícticamente, aun suponiendo que no se pueda 
encontrar en la experiencia ejemplo alguno de 
que se haya seguido exactamente. Así, pues, la 
realidad objetiva de la ley moral no puede ser 
demostrada por ninguna deducción, por ningún 
esfuerzo de la razón teórica, especulativa ó apo
yada empíricamente, y, por tanto, aun si se quie
re renunciará la certidumbre apodictica, no pue
de tampoco ser confirmada por la experiencia, y 
demostrada así a posteriori; sin embargo, se man
tiene firme sobre sí misma.

Algo distinto, empero, y enteramente paradoxal 
(widersiunig'es), toma el lugar de esta deducción, 
en vano buscada, del principio moral, y es, á 
saber, que éste sirve inversamente él mismo de 
principio de la deducción de una facultad impe
netrable que no puede demostrar experiencia 
alguna, pero que la razón especulativa (para en
contrar, entre sus ideas cosmológicas, lo incondi
cionado, según la causalidad propia de éste, y 
así no contradecirse á sí mismo), tuvo que acep
tar, por lo menos, como posible, á saber, la de la 
libertad, de la cual la ley moral, que no necesita. 
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ella, fundamentos que la justifiquen, demuestra no 
sólo la posibilidad, sino la realidad en los seres 
que reconocen esa ley como obligatoria para 
ellos. La ley moral es, en realidad, una ley de la 
causalidad por la libertad, y, por tanto, de la po
sibilidad de una naturaleza suprasensible, así 
como la ley metafísica de los acontecimientos en 
el mundo de los sentidos, era una ley de la cau
salidad de la naturaleza sensible; y aquélla de
termina, por consiguiente, lo que la filosofía es
peculativa tenía que dejar indeterminado, á saber, 
la ley para una causalidad cuyo concepto en la 
filosofía especulativa era sólo negativo, y propor- 
-ciona, pues, á ese concepto por primera vez rea
lidad objetiva.

Esta especie de título de crédito de la ley mo
ral, por el cual esta misma es afirmada, como un 
principio de la deducción de la libertad, como 
una causalidad de la razón pura, es completa
mente suficiente, ya que la razón teórica se vió 
obligada á aceptar al menos la posibilidad de una 
libertad, para en lugar de toda justificación a 
priori, completar una necesidad de la razón. Pues 
la ley moral demuestra su realidad suficiente
mente también para la crítica de la razón especu
lativa, añadiendo á una causalidad pensada de 
un modo meramente negativo, cuya posibilidad 
era incomprensible para esa crítica, obligada sin 
embargo á admitirla, añadiendo á esa causalidad, 
una positiva determinación, á saber, el concepto
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de una razón que determina inmediatamente la 
voluntad (mediante la condición de una forma 
legal universal de sus máximas), y así consigue 
dar por la primera vez á la razón, que con sus 
ideas, cuando quería proceder especulativamen
te, se hacía siempre transcendente (überschwen- 
glich), realidad objetiva aunque sólo práctica, 
y trans-forma su uso transcendente ftranszendentd 

(íñmánente (ser ella misma en el campo de la ex- 
.^en uno) periencia causa eficiente por medio de 
ideas).

La determinación de la causalidad de los seres 
en el mundo de los sentidos, como tal, no podía 
nunca ser incondicionada, y, sin embargo, tiene 
que haber, para toda serie de las condiciones, ne - 
cesariamente algo incondicionado; por tanto, tam
bién una causalidad que se determine totalmente 
por sí misma. Por eso la idea de la libertad, como 
una facultad de espontaneidad absoluta, no era 
una exigencia (Bedürfnis} sino, en loque se re_fiere 
á sil posibilidad, un principio analítico de la razón 
pura especulativa. Pero como es absolutamente 
imposible dar un ejemplo de ella en ninguna ex
periencia, porque entre las causas de las cosas, 
como fenómenos, no puede ser hallada ninguna 
determinación de la causalidad que fuere absolu
tamente incondicionada, podíamos tan sólo de
fender el pensamiento de una causa que obra 
libremente, aplicándolo á un ser en el mundo de 
los sentidos, en cuanto por otra parte es este
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ser considerado también como nórimeno, mos
trando que no es contradictorio considerar todas 
sus acciones como físicamente condicionadas, en 
cuanto son ellas fenómenos, y, sin embargo, al 
mismo tiempo considerar la causalidad de las 
mismas en cuanto el ser operante es un ser de 
entendimiento, como físicamente incondicionada, 
y hacer así del concepto de la libertad un princi
pio regulativo de la razón, por el cual yo no co
nozco lo que sea el objeto al que es atribuida tal 
causalidad, pero quito, sin embargo, el obstácu
lo, haciendo justicia por una parte en la explica
ción de los acontecimientos del mundo, y, por 
consiguiente, también en las acciones de los seres 
racionales, al mecanismo déla necesidad natural, 
que es remontar de lo condicionado á la condi
ción en el infinito, y conservando abierto á la 
razón especulativa, el lugar que queda vacío para 
ella, á saber, lo inteligible, para poner en él lo 
incondicionado. Pero yo no podía realizar ese 
/leíisamiettto, es decir, transformarlo en conoci
miento de un ser que obra así, ni aun siquiera 
sólo según su posibilidad. Ese lugar vacío lo llena 
ahora la razón pura práctica, mediante una deter
minada ley de la causalidad en un mundo inteli
gible (mediante libertad), á saber, la ley moral. 
Con esto, es cierto que la razón especulativa 
no crece, en consideración de su conocimiento 
(EinsichtJ, pero sí en consideración de ia. asegiira- 
ción de su problemático concepto de la libertad, 

7
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al cual aquí es proporcionada realidad objetiva, y 
aunque sólo práctica, sin embargo, indudable. El 
concepto mismo de la causalidad, cuya aplica
ción, y, por tanto, también significación, no tiene 
lugar propiamente más que con relación á fenó
menos, para enlazarlos en experiencias (como 
demuestra la crítica de la razón pura), no lo am
plifica la razón práctica de tal modo que ella 
extienda más allá de los pensados límites el uso 
de ese concepto. Pues si viniera á parar ahí, ten
dría que mostrar cómo la relación lógica del fun
damento con la consecuencia puede ser usada sin
téticamente en otra especie de intuición que la 
sensible, es decir, cómo sea posible la causa nou
menon; lo cual ella no puede llevar á cabo, y de 
lo cual, además, como razón práctica, no se pre
ocupa tampoco, pues ella tan sólo pone el ftinda- 
wento de determinación de la causalidad del hom
bre, como ser de sentidos (que está dada), en la 
razón pura (que por eso se llama práctica), y así, 
pues, usa el concepto mismo de la causa, de cuya 
aplicación á objetos para el conocimiento teórico 
ella puede hacer abstracción aquí completamente 
(porque este concepto es encontrado a priori siem
pre en el entendimiento, aun independientemente 
de toda intuición), no para conocer objetos, sino 
para determinar la causalidad en consideración 
de los objetos en general, en ningún otro sentido, 
por tanto, que ep el práctico, y por eso puede tras
ladar el fundamento de determinación de la vo- 
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untad al orden inteligible de las cosas, confesan
do al mismo tiempo de buen grado no entender 
nada de la determinación que el concepto de la 
causa pueda tener para el conocimiento de esas 
cosas. La causalidad, en consideración de las ac
ciones de la voluntad en el mundo de los sentidos, 
tiene que conocerla la razón práctica, desde luego, 
de un modo determinado, pues en otro caso no po
dría la razón práctica producir realmente ningún 
acto. Pero el concepto que ella forma de su pro
pia causalidad como noúmenono necesita ella 
determinarlo teóricamente para el conocimiento 
de su existencia suprasensible, ni por tanto po
derle dar significación en esa medida (sofern). 
Pues significación adquiere ese concepto sin eso, 
aunque sólo para el uso práctico, á saber, por la 
ley moral. También considerado teóricamente 
sigue siendo siempre un concepto puro del enten
dimiento, dado a priori, y que puede ser aplicado 
á objetos, sean éstos dados sensiblemente ó no, 
aunque en el último caso no tiene ninguna deter
minada significación y aplicación teóricas, sino 
que es sólo un pensamiento formal, pero, sin 
embargo, esencial del entendimiento, el pensa
miento de un objeto en general. La significación 
que le proporciona la razón por medio de la ley 
moral es exclusivamente práctica, pues la idea 
de la ley de una causalidad (de la voluntad) tiene 
ella misma causalidad ó es fundamento de deter
minación de esa causalidad.

Biblioteca Nacional de España



lOO Primera parte.—Lib. I.—Cap. J.—II

II

Del derecho de la razón pura, en el uso práctico, á 
una ampliación que no le es posible por si en el 
especulativo.

En el principio moral hemos instaurado una 
ley de la causalidad que pone el fundamento de 
determinación de la última por encima de todas 
las condiciones del mundo sensible, y hemos 
pensado la voluntad, en cuanto ella es deter
minable como perteneciente á un mundo inteli* 
gible, y, por consiguiente, el sujeto de esta vo
luntad (el hombre) no sólo como perteneciente á 
un mundo puro del entendimiento, aunque des
conocido para nosotros en esta relación (como 
ello podía ocurrir según la crítica de la razón 
pura especulativa), sino que lo hemos determina- 
do también en consideración á su causalidad, por 
medio de una ley, que no puede ser contada como 
ley natural del mundo de los sentidos; así, pues, 
hemos ensanchado nuestro conocimiento más allá 
de los límites del mundo sensible, pretensión que, 
sin embargo, la crítica de la razón pura declaró 
nula en toda especulación. Ahora bien; ¿cómo se 
puede unir aquí el uso práctico de la razón pura 
con el teórico de la misma en consideración á la 
determinación de los límites de su facultad.’'
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David Hume, del que se puede decir que pro
piamente empezó todos los ataques contra los 
derechos de una razón pura, ataques que hicie
ron necesaria una investigación completa de los 
mismos, sacó la siguiente conclusión: el concep
to de la causa es un concepto que contiene la ne
cesidad del enlace de la existencia de lo diferente, 
y ello, en cuanto es diferente; de tal modo, que si 
se pone A, reconozca yo que algo enteramente 
distinto de él, B, necesariamente tiene que existir 
también. Necesidad, empero, no puede también 
ser atribuida á un enlace, más que en cuanto éste 
es conocido a pvioTij pues la experiencia daría 
tan sólo á conocer de un enlace, que él es, pero 
no que él sea así necesariamente. Ahora bien — 
dice Hume,—es imposible conocer a priori y 
como necesario, el enlace que hay entre una cosa 
y otra cosa (ó entre una determinación y otra 
enteramente diferente de ella) como no sean da
das en la percepción. Así, pues, el concepto mis
mo de una causa es mentiroso y engañador y es, 
para hablar de ello lo más suavemente, una ilu
sión, disculpable sólo porque la costumbre (una 
necesidad subjetiva) de percibir ciertas cosas ó 
sus determinaciones, á menudo juntas ó unas tras 
otras, como asociadas en su existencia, es toma
da sin notarlo por una necesidad objetiva de po
ner tal enlace en los objetos mismos; y así el 
concepto de una causa esta captado y no adqui
rido por derecho, más aun, no puede nunca ser
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adquirido y justificado, porque él exige un en
lace vano, quimérico, insostenible para ninguna 
razón, y al que nunca puede corresponder objeto 
alguno. Así, pues, el empirismo, primero, fué in
troducido como la única fuente de los principios, 
en consideración de todo conocimiento que se 
refiere á la existencia de las cosas (la matemática 
quedó, por tanto, excluida de él); pero con él al 
mismo tiempo el más duro escepticismo, aún en 
consideración á toda la ciencia de la naturaleza 
(como filosofía). Pues según tales principios, no 
podemos nunca, de determinaciones dadas de las 
cosas, según la existencia de éstas, concluir á 
una consecuencia, (pues para ello se exigiría el 
concepto de una causa, concepto que contenga 
la necesidad de tal conexión), sino sólo por la re
gla de la imaginación esperar casos semejantes 
como de ordinario; pero esa espera nunca es se
gura, haya sido satisfecha tan frecuentemente 
como se quiera. Es más, de ningún suceso podría 
decirse que tenia que precederle algo á lo que ne
cesariamente siguió, es decir, que tenía que'tener 
una causa, y, así, pues, por muy frecuentes casos 
que se conocieran, en donde precedieron causas 
de tal modo que se pudo inferir de ello una re
gla, no se podría por ello admitir que siempre y 
necesariamente ocurre de ese modo, y se tendría 
que dejar su derecho también á la ciega casuali
dad, en la cual cesa todo uso de la razón; esto 
funda firmemente el escepticismo en lo que se
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refiere á las conclusiones que resultan del efecto 
á la causa y lo hace irrefutable.

La matemática había salido bien, mientras 
Hume sostuvo que sus proposiciones eran todas 
analíticas, es decir, que iban de una determina
ción á otra, en virtud de la identidad, por consi
guiente, según el principio de la contradicción 
(lo cual, empero, es falso, pues son más bien to
das sintéticas, y aun cuando, por ejemplo, la Geo
metría no tiene nada que ver con la existencia de 
las cosas, sino sólo con su determinación a priori 
en una intuición posible, a pesar de ello esta cien
cia va, como si fuera por medio de conceptos cau
sales, de una determinación A á otra entera
mente distinta B, como enlazada, sin embargo, 
necesariamente con A). Pero aquella ciencia tan 
altamente apreciada por su certidumbre apodic
tica, tiene finalmente que sucumbir también al em ■ 
pirismo eji priwipios, por el mismo motivo por el 
cual /Jums puso la costumbre en lugar de la ne
cesidad objetiva en el concepto de la causa, tiene 
que resignarse, prescindiendo de su orgullo, á re
bajar sus audaces pretensiones de exigir a priori 
imperiosamente la aquiescencia; tiene que esperar 
la aprobación, para la universal validez de sus 
proposiciones, del favor de los observadores que, 
como testigos, no se negarían á confesar que 
aquello que el geómetra presenta como princi
pios, ellos lo han percibido siempre así; por con
siguiente, aunque no fueran precisamente nece-
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sarios, sin embargo, ellos pemitirian en adelante 
esperarlos. De esa manera el empirismo en prin
cipios de Hume conduce también inevitablemente 
al escepticismo, incluso en consideración de la 
matemática, consiguientemente en todo uso teó
rico cünií^co de la razón (pues este uso perte
nece ó á la filosofía ó á la matemática). ¿Saldrá 
el uso común de la razón (en tan terrible destro
zo como este que vemos hacer á los directores 
del conocimiento) mejor librado, y no se encon
trara más bien más irremediablemente envuelto 
aún en esa misma destrucción de todo saber, por 
tanto, no deberá un escepticismo universal resul
tar de esos mismos principios (escepticismo, em
pero, que desde luego no alcanzaría más que á 
los sabios)? Es cosa que quiero dejar al juicio de 
cada uno.

Ahora bien, en lo que concierne á mi trabajo 
en la Crítica de la razón pura, que, si bien oca
sionada por aquella teoría de la duda de Hume, 
sin embargo fué más lejos, abarcando todo el 
campo de la razón pura teórica en el uso sinté
tico y por consiguiente también de lo que se llama 
metafísica en general, procedí del siguiente modo 
en lo que toca á la duda del filósofo escocés res
pecto del concepto de causalidad. Que Hume, to
mando los objetos de la experiencia como cosas 
en sí mismas (como acontece también casi en to
das partes), declarase el concepto de la causa una 
engañosa y falsa ilusión, en eso hizo muy bienj
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pues en las cosas en sí mismas y sus determinacio
nes como tales no puede verse como, si ponemos 
algo, A, haya necesariamente que poner también 
otro algo, B, y así no pudo él admitir semejante 
conocimiento a pyiovi de cosas en si mismas. Un 
origen empírico de ese concepto podía concederlo 
aún menos aquel hombre penetrante, pues ese ori
gen contradice expresamente la necesidad de la 
conexión que constituye lo esencial del concepto 
de causalidad; por consiguiente, quedaba pros
crito el concepto y en su lugar entró la costum
bre en la observación del curso de las percep
ciones.

Pero de mis investigaciones se desprendió que 
los objetos, con los cuales tenemos que tratar en 
la experiencia, no son de ningún modo cosas en 
sí mismas, sino sólo fenómenos y que, aunque en 
cosas en sí mismas no pueda verse y hasta sea 
imposible comprender cómo, si A es puesto, deba 
ser contradictorio no poner B, que es entera
mente distinto de A (la necesidad de la conexión 
entre A como causa y B como efecto), sin em
bargo, se puede muy bien pensar que ellos, como 
fenómenos, tengan que estar enlazados en una ex
periencia necesariamente de un cierto modo (ver
bigracia, en consideración de las relaciones de 
tiempo) y no puedan ser separados, sin contra
decir á aquel enlace, mediante el cual es posible 
esa experiencia en donde ellos son objetos y en 
donde tan sólo son cognoscibles para nosotros.

Biblioteca Nacional de España



loó Primera parte.—Lib. I.-Cap. I.—II

Y así se encontró que es en realidad; de tal modo, 
que pude demostrar el concepto de la causa, no 
sólo según su objetiva realidad en consideración 
de los objetos de la experiencia, sino que pude 
también deducirlo como concepto a priori, en vir
tud de la necesidad de la conexión que él lleva 
consigo, es decir, exponer su posibilidad, sacán
dola del entendimiento puro sin fuentes empíricas, 
y así, después de apartar el empirismo de su ori
gen, pude destruir en su base misma la inevitable 
consecuencia de ese empirismo, á saber; el escep
ticismo, primero en consideración de la ciencia 
de la naturaleza, luego también con respecto de 
la matemática, ya que ésta se deriva completa
mente de los mismos fundamentos, ambas cien
cias que se refieren á objetos de experiencia po
sible, y con eso pude destruir radicalmente la 
duda total de todo lo que la razón teórica sos
tiene que comprende.

Pero ¿qué ocurre si se aplica esta categoría de 
la causalidad (y así también las demás, pues sin 
ellas no es posible ningún conocimiento de lo 
existente), á cosas que no son objetos de expe
riencia posible, sino que se hallan más allá de 
los límites de la experiencia.^ En efecto, yo no 
he podido deducir la realidad objetiva de estos 
conceptos más que en consideración de los obje- 
ios de experiencia posible. Pero precisamente eso, 
el no haberlos yo salvado más que en ese caso, 
el haber yo mostrado que sin embargo por me-
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dio de ellos se pueden pensar objetos, aun cuando 
no determinarlos a priori, eso es lo que les da 
un lugar en el entendimiento puro, por el cual 
ellos son referidos á objetos en general (sensibles 
ó no sensibles}. Si aún falta algo, es la condición 
de la aplicación de esas categorías, y especial
mente de la de causalidad, á objetos, es decir, la 
intuición, que allí donde no está dada, hace im
posible la aplicación para el conocimiento teórico 
del objeto como nóumeno, aplicación que enton
ces, si alguien se arriesga á hacerla (como ello 
también ha ocurrido en la Crítica de la razón pura), 
es completamente impedida^ mientras que siem
pre permanece la realidad objetiva del concepto 
y puede ser éste usado también por nóumenos, 
pero sin poder determinar teóricamente en lo 
más mínimo ese concepto y producir así un co
nocimiento. Pues que ese concepto no contiene 
tampoco, en relación con un objeto, nada impo
sible, quedó demostrado, asegurándole su asiento 
en el entendimiento puro para toda aplicación a 
objetos de los sentidos, y aun cuando él, referido 
á cosas en sí mismas (que no pueden ser objetos 
de la experiencia), no sea, según esto, capaz de 
ninguna determinación para la representación de 
nn objeto determinado, con el fin (zum Behiif) de 
un conocimiento teórico, sin embargo, con algún 
otro fin ÇBehzif) (quizá el práctico), podía ser ca
paz de una determinación para la aplicación del 
mismo, cosa que no podría ser, si, según Hume,
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ese concepto de la causalidad encerrase algo que 
es imposible pensar en modo alguno.

Ahora bien, para encontrar esa condición de la 
aplicación del mencionado concepto á nóumenos, 
sólo podemos recordar por qzié izo estamos conten
tos con la aplicación del mismo á objetos de la ex
periencia, sino que desearíamos de buen grado 
usarlo también para cosas en sí mismas.'Pues en
tonces pronto se muestra que no es una intención 
teórica, sino práctica, la que hace de eso una ne
cesidad para nosotros. Para la especulación no 
haríamos nosotros, aunque lo lográsemos, ningU' 
na verdadera adquisición en el conocimiento de 
la naturaleza, y, en general, en consideración de 
los objetos que nos puedan ser dados de algún 
modo, sino que en todo caso daríamos un paso 
más allá de lo sensiblemente condicionado (per
manecer en él y caminar con celo por la cadena 
de las causas nos da ya bastante que hacer} á lo 
suprasensible, para completar y limitar nuestro 
conocimiento por el lado de los fundamentos, 
aunque quedaría sin llenar siempre un abismo 
infinito entre aquellos límites y lo que nosotros 
conocemos, y habríamos prestado oídos más bien 
a una vana curiosidad que á un deseo profundo 
de saber.

Pero, además de la relación en que se halla el 
entendimiento con los objetos (en el conocimiento 
teórico), tiene también una relación con la facul
tad de desear, que por eso se llama la voluntad,
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y la voluntad pura en cuanto el entendimiento 
puro (que en tal caso se llama razón) es práctico 
por la mera representación de una ley. La reali
dad objetiva de una voluntad pura, ó lo que es lo 
mismo, de una razón pura práctica, está dada a 
priori en la ley moral por algo así como un he
cho; pues así se puede denominar una determi
nación de la voluntad, que es inevitable, aun
que no descansa en principios empíricos. Pero en 
el concepto de una voluntad está contenido ya el 
concepto de la causalidad; por consiguiente, en el 
de una voluntad pura, está el concepto de una 
causalidad con libertad, es decir, que no es deter
minable según leyes de la naturaleza, por consi
guiente no es capaz de ninguna intuición empí
rica, como prueba de la realidad de esa volun
tad; pero sin embargo, en la ley pura práctica 
a priori justifica perfectamente su realidad obje - 
tiva, aunque (como es fácil de ver) no para el uso 
teórico, sino para el uso práctico de la razón. 
Ahora bien, el concepto de un ser que tiene libre 
voluntad es el concepto de una causa noumenott; Y 
de que no se contradice á sí mismo este concepto 
tenemos la seguridad, porque el concepto de una 
causa, como originado enteramente en el enten
dimiento puro, y al mismo tiempo también asegu
rado en su realidad objetiva con respecto de los 
objetos en general, por la deducción, indepen
diente además, según su origen, de todas las con
diciones sensibles, por tanto no limitado por sí
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mismo á los fenómenos (á no ser allí donde haya 
que hacer de él un determinado uso teórico), po
día ser en todo caso aplicado á cosas como puros 
seres de entendimiento. Pero como debajo de esta 
aplicación no puede ponerse ninguna intuición 
más que la que siempre sólo puede ser sensible, 
resulta que la causa noumenoíi, en consideración 
del uso teórico de la razón, es un concepto, si bien 
posible y pensable, sin embargo vacío. Ahora 
bien, yo no pido mediante esto conocer teórica
mente la constitución de un ser, en ciíanto tiene 
una voluntad pura; me basta designarlo sólo como 
tal, por consiguiente sólo unir el concepto de la 
causalidad con el de la libertad (y, lo que es inse
parable de ello, con la ley moral, como motivo 
de determinación de la misma)j ese derecho me 
corresponde en todo caso, en virtud del origen 
puro, no empírico, del concepto de la causa, no 
teniéndome por autorizado á hacer uso de él, más 
que en relación con la ley moral que determina 
su realidad, esto es, sólo un uso práctico.

Si yo hubiese quitado, con Hume, al concepto 
de la causalidad la realidad objetiva en el uso 
práctico, no sólo en consideración de las cosas en 
sí mismas (de lo suprasensible), sino también en 
consideración de los objetos de los sentidos, hu
biese perdido ese concepto toda significación y 
hubiese sido declarado enteramente inútil como 
concepto teóricamente imposible; y como de nada 
no se puede hacer ningún uso, el uso práctico de
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un concepto teóricamente mtlo hubiese sido ente
ramente absurdo. Ahora bien, el concepto de una 
causalidad empíricamente incondicionada, si bien 
vacío teóricamente (sin intuicfón apropiada á él) 
es, sin embargo, siempre posible y se refiere á un 
objeto indeterminado; en lugar de eso, pues, se le 
da en cambio significación en la ley moral, por 
consiguiente en la relación práctica, y así, si bien 
no tengo yo intuición alguna que le determine su 
realidad objetiva teórica, no por eso tiene ese con
cepto una aplicación menos real que se deja ex
poner en concreto en intenciones ó máximas, es 
decir, realidad práctica, que puede ser indicada; 
lo cual es, pues, suficiente para su justificación, 
aun con respecto á nóumenos.

Pero esta realidad objetiva de un concepto puro 
del entendimiento, una vez introducida en el cam
po de lo suprasensible, da en lo sucesivo á todas 
las restantes categorías, aun cuando siempre sólo 
mientras ellas se hallen en necesario enlace con 
el motivo de determinación de la voluntad pura 
(con la ley moral), también realidad objetiva, aun
que nada más que una realidad prácticamente 
aplicable, que no tiene la menor influencia sobre 
conocimientos teóricos de esos objetos, como pe
netración en la naturaleza de los mismos por la 
razón pura, para ampliar esos conocimientos. Así 
hallaremos, pues, también en lo sucesivo, que las 
categorías están en referencia siempre sólo á seres 
como inteligencias y, en éstos, también sólo á la
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relación de la razón con la voltintad, por consi
guiente siempre sólo en lo práctico, y que más 
allá no se arrogan ningún conocimiento de esos 
seres; que las cualidades que, perteneciendo al 
modo teórico de representación de esas cosas su
prasensibles, se pudieran, además, poner en en
lace con esos seres, todas ellas se cuentan enton
ces, no como saber, sino sólo como derecho (en 
sentido práctico, empero, necesidad), de admitir
las y presuponerlas, incluso allí donde se admite 
seres suprasensibles (comoDios^ según una ana
logía, es decir, según aquella relación pura de la 
razón, que nosotros, en consideración de los se
res sensibles, utilizamos prácticamente, y así á la 
razón pura teórica, con esa aplicación á lo supra
sensible sólo en el punto de vista práctico, no 
se le da el menor motivo para extravagar en lo 
transcendente (zum Schwcirmen ins Übcrsckwen^ 
glichej.
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CAPÍTULO II

Del concepto de un objeto de la razón 
pura práctica.

Por concepto de un objeto (i) de la razón prác
tica, entiendo la representación de un objeto (Ob- 
jecktsJ como de un efecto posible por la libertad. 
Ser un objeto del conocimiento práctico como tal, 
significa, pues, sólo la relación de la voluntad 
con la acción por la cual el objeto ó su contrario 
sería realizado, y el juicio de si algo es ó no un ob
jeto de la razón pura práctica, es sólo la distin
ción de la posibilidad ó imposibilidad de querer 
la acción por la cual, si tuviéramos la facultad 
para ello (cosa sobre la cual tiene que juzgar la 
experiencia), un cierto objeto sería realizado. Si 
el objeto es admitido como el fundamento de de
terminación de nuestra facultad de desear, la po
sibilidad física de ese objeto por medio del uso 
libre de nuestras fuerzas tiene que preceder al jui-

(l) Las palabras: de un oijeio (cines Gegenstandes) faltan 
en el texto. Admitimos la corrección de Natorp y de Vorlan- 
der, que añaden esas palabras,—(N. del T.) 

8
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cio de si es un objeto de la razón práctica ó no. 
Por el contrario, si la ley a priori puede ser con
siderada como el fundamento de determinación 
de la acción, y por tanto esta acción puede ser 
considerada como determinada por la razón pura 
práctica, entonces el juicio de si algo es ó no un 
objeto de la razón pura práctica, es totalmente in
dependiente de la comparación con nuestra facul
tad física, y la cuestión es tan sólo la de si nos
otros tenemos derecho (dürfen) á querer una ac
ción enderezada á la existencia de un objeto, es
tando éste en nuestro poder; por consiguiente, 
tiene que preceder la posibilidad moral de la ac
ción; pues entonces no es el objeto, sino la ley de 
la voluntad el fundamento de determinación de 
la acción.

Los únicos objetos de una razón práctica son, 
pues, los del bien y del mal. Pues por el primero 
se entiende un objeto necesario de la facultad de 
desear; por el segundo, uno de la de aborrecer; 
ambos, empero, según un principio de la razón.

Si el concepto del bien no es derivado de una 
ley práctica que le preceda, sino que más bien 
debe servir de fundamento á ésta, entonces sólo 
puede ser el concepto de algo cuya existencia 
promete placer, y así determina la causalidad 
del sujeto para la producción de ese algo, es de
cir, la facultad de desear. Ahora bien, como es 
imposible discernir æ priori qué representación 
será acompañada de placer, y cuál en cambio de
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dolor, sería cosa exclusivamente de la experiencia 
el decidir lo que sea inmediatamente bueno ó malo. 
La propiedad del sujeto, en relación con la cual 
tan sólo puede ser instaurada esa experiencia, 
es el sentimúnto de placer ó dolor, como recepti
vidad perteneciente al sentido interno, y así el 
concepto de lo que sea inmediatamente bueno 
vendría á parar solamente á aquéllo con que in
mediatamente está enlazada la sensación del re
gocijo y el concepto de lo absolutamente malo 
tendría que ser referido sólo á lo que excita inme
diatamente síifrimicnto. Pero como esto es ya con
trario al uso de la lengua que distingue lo agra
dable del bien, lo desagradable del mal, y exige 
que el bien y el mal sean juzgados siempre por 
la razón, por consiguiente, por conceptos que se 
puedan comunicar universalmente, y no por mera 
sensación que se limita á sujetos (i) individuales 
y á la receptividad de éstos y como, sin embargo, 
un placer ó un dolor no puede por sí mismo ser 
enlazado inmediatamente con representación al
guna de un objeto a priori, resulta que el filósofo 
que se creyese obligado á poner un sentimiento 
de placer á la base de su juicio práctico, llamaría 
bueno lo que es un medio para lo agradable, y

(l) El texto dice: objetos. Ello es, evidentemente, una erra
ta y se debe leer: sujetos. Así lo ha comprendido el traductor 
inglés Abbot y en Alemania han hecho la corrección Natorp 
y Vorl'ánder en sus ediciones.—(N, del T.)
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malo lo que es causa del dasagrado y del sufri
miento; pues el juicio de la relación de los me
dios con fines pertenece, desde luego, á la razón. 
Pero aun cuando la razón sola tiene el poder de 
penetrar la conexión de los fines con sus inten
ciones (de tal modo, que se podría también de
finir la voluntad como facultad de los fines, siendo 
éstos siempre fundamentos de determinación de la 
facultad de desear, según principios), sin embargo, 
las máximas prácticas que se derivan del anterior 
concepto del bien sólo como medio, no encerra
rían como objeto de la voluntad nunca nada por 
sí mismas, sino siempre sólo algo bueno para otra 
cosa; el bien sería siempre sólo lo útil, y aquello 
para que es útil debería siempre estar fuera de la 
voluntad, en la sensación. Ahora bien, si ésta, 
como sensación agradable, tuviera que ser distin
guida del concepto del bien, no habría en nin
guna parte nada inmediatamente bueno, sino que 
el bien tendría que ser buscado sólo en los me - 
dios para alguna otra cosa, esto es, algún agrado.

Hay una vieja fórmula de las escuelas: nihil 
appetimus, nisi sub ratione boni; nihil aversamur, 
nisi sub ratione mali; y esta fórmula tiene un uso 
frecuentemente exacto, pero á menudo también 
muy perjudial para la filosofía, porque las expre
siones de boni y mali contienen una ambigüedad, 
de la que es culpable la limitación del idioma, 
por la cual son capaces de un doble sentido, y 
por eso dan inevitablemente confusión á las leyes
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prácticas y obligan la filosofía, que en el uso de 
las mismas puede muy bien darse cuenta de la 
diferencia del concepto en la misma palabra, sin 
poder, sin embargo, hallar expresión particular 
alguna para ella, á sutiles distinciones, sobre las 
que luego no se puede llegar á un acuerdo, no 
podiendo ser indicada la diferencia inmediata
mente por ninguna expresión adecuada (i).

El idioma alemán tiene la suerte de poseer ex
presiones que no permiten, dejar desapercifcja esta 
diferencia. Para lo que los latinos denominan con 
una sola palabra bouum, tiene dos conceptos muy 
diferentes y también igualmente diferentes expre
siones: para bonum, Guie y Wohl; para malum 
Bose y (Gbel (ó también Weh) (2), de tal modo.

(l) Además, la expresión sub raiione boni es también ambi
gua. Pues puede significar: nosotros nos representamos algo 
como bueno cuando y f>or<^ue ïo deseamos (queremos), como tam
bién: nosotros deseamos algo porgue nos lo refresentamos como bueno^ 
de modo que, ó es el deseo el fundamento de determinación del 
concepto del objeto como uno bueno, ó el concepto de lo bueno 
el fundamento de determinación del deseo (de la voluntad) j asi, 
pues, el sub ratione boni, en el primer caso, significaría: nosotros 
queremos algo bajo /a idea del bien, en el segundo como consecuencia 
de esa idea, que tiene que preceder al querer como fundamento 
de determinación del mismo.

(2) El latín nos ha legado esa misma imperfección; por 
eso hemos conservado las expresiones alemanas. Gute y Base 
significan bien y mal en el sentido objetivo, racional, moral, dd 
y b’f'eb (Übel) significan, en general, bien y mal, exclusivamente 
en relación con el sujeto, sus deseos, su utilidad, en un sentido.
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que son dos juicios totalmente distintos si consi
deramos en una acción el Giiie y el Bose, ó bien 
nuestro Wbh/ y Wek (Übel). De aquí se deduce ya 
que la proposición psicológica anterior es por lo 
menos muy incierta si se traduce así; nada desea- i 
mos, como no sea con referencia á nuestro Wohl ó 
Weh‘, en cambio esa proposición, si se expresa así: 
nada queremos por indicación de la razón, sino 
en cuanto lo tenemos por bueno (gut) ó malo 
(bose), es entonces indudablemente cierta y expre
sada al mismo tiempo con toda claridad,

Wohl ó Bbel significa siempre sólo una rela
ción con nuestro estado de agrado ó desagrado, de 
regocijo y de sufrimiento, y si nosotros deseamos 
ó rechazamos por eso un objeto, ello ocurre sólo 
en cuanto es referido á nuestra sensibilidad y al 
sentimiento de placer y dolor que él produce. El 
bien (Guie) ó el Mal (Bose) empero significa siem
pre una relación en la voluntad, en cuanto ésta 
está determinada por la Zíjk de la razón, á hacer 
de algo su objeto; pues la voluntad no se deter
mina nunca inmediatamente por el objeto y su 
representación, sino que es una facultad de hacer-

por tanto, subjetivo, psicológico (irracional). En la lengua ale
mana contemporánea tiene el sentido de bienestar, estado 
físico de satisfacción; PgeA significa más bien dolor físico y des
gracia sentimental, mientras que Üí>e¿ se aplicaría de preferen
cia al malestar físico ó económico, á lo desventajoso, á lo que 
entorpece ó destruye nuestros planes utilitarios.—(N. del T.)
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se de una regla de la razón, la causa motora de 
una acción (por la cual un objeto puede ser reali
zado). El bien (Guie) ó el mal (Base) es referido 
así, pues, propiamente á acciones, no al estado de 
sensación de la persona, y si algo debiese ser 
absolutamente (y en todo sentido y sin ulterior 
condición) bueno ó malo (g'ut ó base), ó ser con
siderado como tal, sería solamente el modo de 
obrar, la máxima de la voluntad, y por consiguien
te, la persona operante misma, no empero una 
cosa la que podría ser denominada buena ó mala.

Así, pues, burláranse lo que quisieran del estoi
co que en lo más violento de un dolor gotoso ex
clamó: «Dolor, por mucho que me martirices yo 
no confesaré nunca que tú seas algo malo (ehvas 
Boses (zazov, malumj!>y Tenía, sin embargo, razón. 
Ello era algo malo (Bbel); él lo sentía y esto lo 
delataban sus gritos; pero que por eso en él hu
biera algo mal (Boses), eso no tenía motivo algu
no para admitirlo, pues el dolor no disminuye el 
valor de su persona en lo más mínimo, sino sólo 
el valor de su estado. Unasela mentira, de la que 
hubiese tenido consciencia, hubiera debido depri
mir su ánimo. Pero el dolor sólo le servía de oca
sión para elevarlo, si tenía consciencia de que no 
lo había merecido por ninguna acción injusta, 
haciéndose por ella digno de castigo.

Lo que nosotros debemos denominar bueno 
lí^ne que ser en el juicio de todo hombre 

razonable un objeto de la facultad de desear, y el
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mal (das Bôse) un objeto de horror ante los ojos 
de todo el mundo; por consiguiente, se necesita 
para este juicio, además del sentido, también la 
razón. Así es la veracidad en oposición con la 
mentira, la justicia en oposición con la violen
cia, etc. Pero nosotros podemos denominar un 
mal (&bel) á algo que, al mismo tiempo, todo 
el mundo tenga que declarar bueno (gut), unas 
veces mediata y otras inmediatamente. El que se 
somete á una operación quirúrgica la siente indu
dablemente como un mal pero él y todo 
el mundo lo declaran bueno (gvt) con su razón. 
Pero si alguien que gusta de molestar y solivian
tar á las gentes pacíficas tropieza finalmente con 
uno que le propina una buena paliza, esto es des
de luego un mal (Ü’bel) pero todo el mundo lo 
aplaude y lo considera bueno (gut) en sí, aunque 
no resulte nada más de ello; y hasta el mismo que 
recibe aquella paliza tiene que reconocer en su 
razón que la ha merecido, porque ve aquí puesta 
en ejercicio exactamente la proporción entre el 
bienestar y la buena conducta que le presenta la 
razón inevitablemente.

Ciertamente importa mtíchísimo nuestro bien y 
mal ( Wohl y Wek) en el juicio de nuestra razón 
práctica, y, en lo que concierne á nuestra natura
leza como ser sensible, nuestra felicidad es todo, 
si esta felicidad, como lo exige preferentemente 
la razón, es juzgada, no según la sensación pasa
jera, sino según la influencia que esa contingen-
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cia tiene en toda nuestra existencia y en el con
tento con la misma; pero sin embargo, todo en 
general no consiste en la felicidad. El hombre es 
un ser con necesidades, en cuanto pertenece al 
mundo de los sentidos, y en ese respecto, su razón 
tiene, desde luego, un encargo indeclinable por 
parte de la sensibilidad, el de preocuparse del in
terés de ésta y darse máximas prácticas, también 
enderezadas á la felicidad de esta vida, y, en lo 
posible, también de una vida futura. Pero el hom
bre, sin embargo, no es tan enteramente animal, 
como para ser indiferente á todo lo que dice la 
razón por sí misma, y utilizar ésta sólo como ins
trumento para la satisfacción de sus necesidades 
como ser de sentidos. Pues no le eleva en valor 
sobre la mera animalidad el poseer razón, si ésta 
sólo ha de servirle para aquello que en los ani
males lleva á cabo el instinto; sería la razón en
tonces sólo una manera particular que habría 
usado la naturaleza, de armar al hombre para el 
mismo ñn al que ha destinado los animales, sin 
determinarlo para un ñn más alto. Así, pues, nece
sita el hombre, según la disposición natural que 
se encuentra en él, razón para traer á considera
ción, en todo caso, su bien (Wohl) y mal (WehJ, 
pero la tiene además para una misión más eleva
da, á saber no sólo reflexionar también sobre lo 
que es en sí bueno ó malo y de lo cual sólo la 
razón pura no interesada sensiblemente puedejuz- 
gar, sino para distinguir este juicio enteramente
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de aquel otro y hacerlo la suprema condición 
de él.

En este juicio de lo en sí bueno y mato, á diferen - 
cia de aquéllo que sólo con referencia al Wohl ó 
C^bel puede ser llamado así, se trata de los siguien
tes puntos. O bien un principio racional es ya en 
sí pensado como el fundamento de determinación 
de la voluntad, sin tener en cuenta objetos posibles 
de la facultad de desear (así, pues, sólo mediante la 
forma legal de la máxima) y entonces es ese prin
cipio ley práctica a priori y se admite la razón 
pura como práctica por sí. La ley entonces deter
mina inniediatammU la voluntad, la acción con
forme á ley es buena en sí misma, una voluntad, 
cuya máxima es siempre conforme á esa ley, es 
absolutamente en todos los respectos buena y condi
ción suprema de todo bien. O por el contrario, pre
cede un fundamento de determinación de la facul
tad de desear á la máxima de la voluntad, que 
presupone un objeto del placer ó dolor, por con
siguiente algo que regocija ó duele, y la máxima 
de la razón de buscar el placer y evitar el dolor, 
determina las acciones, en cuanto ellas son buenas 
relativamente á nuestra inclinación, por consi
guiente, sólo mediatamente (con respecto á algún 
otro fin, como medio para el mismo) y dichas má
ximas no pueden entonces nunca llamarse leyes, 
aunque sin embargo, preceptos racionales prác
ticos. El fin mismo, el placer que nosotros busca
mos, no es en el último caso un bien (ein Guies)
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sino un Wohl, no un concepto de la razón, sino un 
concepto empírico de un objeto de la sensación; 
sólo el empleo del medio para ese fin, es decir, la 
acción (porque para ella se exige reflexión racio
nal) se llama, sin embargo, buena (giit); pero no 
absolutamente, sino sólo en relación con nuestra 
sensibilidad,-en consideración de su sentimiento 
de piacer ó dolor; pero la voluntad cuya máxima 
es así afectada, no es una voluntad pura que se 
dirija sólo á aquéllo en lo cual la razón pura pue
de ser práctica por sí misma.

He aquí el lugar adecuado para explicar la pa
radoja del método, en una crítica de la razón prác
tica, á saber: gue el concepto de lo bueno y malo 
(Guien und Bosen) tiene que ser determinado, no 
antes de la ley moral (para la cual ese concepto pa
recía deber ser colocado como fundamento), sino sólo 
(como aquí ocurre) después de la misma y por la 
misma. Aun si nosotros no supiésemos que el 
principio de la moralidad es una ley pura que de
termina a priori la voluntad, deberíamos nos
otros, sin embargo, para no aceptar gratuitamente 
(gratis) principios, dejar sin decidir, por lo menos 
al comenzar, si la voluntad tiene sólo fundamen
tos de determinación empíricos ó si los tiene 
también puros a priori; pues es contra todas las 
reglas fundamentales del procedimiento ñlosófico 
aceptar ya anticipadamente como resuelto aque
llo que se debe en seguida resolver. En el supues
to de que nosotros quisiésemos ahora empezar 
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por el concepto de lo bueno para derivar de él 
las leyes de la voluntad, ese concepto de un ob
jeto (como uno bueno), ofrecería este objeto al 
mismo tiempo como el único fundamento de de
terminación de la voluntad. Y no teniendo este 
concepto ninguna ley práctica a priori como su 
hilo conductor, no se podría poner la piedra de 
toque de lo bueno ó de lo malo, en otra cosa más 
que en la conformidad del objeto con nuestro 
sentimiento de placer ó dolor, y el uso de la razón 
podría sólo consistir en determinar por una parte 
este placer ó dolor, en la completa conexión con 
todas las sensaciones de mi existencia, por otra 
parte, los medios para proporcionarme el objeto 
del mismo. Ahora bien, como lo que sea confoime 
al sentimiento de placer, sólo puede ser decidido 
por la experiencia y como la ley práctica, empero, 
según estos datos, debe ser fundada sobre ese 
sentimiento como condición, quedaría así exclui
da completamente la posibilidad de leyes prácti
cas à priori, ya que se creería necesario encontrar 
antes para la voluntad un objeto cuyo concepto, 
como concepto de un objeto bueno, tendría que 
constituir el fundamento de determinación univer
sal, aunque empírico, de la voluntad. Ahora bien, 
era necesario antes investigar si no hay también 
un fundamento de determinación a priori de la 
voluntad (que no hubiera sido hallado nunca en 
esta parte más que en una ley pura práctica, en 
cuanto ésta prescribe á las máximas la mera for •

Biblioteca Nacional de España



Del concepto de un objeto de la razon pura practica 125 

ma legal, sin tener en cuenta un objeto). Pero 
como ya se ponía á la base de toda ley práctica 
un objeto según conceptos del bien y del mal, 
como ese objeto empero, sin una ley anterior, no 
podía ser pensado más que según conceptos em
píricos, quedaba suprimida de antemano la posi
bilidad aun sólo de pensar una ley pura prác
tica; mientras que, por el contrario, si se hubiera 
buscado antes analíticamente esa ley, se hubiera 
encontrado que no es el concepto del bien como 
objeto el que determina y hace posible la ley mo
ral, sino al revés, la ley moral la que determina 
y hace posible el concepto del bien, en cuanto 
éste merece absolutamente tal nombre.

Esta observación que concierne sólo al método 
de las investigaciones morales superiores, es de 
importancia. Ella explica de una vez el funda
mento que ha ocasionado todos los errores de los 
filósofos en consideración del principio supremo 
de la moral. Pues ellos buscaban un objeto de la 
voluntad para hacer de él la materia y el funda
mento de una ley (la cual, entonces, debía ser el 
fundamento de determinación de la voluntad, no 
inmediatamente, sino mediante aquel objeto, re
ferido al sentimiento de placer ó dolor); ellos, en 
cambio, hubiesen debido buscar primeramente una 
ley que determinase a priori é inmediatamente la 
voluntad y sólo después, según esa ley, el objeto. 
Ahora bien, aunque pusiesen ellos ese objeto de 
placer, que debía proporcionar el supremo con- 
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cepto del bien, en la felicidad, en la perfección, 
en el sentimiento moral ó en la voluntad de Dios, 
siempre era su principio heteronomia y tenían 
inevitablemente que tropezar con condiciones 
empíricas para una ley moral; porque ellos no 
podían denominar bueno ó malo su objeto, como 
inmediato fundamento de determinación de la vo
luntad, más que según su relación inmediata con 
el sentimiento, que siempre es empírico. Sólo una 
ley formal, es decir, una ley que no prescriba á 
la razón más que la forma de su legislación uni
versal, como suprema condición de las máximas, 
pudo ser a priori un fundamento de determina
ción de la razón práctica. Los antiguos dejaban 
ver abiertamente esta falta, al poner su investi
gación moral enteramente en la determinación del 
concepto del supremo bien, por consiguiente en un 
objeto que ellos después pensaban hacer funda
mento de determinación de la voluntad en la ley 
moral; objeto que mucho más tarde, sólo cuando 
la ley moral esté establecida por sí y justificada 
como inmediato fundamento de determinación de 
la voluntad, puede ser presentado como objeto á 
la voluntad ya una vez determinada a priori se
gún su forma, cosa que nosotros en la dialéctica 
de la razón pura práctica queremos emprender. 
Los modernos, para quienes la cuestión del su • 
premo bien parece haber caído en desuso ó por 
lo menos haberse tornado en algo secundario 
ocultan la falta citada más arriba (como en mu
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chos otros casos), tras palabras indeterminadas; 
sin embargo, esa falta se descubre á través de su 
sistema que luego delata en todas partes hetero- 
nomia de la razón práctica, de la que nunca pue
de surgir una ley moral que mande universal
mente a pnori.

Ahora bien, puesto que los conceptos del bien 
y del mal, como consecuencias de la determina
ción a priori de la voluntad, presuponen también 
un principio puro práctico, por consiguiente una 
causalidad déla razón pura, resulta que no se refie
ren originariamente (v. gr., como determinaciones 
de la unidad sintética de lo diverso de intuiciones 
dadas en una conciencia) á objetos, como los pu
ros conceptos del entendimiento ó categorías de la 
razón usada teóricamente, pues ellas consideran 
más bien estos objetos como ya dados anterior
mente, sino que son en conjunto modos de una 
única categoría, á saber, la de causalidad en 
cuanto el fundamento de determinación de la mis
ma consiste en la representación racional de una 
ley de la razón, que, como ley de la libertad, se 
da la razón á sí misma, mostrándose así a priori 
como práctica. Pero como las acciones, si bien 
por 'iijia parte están bajo una ley que no es nin
guna ley natural sino una ley de la libertad y per
tenecen por consiguiente á la conducta de seres 
inteligibles, por otra parte, empero, sin embargo, 
también como acontecimientos del mundo de los 
sentidos pertenecen á los fenómenos, resulta que
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las determinaciones de una razón práctica po
drán sólo tener lugar en relación con esta razón, 
por consiguiente, si bien según las categorías del 
entendimiento, no, empero, con la intención de un 
uso teórico del mismo para traer lo múltiple de 
la intuición (sensible) bajo una conciencia a priori, 
sino sólo para someter lo múltiple de los apetitos 
á la unidad de la conciencia de una razón prácti
ca que manda con la ley moral ó de una volun
tad pura a priori.

Esas categorías de la libertad, que así queremos 
denominarlas en lugar de aquellos conceptos teó
ricos llamados categorías de la naturaleza, tienen 
una ventaja visible sobre estas últimas y es que, 
mientras que éstas no son más que formas del 
pensamiento que designan sólo indeterminada
mente, por medio de conceptos universales, obje
tos en general para toda intuición posible para 
nosotros, aquéllas en cambio, como van á la de
terminación de un libre albedrío (para el cual, á la 
verdad no puede ser dada ninguna intuición en
teramente correspondiente, pero que tiene á su 
base una ley pura práctica a priori cosa que no 
se encuentra en ningún concepto del uso teórico 
de nuestra facultad de conocer), tienen á su base 
como conceptos elementales prácticos, en lugar 
de la forma de la intuición (espacio y tiempo) que 
no se halla en la razón misma, sino que tiene que 
ser tomada de otra parte, á saber, de la sensibili
dad, la forma de una voluntad pura como dada
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en la razón, por lo tanto en la facultad misma de 
pensar; y por eso ocurre que, como en todos los 
preceptos de la razón pura práctica se trata sólo 
de la determinación de la voluntad y no de las con
diciones de la naturaleza (de la facultad práctica) 
para la ejecación de su propósito, los conceptos 
prácticos a priori en relación con el supremo 
principio de la libertad, pueden llegar en seguida 
á ser conocimientos y no esperar intuiciones para 
adquirir significación, y ello, por este notable mo
tivo que ellos mismos producen la realidad de 
aquello á que se refieren (la intención de la vo
luntad), la .cual no es cosa de conceptos teóricos. 
Sólo hay que notar bien que estas categorías no 
conciernen más que á la razón práctica en general, 
y así en su ordenación pasan de las que están aún 

. moralmente indeterminadas y condicionadas sen
siblemente, á las que sensiblemente incondiciona
das,, están determinadas tan sólo por la ley moral.
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TABLA DE LAS CATEGORÍAS DE LA LIBERTAD
EN CONSIDERACIÓN DE LOS CONCEPTOS DEL BIEN Y DEL MAL

1
De la cantidad.

Subjetivamente, según máximas (a/iuioites de la zioluniad del individuo). 
Objetivamente, según principios (^rece/ios).
Principios a/riori, tanto objetivos como subjetivos, de la libertad (lejres).

2
De la cualidad.

Reglas prácticas de acció» (des Jíeg^eliens) /r£Bce/iiz>œ. 
Reglas prácticas de amisión (des U'nierlassens)/ralcil>iíiz’as. 
Reglas prácticas de exce/ción (des AttsnaAmen) exce/Hvce,

3]
De la relación.

Con lB./ersanalidad.
Con el estada de la persona.
dlect/roca de una persona con el estado de las otras.

Prim
era parte.—

Lib. I.—
C

ap. II

De la modalidad.
Lo permitido y lo no /enniíida. 
El deber y lo contrario al deber. 
Deber j>er_fecto y deber im/erfocto,
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Pronto se observa aquí que en esta tabla la li
bertad es considerada como una especie de causa
lidad, que no está, empero, sometida á fundamen
tos de determinación empíricos, en consideración 
de las acciones posibles por medio de ella, como 
fenómenos en el mundo de los sentidos; por con
siguiente, se refiere á las categorías de su posibi
lidad natural, mientras que, sin embargo, cada 
categoría es tomada tan universalmente, que el 
fundamento de determinación de aquella causa
lidad puede ser admitido también fuera del mundo 
de los sentidos, en la libertad, como cualidad de 
un ser inteligible, hasta que las categorías de la 
modalidad introduzcan el tránsito de los princi
pios prácticos en general á los de la moralidad, 
pero sólo problemáticamente, no podiendo estos 
últimos ser expuestos dogmáticamente hasta luego, 
por medio de la ley moral.

Yo no añado aquí nada más para la explica
ción de la presente tabla, porque ella es bastante 
clara por sí misma. Una división semejante, lle
vada á cabo según principios, es muy conveniente 
en toda ciencia, tanto para su construcción sólida, 
como para su claridad. Así se sabe en seguida, por 
ejemplo, según la tabla anterior y el primer nú
mero déla misma, por dónde se tiene que empe
zar en las consideraciones prácticas; de las máxi
mas que cada uno funda en sus inclinaciones, á 
los preceptos que tienen validez para una especie 
de seres racionales, en cuanto coinciden en cier- 
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las inclinaciones, y finalmente, á la ley que tiene 
validez para todos, independientemente de sus 
inclinaciones, etc. De este modo se ve de una 
ojeada todo el plan de lo que se ha de hacer, 
incluso cada cuestión de la filosofía práctica, que 
hay que contestar, y al mismo tiempo el orden 
que se ha de seguir.

De la típica del juicio puro práctico.

Los conceptos del bien y del mal determinan 
primero un objeto á la voluntad. Pero ellos mis
mos se hallan bajo una regla práctica de la ra
zón, que, si es razón pura, determina la voluntad 
a priori en consideración de su objeto. Ahora 
bien, si una acción, posible para nosotros en la 
sensibilidad, es caso que cae ó no bajo la regla, 
esto pertenece decidirlo al Juicio práctico, por 
medio del cual, lo que se ha dicho en la regla 
universalmente (in abstracto) es aplicado in con
creto á una acción. Pero como una regla práctica 
de la razón pura primeramente, como práctica, se 
refiere á la existencia de un objeto, y segiindo, 
como regla práctica de la razón pura, lleva con
sigo necesidad, en consideración de la existencia 
de la acción, siendo, por lo tanto, ley práctica, 
y no por cierto ley de la naturaleza, por medio de 
fundamentos de determinación empíricos, sino una 
ley de la libertad, según la cual debe ser la vo
luntad determinable independientemente de todo 
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lo empírico (sólo mediante la representación de 
una ley en general y de la forma de ésta), mien
tras que todos los casos que ocurren para accio
nes posibles no pueden ser más que empíricos, es 
decir, pertenecientes á la experiencia y á la na
turaleza, resulta que parece absurdo (widersin- 
nisch) querer encontrar en el mundo sensible un 
caso que, debiendo estar siempre como caso en 
el mundo sensible, sólo bajo la ley de la natura
leza, permita, sin embargo, aplicarle una ley de 
la libertad, y al cual pueda ser aplicada la idea 
suprasensible del bien moral, que debe ser ex
puesta en él in concreto. Así, pues, el Juicio de la 
razón pura práctica está sometido á las mismas 
dificultades que el Juicio de la razón pura teó
rica. Esta última disponía, sin embargo, de un 
medio para escapar á esas dificultades, á saber: 
que, como en consideración del uso teórico se 
trataba de intuiciones, á las cuales pudiesen ser 
aplicados conceptos puros del entendimiento, pue
den tales intuiciones (aunque sólo de objetos de 
los sentidos) ser dadas a priori (como esquemas} 
y, por lo tanto, en lo que concierne la conexión 
de lo diverso en ellas, conformemente á los con
ceptos puros a priori del entendimiento. En cam
bio, el bien moral es algo suprasensible, según el 
objeto, y para él, por lo tanto, no puede encon
trarse en ninguna intuición sensible algo corres
pondiente, y el Juicio, bajo leyes déla razón pura 
práctica, parece por eso estar sometido á dificul- 
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tades particulares, que descansan en que una ley 
de la libertad debe ser aplicada á acciones, como 
acontecimientos que ocurren en el mundo de los 
sentidos, y en ese respecto pertenecen, pues, á la 
naturaleza,

Pero aquí vuelve á abrirse de nuevo una pers
pectiva favorable para el Juicio puro práctico. En 
la subsumción de una acción, posible para mí, en 
el mundo de los sentidos, bajo unaZ^ji' pura prác
tica, no se trata de la posibilidad de la acción 
como un suceso en el mundo de los sentidos; pues 
esa posibilidad pertenece, para el juicio del uso 
teórico, á la razón, según la ley de la causalidad, 
concepto racional puro, para el cual ella tiene un 
esquema en la intuición sensible. La causalidad 
física, ó la condición bajo la cual ésta tiene lu
gar, pertenece á los conceptos de la naturaleza, 
cuyo esquema lo bosqueja la imaginación tras
cendental. Pero aquí no se trata del esquema de 
un caso, según las leyes, sino del esquema (si,esta 
palabra es aquí adecuada) de una ley misma; por
que la determinación de la voluntad (no la acción 
en relación con su éxito) sólo por la ley, sin otro 
fundamento de determinación, enlaza el concepto 
de la causalidad con otras condiciones muy dis
tintas de las que constituyen la conexión natural.

A la ley natural, como ley á la cual están so
metidos los objetos de intuición sensible como ta
les, tiene que corresponder un esquema, es decir, 
un procedimiento universal de la imaginación 
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(exponer a priori á los sentidos el concepto puro 
del entendimiento determinado por la ley). Pero 
bajo la ley de la libertad (como causalidad no 
condicionada sensiblemente) y, por lo tanto, tam
bién bajo el concepto del bien mencionado, no 
puede ponerse ninguna intuición, por consiguien
te, ningún esquema para su aplicación concreto. 
Consiguientemente, la ley moral no tiene más 
facultad de conocimiento, que le proporcione apli
cación á objetos de la naturaleza, que el entendi
miento (no la imaginación) el cual puede poner 
para el Juicio, debajo de una idea de la razón, no 
un esquema de la sensibilidad, sino una ley, pero 
sin embargo, una ley tal, que puede ser expuesta 
in concreto en objetos de los sentidos, por lo tanto, 
una ley de la naturaleza, pero sólo según su forma, 
y esa ley podemos, pues, nombrarla el tipo de la 
ley moral.

La regla del Juicio bajo leyes de la razón pura 
práctica, es ésta: Pregúntate á ti mismo si la ac
ción que te propones, á suponer que debiera aj3on- 
tecer según una ley de la naturaleza, de la cual 
tú mismo fueras una parte, podrías considerarla 
como posible por tu voluntad. Según esta regla 
juzga en realidad todo el mundo las acciones, si 
son moralmente buenas ó malas. Así se dice: 
¡Cómo! si cada cual se permitiese engañar cuando 
cree proporcionarse su ventaja, ó se considerase 
autorizado para abreviar su vida, tan pronto como 
le aplana un completo hastío de la misma, ó viese 
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la miseria ajena con completa indiferencia y tú 
pertenecieses á semejante orden de las cosas, ¿te 
encontrarías en él con asentimiento de tu volun
tad? Ahora bien, cada cual sabe que si él se per
mite secretamente el engaño, no por eso permite 
que lo haga todo el mundo, ó que si se conduce 
sin cariño, pasando ello inadvertido, no ha de es
tar todo el mundo en seguida frente á él en igual 
disposición; por eso esta comparación de la máxi
ma de sus acciones con una ley natural universal 
no es fundamento de determinación de su volun
tad. Pero esa ley universal es, sin embargo, un 
tipo del juicio de las máximas, según principios 
morales. Si la máxima de la acción no es de tal 
índole que sostenga la prueba con la forma de 
una ley de la naturaleza en general, es imposible 
moralmente. Así juzga hasta el entendimiento más 
vulgar; pues la ley de la naturaleza se halla siem
pre á la base de todos sus juicios más ordinarios, 
incluso los de experiencia. Él tiene, pues, esa ley 
siempre á la mano, sólo que en los casos en que 
la causalidad debe ser juzgada por la libertad 
hace de aquella ley de la naturaleza sólo el tipo 
de una ley de la libertad, porque sin tener á mano 
algo de lo cual pudiera hacer un ejemplo en los 
casos de experiencia, no podría proporcionar á la 
ley de una razón pura práctica el uso en la apli
cación.

Es así, pues, permitido usar la naturaleza del 
mundo sensible como tipo de una naturaleza inteli
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gible, mientras yo no traspase á esta última las 
intuiciones y lo que de ellas depende, sino sólo le 
refiera la forma de la conformidad á una ley ge
neral (cuyo concepto también tiene lugar en el 
uso más común de la razón, pero no puede ser 
conocido determinadamente a priori en ningún 
otro sentido más que para el uso puro práctico de 
la razón). Pues las leyes, como tales y en cuanto 
leyes, son idénticas, tomen de donde quieran sus 
motivos de determinación.

Por lo demás, como de todo lo inteligible no 
hay absolutamente nada más que la libertad (por 
medio de la ley moral) que tenga realidad para 
nosotros, y aun sólo en cuanto la libertad es una 
suposición inseparable de la ley moral, como ade
más todos los objetos inteligibles, á los cuales pu
diera quizá la razón conducirnos, guiada por esa 
ley, no tienen á su vez para nosotros ninguna 
realidad más que con respecto á esa misma ley y 
al uso de la razón pura práctica, y como esta ra
zón está autorizada y obligada á usar la natura
leza (según las formas puras del entendimiento de 
la misma) como tipo del Juicio, resulta que la 
presente observación sirve para impedir que lo que 
pertenece sólo á la típica de los conceptos, sea 
contado entre los conceptos mismos. Esta, pues, 
como típica del Juicio, guarda del empirismo de la 
razón práctica, que pone los conceptos prácticos 
del bien y del mal sólo en consecuencias de la ex
periencia [en la llamada felicidad), aunque ésta y 
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las infinitas consecuencias útiles de una voltuntad 
determinada por el amor propio, si esa voluntad 
se hiciese á sí misma al mismo tiempo ley uni
versal de la naturaleza, puede, en verdad, (servir 
de tipo del todo adecuado para el bien moral, sin 
ser, sin embargo, idéntico con él. Esa misma tí
pica guarda también del misiicismo de la razón 
práctica, el cual, de aquello que sólo servía como 
símbolo, hace un esquema, es decir, pone á la base 
de la aplicación de los conceptos morales, intui
ciones reales, y, sin embargo, no sensibles (de un 
reino invisible de Dios), y se pierde en lo trascen
dente. Adecuado al uso de los conceptos mora
les es sólo el racionalismo del Juicio, que no toma 
de la naturaleza sensible nada más que lo que 
puede pensar también por sí la razón pura, es de
cir, la conformidad á la ley, y no introduce en lo 
suprasensible nada más que lo que se deja repre
sentar, en cambio, realmente, por acciones en el 
mundo de los sentidos, según la regla formal de 
una ley de la naturaleza en general. Sin embargo, 
guardar contra el empirismo de la razón práctica 
es mucho más importante y digno de consejo, 
porque el misticismo se acomoda aún con la pu
reza y sublimidad de la ley moral, y, además, 
no es precisamente natural y adecuado al común 
modo de pensar, tender su imaginación hasta lo 
suprasensible; por consiguiente, por esta parte el 
peligro no es tan general. En cambio, como el em
pirismo destruye en su raíz la moralidad en las
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intenciones (en las cuales, sin embargo, y no sólo 
en acciones consiste el elevado valor que la Hu
manidad puede y debe adquirir por la moralidad) 
y le sustituye algo, totalmente distinto, á saber, 
un empírico interés, con el que las inclinaciones 
en general se ponen en relación, en lugar del 
deber; y como, además, precisamente por estar 
unido con todas las inclinaciones que (reciban la 
forma que quieran) elevadas á la dignidad de un 
principio supremo práctico, degradan á la Huma
nidad, por muy favorables que sean, sin embargo, 
al modo de pensar de todos, resulta ese empiris
mo por eso más peligroso que todo misticismo, 
que nunca puede constituir un estado duradero de 
muchos hombres.
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De los motores de la razón pura práctica.

La esencial de todo valor moral de las accio
nes está en que la ley tnoral determine inmediata
mente la vohíntad. Si la determinación de la vo
luntad ocurre en conformidad con la ley moral, 
pero sólo mediante un sentimiento de cualquier 
clase que sea, que hay que presuponer para que 
ese sentimiento venga á ser un fundamento de 
determinación suficiente de la voluntad, y por 
tanto no por la ley misma, entonces encerrará la 
acción ciertamente legalidad, pero no moralidad. 
Ahora bien, si por motor (elater animi) se 
entiende el fundamento subjetivo de determina
ción de la voluntad de un ser cuya razón no es

(l) La traducción francesa de Picavet traduce uTrieéfeJer» 
por umoiUen. Hemos creído más exacto el término de motor. 
Trtel>yeder significa: resorte, impulso que pone en movimiento. 
El lector verá cómo, por Triebfeder, entiende Kant precisa
mente el sentimiento subjetivo, la emoción, en su sentido eti
mológico, lo que mueve, el motor y no lo que es movido, el 
móvil. (N. del T.)
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ya por su naturaleza necesariamente conforme á 
la ley objetiva, se deducirá de aquí: primero, que 
á la voluntad divina no se puede atribuir motores 
algunos, pero que el motor de la voluntad humana 
(y del ser racional creado por aquel Dios'), no 
puede ser nunca otro que la ley moral, y por con
siguiente, el fundamento objetivo de determina
ción tiene que ser siempre y por sí solo al mismo 
tiempo el fundamento subjetivo suficiente de de
terminación de la acción, si ésta no ha de respon
der solamente á la letra de la ley, sin encerrar el 
espíritu (i) de la misma.

Así, pues, como para la ley moral y para pro
porcionar á esta influjo en la voluntad, no hay 
que buscar ningún motor extraño que pudiera 
dispensar del de la ley moral, pues todo eso pro
duciría pura hipocresía sin consistencia, y como 
incluso es peligroso (bedenklichJ dejar algunos 
otros motores (como el del provecho) cooperar 
con la ley moral aunque sea sólo Junto áella, re
sulta que no queda más que determinar con cui
dado de qué modo la ley moral viene á ser motor 
y, siéndolo, qué es lo que ocurre con la facultad 
humana de desear, como efecto de ese fundamen
to de determinación en esa facultad. Pues cómo 
una ley por sí é inmediatamente pueda ser fuñ

ir) De toda acción conforme á la ley, que sin embargo no 
ha ocurrido por la ley, puede decirse que es moralmente buena 
sólo según la ¿etra, pero no según el espíritu (la intención).
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damento de determinación de la voluntad (lo cual 
es lo esencial de toda moralidad), eso es un pro
blema insoluble para la razón humana y es idén
tico con este otro; cómo una voluntad libre sea 
posible. Así, pues, tendremos que señalara priori 
no el fundamento por el cual la ley moral en sí 
proporciona un motor, sino qué es lo que ella, 
siendo motor, efectúa en el espíritu (ó mejor dicho, 
debe efectuar).

Lo esencial de toda determinación de la volun
tad por la ley moral es que, como voluntad libre, 
y por consiguiente no sólo sin cooperación de im
pulsos sensibles, sino aun con exclusión de todos 
ellos y con daño de todas las inclinaciones en 
cuanto pudieran ser contrarias á esa ley, sea de
terminada sólo por la ley. En esta medida, pues, 
el efecto de la ley moral como motor es sólo ne
gativo, y como tal, puede ser conocido este motor 
a priori. Pues toda inclinación y todo impulso 
sensible está fundado en el sentimiento, y el efec
to negativo sobre el sentimiento (por el daño in
ferido á las inclinaciones) es él mismo un senti
miento. Por consiguiente, podemos comprender 
a priori que la ley moral, como fundamento de 
determinación de la voluntad, debe producir un 
sentimiento porque causa perjuicio á todas nues
tras inclinaciones, sentimiento que puede ser de
nominado dolor, y aquí tenemos ahora el primero 
y quizá también el único caso en que podemos 
determinar por conceptos a priori la relación de
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un conocimiento (aquí de una razón pura prác
tica) con el sentimiento de placer ó de dolor. To
das las inclinaciones juntas (las que pueden tam
bién ser traídas á un sistema pasadero, y cuya 
satisfacción entonces se llama propia felicidad) 
constituyen el egoísmo (solipsismusj. Este es ó el 
del amor de sí mismo, benevolencia excesiva para 
consigo mismo (philautia), ó el de la satisfacción 
en sí mismo (arrogantia). Aquél se llama parti
cularmente amor propio (Eigenliebe), éste presun
ción (EigendünhlJ. La razón pura práctica infie
re al am.or propio solamente daño, reduciéndolo 
sólo, como natural y vivo en nosotros aun antes 
de la ley moral, á la condición de concordar con 
esta ley; entonces es llamado amor propio racio
nal. Pero la presunción la derrota por completo, 
siendo todas las pretensiones de la estimación de 
sí mismo, que preceden á la coincidencia con la 
ley moral, nulas y desprovistas de todo derecho 
(ohne alie Sefugnis), pues precisamente la certi
dumbre de una intención que coincide con esa 
ley es la primera condición de todo valor de la 
persona (como pronto lo encontraremos clara
mente) y toda pretensión anterior á ella es falsa 
y contraria á U ley. Ahora bien, la tendencia á 
la estimación de sí mismo pertenece á las inclina
ciones á que la ley moral infiere daño, en cuanto 
esa estimación propia descansa sólo en la sensi
bilidad. Así, pues, la ley moral derrota la presun
ción. Pero como esa ley, sin embargo, es en sí 
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algo positivo, á saber, la forma de una causali
dad intelectual, es decir, de la libertad, resulta 
que al debilitar la presunción oponiéndose á la re
sistencia subjetiva, á saber, á las inclinaciones en 
nosotros, es al mismo tiempo un objeto de respeto 
fAchtung) y el derrotarla completamente, es decir, 
humillándola, es un objeto del sumo respeto, y por 
lo tanto, también el fundamento de un sentimien
to positivo, que no es de origen empírico, y que 
es conocido a priori. Así, pues, el respeto hacia la 
ley moral es un sentimiento que está producido 
por un fundamento intelectual, y ese sentimiento 
es el único que nosotros podemos conocer ente
ramente a priori y cuya necesidad podemos pe
netrar.

En el capítulo anterior hemos visto que todo lo 
que se presenta como objeto de la voluntad antes 
de la ley moral, queda excluido de los fundamen
tos de determinación de la voluntad, que llevan 
el nombre del bien incondicionado, mediante esa 
misma ley como la condición suprema de la razón 
práctica, y que la mera forma práctica, que con
siste en la aptitud de las máximas para la legis
lación universal, determina primero lo que es bue
no en sí y absolutamente, y fundamenta la máxi
ma de una voluntad pura que sola es buena en 
todos sentidos. Ahora bien, encontramos, empero, 
nuestra naturaleza como seres sensibles, consti
tuida de tal modo que la materia de la facultad 
de desear (objetos de la inclinación, sea de la espe*
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ranza, sea del íemor) se impone primero, y nues
tro yo (Selbst) patológicamente determinable, 
aunque es mediante sus máximas totalmente in
apto para la legislación universal, sin embargo, 
como si constituyese nuestro yo entero, se esfuer
za en hacer valer anteriormente sus pretensiones 
y como las primeras y originales. Esta tendencia 
á hacer de sí mismo según los fundamentales sub
jetivos de determinación de su albedrío, el funda
mento objetivo de determinación de la voluntad 
en general, puede llamarse el amor á sí mismo, el 
cual, cuando se hace legislador y principio prácti
co incondicionado, puede llamarse presunción 
(£igendün^el-J. Ahora bien; la ley moral, que sola 
es verdaderamente (á saber en todo sentido) ob
jetiva, excluye totalmente el influjo del amor á sí 
mismo sobre el principio práctico supremo, é in
fiere á la presunción que prescribe como leyes las 
condiciones subjetivas del amor á sí mismo, un 
daño infinito. Mas lo que infiere daño á nuestra 
presunción, en nuestro juicio propio, humilla. Asú 
pues, la ley moral humilla inevitablemente á todo 
hombre, al comparar éste la tendencia sensible de 
su naturaleza con aquella ley. Aquéllo, cuya re
presentación como fundamento de determinación 
de nuestra voluntad nos humilla en nuestra pro
pia conciencia de sí mismo, despierta, en cuanto 
es positivo y fundamento de determinación, por 
sí respeto. Así, pues, la ley moral es también sub
jetivamente un fundamento del respeto. Ahora 

10
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bien, como todo lo que se encuentra en el amor 
á sí mismo pertenece á la inclinación, como toda 
inclinación, empero, descansa en sentimientos, y 
por tanto, lo que infiere daño en el amor á sí mismo 
á todas las inclinaciones’en conjunto, tiene nece
sariamente por eso mismo influjo en el sentimien
to, por eso concebimos cómo es posible compren
der a priori que la ley moral al excluirlas incli
naciones y la tendencia á hacer de ellas la con
dición práctica suprema, es decir, el amor á sí 
mismo, de todo acceso á la suprema legislación, 
pueda ejercitar un efecto en el sentimiento, efecto 
que por una parte es meramente negativo, por otra 
parte, y ello en consideración del fundamento 
restrictivo de la razón pura práctica, es positivo, 
y para el cual no puede ser admitido ninguna es
pecie particular de sentimiento con el nombre de 
práctico ó de moral, como sentimiento que prece
diese á la ley moral y estuviera á su base.

El efecto negativo sobre el sentimiento (del 
desagrado) es, como todo influjo sobre el mismo 
y como todo sentimiento en general, patológico. 
Pero como efecto de la conciencia de la ley mo
ral, por consiguiente en relación con una causa 
inteligible, á saber, el sujeto de la razón pura 
práctica, como suprema legisladora, llámase cier
tamente ese sentimiento de un sujeto racional 
afectado por inclinaciones, humillación (desprecio 
intelectual), pero en relación con el fundamento 
positivo de esa humillación, con la ley, llámase
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al mismo tiempo respeto hacia esa ley; para 
esta ley no tiene lugar ningún sentimiento, sino 
que en el juicio de la razón, cuando la ley 
aparta del camino la resistencia, es el aparta
miento de un obstáculo estimado al igual de un 
positivo impulso de la causalidad. Por eso puede 
este sentimiento ser llamado ahora también un 
sentimiento de respeto hacia la ley moral, pero 
por esos dos fundamentos juntos puede ser llama
do un sentimiento moral.

La ley moral, pues, así como es fundamento 
formal de determinación de la acción mediante la 
razón pura práctica, así como también es funda
mento material, aunque sólo objetivo de determi
nación de los objetos de la acción bajo el nombre 
del bien y del mal, es también fundamento subje
tivo de determinación, es decir, motor para esa 
acción, porque tiene influjo sobre la sensibilidad 
del sujeto y produce un sentimiento que fomenta 
el influjo de la ley sobre la voluntad. Aquí no 
precede en el sujeto sentimiento alguno que estu
viera en armonía con la moralidad. Pues esto es 
imposible, porque todo sentimiento es sensible; el 
motor de la intención moral debe, empero, estar 
libre de toda condición sensible. Más bien el sen- 
tim.iento sensible, que está á la base de todas 
nuestras inclinaciones, es desde luego la condi
ción de aquella sensación que llamamos respeto; 
pero la causa de la determinación de ese senti
miento está en la razón pura práctica, y esa sen-
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sación no puede, por tanto, por su origen, ser 
patológica, sino que debe llamarse prácticamente 
efectíiada; porque, como la representación de la 
ley moral quita al amor á sí mismo el influjo y á 
la presunción la ilusión, es disminuido el obs
táculo de la razón pura práctica, y en el juicio de 
la razón es producida la representación de la su
perioridad de su ley objetiva, por encima de los 
impulsos de la sensibilidad, y por tanto, aumen
tado el peso de la ley de un modo relativo (en 
consideración de una voluntad afectada por los 
impulsos sensibles), mediante la supresión del 
contrapeso. Y así el respeto hacia la ley no es 
motor para la moralidad, sino que es la morali
dad misma, considerada subjetivamente como mo
tor, porque la razón pura práctica, al echar por 
tierra todas las pretensiones del amor á sí mismo 
en oposición á ella, proporciona autoridad (Anse- 
hen} á la ley que sola tiene ahora influjo. En esto 
hay que notar ahora que, así como el respeto es 
un efecto sobre el sentimiento, por lo tanto sobre 
la sensibilidad de un ser racional, ese respeto 
presupone esa sensibilidad, y por lo tanto tam
bién el carácter finito de aquellos seres á quienes 
la ley moral impone respeto, y que no puede atri
buirse respeto hacia la ley á un ser supremo ó 
también á un ser libre de toda sensibilidad, para 
el cual, por lo tanto, no puede ser ésta obstáculo 
alguno de la razón práctica.

Este sentimiento (bajo el nombre de sentimiento 
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moral) es, pues, producido sólo por la razón. No 
sirve para juzgar las acciones ni para fundamen
tar la ley moral objetiva misma, sino sólo de 
motor para hacer de esta ley, en sí mismo, la 
máxima. ¿Con qué nombre, empero, pudiérase 
designar más adecuadamente este sentimiento 
singular que no puede ser puesto en compara
ción con ninguno patológico.^ Es de una espe
cie tan peculiar, que parece estar á las órdenes 
solamente de la razón y aun de la razón pura 
práctica.

El respeto se aplica siempre sólo á personas, 
nunca á cosas. Estas últimas pueden despertar en 
nosotros inclinación, y cuando son animales (ver
bigracia, caballos, perros, etc ), incluso amor ó 
también terror, como el mar, un volcán, una fiera, 
pero nunca respeto. Algo que se acerca ya más á 
este sentimiento es la admiración y ésta como 
emoción, la estupefacción, puede también apli
carse á cosas, como, verbigracia, montañas que se 
elevan en el cielo, la jmagnitud, multitud y aleja
miento de los cuerpos del Universo, la fuerza y ve
locidad de algunos animales, etc. Pero nada de 
eso es respeto. Un hombre puede ser para mí ob
jeto de amor, de terror ó de admiración, incluso 
hasta la estupefacción, y, sin embargo, no por eso 
ser objeto de respeto. Su humor jocoso, su valor 
y fuerza, el poder que le da la posición que tiene 
entre los demás, pueden inspirarme semejantes 
sensaciones, pero falta siempre aún el respeto in
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terior hacia él. Dice Fontenelle (i): Ante un gran 
señor me inclino; mas mi es/iritu no se inclina. Yo 
puedo añadir: Ante un hombre de condición baja 
y ordinaria, en el cual percibo una rectitud de ca
rácter en una medida de que yo mismo en mí 
mismo no tengo conciencia, inclinaré mi espíritu, 
quiera yo ó no, y aunque llevase la cabeza alta 
para no dejarle olvidar mi superioridad. ¿Y por 
qué esto? Su ejemplo me presenta una ley que ani
quila mi presunción, cuando comparo con mi con
ducta esa ley, cuyo cumplimiento, y, por tanto, 
realizabilidad (Funlichéeit) veo ante mí demos
trada por el hecho. Ahora bien; aunque tenga yo 
conciencia incluso de un grado igual de rectitud, 
permanece aún, sin embargo, el respeto. Pues 
como en el hombre siempre todo bien es defec
tuoso, aniquila siempre la ley, por medio de un 
ejemplo hecho intuible, mi orgullo, para lo cual 
el hombre que veo ante mí, y cuya imperfección 
que siempre puede haber en él, no me es tan co
nocida como la mía, al aparecerme, pues, en luz 
más pura, me proporciona una medida. El respeto 
es un tributo que no podemos negar al mérito, 
queramos ó no; aunque en todo caso podamos no 
manifestarlo exteriormente, no podemos, sin em
bargo, impedir que lo sintamos interiormente.

El respeto está tan lejos de ser un sentimiento

(í) Bernard le Bouvier de Fontenelle (1657-1757)j filósofo 
popular, satírico y científico francés. (N. del T.)
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de placer, que sólo muy á desgana nos abandona
mos á él en consideración de un hombre. Se trata 
de encontrar algo que pueda aligerarnos esa car
ga, algún defecto, para soportar nosotros sin daño 
la humillación que nos ha ocasionado semejante 
ejemplo. Incluso los muertos, sobre todo cuando 
su ejemplo parece inimitable, no están seguros 
siempre contra esta crítica. Incluso la ley moral 
misma, en su solemne majestad, está expuesta á 
ese esfuerzo de revolverse contra el respeto. ¿Pién
sase que haya que atribuir á otra causa el que se 
trate de rebajar la ley hasta nuestra inclinación 
íntima, que el esfuerzo de hacer de esta el pre
cepto favorito de nuestro propio interés bien en
tendido provenga de otras causas que de querer 
desembarazarse del terrible respeto que tan seve
ramente nos muestra nuestra propia indignidad.^ 
Sin embargo, tan poco dolor hay asimismo en ello, 
que cuando una vez se ha depuesto la presun
ción y permitido influjo práctico á aquel respeto, 
no puede uno cansarse de contemplar la magni
ficencia de aquella ley, y el alma cree elevarse 
en la misma medida en que ve elevada la santa 
ley sobre sí y su frágil naturaleza. Cierto que 
grandes talentos y una actividad proporcionada 
á ellos pueden también producir respeto ó un sen
timiento análogo á éste, y también es del todo 
conveniente dedicárselo, y entonces parece como 
si la admiración fuese idéntica con aquella sensa
ción. Pero si se mira más de cerca, se notará que,
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como siempre queda incierto cuánta parte Heneen 
la habilidad el talento innato y cuánta la cultura 
mediante el trabajo propio, resulta que la razón 
nos representa probablemente esa habilidad como 
fruto de cultura, por lo tanto, como mérito que 
rebaja notablemente nuestra presunción, y ó bien 
nos dirige reproches sobre ello, ó bien nos im
pone seguir semejante ejemplo en el modo en que 
nos es apropiado. No es, pues, mera admiración 
ese respeto que nosotros mostramos á una per
sona semejante (propiamente á la ley que su ejem
plo nos presenta), lo cual se confirma también por 
el hecho de que la masa ordinaria de los aficiona
dos, cuando cree haberse enterado por algún otro 
conducto de lo malo del carácter de un hombre 
semejante (como, por ejemplo, Voltaire), depone 
todo respeto hacia él; pero el verdadero sabio lo 
siente aún siempre, al menos desde el punto de 
vista de sus talentos, porque él mismo está em - 
peñado en una ocupación y oficio, que hace de la 
imitación del mismo en cierto modo una ley.

El respeto hacia la ley moral es, pues, el único, 
y al mismo tiempo indudable motor moral, así 
como también este sentimiento no se dirige á nin
gún objeto más que sólo por aquel fundamento. ' 
La ley moral determina primero objetiva é in
mediatamente la voluntad en el juicio de la ra
zón; la libertad, cuya causalidad es solamente 
determinable por la ley, consiste, empero, preci
samente en que reduce todas las inclinaciones y, 
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por tanto, la apreciación de la persona misma, á 
la condición de observar su ley pura. Esa reduc
ción tiene un efecto en el sentimiento y produce 
sensación de dolor, que puede ser conocida a 
priori, saliendo de la ley moral. Pero como ella es 
en ese sentido un efecto negativo que, en cuanto 
nacido del influjo de una razón pura práctica, 
infiere daño principalmente á la actividad del su
jeto en cuanto las inclinaciones son los fundamen
tos de determinación del mismo, y, por tanto, á 
la opinión que tiene de su valor personal (que sin 
la concordancia con la ley moral queda rebajado 
hasta nada), resulta que el efecto de esa ley sobre 
el sentimiento es solamente humillación que, si 
bien nosotros podemos comprender a priori, no 
podemos, empero, conocer en ella la fuerza de la 
ley puramente práctica como motor, sino sólo la 
oposición frente á los motores de la sensibilidad. 
Pero como la misma ley, sin embargo, objetiva
mente, es decir, en la representación de la razón 
pura, es un fundamento inmediato de determina
ción de la voluntad y, por consiguiente, sólo con 
relación á la pureza de la ley se verifica esta 
humillación, resulta que el retraimiento de las 
pretensiones de la estimación moral de sí mismo, 
es decir, la humillación, por el lado sensible, es 
una elevación de la estimación moral, ó sea 
práctica de la ley misma, por el lado intelectual, 
en una palabra, respeto hacia la ley, y, por tanto, 
también un sentimiento, positivo según su causa 
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intelectual, que es conocido a priori. Pues toda 
disminución de los obstáculos de una actividad 
es fomento de esta actividad misma. Pero el reco
nocimiento de la ley moral es la conciencia de 
una actividad de la razón práctica originada en 
fundamentos objetivos, que no exterioriza su efecto 
en acción sólo porque lo impiden causas subjetivas 
(patológicas). Así, pues, el respeto hacia la ley 
moral tiene que ser considerado también como 
efecto positivo, pero indirecto, de la misma sobre 
el sentimiento, en cuanto ella debilita la influen
cia contrariante de las inclinaciones por la humi
llación de la presunción, y, por consiguiente, debe 
ser considerado como fundamento subjetivo de la 
actividad, es decir, como motor para la observa
ción de la ley moral y como fundamento para má
ximas de un modo de vivir conforme á ella. Del 
concepto de un motor surge el de un interés, que 
nunca es atribuido á un ser como no tenga razón, 
y significa; un motor de la voluntad en cuanto es 
representado por la razón. Puesto que la ley misma 
tiene que ser, en una voluntad moralmente buena, 
el motor, así es el interés moral un interés de la 
sola razón práctica, puro y libre de los sentidos. 
Sobre el concepto de un interés fúndase también 
el de una máxima. Esta, pues, es sólo moral
mente verdadera cuando descansa en el mero 
interés que se toma en la observación de la ley. 
Pero los tres conceptos, el de un motor, el de un 
interés y el de una máxima, no pueden ser apli- 
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cados más que en seres finitos. Pues todos ellos 
presuponen una limitación de la naturaleza de un 
ser, pues que la constitución subjetiva de su al
bedrío no concuerda por sí misma con la ley ob
jetiva de una razón práctica; una exigencia de 
ser empujado por doquiera á la actividad, porque 
un obstáculo interior se opone á esa actividad. 
A la voluntad divina no pueden, pues, ser apli
cados.

Hay así algo de particular en la estimación 
ilimitada de la pura ley moral, exenta de todo 
provecho, tal como la razón práctica nos la pre
senta para su observación, cuya voz hace tem
blar incluso al criminal más atrevido, y le obliga 
á ocultarse ante su visión, de tal modo que no 
hay que admirarse de no hallar fundamento en la 
razón especulativa para ese influjo de una idea 
meramente intelectual sobre el sentimiento, y de 
tener que satisfacerse con poder comprender 
a /riori aún sólo esto, á saber: ese sentimiento 
está inseparablemente enlazado con la represen
tación de la ley moral en todo ser racional finito. 
Si este sentimiento del respeto fuera patológico y, 
por tanto, un sentimiento de placer fundado en 
el sentido interior, sería inútil tratar de descubrir 
un enlace del mismo con cualquier idea a priori. 
Ahora bien, es un sentimiento que sólo se dirige 
á lo práctico, y depende de la representación 
de una ley, meramente según su forma, y no por 
objeto alguno de la misma, y por consiguiente no 
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puede ser contado como placer ni como dolor, y, 
sin embargo, produce un interés en la observa
ción de la ley, interés que nosotros denominamos 
moral; así como también la capacidad de to
mar tál interés en la ley (ó el respeto hacia la 
ley moral misma) es propiamente el sentimiento 
moral.

La conciencia de una libre sumisión de la vo
luntad bajo la ley, como unida sin embargo con 
una inevitable coacción hecha á todas las inclina
ciones, sólo, empero, por la propia razón, es, pues, 
el respeto hacia la ley. La ley, que exige y también 
inspira ese respeto no es otra, como se ve, que la 
ley moral (pues ninguna otra excluye todas las 
inclinaciones del influjo inmediato de éstas sobre 
la voluntad). La acción, que es objetivamente 
práctica según esa ley, con exclusión de todos los 
fundamentos de determinación por inclinación, se 
llama deber, el cual, por esa exclusión, encierra 
en su concepto compulsión (NótigungJ práctica, 
es decir, determinación á acciones por muy á dis~ 
gusto que éstas ocurran. El sentimiento que surge 
de la conciencia de esa compulsión no es pato
lógico, como el que sería producido por un obje
to de los sentidos, sino solamente práctico, es 
decir, posible mediante una precedente (objetiva) 
determinación de la voluntad y causalidad de la 
razón. Así, pues, como sumisión á una ley, es de
cir, á una orden (que indica coacción para el 
sujeto sensiblemente afectado), no encierra placer
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alguno, sino más bien en esa medida dolor en la 
acción en sí. Pero, por el contrario, como esa 
coacción está ejercitada sólo por la legislación de 
la propia razón, encierra también elevación y el 
efecto subjetivo en el sentimiento, en cuanto su 
única causa es la razón pura práctica, puede por 
tanto llamarse meramente aprobación de sí mismo 
en consideración á esta última, ya que se conoce 
uno como determinado á ello, sin interés alguno, 
sólo por la ley y tiene uno conciencia en adelante 
de un interés enteramente distinto, producido así 
subjetivamente, que es puro práctico y librea- 
tomar ese interés en una acción conforme al deber 
no es cosa que acaso una inclinación aconseje, 
sino que la razón ordena absolutamente por me
dio de la ley práctica y produce realmente tam
bién, y por eso lleva un nombre enteramente pe
culiar, á saber: el de respeto.

El concepto del deber exige, pues, á la acción 
objetivamente, la concordancia con la ley, pero á la 
máxima de la acción, subjetivamente, el respeto 
hacia la ley, como el único modo de determina
ción de la voluntad por la ley. Y en esto descansa 
la diferencia entre la conciencia de haber obrado 
conforme al deber y por deber, es decir, por respe
to hacia la ley, siendo lo primero (la legalidad) 
posible, aun cuando sólo las inclinaciones hubie
sen sido los fundamentos de determinación de la 
voluntad; lo segundo, empero (la moralidad), el 
valor moral tiene que ser puesto exclusivamente 
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en que la acción ocurra por el deber, es decir, 
sólo por la ley (i).

Es de la mayor importancia en todos los jui
cios morales poner atención con suma exactitud 
al principio subjetivo de todas las máximas para 
que toda la moralidad délas acciones esté puesta 
en la necesidad de las mismas, por deber y por 
respeto á la ley, no por amor é inclinación á 
aquello que deben producir las acciones. Para 
los hombres y todos los seres racionales creados, 
es la necesidad moral compulsión, es decir, obli
gación, y toda acción fundada sobre ella ha de 
representarse como deber, y no como un modo 
de proceder, amado ya por nosotros mismos ó 
que pueda llegar á serlo. Como si pudiéramos 
alguna vez llevar esto hasta el punto de que, sin 
el respeto hacia la ley, el cual está enlazado con 
temor ó por lo menos aprensión de infringirla, 
pudiéramos, cual la divinidad elevada por encima 
de toda dependencia, llegar alguna vez por nos-

(l) Cuando se considera exactamente el concepto del res
peto hacia personas, tal como ha sido expuesto anteriormente, 
se observa que descansa siempre en la conciencia de un deber, 
que nos presenta un ejemplo, y que, por tanto, nunca puede 
tener el respeto otro fundamento que el moral y que es muy 
bueno, incluso muy útil, en el aspecto psicológico, para el cono
cimiento de los hombres, atender en todas partes en donde use
mos esta expresión, á la deferencia secreta y digna de admira
ción, al par que frecuente, que tiene el hombre en sus juicios 
por la ley moral.
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otros mismos y, por decirlo así, mediante una 
coincidencia, tornada en naturaleza nuestra y 
jamás deshecha, entre la voluntad y la ley moral 
(la cual, por tanto, ya que no podríamos nunca 
estar tentados de serle infiel, podría al cabo cesar 
de ser mandato para nosotros) á entrar en pose
sión de una Santidad de la voluntad.

La ley moral es, en efecto, para la voluntad de 
un ser todo perfecto una ley de Santidad, pero para 
la voluntad de todo ser razonable finito, una ley 
de deber, de compulsión moral y de determina
ción de la acción de ese ser por medio de respe
to hacia la ley y por veneración de su deber. Otro 
principio subjetivo no debe ser admitido como 
motor; pues de otro modo puede, es cierto, la acción 
suceder como la ley la prescribe, pero como, 
aunque conforme al deber, no ha ocurrido, em
pero, por deber, resulta que la intención, que es, 
sin embargo, de lo que propiamente se trata en 
esa legislación, no es moral.

Muy hermoso es hacer el bien á los hombres 
por amor á ellos y por benevolencia compasiva, 
ó ser justo por amor al orden, pero esa no es to
davía la legítima máxima moral de nuestra con
ducta, adecuada á nuestra situación entre seres 
racionales, como hombres^ si nosotros tenemos la 
pretensión á modo, por decirlo así, de soldados 
voluntarios, de alzarnos con orgullosa ilusión 
por encima del pensamiento del deber y de que
rer hacer, independientes del mandato, sólo por 
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propio placer, aquello para lo cual ningún man
dato sería necesario. Nosotros nos hallamos bajo 
una discipina de la razón, y en todas nuestras 
máximas de la subordinación bajo la misma, de
bemos no olvidar que no podemos sustraerle 
nada ni disminuir en nada la autoridad de la ley, 
aunque esta se la dé nuestra propia razón con 
egoísta ilusión, poniendo el fundamento déla de
terminación de nuestra voluntad, si bien confor
me á la ley, sin embargo, en otra parte que en la 
ley misma y en el respeto hacia esta ley. Deber y 
obligación (SchuldighitJ son las únicas denomi
naciones que nosotros debemos dar á nuestra re
lación con la ley moral. Nosotros somos, en ver
dad, miembros legisladores de un reino de la 
moralidad, posible por la libertad, propuesto por 
la razón práctica á nuestro respeto, pero, sin em
bargo, somos al mismo tiempo súbditos y no el 
jefe del mismo, y el desconocimiento de nuestra 
posición inferior, como criaturas, y la rebelión de 
la presunción contra la autoridad de la santa ley, 
es ya un abandono de la misma, según el espíri
tu, aun cuando estuviese cumplida la letra.

Con todo esto, empero, concuerda muy bien la 
posibilidad del siguiente mandato: Amar á Dios 
sobre todas ¿as cosas y al prójimo como á ti mis - 
mo (i). Pues este exige, como mandamiento, res-

(l) El principio de la propia felicidad, que algunos quieren 
hacer principio supremo de la moralidad, forma con esta ley 
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peto hacia una ley qrií ordena amor y no abando
na á la elección arbitraria el hacerse de éste un 
principio. Pero el amor á Dios como inclinación 
(amor patológico) es imposible, porque no es nin
gún objeto de los sentidos. Ese mismo amor hacia 
los hombres, si bien posible, no puede, empero, 
ser ordenado, pues no está en la facultad de nin
gún hombre amar á alguien sólo por mandato. 
Así, pues, sólo al amor práctico es al que se re
fiere ese núcleo de todas las leyes. Amar á Dios, 
quiere decir en esta significación: llenar con gusto 
sus mandatos; amar al prójimo, quiere decir cum
plir con gusto todos los deberes con respecto á 
él. Pero el mandato que hace de esto una regla, 
no puede tampoco mandar que se tenga esa dis 
posición de ánimo (GesinnungJ en acciones con
formes al deber, sino sólo que se tienda hacia 
ella. Pues un mandato de que se deba hacer algo 
con gusto, es, en sí mismo, contradictorio, porque 
cuando sabemos por nosotros mismos lo que es
tamos obligados á hacer, si además tuviésemos 
conciencia de hacerlo con gusto, sería un manda
to sobre ello enteramente innecesario, y si lo ha
cemos en verdad, pero no precisamente con gusto 
sino sólo por respeto hacia la ley, entonces un 
mandato que hace de ese respeto precisamente el 
motor de la máxima, obraría exactamente en con- 

un contraste extraño. Aquel dina asi: órnate a ti mismo sobre 
lodo; á Dios, empero, y á tu prójimo, por ti mismo.
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tra de la disposición de ánimo ordenada. Aquella 
ley de todas las leyes presenta, pues, como todo 
precepto moral del Evangelio, la disposición mo
ral de ánimo en toda su perfección, así como 
también, en cuanto un ideal de santidad inasequi
ble para toda criatura, es sin embargo el proto
tipo hacia el cual nosotros debemos tender á 
aproximarnos é igualarlo en un progreso ininte
rrumpido, pero infinito. Si pudiese alguna vez 
un ser racional llegar á cumplir completamente 
gustoso todas las leyes morales, esto significaría 
tanto como no hallarse en él ni siquiera la posi
bilidad de un deseo que le incitase á separarse 
de ellas, pues superar un deseo semejante cuesta 
siempre sacrificio al sujeto; necesita, pues, coac
ción sobre sí mismo, esto es, constricción ínti
ma á lo que no se hace enteramente con gusto. 
Pero á este grado de disposición moral de ánimo 
no puede llegar nunca una criatura. Pues como 
es una criatura, y por consiguiente siempre, con 
respecto á lo que exige para la completa satis
facción con su estado, es dependiente, no puede 
estar nunca enteramente libre de deseos é incli
naciones, las cuales, descansando en causas físi
cas, no concuerdan por sí mismas con la ley mo
ral, que tiene una fuente totalmente distinta, y 
por consiguiente, hacen siempre necesario que, 
teniendo en cuenta esas inclinaciones, se funde la 
intención de sus máximas en constricción moral, 
no en elevación espontánea, sino en el respeto, 
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que la observancia de la ley, aun cuando ocurra 
de mala gana, requiere, y no en el amor, que no 
teme ningún apartamiento íntimo de la ley por la 
voluntad, y que sin embargo, se haga de este 
último, es decir, del mero amor á la ley (que ce
saría entonces de ser mandato y la moralidad, que 
se transformaría entonces subjetivamente en san
tidad, cesaría de ser virtud) el término constante 
aunque inasequible de sus esfuerzos. Pues en 
aquello que nosotros estimamos mucho, pero sin 
embargo (á causa de la conciencia de nuestra 
debilidad) tememos, transfórmase, por la mayor 
facilidad en satisfacerle, el miedo respetuoso en 
inclinación y el respeto en amor; sería por lo 
menos la perfección de una intención dedicada á 
la ley, si alcanzarla fuera jamás posible á una 
criatura.

Esta consideración está aquí enderezada, no 
sólo á reducir á conceptos claros el citado man
dato evangélico para reprimir, ó en lo posible 
prevenir el misticismo religioso en consideración 
del amor de Dios, sino á determinar con exacti
tud la intención moral, también inmediatamente 
en lo que se refiere á los deberes para con los 
hombres, y reprimir, ó en lo posible prevenir un 
misticismo meramente moral, que infecciona mu
chos espíritus. El grado moral en que está el hom
bre (y también, según todo lo que podemos saber, 
toda criatura racional) es respeto hacia la ley 
moral. La intención que le es obligada para cum-
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plir esa ley, es: cumplirla por deber, no por volun
taria inclinación, ni siquiera por un esfuerzo no 
mandado y emprendido gustoso por él mismo. Y 
el estado moral en que puede estar siempre es la 
virtud, es decir, la intención moral en la lucha y 
no la Santidad en supuesta posesión de una com
pleta pureza en las intenciones de la voluntad. 
Es sencillamente misticismo moral y crecimiento 
de la presunción á lo que se disponen los ánimos, 
cuando se les excita á acciones presentadas como 
nobles, sublimes, magnánimas, por donde se les 
sume en la ilusión de que no ese! deber, es decir, 
el respeto hacia la ley, cuyo yugo (que, sin embar
go, como impuesto por la razón es suave), aun
que á disgusto, tienen que llevar, el que constitu
ye el fundamento de determinación de sus accio
nes y el que los humilla siempre, al cumplir con 
él (obedecerle^; sino que se espera de ellos aque
llas acciones, no por deber, sino como puro méri
to. Pues no es tan sólo que por la imitación de 
semejantes actos, es decir, según un principio 
semejante, no satisfagan en lo más mínimo al 
espíritu de la ley, el cual consiste en la disposi
ción de ánimo sumisa á la ley y no en la confor
midad de la acción con la ley (sea cual fuere el 
principio de esa acción), sino que, asentando los 
motores patológica (en la simpatía ó también la 
filautia) y no moralmente (en la ley), producen 
de esa manera un modo de pensar ligero, desbor
dante y fantástico, por el cual se precian de una

Biblioteca Nacional de España



De los motores de la razón pura práctica 165 

voluntaria bondad de su espíritu que no necesita 
ni acicate^ ni freno, ni siquiera un mandato, y olvi
dan su sujeción (Schuldigkeit), en la cual debieran 
pensar más bien que en el mérito. Se pueden muy 
bien alabar acciones de otros, acaecidas con gran 
sacrificio y ciertamente sólo por el deber, dándo
les el nombre de nobles y stiblitnes, aunque sólo, 
sin embargo, en cuanto hay indicios que dejan 
suponer que han ocurrido totalmente por respeto 
á su deber y no por movimiento del corazón. Pero 
si se quieren presentar á alguien como ejemplo a 
seguir, debe absolutamente usarse como motor el 
respeto al deber (como unico sentimiento moral 
verdadero), precepto serio y sagrado, que no deja 
al vano amor propio jugar con impulsos patoló
gicos (en cuanto son análogos á la moralidad) ni 
vanagloriarse de un v&ior mei'ito’i'io. Si investiga
mos bien, encontraremos ya para todas las accio
nes que son dignas de alabanza, una ley del deber 
que ordena y no deja depender de nuestro capri
cho lo que pudiere ser agradable á nuestra incli
nación. Ese es el único modo de representación 
que forma moralmente el alma, porque sólo él es 
capaz de principios firmes y exactamente deter
minados.

Si el misticismo en la significación más gene
ral es un paso emprendido, según principios, más 
allá de los límites de la razón humana, el misti
cismo moral entonces, es traspasar los límites que 
la razón pura práctica pone á la humanidad, pro -
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hibiendo poner el fundamento subjetivo de deter
minación de las acciones conformes al deber, es 
decir, el motor moral de las mismas en alguna 
otra parte que no sea en la ley misma y en la dis
posición de ánimo que así es traída á la máxi- 
ina, en alguna otra parte que no sea el respeto 
hacia esa ley, ordenando, por consiguiente, ha
cer del pensamiento del deber, que destruye toda 
íij'í'og’ancici como toda vana philautia^ el supre
mo principio de vida de toda moralidad en el 
hombre.

Si esto es así, no solo novelistas ó educadores 
sentimentales (por mucho celo que pongan en 
combatir la sensiblería), sino á veces hasta filó
sofos, incluso los más severos de entre ellos, los 
estoicos, han introducido misticismo moral en lu
gar de la seca, pero sabia disciplina de las cos
tumbres, aun cuando el misticismo de los últimos 
era más heroico, el de los primeros de condición 
más sosa y más tierna; y se puede, sin hipocresía, 
repetir con toda verdad, de la doctrina moral del 
Evangelio, que éste es el primero que, por la pu
reza del principio moral, pero al mismo tiempo 
por la acomodación del mismo con las limitacio
nes de seres finitos, ha sometido toda buena con
ducta del hombre á la disciplina deun deber puesto 
ante sus ojos, que no les deja extraviarse con unas 
soñadas perfecciones morales, y ha puesto á la 
presunción, así como al amor propio, que ambos 
con gusto desconocen sus límites, las limitaciones 
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de la humildad (es decir, del conocimiento de sí 
mismo).

¡Deber! Nombre sublime y grande, tú qué no 
encierras nada amable que lleve consigo insi
nuante lisonja, sino que pides sumisión, sin ame
nazar, sin embargo, con nada que despierte aver
sión natural en el ánimo y lo asuste para mover 
la voluntad, tú que sólo exiges una ley que halla 
por sí misma acceso en el ánimo, y que se con
quista, sin embargo y aun contra nuestra volun
tad, veneración por sí misma (aunque no siempre 
observancia); tú, ante quien todas las inclinacio
nes enmudecen, aun cuando en secreto obran 
contra ti, ¿cuál es el origen digno de ti.? ¿Dónde 
se halla la raíz de tu noble ascendencia, que re
chaza orgullosamente todo parentesco con las in
clinaciones, esa raíz, de la cual es condición ne
cesaria que proceda aquel valor que sólo los hom
bres pueden darse a sí mismos?

No puede ser nádamenos que lo que eleva al 
hombre por encima de sí mismo (como una parte 
del mundo de los sentidos), lo que le enlaza con 
un orden de cosas que sólo el entendimiento 
puede pensar y que, al mismo tiempo, tiene bajo 
sí todo el mundo de los sentidos y con él la exis
tencia empíricamente determinable del hombre en 
el tiempo y el todo de todos los fines (que sólo es 
adecuado á semejantes leyes incondicionadas 
prácticas, como la moral). No es ninguna otra 
cosa más que la es decir, la libertad
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é independencia del mecanismo de toda la natura
leza, considerada esa libertad, sin embargo, al 
mismo tiempocomounafacultadde unser que está 
sometido á leyes puras prácticas peculiares, es de
cir, dadas por su propia razón, la persona, pues, 
como perteneciente al mundo de los sentidos, so
metida á su propia personalidad, en cuanto perte
nece al mismo tiempoalmundointeligiblejyenton- 
cesno es deadrairarque elhombre,comopertene • 
dente á ambos mundos, tenga que considerar su 
propio ser, en relación con su segunda y más ele
vada determinación, no de otro modo que con vene- 
raciónylas leyes de la misma con elsumo respeto. 

' En este origen fúndanse varias expresiones que 
j indican el valor de los objetos, según ideas mo- 
; rales. La ley moral es santa (inviolable). El hom

bre, en verdad, está bastante lejos de la santi
dad; pero la humanidaii en su persona tiene que 
serle santa. En toda la creación puede todo lo que 
se quiera y sobre lo que se tenga algún poder, ser 
también empleado sólo como medio; únicamente 
el hombre, y con él toda criatura racional, qs fin 
en si mismo. El es, efectivamente, el sujeto de la 
ley moral, que es santa, gracias á la autonomía 
de su libertad. Precisamente por ella toda volun
tad, incluso la propia voluntad de toda persona, 
dirigida sobre esta misma, está limitada por la 
condición del acuerdo con la autonomía del ser 
racional, á saber, no someterlo á ninguna inten
ción que no sea posible, según una ley que pueda
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originarse en la voluntad del sujeto pasivo mismo; 
no emplear, pues, éste nunca sólo como medio, 
sino al mismo tiempo también como fin. Esta con
dición la añadimos nosotros con razón, hasta á 
la voluntad divina, en consideración de los seres 
racionales en el mundo como sus criaturas, pues 
que descansa en la personalidad de los mismos, 
por lo cual tan sólo son fines en sí mismos.

Esta idea de la personalidad que despierta el 
respeto y que nos pone delante de los ojos la su
blimidad de nuestra naturaleza (según su deter
minación), dejándonos notar al mismo tiempo la 
falta de conformidad de nuestra conducta con ella 
y destruyendo por eso la presunción, es natural y 
fácil de observar aun para la razón humana más 
ordinaria. Todo hombre, aun sólo medianamente 
honrado, ¿no ha notado á veces que si se ha abs
tenido de una mentira, por lo demás inofensiva y 
que le hubiera sacado de un desagradable asunto 
ó que hubiera podido ser útil á un amigo querido 
y merecedor, ha sido sólo para tener derecho 
CdürfenJ á mirarse á sí mismo en la intimidad sin 
despreciarse? A un hombre honrado, en la mayor 
de las desgracias de la vida, desgracia que hu
biera podido evitar sólo con haber podido saltar 
por encima del deber, ¿no le mantiene firme siem
pre la conciencia de haber conservado en su dig
nidad y honrado la humanidad en su persona, de 
no tener motivo para avergonzarse de sí mismo y 
evitar el espectáculo interior del examen de sí 
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mismo? Este consuelo no es felicidad, ni siquiera 
la más minima parte de ella. Pues nadie deseará 
la ocasión para ello, ni siquiera incluso una vida, 
en semejantes circunstancias. Pero él vive y no 
puede tolerar ser á sus propios ojos indigno de 
la vida. Ese interior apaciguamiento es, pues, sólo 
negativo en consideración de todo lo que puede 
hacer agradable la vida; es, á saber, evitar el pe
ligro de descender en valor personal, después que 
el de su estado ha sido ya por él completamente 
abandonado. Es el efecto de un respeto hacia algo 
totalmente otro que la vida, en comparación y 
oposición con lo cual, la vida, con todo su agrado, 
no tiene, más bien, valor alguno. El vive aún 
sólo por deber, no porque encuentre en la vida el 
menor gusto.

Tal es la naturaleza del verdadero motor de la 
razón pura práctica; no es ningún otro que la ley 
pura moral misma, en cuanto nos hace sentir la 
elevación de nuestra propia existencia suprasen
sible y provoca subjetivamente, en los hombres 
que tienen consciencia al mismo tiempo de su 
existencia sensible y de la dependencia, con ella 
unida, de su naturaleza, afectada por eso muy 
patológicamente, respeto hacia su elevada deter
minación. Ahora bien, pueden asociarse con este 
motor tantos encantos y agrados de la vida que 
también, sólo por esta causa ya, la elección más 
prudente de un razonable £piciireo que medita 
sobre el mayor bien (WohlJ de la vida, recaería
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en la buena conducta moral, y puede ser también 
digno de aconsejarse el enlace de esta perspectiva 
de un alegre goce de la vida con aquella suprema 
causa motora, que ya por sí sola es suficiente
mente determinante; pero sólo para mantener el 
equilibrio con las añagazas atractivas que no deja 
de hacer brillar el vicio, en el lado opuesto, y no 
para poner allí la fuerza propiamente motora, ni 
aun en la menor parte, cuando se trata del deber. 
Pues esto sería tanto como querer enturbiar la 
disposición moral del ánimo en su fuente. La ma
jestad del deber no tiene nada que ver con el 
goce de la vida; tiene aquélla su ley propia y tam
bién su tribunal propio, y por mucho que se qui
siese sacudirlas juntas para mezclarlas y darlas, 
por decirlo así, como medicamentos al alma en-- 
ferma, pronto se separan, sin embargo, por sí 
mismas; y si no lo hacen, no obra la primera, 
pero aunque la vida física ganase alguna fuerza 
con ello, desaparecería, no obstante, la vida moral 
sin salvación,

AclaycicioH cyíticii á la, analítica de la yazoH 
pura práctica.

Entiendo por aclaración critica de una ciencia 
ó de una parte de la misma que constituya un 
sistema por sí, la investigación y justificación de 
por qué ella haya de tener esta y no otra forma 
sistemática, cuando se la compara con otro siste-
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ma que tenga á su base una facultad de conocer 
semejante. Ahora bien, la razón práctica tiene á 
su base la misma facultad de conocer que la espe
culativa, en cuanto ambas son razon pura. Así, 
pues, la diferencia de la forma sistemática de la 
una y de la otra tendrá que ser determinada por 
comparación de ambas, y habrá que dar el fun - 
damento de ello.

La analítica de la razón pura teórica se ocupa 
del conocimiento de los objetos que puedan ser 
dados al entendimiento, y tenía, por tanto, que 
empezar por la iniuición, y por consiguiente (ya 
que ésta es siempre sensible), por la sensibili
dad, sólo después, avanzar á los conceptos (de 
los objetos de esta intuición), y sólo después de 
esta doble preparación podía terminar con princi
pios. En cambio, como la razón práctica no se 
ocupa de objetos, para conocerlos, sino de su pro
pia facultad, para hacerlos reales (según el conoci
miento de los mismos), es decir, que se ocupa de 
una vohintad que es una causalidad, en cuanto la 
razón contiene el fundamento de determinación 
de la misma; como por consiguiente no tiene que 
indicar objeto alguno de la intuición, sino (porque 
el concepto de la causalidad contiene siempre la 
referencia á una ley, que determina la existencia 
de lo múltiple en relación uno con otro), como 
razón práctica, sólo una ley de la razón, resul
ta que una crítica de la analítica de la razón 
en cuanto ésta debe ser una razón práctica (que

Biblioteca Nacional de España



Aclaración á la analítica de la razon pura practica 173 

es el problema propio), tiene que comenzar por 
la posibilidad de principios prácticos a priori. Sólo 
desde aquí pudo pasar á conceptos de los objetos 
de una razón práctica, á saber, á los de lo absolu
tamente bueno y malo, para darlos, ante todo, 
según aquellos principios (pues antes de aquellos 
principios no es posible darlos como bueno y 
malo mediante ninguna facultad de conocer) y 
sólo luego podía terminar esa parte el último 
capítulo, á saber, el de la relación de la razon 
pura práctica con la sensibilidad, y de su influjo 
necesario, cognoscible a priori, sobre la misma, es 
decir, del sentimiento moral. Así, pues, la Analítica 
de la razón pura práctica dividió de un modo 
enteramente análogo á la teórica, la total esfera 
de todas las condiciones de su uso, pero en orden 
inverso. La analítica de la razón pura teórica se 
quedó dividida en Estética trascendental y Logi
ca trascendental; la de la práctica, á la inversa, 
en Lógica y Estética de la razón pura práctica 
(si me es permitido usar aquí estas denominacio
nes inadecuadas, sólo por analogía); la Logica, á 
su vez, fué dividida alh en la Analítica de los 
conceptos y la de los principios, aquí, en la de 
los principios y la de los conceptos. La Estética 
tenía aún allí dos partes, á causa del doble modo 
de una intuición sensible; aquí no es la sensibili
dad considerada como capacidad de intuición, sino 
sólo como sentimiento (que puede ser un funda
mento subjetivo del apetito), y con respecto á ello.
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no permite la razón pura práctica ninguna divi
sión más.

El que esta división en dos partes, con sus sub- 
divisiones, no se haya llevado realmente á cabo 
aquí (como al principio por el ejemplo de la pri
mera podía ser uno inducido á intentar), tiene un 
fundamento que se comprende muy bien. Pues 
como es razón pura la que aquí es considerada 
en su uso práctico, por consiguiente, partiendo de 
principios a priori y no de fundamentos de deter
minación empíricos, resulta que tendrá que ocu
rrir la división de la analítica de la razón pura 
práctica, de modo semejante al de un silogismo 
( yeruwiftschlusj, es decir, pasando de lo general 
en la mayor (principio moral) por medio de una 
subsunción de acciones posibles (como buenas y 
malas) emprendida en la menor, á la conclusión, 
á saber, la determinación subjetiva de la voluntad 
(interés en el bien práctico posible y la máxima 
en él fundada). A quien haya podido convencerse 
de las proposiciones que se presentan en la Ana
lítica, proporcionarán placer semejantes compa
raciones; pues ellas ocasionan con razón la espe
ranza de poder algún día llegar á penetrar en la 
unidad de toda la facultad pura de conocer (tanto 
teórica como práctica) y derivarlo todo de un 
principio; lo cual es la inevitable necesidad de la 
razón humana, que no encuentra plena satisfacción 
más que en una unidad completamente sistemá
tica de sus conocimientos.
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Ahora bien, si consideramos también el conte
nido del conocimiento que podemos tener de una 
razón pura práctica y mediante ella, tal como lo 
presenta la analítica de la misma, encuéntranse 
con una notable analogía entre ella y la teórica^ 
diferencias no menos notables. En consideración 
de la teórica, pudo la facultad de wi conocimiento 
fïiro de la razón ser demostrada a priori con evi
dencia y facilidad por medio de ejemplos saca
dos de las ciencias (en las cuales no es de temer 
que se mezclen secretamente fundamentos empí
ricos de conocimiento, tan fácilmente como en el 
conocimiento vulgar, ya que las ciencias ponen 
' prueba sus principios de diversas maneras, me
lante el uso metódico). Pero que la razón pura, 

y.n mezcla alguna de fundamento empírico de de- 
'’rmínación, sea por sí sola también práctica, esto 

•- ibn que poderlo exponer por el uso práctico más 
h. ::ar de la razón, atestiguando el supremo prin- 

. .;o iráctico como un principio tal, que toda ra- 
n '■•.imana natural lo conoce completamente á 

"wr:, independiente de todo dato sensible, como 
> ley suprema de su voluntad. Hubo que probar-

V justificarlo primero, en cuanto á la fuerza de 
ór.gen, aún en el juicio de esa razón vulgar, 

de que la ciencia pudiera tomarlo en sus 
> . 3 para hacer uso de él como de un hecho, 

' ecirlo así, que antecede á todo sutilizar 
■'I.' posibilidad y á todas las consecuencias 
¿:;ran sacarse de ahí. Pero esta circuns- 
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tancia se deja muy bien explicar por lo que se ha 
dicho un poco más arriba, pues que la razón pura 
práctica tiene que empezar necesariamente por 
principios, que tienen que ser por tanto puestos á 
la base de toda ciencia, como primeros datos, y 
no pueden originarse primeramente de ella. Esta 
justificación de los principios morales, como prin
cipios de una razón pura, podía empero también 
ser conducida muy bien y con suficiente seguri
dad, por la mera apelación al juicio del entendi
miento humano común, porque todo lo empírico, 
que como fundamento de determinación de la vo
luntad pudiera introducirse en nuestras máximas, 
se da á conocer en seguida por medio del senti
miento de placer ó de dolor, que va necesari 
mente unido á ello, en cuanto que excita ap; 
tos, y aquella razón pura práctica empero . c- 
iie precisamente á admitir ese sentimiento 
principio como condición.

La heterogeneidad de los fundamentos t w- 
terminación (empírico y racional), la da á conoi ;r 
esa resistencia de una razón, prácticamente 3- 
ladora, contra toda inclinación que se entrem ?, 
por medio de un peculiar modo de sensae'j ■, 1. 
cual empero no precede á la legislación de 
zón práctica, sino más bien es efectuada só 
ésta misma y á la verdad como una coaccí-, 
es el sentimiento de un respeto, que ningúi.' ■ 
bre tiene hacia las inclinaciones, sean de la • . >e 
que quieran, pero sí hacia la ley; y la d < u ; >
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cer de un modo tan claro y saliente, que no hay 
nadie, ni aun el entendimiento humano más co
mún, que no deba convencerse al momento, en 
un ejemplo propuesto, de que, con fundamen
tos empíricos del querer, se le puede ciertamente 
aconsejar que siga sus seducciones, pero nunca se 
le puede exigir que obedezca á otra cosa que sólo 
á la ley pura práctica de la razón.

La distinción entre la doctrina de la felicidad 
y la doctrina de la moralidad, en la primera de 
las cuales los principios empíricos constituyen 
todo el fundamento, mientras que en la segunda 
no hay ni la menor intervención de los mismos, 
es, en la analítica de la razón pura práctica, la 
primera y más importante ocupación á que ésta 
está obligada; y en ella tiene que proceder tan 
exacta}ne)ite y, por decirlo asi, tan penosamente, 
como el geómetra en su asunto. Pero para el filó
sofo, que tiene aquí (como siempre en el conoci
miento racional por meros conceptos, sin cons
trucción de los mismos) que luchar con mayor 
dificultad, porque no puede poner ninguna intui
ción como fundamento (á su noúmeno), hay, sin 
embargo, la ventaja de poder, casi como el quí
mico, establecer aquí en todo tiempo, un experi
mento con la razón práctica de cada hombre, para 
distinguir el fundamento de determinación moral 
(puro) del empírico; y es, á saber, añadiendo á la 
voluntad empíricamente afectada (por ejemplo, la 
de aquel que quisiese de buena gana mentir por-

12
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que puede por ello ganar algo) la ley moral (como 
fundamento de determinación). Es como si el 
químico añade un álcali á una solución de cal en 
espíritu de sal; el espíritu de sal abandona en se
guida la cal, se une con el álcali y aquélla se pre
cipita en el fondo. Del mismo modo, presentad 
á uno que por lo demás es hombre honrado (ó 
se pone, por lo menos esta vez, sólo en pensa
miento, en el lugar de un hombre honrado), la 
ley moral, por donde él reconoce la indignidad 
de un mentiroso, y en seguida su razón práctica 
(en el juicio sobre lo que por él debía acontecer), 
abandona la utilidad, se une con aquello que sos
tiene su respeto hacia su propia persona (la ve
racidad), y ahora la utilidad, después de separa
da y desenlazada de con la razón, que no está 
enteramente más que del lado del deber, es pesa
da por cada cual, para entrar, aun quizá en otros 
casos, en enlace con la razón, pero nunca cuando 
pudiera ser contraria á la ley moral, que esta no 
abandona jamás á la razón, sino que se une ínti
mamente con ella.

Pero esta distinción del principio déla felicidad 
del déla moralidad, no es por eso inmediatamen
te oposición de ambos, y la razón pura práctica 
no quiere que se deba renunciar á las pretensio
nes á la felicidad, sino sólo que, en tratándose 
del deber, no se las tenga en cuenta. Hasta pue
de, en cierto aspecto, ser deber el cuidar de su 
felicidad; en parte porque ella (ya que á ella per-
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tenecen habilidad, salud, riqueza) contiene me
dios para el cumplimiento del deber, en parte 
porque la carencia de la misma (por ejemplo, la 
pobreza) encierra tentaciones de infringir el de
ber. No fomentar más que su felicidad, no puede 
nunca ser inmediatamente deber, y aún menos un 
principio de todo deber. Ahora bien, puesto que 
todos los fundamentos de determinación de la vo - 
luntad, con excepción de la única ley pura prácti
ca de la razón (la moral), son en conjunto empíri
cos y pertenecen, pues, como tales, al principio 
de la felicidad, tienen, por tanto, que ser todos 
ellos separados del principio supremo moral, y 
nunca incorporados á él como condición, porque 
esto suprimiría todo valor moral, de igual modo 
que la mezcla de lo empírico con los principios 
geométricos suprimiría toda la evidencia mate
mática, lo cual (según el juicio de Platón) es lo 
más excelente que tiene en sí la matemática, y 
hasta precede á toda la utilidad de la misma.

En lugar de la deducción del principio supre
mo de la razón pura práctica, es decir, de la ex
plicación de la posibilidad de semejante conoci
miento a priori, no podía empero decirse nada 
más que: si se comprendiese la posibilidad de la 
libertad de una causa eficiente, se comprendería 
también no sólo la posibilidad, sino hasta la ne
cesidad de la ley moral, como ley suprema prác
tica de seres racionales, á los cuales se atribuye 
libertad de la causalidad de su voluntad; porque
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ambos conceptos están unidos tan inseparable
mente, que se podría definir también la libertad 
práctica como la independencia de la voluntad 
de todo lo que no sea solamente la ley moral. Pero 
la libertad de una causa eficiente, sobre todo en 
el mundo de los sentidos, no puede ser compren
dida de ningún modo, según su posibilidad; feli
ces nosotros, si podemos estar suficientemente se
guros de que no puede haber prueba alguna de 
su imposibilidad, y, ahora, mediante la ley mo
ral, que postula esa libertad, obligados y, preci
samente por eso también, autorizados á aceptar
la. Pero aún hay muchos que creen todavía siem
pre poder explicar esta libertad según principios 
empíricos, como toda otra facultad natural, con 
siderándola como propiedad psicológica, cuya ex
plicación depende solamente de una investiga
ción más exacta de la naturaleza del alma y de 
los motores de la voluntad, y no como predicado 
trascendental de la causalidad de un ser, que per
tenece al mundo de los sentidos (como, en reali
dad, ocurre solamente aquí), suprimiendo de ese 
modo la magnífica perspectiva que abre ante nos
otros la razón pura práctica por medio de la ley 
moral, esto es, la perspectiva de un mundo inte
ligible mediante la realización del concepto, por 
lo demás trascendente de la libertad y suprimien
do por esto la ley moral misma, que no acepta 
absolutamente ningún fundamento de determina
ción empírico; por eso será necesario presentar 
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aún aquí algo que prevenga contra esta ilusión y 
exponga el empirismo en toda la desnudez de su 
superficialidad.

El concepto de la causalidad, como necesidad 
natural, á distinción de la misma, como libertad, 
concierne sólo la existencia de las cosas, en cuan
to es determinable en el tiempo y, por consiguien
te, como fenómenos, en oposición con su causali
dad como cosas en sí mismas. Ahora bien, si se 
toman las determinaciones de la existencia de las 
cosas en el tiempo como determinaciones de las 
cosas en sí mismas (que es el modo más común 
de representación), no es posible de ningún modo 
unir en la relación causal la necesidad con la li
bertad, sino que son opuestas la una á la otra 
contradictoriamente. Pues de la primera resulta 
que todo acontecimiento y, por consiguiente, tam
bién toda acción, que sucede en un punto del 
tiempo, es necesaria bajo la condición de lo que 
fué en el tiempo precedente. Ahora bien, como el 
tiempo pasado no está ya en mi poder, tiene que 
ser necesaria toda acción, que yo ejercito, por 
fundamentos determinantes, que no están en mi 
poder, es decir, que en el momento en que obro 
nunca soy libre. Es más, aun cuando yo admitie
se toda mi existencia como independiente de al
guna otra causa extraña (v. gr., de Dios) de tal 
modo que los fundamentos de determinación de 
mi causalidad y hasta de toda mi existencia no 
estuvieren fuera de mí, sin embargo, esto no 
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transformaría en lo más mínimo en libertad aque
lla necesidad natural. Pues en todo punto del 
tiempo me hallo siempre bajo la necesidad de ser 
determinado á obrar por lo que no está en mi po
der, y la serie infinita á parte priori de los suce
sos, que yo continuaría siempre sólo según un 
orden ya premeditado y que nunca empezaría por 
mí mismo, sería un constante encadenamiento 
natural y mi causalidad, pues, nunca sería li
bertad.

Si se quiere, pues, atribuir libertad á un ser 
cuya existencia está determinada en el tiempo, 
no se le puede excluir, al menos corpo tal, de la 
ley de la necesidad natural de todos los sucesos 
en su existencia y, por tanto, también en sus ac
ciones; pues eso valdría tanto como abandonar
lo al ciego azar. Pero como esta ley se refiere in
evitablemente á toda causalidad de las cosas en 
cuanto su existencia en el tiempo es determinable, 
habría que rechazar la libertad como un concep
to vano é imposible, si esa fuera la manera como 
hubiera de representarse también la existencia de 
esas cosas en sí mismas. Por consiguiente, si se la 
quiere aún salvar, no queda más camino que atri
buir la existencia de una cosa en cuanto es de
terminable en el tiempo, y, por tanto, también la 
causalidad según la ley de la necesidad natural, 
sólo al fenómeno; la libertad empero atribuirla á ese 
mismo ser como cosa en sí misma. Y esto es inevi
table desde luego, si se quiere conservar al mis-
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rao tiempo esos dos conceptos, que se rechazan 
uno á otro; pero en la aplicación, cuando se quie
re explicarlos como unidos en una y la misma ac
ción, cuando se quiere, pues, explicar esa unión 
misma, surgen grandes dificultades que parecen 
hacer esa unión irrealizable.

Si yo digo de un hombre, que lleva á cabo un 
robo, que este acto es una consecuencia necesaria 
según la ley natural de la causalidad, de los fun
damentos de determinación del tiempo preceden
te, era, pues, imposible que dejara de realizarse; 
¿cómo puede, pues, el juicio según la ley moral 
hacer aquí una modificación y presuponer que 
ese acto ha podido, sin embargo, ser omitido por
que la ley dice que hubiera debido serlo? Es de
cir, ¿cómo puede en el mismo momento, tenien
do la intención dirigida sobre la misma acción, 
ser llamado completamente libre, quien en ese 
tiempo y con esa misma intención está sometido 
á una inevitable necesidad natural? Buscar una 
salida diciendo que no ajustamos el modo de los 
fundamentos de determinación de su causalidad 
según la ley natural, más que á un concepto com
parativo de libertad (según el cual llamamos á ve
ces efecto libre aquel cuyo fundamento natural 
determinante está inteñormentá en el ser agente, 
por ejemplo, lo que lleva á cabo un cuerpo arro
jado cuando está en libre movimiento; y así como 
en este caso se usa la palabra libertad porque el 
cuerpo, mientras está en marcha, no está impul-
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sado por nada desde fuera, ó así también, como 
llamamos libre el movimiento de un reloj porque 
mueve su minutero, singue éste, por tanto, haya 
de ser empujado desde fuera, del mismo modo 
las acciones del hombre, aun cuando por sus fun
damentos de determinación, que ocurren en el 
tiempo, son necesarias, las llamamos, sin embar
go, libres, porque son representaciones interiores 
producidas por nuestras propias fuerzas, que tie
nen, como efectos, deseos nacidos según circuns
tancias ocasionales, y por consiguiente acciones 
producidas según nuestro propio gusto), es un 
recurso mezquino, con el que se dejan entretener 
aún algunos y piensan haber así resuelto con una 
pequeña minucia de palabras aquel difícil proble
ma, en cuya solución han trabajado inútilmente 
siglos, y que, por tanto, difícilmente podría ser 
hallada así tan á la superficie. En la cuestión de 
aquella libertad que tiene que ser puesta á la base 
de las leyes morales y de la imputación confor
me á ellas, no se trata de ningún modo de si la 
causalidad, determinada según una ley natural, 
es necesaria por fundamentos de determinación 
sitos en el sujeto ó fuera de él, y, en el primer 
caso, de si esos fundamentos de determinación 
son instintivos ó pensados por la razón. Si esas 
representaciones determinantes, según confiesan 
esos mismos hombres, tienen el fundamento de 
su existencia en el tiempo y precisamente en el 
anterior estado, y éste empero á su vez en un es
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tado precedente, y así sucesivamente, entonces 
por muy interiores que sean esas determinacio
nes, aunque tengan una causalidad psicológica y 
no mecánica, es decir, que realicen la acción por 
medio de representaciones y no por medio de mo
vimiento corporal, siempre serán fundamentos de 
determinación de la causalidad de un ser, en cuan
to su existencia es determinable en el tiempo, y, 
por tanto, estarán bajo condiciones del tiempo 
pasado, que obran necesariamente, y que cuando 
el sujeto debe obrar, no están ya en su foder, lle
vando pues consigo, si bien una libertad psicoló
gica (si se quiere usar esta palabra aplicándola á 
un encadenamiento meramente interior de las re
presentaciones del alma), sin embargo, una nece
sidad natural, no dejando por lo tanto libertad 
trascendental alguna, la cual ha de ser pensada 
como independencia de todo lo empírico y por 
tanto de la naturaleza en general, considérese como 
objeto del sentido interior meramente en el tiem
po, ó también del sentido exterior en el espacio 
y en el tiempo á la vez. Sin esa libertad (en la 
última propia significación) que sola es práctica 
a priori, no hay ley moral posible y no hay im
putación posible según la ley. Precisamente por 
eso á toda necesidad de los sucesos en el tiempo, 
según la ley natural de la causalidad, se le puede 
dar el nombre de mecanismo de la naturaleza, 
aunque no se entiende por esto que cosas que son 
sometidas á ese mecanismo, tengan que ser ver- 
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daderas máquinas materiales. Aquí se mira sólo 
á la necesidad del enlace de los sucesos en una 
serie temporal, tal y como se desenvuelve según 
la ley natural, denomínese el sujeto, en quien ocu
rre este transcurso. Automaton matenale, si la ma
quinaria es movida por materia, ó, con Leibnitz, 
spirituale, si lo es por representaciones; y si la 
libertad de nuestra voluntad no fuera ninguna 
otra más que la última (la psicológica y com
parativa y no al mismo tiempo la trascenden
tal, es decir, absoluta), no sería en el fondo mejor 
que la libertad de un asador que, una vez que se 
le ha dado cuerda, lleva á cabo su movimiento 
por sí mismo.

Ahora bien, para resolver la aparente contra
dicción entre el mecanismo natural y la libertad, 
en una y la misma acción, en el caso expuesto, 
hay que recordar lo dicho en la Crítica de la ra
zón pura, ó lo que de ello se sigue: que la nece
sidad natural, que no puede coexistir con la li
bertad del sujeto, sólo se refiere á las determina
ciones de la cosa que se halle bajo condiciones de 
tiempo, por consiguiente, sólo á las del sujeto 
operante como fenómeno, y que, así pues, en este 
sentido los fundamentos de determinación de toda 
acción del mismo, yacen en lo que pertenece al 
tiempo pasado y no está ya en su poder (dentro de 
lo cual hay que comprender también sus actosya 
realizados y el carácter determinable por ellos 
ante sus propios ojos para él como fenómeno).
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Pero precisamente el mismo sujeto, que, por otra 
parte, es también consciente de sí como cosa en 
sí misma, considera también su existencia, en 
cuanto no se halla bajo las condiciones de tiempo^ 
se considera asimismo como determinable sólo 
por leyes que él se da á sí mismo por la razón, y 
en ésta su existencia, no hay nada para él que 
preceda á la determinación de su voluntad, sino 
que toda acción y, en general, toda determina
ción variable de su existencia según el sentido 
interior, incluso toda la sucesión de su existen
cia, como ser de sentidos, no es de considerar, en 
la conciencia de su existencia inteligible, nada 
más que como consecuencia, nunca empero como 
fundamento de determinación de su causalidad 
como noúmeno. Ahora bien, en este aspecto, pue
de el ser racional decir con razón de toda acción 
contraria á la ley que él lleve á cabo, aun cuan
do como fenómeno esté en lo pasado suficiente
mente determinada y en ese respecto sea absolu
tamente necesaria, que él hubiera podido omitir- 
laj pues ella, con todo lo pasado que la determina, 
pertenece á un único fenómeno de su carácter que 
él se ha proporcionado, y, según el cual, él, como 
causa independiente de toda sensibilidad, se 
imputa á sí mismo la causalidad de aquellos fe 
nómenos.

Con esto concuerdan también completamente 
las sentencias de aquella maravillosa facultad 
nuestra que llamamos conciencia (Gewissen). Un 
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hombre puede sutilizar todo cuanto quiera para 
representarse una conducta de que ahora se acuer
da, contraria á la ley, con los colores de un des
cuido sin intención, como mera imprevisión que 
nunca se puede evitar completamente, como algo, 
por tanto, en donde ha sido arrastrado por la 
corriente de la necesidad natural; puede tra
tar así de disculparse. Encuentra, sin embargo, 
que el abogado que habla en su favor no puede 
de ningún modo callar al acusador en él, si tie
ne tan sólo consciencia de que en el tiempo en 
que hizo la injusticia, se encontraba en su senti
do, es decir, en el uso de su libertad; y aunque 
explique su falta por cierta mala costumbre, ad
quirida por lento abandono de la atención sobre 
sí mismo, hasta el punto de que puede conside
rarla como una consecuencia natural de la mis
ma, sin embargo, esto no puede librarlo de Ja 
propia crítica y del reproche que se hace á sí 
mismo. En esto se funda también el arrepenti
miento de un acto cometido hace largo tiempo, 
siempre que se le recuerda, sensación dolorosa 
efectuada por la disposición moral del ánimo, y 
que es prácticamente huera, en cuanto no puede 
servir para deshacer lo hecho, y hasta sería ab
surda (según declara Priestley, como verdadero 
fatalista que procede consecuentemente, siendo 
ésta una franqueza por la cual merece más aplau
so que aquellos que, mientras sostienen en reali
dad el mecanismo de la voluntad, y sólo en pa-
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labras la libertad de la misma, quieren, sin em
bargo, ser considerados como partidarios de la 
libertad, porque sin hacer comprensible, sin em
bargo, la posibilidad de la imputación, la ad
miten en su sistema sincrético), pero que como 
dolor, no obstante, es completamente legítima, 
porque la razón, cuando se trata de la ley de 
nuestra existencia inteligible (la moral), no reco
noce ninguna diferencia de tiempo, y sólo pre
gunta si el suceso me pertenece como acto, unien
do en seguida, siempre con él, moralmente, la 
misma sensación, ocurra ese acto ahora ó haya 
ocurrido mucho tiempo ha. Pues la vida sensible 
tiene, en consideración de la consciencia inteli
gible de su existencia (de la libertad), la absoluta 
unidad de un fenómeno (Phanomens) que, en 
cuanto sólo contiene fenómenos (Prscheinungen) 
de la disposición de ánimo que conviene á la ley 
moral (del carácter), no tiene que ser juzgado se
gún la necesidad natural que le corresponde como 
fenómeno, sino según la absoluta espontaneidad 
de la libertad. Se puede, pues, admitir que si 
para nosotros fuere posible tener en el modo de 
pensar de un hombre, tal como se muestra por 
actos interiores y exteriores, una visión tan pro
funda que todo motor, aun el más insignificante, 
nos fuera conocido, y del mismo modo todas las 
circunstancias exteriores que operen sobre él, se 
podría calcular con seguridad la conducta de un 
hombre en lo porvenir, como los eclipses de sol ó 
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de luna, y, sin embargo, sostener que el hombre es 
libre. Si nosotros fuésemos capaces de otra mirada 
(que no nos ha sido empero concedida, sino que 
en su lugar tenemos sólo conceptos racionales), 
esto es, si fuésemos capaces de una intuición in
telectual del mismo sujeto, nos apercibiríamos de 
que toda esta cadena de fenómenos, en aquello que 
sólo puede interesar siempre á la ley moral, de
pende de la espontaneidad del sujeto como cosa 
en sí misma, de cuya determinación no se puede 
dar ninguna explicación física. En defecto de esta 
intuición, asegúranos la ley moral esta diferen
cia de la relación que refiere nuestras acciones, 
como fenómenos, al ser sensible de nuestro su
jeto, de aquella otra por la cual este ser sensible 
mismo es referido al substrato inteligible en nos
otros mismos. En este respecto, que es natural á 
nuestra razón, aun cuando inexplicable para ella, 
puédense también justificar juicios pronunciados 
á toda conciencia y que parecen, sin embargo, á 
primera vista, contradecir completamente toda 
equidad. Hay casos en que hombres, desde su ni
ñez, aun con una educación que ha sido prove
chosa para otros que se educaron al mismo tiempo, 
muestran, sin embargo, malicia tan precoz y con
tinúan aumentándola tanto hasta la edad de hom
bre, que se les tiene por malvados natos y ente
ramente incorregibles, en lo que concierne al 
modo de pensar, y, sin embargo, se les juzga por 
sus acciones y omisiones, se les reprocha sus crí-
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menes como culpas y hasta ellos mismos (los ni
ños) encuentran del todo fundados estos repro
ches, como si ellos, sin tener en cuenta la condi
ción natural desesperada que se atribuye á su 
ánimo, permanecieran justamente tan responsa
bles como cualquier otro hombre. Esto no po
dría ocurrir si nosotros no presupusiéramos que 
todo lo que se origina en su albedrío (como, sin 
duda, toda acción llevada á cabo premeditada
mente), tiene como fundamento una libre causa
lidad que, desde la temprana juventud, expresa 
su carácter en sus fenómenos (las acciones), las 
cuales á causa de la uniformidad de la conducta, 
dan á conocer una conexión natural que, empero, 
no hace necesaria la perversa condición de la vo
luntad, sino que más bien es la consecuencia de 
los principios malos é inmutables, libremente 
adoptados, los cuales le hacen aún tanto más dig
no de castigo y tanto más reprobable.

Pero queda aún una dificultad en lo de la li
bertad, en cuanto esta debe ser unida con el me
canismo natural, en un ser que pertenece al mun
do de los sentidos, dificultad que, aun después de 
que todo lo anterior haya sido admitido, amenaza 
aún á la libertad con su completa ruina. Pero 
sin embargo, en este peligro, da una circunstan-, 
cia aún, al mismo tiempo, la esperanza de un fe
liz resultado para la afirmación de la libertad, y 
es que esta misma dificultad oprime con mucha 
más fuerza (en realidad, como nosotros veremos 
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pronto, oprime sólo) el sistema en donde la exis
tencia determinable en el tiempo y en el espacio 
es tomada como la existencia de las cosas en sí 
mismas, y no nos obliga, por lo tanto, á abando
nar nuestra principal suposición de la idealidad 
del tiempo, como mera forma de la intuición sen
sible, por consiguiente, como mero modo de repre
sentación, propio al sujeto en cuanto perteneciente 
al mundo de los sentidos, y exige sólo, pues, unirla 
con esta idea.

Si se nos concede también que el sujeto inte
ligible puede ser libre con respecto de una ac
ción dada, aun cuando, como sujeto perteneciente 
también al mundo de los sentidos, está condi
cionado mecánicamente con respecto de ella, 
parece que, tan pronto como se acepte que Dios, 
como ser primero universal, es la causa también 
de la existencia de la stibsfancia (proposición que 
nunca puede ser abandonada sin que al mismo 
tiempo se abandone con ella el concepto de Dios 
como ser de todos los seres, y por ende su omni- 
suficiencia, de donde todo depende en la Teolo
gía), habrá que aceptar también que las acciones 
del hombre tienen en Aquél su fundamento de
terminante, el cual está asi enteramente fuera de su 
foder, es decir, en la causalidad de un ser supremo 
distinto de él, del cual depende enteramente la 
existencia del primero y toda la determinación de 
su causalidad. En realidad, si las acciones del 
hombre, tal como ellas pertenecen á su determi-
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nación en el tiempo, no fueran meras determina
ciones del mismo como fenómeno, sino como cosa 
en sí misma, no podría salvarse la libertad. El 
hombre sería una marioneta ó un autómata de 
Vaucanson, construido y puesto en marcha por el 
Supremo Maestro de todas las obras de arte, y 
la conciencia de sí mismo haría de élála verdad 
un autómata pensante, en el cual, empero, la 
conciencia de su espontaneidad, de ser conside
rada como libertad, sería mero engaño, ya que 
sólo comparativamente merecería ser denominada 
así; porque si bien las próximas causas determi
nantes de su movimiento y una larga serie de las 
mismas más allá de su causa determinante, son 
á la verdad interiores, en cambio la última y su
prema se encuentra enteramente en una mano 
ajena. Por eso yo no veo cómo los que aún 
se empeñan en considerar el tiempo y el espa
cio como determinaciones pertenecientes á la 
existencia de las cosas en sí mismas, quieren 
aquí evitar la fatalidad de las acciones; ó bien, si 
ellos admiten ambas determinaciones (como hizo 
el agudo Mendelssohn), directamente sólo como 
condiciones que pertenecen necesariamente á la 
existencia de seres finitos y derivados, pero no á 
la del ser primero infinito, no veo cómo van á jus
tificar de dónde toman ellos el derecho de hacer 
tal distinción, ni cómo van á evitar la contra
dicción que cometen considerando la existencia 
en el tiempo como determinación perteneciente

13
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necesariamente á las cosas en sí finitas, puesto 
que Dios, que es la causa de esta existencia, 
no puede, sin embargo, ser la causa del tiempo 
(ó del espacio) mismo (porque éste, como condi
ción necesaria a priori, tiene que ser presupuesto 
á la existencia de las cosas), y su causalidad, por 
consiguiente, con respecto á la existencia de estas 
cosas mismas, tiene que ser condicionada según 
el tiempo, con lo cual tienen que entrar inevi
tablemente todas las contradicciones á los con
ceptos de su infinidad é independencia. En cambio, 
la determinación de la existencia divina, como 
independiente de todas las condiciones de tiem
po, á diferencia de la de un ser del mundo sen
sible, es muy fácil distinguirla como existencia 
de íin ser en sí mismo, á diferencia de la de una 
cosa en el fenómeno. Por eso, cuando no se admi
te aquella idealidad del tiempo y del espacio, 
no queda más que el espinosismo, en el cual es
pacio y tiempo son determinaciones esenciales 
del ser primero mismo, y las cosas, empero, de
pendientes de él (así, pues, también nosotros mis
mos) no son substancias, sino sólo accidentes á 
él inherentes; porque si estas cosas existen so
lamente como sus efectos, en el tiempo, el cual 
sería la condición de su existencia en sí, tam
bién las acciones de esos seres tendrían que ser 
sólo sus acciones, que él llevó á cabo en algún 
tiempo y lugar. Por eso el espinosismo, aparte de 
lo absurdo de su idea fundamental, concluye, sin

Biblioteca Nacional de España



Aclaración á la analítica de la razón pura práctica , 195 

embargo, con mucho más rigor que puede hacer
lo la teoría de la creación, ya que en ésta, los se
res, aceptados como substancias y existentes en sí 
en el tiempo, son considerados como efectos de 
una causa suprema, y, sin embargo, al mismo 
tiempo, como no pertenecientes á ella y á su ac
ción, sino por sí como substancias.

La solución de la dificultad más arriba pensa
da, se realiza breve y claramente del modo si
guiente: Si la existencia en el tiempo es sólo un 
modo de representación sensible de los seres pen
santes en el mundo, y, por consiguiente, no les 
concierne como cosas en sí mismas, resulta que 
la creación de estos seres es una creación de 
cosas en sí mismas, porque el concepto de una 
creación no pertenece al modo de representación 
sensible de la existencia ni á la causalidad, sino 
sólo puede ser referido á noúmenos. Por consi
guiente, si de seres en el mundo de los sentidos 
digo que ellos son creados, en ese respecto los 
considero como noúmenos. Así como sería una 
contradicción decir que Dios es un creador de fe
nómenos, de igual modo es una contradicción de
cir que Él, como creador, es la causa de las ac
ciones en el mundo sensible, es decir, de las ac
ciones como fenómenos, aun cuando es causa de 
la existencia de los seres agentes (como noúme
nos). Ahora bien, si es posible (admitiendo tan 
sólo la existencia en el tiempo como algo que sólo 
vale de los fenómenos y no de las cosas en sí
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mismas) afirmar la libertad, sin perjuicio del me
canismo natural de las acciones como fenómenos, 
entonces el que los seres agentes sean criaturas, 
no puede hacer en esto la menor modificación, 
porque la creación concierne á su existencia in
teligible, pero no á la sensible, y no puede, pues, 
ser considerada como fundamento de determina
ción de los fenómenos; pero esto resultaría ente
ramente distinto, si los seres del mundo existie
sen en el tiempo como cosas en sí mismas, pues el 
creador de la substancia sería al mismo tiempo el 
autor de toda la maquinaria en esa substancia.

Esta es la gran importancia de la separación 
hecha en la Crítica de la razón pura especulativa 
entre el tiempo (así como el espacio) y la exis
tencia de las cosas en sí mismas.

La solución aquí propuesta de la dificultad 
tiene, empero, se dirá, mucha dificultad en sí, y 
es apenas susceptible de una exposición clara. 
Pero, ¿es quizá cualquier otra de las que se han 
intentado ó puedan intentarse, más fácil y más 
comprensible? Más bien podría decirse que los 
maestros dogmáticos de la Metafísica han mos
trado más astucia que sinceridad, apartando déla 
vista, en lo posible, este difícil punto, con la es
peranza de que, si ellos no decían nada de esto, 
nadie tampoco pensaría fácilmente en ello. Si se 
debe ayudar á una ciencia, hay que descubrir to
das las dificultades y hasta buscar aquellas que 
secretamente se hallen en su camino; pues cada
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una de ellas requiere un remedio que no puede 
encontrarse sin proporcionar á la ciencia un cre
cimiento, sea en extensión o en determinación, 
por donde, pues, los obstáculos mismos llegan á 
ser medios de fomentar la solidez de la ciencia. 
En cambio, si las dificultades se ocultan intencio - 
nadamente ó se resuelven sólo con paliativos, es
tallan, tarde ó temprano, en males incurables que 
precipitan la ciencia en un escepticismo com - 
pleto.

***

Puesto que propiamente es el concepto de la 
libertad, el que, entre todas las ideas de la razón 
pura especulativa, proporciona sólo tan gran ex
tensión en el campo de lo suprasensible, aun 
cuando sólo con respecto al conocimiento prácti
co, me pregunto yo: ¿de dónde le ha venido, pues, 
á él de un wodo exclusivo ian gran fecundidad, 
mientras que las demás, si bien señalan el lugar 
vacío para seres racionales puros posibles, no 
pueden, empero, determinar con nada el concep
to de esos seres? Comprendo pronto que, ya que 
nada puedo pensar sin categoría, ésta tiene que 
ser buscada primeramente también en la idea de 
razón de la libertad, con la que yo me ocupo, ca
tegoría que aquí es la de ceiusalidad, y compren
do pronto que aun cuando al concepto de rason de 
la libertad, como concepto trascendente, no pue
de ser supuesta ninguna intuición correspondien ■
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te, sin embargo, al concepto del entenditniento (la 
causalidad), para cuya síntesis el de la razón exi
ge lo incondicionado, tiene que serle dada antes 
una intuición sensible por la cual le es asegura
da, ante todo, la realidad objetiva. Ahora bien, 
todas las categorías están divididas en dos cla
ses: las matemáticas, que sólo se refieren á la uni
dad de la síntesis en la representación de los ob
jetos, y las dinámicas, que se refieren á la unidad 
de la síntesis en la representación de la existen
cia de los objetos. Las primeras (las de la mag
nitud y de la calidad) contienen siempre una sín
tesis de lo homogéneo, en la cual lo incondicio
nado para lo condicionado dado en la intuición 
sensible en el espacio y el tiempo, no puede ser 
encontrado en modo alguno, pues tendría que 
pertenecer, á su vez, al espacio y al tiempo, y ser, 
por lo tanto, á su vez, siempre condicionado; por 
eso también en la dialéctica de la razón pura teó
rica, los modos, opuestos el uno al otro, de en
contrar lo incondicionado y la totalidad de las 
condiciones para esas categorías, eran ambos fal
sos. Las categorías de la segunda clase (las de la 
causalidad y de la necesidad de una cosa) no 
exigían en modo alguno esa homogeneidad (de lo 
condicionado y de la condición en la síntesis), 
porque aquí no debía representarse cómo la in
tuición es formada por una multiplicidad que se 
junta en ella, sino sólo cómo la existencia del 
objeto condicionado, correspondiente á ella, se
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añade á la existencia de la condición (en el en
tendimiento como enlazada con ella); y entonces 
era permitido poner, para lo totalmente condicio
nado en el mundo de los sentidos (tanto con res
pecto á la causalidad como á la existencia casual 
de las cosas mismas), lo incondicionado, aun 
cuando por lo demás indeterminado, en el mundo 
inteligible, y hacer trascendente la síntesis; por 
eso, pues, también se encontró en la dialéctica de 
la razón pura especulativa, que ambos modos, 
opuestos, al parecer, uno á otro, de hallar lo in
condicionado para lo condicionado, v. gr., en la 
síntesis de la causalidad, pensar para lo condicio
nado en la serie de causas y efectos del mun
do sensible, la causalidad no sensiblemente con
dicionada, no se contradicen en realidad, y que 
una misma acción que, como perteneciente al 
mundo sensible es siempre sensiblemente con
dicionada, es decir, mecánicamente necesaria, sin 
embargo, puede, al mismo tiempo también, como 
perteneciente ála causalidad del ser operante, en 
cuanto éste pertenece al mundo inteligible, tener 
á su base una causalidad sensiblemente incondi
cionada, y, por consiguiente, ser pensada como 
libre. Ahora bien, sólo se trataba de que este po
der fuese transformado en un ser, es decir, de que 
se pudiese demostrar en un caso real, por decirlo 
así, mediante un hecho, que ciertas acciones pre
suponen una causalidad semejante (la intelectual, 
sensiblemente incondicionada), sean reales ó tam-
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bien sólo ordenadas, es decir, necesarias, prácti
ca y objetivamente. En acciones reales dadas en 
la experiencia, como suceso del mundo sensible, 
no podíamos nosotros esperar encontrar este en
lace, porque la causalidad por la libertad tiene 
que ser buscada siempre fuera del mundo sensi
ble, en lo inteligible. Otras cosas, fuera de los 
seres sensibles, no nos son dadas, empero, á la 
percepción y observación. Así, pues, no quedaba 
nada más que encontrar un principio incontro
vertible y, ála verdad, objetivo de la causalidad, 
el cual excluyera toda condición sensible de su 
determinación, es decir, un principio en el que la 
razón no apelase á ninguna otra cosa como fun
damento de determinación con respecto á la cau
salidad, sino que lo encerrase ya ella misma me
diante aquel principio, y donde ella fuese, pues, 
práctica como razón pura. Pero este principio no 
necesita ni que se le busque, ni que se le inven
te; ha estado largo tiempo en la razón de todos 
los hombres é incorporado á su ser, y es el prin
cipio de la moralidad. Así, pues, aquella causali
dad incondicionada y la facultad de la misma, la 
libertad, y con ésta, empero, un ser (yo mismo) 
que pertenece al mundo sensible, no sólo es, como 
perteneciente también al inteligible, indetermina
da y problemáticamente pensado (cosa que la ra
zón especulativa pudo encontrar hacedero), sino 
conocido y determinado asertóricamente hasta con 
respecto á la ley de su causalidad, y así nos ha sido
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dada la realidad del mundo inteligible y, á la ver
dad, determinada prácticamente, y esta determina
ción que sería trascendente en su sentido teórico, es 
en el práctico inmanente. Pero no podíamos dar el 
mismo paso con respecto á la segunda idea diná
mica, á saber, la de un ser necesario. No podíamos 
llegar á él, desde el mundo sensible, sin la media
ción de la primera idea dinámica. Pues si lo qui
siésemos intentar tendríamos que habernos atre
vido á dar el salto, abandonando todo lo que nos 
es dado, y lanzándonos hacia aquello de donde 
nada nos es dado, por donde podríamos facilitar 
el enlace de semejante ser inteligible con el mun
do sensible (porque el ser necesario debía ser co
nocido como dado fuera de nosotros); y esto, en 
cambio, es ahora, como lo prueba la evidencia, 
muy posible con respecto á nuestro propio sujeto, 
en cuanto por la ley moral se determina, ^or una 
parte como ser inteligible (gracias á la libertad), 
por otra parte conociéndose á sí mismo como 
activo, según esta determinación, en el mundo 
sensible. Sólo el concepto de la libertad permite 
que nosotros no tengamos que salir fuera de nos
otros para encontrar lo incondicionado é inteli
gible para lo condicionado y sensible Pues es 
nuestra propia razón la que se conoce por medio 
de la suprema é incondicionada ley práctica, es 
el ser, que es consciente de esta ley (nuestra pro - 
pia persona) el que se conoce como perteneciente 
al mundo puro del entendimiento y, por cierto, 

Biblioteca Nacional de España



202 Primera parte —Lib. í. —Cap. Ill

hasta con determinación del modo con que él, 
como tal, puede ser activo. Así se puede com
prender por qué, en teda la facultad de la razón, 
sólo puede ser la práctica aquella que nos ayuda 
á salir del mundo sensible, y nos proporciona co
nocimientos de un orden suprasensible y un en
lace que, por eso mismo, no pueden ser extendi
dos más que precisamente hasta donde es nece
sario para el punto de vista puro práctico.

Séame sólo permitido en esta ocasión llamar 
la atención sobre una cosa, y es que todo paso 
que se da con la razón pura, incluso en el campo 
práctico, en donde no se tiene en cuenta especu
lación sutil alguna, se ajusta sin embargo, tan 
exactamente, y, á la verdad, por sí mismo, á to
dos los mom.entos de la crítica de la razón teóri
ca, que parece como si cada uno de estos fuese me
ditado con deliberado cuidado, sólo para propor
cionar esta confirmación. Tan exacta correspon • 
dencia de las proposiciones más importantes de la 
razón práctica, con las observaciones de la crítica 
de la especulativa, que parecen á menudo sutiles 
é innecesarias, correspondencia de ningún modo 
buscada, sino (como uno mismo puede convencer
se, si sólo se quiere continuar las investigaciones 
morales hasta sus principios) que se encuentra 
por sí misma, sorprende y sume en admiración y 
fortalece la máxima, ya conocida y alabada por 
otros, de proseguir en toda investigación científi
ca, con toda la posible exactitud y sinceridad im-

Biblioteca Nacional de España



Aclaración á la analítica déla razón pura práctica 203 

perturbablemente su paso, sin volver á aquello 
que pudiese qui?á chocar con ella fuera de su 
campo, sino llevarla á cabo per sí sola, en cuan
to se pueda, de un modo verdadero y completo. 
Una frecuente observación me ha convencido de 
que, cuando este asunto se ha llevado á su fin, lo 
que á la mitad del mismo me parecía, en consi
deración de otras doctrinas de afuera, á veces 
muy dudoso, acababa, en cuanto sólo apartaba yo 
la vista de esa dificultad y no tenía en cuenta más 
que mi asunto hasta terminarlo, finalmente de un 
modo inesperado, armonizando completamente 
con lo que se había hallado por sí mismo, sin la 
menor consideración á aquellas doctrinas, sin 
parcialidad y preferencia por ellas. Los escritores 
se ahorrarían muchos errores y muchos esfuerzos 
perdidos (porque fueron empleados en ilusiones), 
si sólo se pudiesen decidir á poner manos á la 
obra con más sinceridad.
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. LIBRO SEGUNDO

Dialéctica de la razón pura práctica.

CAPÍTULO PRIMERO

De una dialéctica de la razón pura práctica 
en general.

La razón pura, considérese en su uso especu • 
lativo ó práctico, tiene siempre su dialéctica, 
pues exige la absoluta totalidad de las condicio
nes para un condicionado dado, y ella sólo pue
de ser hallada absolutamente en cosas en sí mis
mas. Pero como todos los conceptos de las cosas 
tienen que ser referidos á intuiciones, que en nos
otros, hombres, no pueden ser más que sensibles, 
y, por consiguiente, no dejan conocer los objetos 
como cosas en sí mismas, sino sólo como fenó
menos, en cuya serie de lo condicionado y délas 
condiciones no puede ser hallado nunca lo in
condicionado, surge así una inevitable ilusión al 
aplicar esa idea de la razón de la totalidad de 
las condiciones (por consiguiente, de lo incondi
cionado) á fenómenos, como si éstos fueren co
sas en sí mismas (pues como tales son considera- 
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dos siempre cuando falta una crítica^que lo pre
venga); pero esa ilusión no sería notada como 
engañosa, si no se delatara á sí misma por una 
contradicción de la razón consigo misma, cuando 
aplica á fenómenos su principio de presuponer 
lo incondicionado para todo lo condicionado. 
Pero por eso se ve obligada la razón á buscar 
las huellas de esa ilusión, de dónde proviene 
y cómo puede ser resuelta, cosa que no puede 
hacerse más que mediante una crítica com • 
pleta de toda la facultad pura de la razón, de tal 
modo, que la antinomia de la razón pura, que se 
manifiesta en su dialéctica, es, en realidad, el 
error más beneficioso en que ha podido jamás in
currir la razón humana, pues que nos empuja 
finalmente á buscar la clave para salir de este la
berinto; y esa clave, una vez hallada, nos descu
bre, además, lo que no se buscaba, y, sin embar
go, se necesita, á saber: una perspectiva én un 
orden de las cosas más elevado, inmutable, en 
que estamos ahora, y en que podemos en ade
lante atenernos, según preceptos determinados, á 
continuar nuestra existencia, en conformidad con 
la suprema determinación de la razón.

Cómo en el uso especulativo de la razón pura 
haya de resolverse aquella dialéctica natural y 
pueda evitarse el error, nacido de una ilusión por 
lo demás natural, es cosa que se puede encontrar 
detalladamente en la crítica de aquella facultad. 
Pero á la razón no le va mejor en su uso prác-
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tico. Ella busca, com3 razón pura práctica, para 
lo prácticamente condicionado (lo que descansa 
en inclinaciones y necesidades naturales) también 
lo incondicionado, y, en verdad, no como funda
mento de determinación de la voluntad, sino, aun 
cuando éste ha sido dado (en la ley moral), busca 
la totalidad inccndicionada del objeto de la razón 
pura práctica, bajo el nombre del su/remo bien.

Determinar esa ideaprácticamente, es decir, su
ficientemente para la máxima de nuestra conduc
ta racional, es la doctrina de la sabiduría, y ésta 
á su vez como ciencia, es la Jilosofía en la signi
ficación que daban á esa palabra los antiguos, 
entre los cuales era una enseñanza del concepto 
en que había de ponerse el supremo bien y de 
la conducta para conquistarlo. Sería bueno que 
nosotros dejásemos á esta palabra su antigua 
significación como una doctrina del supremo bien 
en cuanto la razón procura elevarla hasta la cien
cia. Por una parte, en efecto, la condición res
trictiva que lleva consigo, sería adecuada á la 
expresión griega (que significa amor á la sabidu
ría) y al mismo tiempo suficiente para compren
der, bajo el nombre de filosofía, el amor á la 
ciencia y, por consiguiente, á todo el conocimiento 
especulativo de la razón, en cuanto le sirve tan
to para aquel concepto, como también para el 
fundamento de determinación práctico, sin per
der sin embargo de vista el fin principal por el 
cual solamente puede ser denominada doctrina
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de la sabiduría. Por otra parte, no sería tampoco 
malo asustar la presunción de aquel que se atre
viese á pretender el título de filósofo,presentándole 
ya en la misma definición la medida de su propia 
estimación, que rebajará mucho sus pretensiones; 
pues ser un maestro de sabiduría ha de significar 
algo más que ser un discípulo que aún no ha lle
gado bastante lejos para dirigirse á sí mismo y mu
cho menos á otros, con la esperanza segura de 
conseguir un fin tan elevado; significaría un 
maestro en el conocimiento de ¡a sabiduría, lo cual 
quiere decir más de lo que un hombre modesto se 
atribuirá así mismo, yla filosofía como la sabiduría 
misma, seguiría siempre siendo un ideal que ob
jetivamente sólo en la razón es representado 
completamente, pero subjetivamente para la per
sona es sólo el objeto de su incesante esfuerzo. 
A decir que está en su posesión y á atribuirse el 
nombre de filósofo, sólo tiene derecho el que 
puede también presentar como ejemplo en su 
persona el efecto indefectible del mismo (el do
minio de sí mismo y el indudable interés que él 
toma preferentemente en el bien general); eso 
exigían también los antiguos para poder merecer 
aquel honroso nombre.

Con respecto á la dialéctica de la razón pura 
practica, en punto á la determinación del concep
to de supremo bien (que, si su solución se consigue 
tan bien oomo la de la teórica, permite esperar 
el efecto más beneficioso, porque las contradic-
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ciones sinceramente presentadas y no ocultas de 
la razón pura práctica consigo misma, obligan á 
la crítica completa de su propia facultad), no nos 
queda más que recordar una cosa.

La ley moral es el único fundamento de deter
minación de la voluntad pura. Pero como es sólo 
formal (esto es, exige sólo la forma de la máxi
ma como universalmente legisladora), hace abs
tracción, como fundamento de determinación, de 
toda materia, por consiguiente, de todo objeto 
del querer. Por consiguiente, aunque el supremo 
bien sea todo el objeto de una razón pura prácti
ca, es decir, de una voluntad pura, no por eso se 
le puede considerar como el fundamento de de
terminación de la misma, y la ley moral tiene 
sola que ser considerada como el fundamento 
para proponerse como objeto aquel supremo bien 
y su realización ó persecución. Este recuerdo en 
un caso tan delicado como la determinación de 
principios morales, en donde la menor interpre
tación falsa falsea también las intenciones, es de 
importancia. Pues se habrá visto por la analítica 
que, si se acepta, antes que la ley moral, algún ob
jeta, bajo el nombre de un bien como fundamen
to de determinación de la voluntad, para derivar 
de él el supremo principio práctico, éste entonces 
produciría siempre heteronomía y suprimiría el 
principio moral.

Pero es fácil comprender que si en el concepto 
del bien supremo está ya incluida la ley moral

14
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como condición suma, entonces el supremo bien, 
no sólo es objeto, sino que también su concepto 
y la representación de la existencia del mismo, 
posible por nuestra razón práctica, es al mismo 
tiempo el fundamento de determinación de la vo
luntad pura, porque entonces, en realidad, la ley 
moral, ya incluida en este concepto y pensada 
con él y no algún otro objeto, determina la vo
luntad, según el principio de la autonomía. Esta 
ordenación de los conceptos de la determinación 
de la voluntad no ha de perderse de vista, por
que si no sobrevienen falsas interpretaciones y se 
creen encontrar contradicciones, donde, en reali
dad, se halla todo en la armonía más completa, 
una cosa junto á otra.

CAPÍTULO II

De la dialéctica de la razón pura en la 
determinación del concepto del supremo bien.

El concepto de lo supremo contiene ya un 
equívoco que, si no se tiene en cuenta, puede 
ocasionar innecesarias disputas. Lo supremo pue
de significar lo más elevado fsupremum) ó tam
bién lo acabado ('consummaíum). Lo primero es 
aquella condición que es ella misma incondicio
nada, es decir, que no está sometida á ninguna 
otra (originarium); lo segundo, aquel todo que 
no es una parte de un todo mayor de la misma
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clase (perfectîssiimim). Que la virtud (como 
dignidad de ser feliz) sea la más elevada condi
ción de todo lo que nos pueda parecer sólo ape
tecible, por consiguiente, también de toda nues
tra busca de la felicidad; que ella sea, por tanto, 
el bien más elevado, ha sido mostrado en la ana
lítica. Pero no por eso es aún el bien completo y 
acabado como objeto de la facultad de desear de 
seres racionales finitos, pues para serlo se requie
re también felicidad, y esto, á la verdad, no sólo 
en la opinión la persona parcial que hace de sí 
mismo el fin, sino también en el juicio de una 
razón imparcial que la considera en general en 
el mundo como fin en sí. Pues tener necesidad 
de felidad, ser digno de ella, y, sin embargo, no 
participar de ella, es cosa que no puede coexistir 
con el perfecto querer de un ser racional que al 
mismo tiempo tuviese todo poder, si nosotros 
imaginamos un ser semejante, aún sólo como en
sayo. Ahora bien, en cuanto la virtud y la felici
dad conjuntamente constituyen la posesión del 
supremo bien en una persona, y en cuanto ade
más, estando la felicidad repartida exactamente 
en proporción á la moralidad (como valor de la 
persona y de su dignidad para ser feliz), consti
tuyen ambas el supremo bien de un mundo posi
ble, significa esto el completo, el acabado bien; 
en éste, sin embargo, es la virtud siempre, como 
condición, el bien más elevado, porque no tiene 
ninguna condición sobre sí, y la felicidad siempre
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algo, que para el que Ia posee es agradable, pero 
sin ser por sí sola absolutamente buena en to
dos los respectos, sino presuponiendo siempre, 
como condición, la conducta moral conforme á 
la ley.

Dos determinaciones, ligadas necesariamente en 
un concepto, tienen que estar enlazadas como 
fundamento y consecuencia, y ello, ó bien de 
modo que esa unidad sea considerada como ana
lítica (enlace lógico) ó como sintética (enlace 
real) aquélla, según la ley de la identidad, ésta 
de la causalidad. El enlace de la virtud con la 
felicidad puede, por tanto, ó ser entendido de tal 
modo que el esfuerzo por ser virtuoso y la busca 
racional de la felicidad no sean dos acciones dis
tintas, sino del todo idénticas, y entonces no se 
necesita poner á la base de la primera ninguna 
otra máxima que la que está á la base de la últi
ma, ó aquel enlace estará fundado en que la vir
tud produzca la felicidad como algo distinto de 
la conciencia de aquélla, del mismo modo que la 
causa el efecto.

De las antiguas escuelas griegas hubo sólo 
dos propiamente, que siguieron un método idénti
co en la determinación del concepto del bien su
premo, pues no daban á la virtud y á la felicidad 
el valor de dos elementos distintos del supremo 
bien, y, por consiguiente, buscaban la unidad del 
principio, según la regla de la identidad^ pero en 
cambio separábanse esas escuelas en que ellas
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S elegían el concepto fundamental distintamente. 
El epicúreo decía; ser consciente de su máxima 
conducente á la felicidad, esto es virtud; y el 
estoico, ser consciente de su virtud, es felicidad. 
Para el primero era tanto prudencia como mora- 

; lidad; para el segundo, que elegía una denomina
ción más elevada para la virtud, sólo la moralidad 
era la verdadera sabiduría.

Hay que lamentar que la agudeza de estos 
hombres (que al mismo tiempo hay que admirar, 
porque ellos ensayaron ya en tiempos tan primi
tivos todos los caminos imaginables para las con
quistas filosóficas) fuera empleada sin fortuna 
para descubrir identidad entre conceptos suma
mente heterogéneos, el de la felicidad y el de la 
virtud. Pero al espíritu dialéctico de su tiempo 
convenía lo que ahora también de vez en cuando 
seduce á ingenios sutiles, suprimir en los princi
pios diferencias esenciales é irreductibles, tratan
do de transformarlas en discusiones verbales, ins
taurando así artificiosamente una aparente uni
dad del concepto, sólo bajo denominaciones dis
tintas; y esto ocurre comúnmente en aquellos 
casos en que la unión de principios heterogéneos 
se hace tan profunda ó tan elevada, ó también 
vendría á exigir una modificación tan completa 
de las doctrinas por lo demás aceptadas en el sis- 
tema filosófico, que se teme el profundizar en la 
diferencia real y se la trata más bien como disi
dencia en cosas de mera fórmula.
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Tratando ambas escuelas de inventar la iden
tidad de los principios prácticos de la virtud y 
felicidad, no estaban, sin embargo, acordes sobre 
cómo iban á sacar esa identidad, sino que se se
paraban á distancia infinita una de otra, ponien
do una su principio en el lado estético, la otra en 
el lógico, aquélla en la conciencia de la exigen
cia sensible, la otra en la independencia de la 
razón práctica de todos los fundamentos sensibles 
de determinación. El concepto de la virtud se 
hallaba ya, según el epicúreo, en la máxima de 
fomentar su propia felicidad; el sentimiento de la 
felicidad, en cambio, estaba ya contenido, según 
el estoico, en la conciencia de su virtud. Pero lo 
que está ya contenido en otro concepto, si bien 
es idéntico con una parte del continente, no lo 
es, empero, con el todo, y dos todos pueden ade
más ser específicamente distintos uno de otro, 
aun cuando consistan precisamente en la misma 
materia, si en ambos las partes están unidas en 
un todo de modo muy diferente. El estoico 
sostenía que la virtud era el completo bien supre
mo, y la felicidad sólo la conciencia de la pose
sión del mismo, como perteneciente al estado del 
sujeto. El epicúreo sostenía que la felicidad era 
el completo bien supremo, y la virtud sólo la forma 
de la máxima para adquirirla, esto es, en el uso 
racional de los medios para la misma.

Ahora bien, se infiere de la analítica claramen
te que las máximas de la virtud y las de la pro-
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pia felicidad son, con respecto á su principio su
perior práctico, totalmente heterogéneas, y lejos 
de estar acordes, aunque pertenecen á un supre
mo bien, para hacerlo posible, se limitan y per
judican mucho una á otra en el mismo sujeto. 
Así, pues, la cuestión: cómo es práciicamente posi
ble el síifremo bien, sigue siempre siendo un pro - 
blema sin resolver, no obstante todos los intentos 
de coalición hasta ahora practicados. Pero lo que 
hace de ella un problema difícil de resolver, está 
expuesto en la analítica, y es que la felicidad y 
la moralidad son dos elementos del supremo bien, 
cspecíficarnente muy distintos, y su unión, pues, 
no puede ser conocida analíticamente (como si 
el que busca su felicidad, se encontrase en ésta 
su conducta ipso facto, virtuoso por el mero aná
lisis de sus conceptos ó el que persigue la vir
tud se encontrase feliz ipso facto en la conciencia 
de tal conducta), sino que es una síntesis de los 
conceptos. Pero, como esta unión es conocida 
como a priori, y, por consiguiente, prácticamen
te necesaria, no deduciéndose, por tanto, de la 
experiencia, y como la posibilidad del supremo 
bien, no descansa, pues, en ningún principio em
pírico, tendrá que ser trascendental la deduc
ción de este concepto. Es a priori moralmente 
necesario producir el supremo bien por la libertad 
de la voluntad; así, pues, la condición de la posi
bilidad del mismo tiene que descansar también 
sólo sobre fundamentos de conocimiento a priori.
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I

LA ANTINOMIA DE LA RAZÓN PRACTICA

En el supremo bien, para nosotros práctico, es 
decir, que nuestra voluntad ha de hacer real, son 
pensadas la virtud y la felicidad, como necesa
riamente enlazadas de tal modo, que la una no 
puede ser admitida por una razón pura práctica, 
sin que la otra le pertenezca también. Ahora bien, 
este enlace es (como todo enlace en general) ó 
analítico ó sintético. Pero como este enlace dado 
no puede ser analítico, como se ha demostrado 
precisamente antes, tiene que ser pensado sinté
ticamente y como enlace de la causa con el efec
to, porque concierne á un bien práctico, es decir, 
lo que es posible por la acción. Así, pues, ó el 
apetito de felicidad tiene que ser la causa motriz 
de las máximas de la virtud, ó la máxima de la 
virtud tiene que ser la causa eficiente de la feli
cidad. Lo primero es absolutamente imposible, 
porque (fcomo ha sido demostrado en la Analíti
ca) las máximas, que ponen el fundamento de de
terminación de la voluntad en el deseo de su fe
licidad, no son morales y no pueden fundamentar 
virtud alguna. Pero lo segundo es también impo
sible, porque todo enlace práctico de las causas 
con los efectos en el mundo, como consecuencia 
de la determinación de la voluntad, no se rige 
por las intenciones morales de la voluntad, sino
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por el conocimiento de las leyes naturales y por 
la facultad física de usarlas para sus designios, y, 
por consiguiente, un enlace necesario y suficiente 
para el supremo bien de la felicidad con la vir
tud, mediante la más puntual observancia de las 
leyes morales, no puede esperarse en el mundo. 
Ahora bien, como el fomento del supremo bien, 
que contiene este enlace en su concepto, es un 
objeto a priori necesario de nuestra voluntad, y 
está en inseparable conexión con la ley moral, la 
imposibilidad del primero tiene que demostrar 
también la falsedad de la segunda. Así, pues, si 
el supremo bien es imposible, según reglas prác
ticas, entonces la ley moral que ordena fomentar 
el mismo, tiene que ser también fantástica y en
derezada á un fin vacío, imaginario, por consi
guiente en sí falso.

11

SOLUCIÓN CRÍTICA DE LA ANTINOMIA 

DE LA RAZÓN PRÁCTICA

En la antinomia de la razón pura especulativa 
encuéntrase una contradicción semejante entre la 
necesidad natural y la libertad, en la causalidad 
de los sucesos en el mundo. Quedó resuelta de
mostrando que no era una contradicción verdade
ra, si se considera los sucesos y el mundo mismo 
en que ellos ocurren (y así se debe hacer) sólo
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como fenómenos; en efecto, uno y el mismo ser 
agente, como fenómeno (aun ante su propio senti
do interno) tiene una causalidad en el mundo 
sensible, que siempre es conforme al mecanismo 
natural; pero con respecto al mismo suceso, en 
cuanto la persona agente se considera al mismo 
tiempo como noúmeno (como pura inteligencia, en 
su existencia no determinable, según el tiempo), 
puede contener un fundamento de determinación 
de aquella causalidad, según leyes naturales, que 
esté á su vez libre de toda ley natural.

Con la actual antinomia de la razón pura prác
tica, ocurre eso mismo. La primera de las dos 
proposiciones, á saber, que la tendencia á la feli
cidad produce un fundamento de disposición de 
ánimo virtuosa, es absolutamente falsa; pero la 
segunda, que la disposición virtuosa produzca 
necesariamente felicidad, no lo es absolutamente, 
sino sólo mientras ella sea considerada como la 
formq de U causalidad cTTel munclo sénsiblef y, 
por consiguiente, si admito la existencia en el 
mi^o, comq_eljmico modo de existencia del 
ser racional; es, pues, falsa sóh de modo ^n~ 
dicionado. Pero como no sólo estoy facultado 
para pensar mi existencia también como noúme
no en un mundo del entendimiento, sino que has
ta tengo en la ley moral un fundamento puramen
te intelectual de determinación de mi causalidad 
(en el mundo sensible), no es, pues, imposible 
que la moralidad de la disposición de ánimo ten-
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ga una conexión, si no inmediata, sin embargo 
mediata (por medio de un autor inteligible de la 
naturaleza), y á la verdad necesaria, como causa, 
con la felicidad, como efecto, en el mundo sensi
ble; este enlace, sin embargo, en una naturaleza 
que no es más que objeto de los sentidos, no tie
ne nunca lugar más que de modo contingente y 
no puede alcanzar al supremo bien.

Así, pues, á pesar de esa visible contradicción 
de una razón práctica consigo misma, el supremo 
bien es el supremo fin necesario de una voluntad 
determinada moralmente, un verdadero objeto de 
la misma; pues es prácticamente posible, y las 
máximas, de esa voluntad, que se refieren á él, 
según su materia, tienen realidad objetiva, la 
cual, al principio, quedó herida por aquella anti
nomia en la unión de la moralidad con la felici
dad, según una ley universal ; pero eso sólo fue 
por mala inteligencia, porque se consideró la re
lación entre fenómenos como una relación de las 
cosas en sí mismas con esos fenómenos.

Si nosotros nos vemos obligados á buscar en 
tal extensión la posibilidad del supremo bien, ese 
fin de todos los deseos morales, puesto por la ra
zón á todos los seres racionales, es decir, á bus
carlo en el enlace con un mundo inteligible, tiene 
que extrañar que, sin embargo, los filósofos, tan
to en el tiempo antiguo como en el moderno, ha
yan podido hallar la felicidad unida con la virtud 
en proporción muy adecuada, ya en esta vida (en
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el mundo sensible), ó hayan podido persuadirse de 
que tienen consciencia de ella. Pues £^picriro, tan> 
to como los estoicos, elevaba sobre todo la felici
dad, que surge de la conciencia de la virtud en la 
vida , y el primero no era en susj preceptos prác
ticos de intenciones tan bajas, como podría infe
rirse de los principios de su teoría, usados por 
él para explicar y no para la acción, ó como mu
chos, extraviados por la expresión deleite en vez 
de satisfacción, los han interpretado; sino que él 
colocaba el ejercicio desinteresado del bien entre 
los modos del goce más íntimo, y la frugalidad y 
continencia de las inclinaciones, como pueda pe
dirlas el filósofo moralista más severo, entraban 
en su plan de un regocijo (él entendía por eso te
ner el corazón siempre alegre). En lo que él se 
separaba de los estoicos principalmente, era sólo 
en que él ponía en este placer el fundamento mo
tor, cosa que los últimos, á la verdad, con razón, 
negaban. Pues, por una parte, el virtuoso epicú
reo, como también ahora muchos otros hombres 
llenos de buena intención moral, aun cuando esca
sos de profundidad en su reflexión sobre sus prin
cipios, cayó en la falta de presuponer ya la dis- 
posicióíi de ánimo virtuosa en la persona á quien 
él quería dar el motor para la virtud (y de hecho 
no puede el honrado encontrarse feliz, si antes 
no tiene consciencia de su rectitud, porque en 
aquella disposición de ánimo, los reproches que 
se vería obligado á hacerse, según su propio
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modo de pensar, por las transgresiones y la con - 
dena moral de sí mismo, le privan así de todo 
goce del agrado que por lo demás su estado pue
da contener). Pero la cuestión es: ¿por dónde llega 
á ser posible primeramente tal disposición de áni
mo y modo de pensar en el aprecio del valor de 
su existencia.?’ pues antes de ella no se encontra
ría en el sujeto ningún sentimiento de un valor 
moral, en general. El hombre que es virtuoso no 
llegará, desde luego, á estar contento de la vida, 
si no tiene en cada acción consciencia de su rec - 
titud, por favorable que pueda serle la felicidad 
en el estado físico; pero para hacerle ante todo 
virtuoso, y por consiguiente, antes de que estime 
tan alto el valor moral de su existencia, ¿se le 
puede acaso ensalzar la tranquilidad del alma 
que surgirá de la conciencia de una rectitud, para 
la cual no tiene aún sentido alguno.?

Pero, por otra parte, hay siempre el fundamen
to para cometer una falta por encubrimiento 
(vitium sîibrepiionis) y, por decirlo así, caer en 
una ilusión óptica en la propia conciencia de lo 
que se hace, á la distinción de lo que se siente, 
falta que aun el más experimentado no puede 
evitar completamente. La disposición moral de 
ánimo está ligada necesariamente con una con
ciencia de la determinación de la voluntad inme
diatamente por la ley. Ahora bien, la conciencia 
de una determinación de la facultad de deseares 
siempre el fundamento de una satisfacción en la
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acción que es producida por ella; pero este pla
cer, esta satisfacción en sí misma, no es el fun
damento de determinación de la acción, sino que 
la determinación de la voluntad inmediatamente 
sólo por la razón es el fundamento del sentimien
to del placer, y aquélla sigue siendo una deter
minación pura práctica y no estética de la facul
tad de desear. Ahora bien, como esta determina
ción hace por dentro precisamente el mismo 
efecto que hubiera hecho un impulso á la activi
dad, como sentimiento de agrado, esperado déla 
acción apetecida, consideramos fácilmente lo que 
hacemos sólo como algo que sentimos pasionalr 
mente, y tomamos el motor moral por un impul
so sensible, como ello suele siempre ocurrir en la 
llamada ilusión de los sentidos (aquí del interno). 
Es cosa muy sublime en la naturaleza humana el 
determinarse inmediatamente á acciones por me
dio de una ley pura de la razón, y también lo es 
la ilusión de tomar lo subjetivo de esa determi- 
nabilidad intelectual de la voluntad por algo 
estético y efecto de un sentimiento particular 
sensible (pues un sentimiento intelectual sería 
una contradicción). También es de gran impor
tancia que atendamos á esa propiedad de nuestra 
personalidad y que cultivemos lo mejor posible 
el efecto de la razón sobre ese sentimiento. Pero 
hay que tener también cuidado de no rebajar y 
desfigurar por medio de un falso encomio de ese 
fundamento moral de determinación, como mo- 
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tor, y, por decirlo así, con una falsa locura, el 
propio y verdadero motor, que es la ley misma, 
poniendo á la base de aquel fundamento de de
terminación sentimientos de alegrías particulares 
fque no son, sin embargo, más que consecuen
cias). El respeto y no el placer ó el goce de la 
felicidad es, pues, algo para lo cual no es posible 
sentimiento alguno precsdente, puesto á la base 
de la razón (pues ese sentimiento sería siempre 
estético y patológico), y así la conciencia de la 
inmediata compulsión de la voluntad por la ley 
es apenas un análogo del sentimiento de placer, 
pues que en relación con la facultad de desear 
hace lo mismo, pero con otras fuentes; sólo con 
ese modo de representación puede conseguirse lo 
que se busca, á saber, que no sólo sean confor
mes al deber (como consecuencias de sentimien
tos agradables), sino que ocurran por deber, cosa 
que tiene que ser el fin verdadero de toda cultu
ra moçal.

Pero ¿es que no hay palabra alguna que seña
le, no un goce como la palabra felicidad, pero sí 
una satisfacción en la existencia propia, un aná
logo de la felicidad que tiene necesariamente que 
acompañar la conciencia de la virtud.?’ Sí, y esa 
palabra es el contento de sí mismo, que, en su sig
nificación propia, significa siempre sólo una sa
tisfacción negativa en su existencia, que nos da 
la conciencia de no necesitar nada. La libertad y 
la conciencia de ésta, como facultad de seguir la 
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ley moral con una disposición preponderante de 
ánimo, es independencia de las inclinaciones, al me ■ 
nos como causas motrices determinantes (aunque 
no afectivas afficierenden) de nuestro apetito, y, 
en cuanto tengo consciencia de ellas en la prose
cución de mis máximas morales, la única fuente de 
un contento necesariamente unido con ella, incon
movible y sin base alguna en un sentimiento par
ticular. Ese contento puede llamarse intelectual. El 
contento estético (denominado así impropiamen
te) que descansa en la satisfacción de las inclina
ciones, por muy refinadas que se imaginen, no 
puede ser nunca adecuado á lo que se piensa. 
Pues las inclinaciones varían, crecen con el favor 
que se les otorga y dejan siempre tras sí un vacío 
mayor aún que el que se ha pensado llenar. Por 
eso son siempre pesadas para un ser racional, y 
aunque no puede deshacerse de ellas, sin embar
go, le obligan á desear estar libre de ellas. Inclu
so una inclinación á lo que es conforme al deber 
(verbigracia, la beneficencia), si bien puede faci
litar la efectividad de las máximas morales, no 
puede, sin embargo, producir ninguna. Pues todo 
en éstas tiene que referirse á la representación de 
la ley como fundamento de determinación, si la 
acción ha de contener no sólo legalidad, sino tam
bién moralidad. La inclinación es ciega y servil, 
sea ó no de buena índole, y la razón, cuando se 
trata de la moralidad, tiene que representar no 
sólo el tutor de aquélla, sino sin referirse á ella, 
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ocuparse de su propio interés por sí sola, como 
razón pura práctica. Ese sentimiento mismo de la 
compasión y de la simpatía tierna, cuando pre
cede á la reflexión sobre qué sea el deber y vie
ne á ser fundamento de determinación, es pesado 
aun á las personas que piensan bien, lleva la con
fusión en sus máximas reflexionadas y produce el 
deseo de librarse de él y someterse sólo á la ra
zón legisladora.

Así se puede comprender cómo la consciencia 
de esa facultad de una razón pura práctica puede 
producir por el hecho (la virtud) una consciencia 
de la supremacía sobre las inclinaciones, y con 
esto, por tanto, de la independencia con respecto 
á las mismas, por ende también del descontento 
que siempre las acompaña, y, por tanto, una sa
tisfacción negativa con su estado, es decir, con- 
tento, que, en su fuente, es contento con la propia 
persona. La libertad misma, de ese modo (indirec
to), viene á ser capaz de ser gozada, y ese goce no 
puede llamarse felicidad porque no depende del ad
venimiento positivo de un recibimiento, ni tampo
co, hablando con exactitud, bienavetituranza, pues 
que no encierra una total independencia de incli
naciones y necesidades, pero que es semejante á la 
última, en cuanto al menos la determinación de la 
voluntad puede permanecer libre del influjo de las 
inclinaciones, y es, al menos en su origen, análo
go á la cualidad del que se basta á sí mismo, que 
no se puede atribuir más que al ser supremo.

15
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De esta solución de la antinomia de la razón 
pura práctica se deduce que, en los principios 
prácticos, un enlace natural y necesario entre la 
conciencia de la moralidad y la esperanza de una 
felicidad que le sea proporcionada como conse
cuencia de aquélla, se deja pensar, al menos como 
posible (pero no por eso desde luego puede cono
cerse y penetrarse); pero que, en cambio, los 
principios de la busca de la felicidad no pueden 
en modo alguno producir moralidad) y, por tan
to, que el más elevado bien (como primera condi
ción del bien supremo) lo constituye la morali
dad, siendo la felicidad, si bien el segundo 'ble- 
mentó del mismo, sin embargo, de tal modo, que 
es la consecuencia moralmente condicionada, 
pero necesaria de la primera. En esta subordina
ción tan sólo es el supremo bien el objeto total 
de la razón pura práctica, que ésta tiene que re
presentarse necesariamente como posible, porque 
es un mandato de la misma contribuir en todo lo 
posible á su producción. Pero como la posibili
dad de semejante enlace de lo condicionado con 
su condición pertenece enteramente á la relación 
suprasensible de las cosas y no puede ser dada 
según leyes del mundo sensible, aun cuando la 
consecuencia práctica de esta idea, á saber, las 
acciones que van dirigidas á hacer real el supre
mo bien, pertenecen al mundo sensible, tratare
mos de exponer los fundamentos de aquella po
sibilidad, primero con respecto á lo que está in- 
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mediatamente en nuestro poder, y luego en lo que 
nos ofrece la razón como complemento de nues
tra incapacidad para la posibilidad del bien su
premo (necesario, según principios prácticos), y 
no está en nuestro poder,

III

DEL PRIMADO DE LA RAZÓN PURA PRACTICA 

EN SU ENLACE CON LA ESPECULATIVA

Por primado entre dos ó más cosas ligadas por 
la razón, entiendo yo la ventaja que una tiene de 
ser el primer fundamento de determinación de la 
unión con todas las demás. En sentido práctico 
estricto, significa la ventaja del interés de la una 
en cuanto á este interés (que no puede ser puesto 
detrás de ningún otro) está subordinado el inte
rés de las otras. A toda facultad del espíritu se 
puede atribuir un interés, esto es, un principio 
que encierra la condición bajo la cual solamente 
es favorecido el ejercicio de la misma. La razón, 
como facultad de los principios, determina el 
interés de todos los poderes del espíritu y el suyo 
mismo. El interés de su uso especulativo consis
te en el conocimiento del objeto hasta los princi
pios « priori más elevados, el del uso práctico, 
en la determinación de la vohintad, con respecto 
al último y más completo fin. Lo que es exigible 
para la posibilidad de un uso de la razón, en ge- 

Biblioteca Nacional de España



228 Primera parte, —Lib, II,—Cap, II

neral, á saber, que los principios y afirmaciones 
de la misma no se contradigan uno á otro, no 
constituye una parte de su interés, sino que es la 
condición de tener una razón en general; sólo 
la amplificación, no el simple acuerdo consigo 
mismo, será computado como interés.

Si la razón práctica no puede admitir ni pen
sar como dado nada más que lo que la razón es
peculativa por sí y por su conocimiento pueda 
proporcionarle, entonces tendrá ésta el primado. 
Pero en el supuesto de que tuviese por sí princi
pios originarios a priori, con los cuales estuvie
sen unidos inseparablemente ciertas posiciones 
teóricas que, sin embargo, se sustraen á toda po
sible penetración de la razón especulativa (aun 
cuando no contradigan tampoco á las mismas^, 
entonces la cuestión de cuál sea el más alto in
terés (no de cuál tenga que ceder al otro, pues 
no se contradicen necesariamente) es ésta: si 
la razón especulativa, que no sabe nada de lo que 
le ofrece la práctica para que lo acepte, tiene que 
admitir esas proposiciones y, aunque para ella 
sean trascendentes, tratar de unirlas con sus con
ceptos como una posesión extraña transporta
da á ella; ó si ella está autorizada á seguir te
nazmente su propio interés separado, y, según el 
canon de £picuro, á rechazar como vanas sutile
zas todo lo que no pueda justificar su realidad 
objetiva por medio de evidentes ejemplos á pre
sentar en la experiencia, por muy entretejido que 
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esté con el interés del uso práctico (puro), y aun
que en sí no sea contradictorio tampoco con el 
del teórico, sólo porque realmente perjudica al 
interés de la razón especulativa en cuanto levanta 
los límites que ésta se pone á sí misma, abando
nándola á todos los contrasentidos ó desvarios 
de la imaginación.

En realidad, mientras se ponga como funda
mento la razón práctica, como patológicamente 
condicionada, es decir, administrando solamente 
el interés de las inclinaciones, bajo el principio 
sensible de la felicidad, no se puede hacer esa re
clamación á la razón especulativa. El paraíso de 
Mahomci ó la unión delicuescente de los teósofos 
y místicos con la divinidad, conforme cada uno 
sienta, impondría á la razón su monstruosidad, y 
tanto valdría no tener ninguna como entregarla de 
tal modo á todos los ensueños. Pero si la razón 
pura puede ser por sí práctica y lo es realmente, 
como la conciencia de la ley moral lo manifiesta, 
entonces es siempre sólo una y la misma razón 
la que, sea en el aspecto teórico ó en el práctico, 
juzga según principios o friori y entonces resulta 
claro que, aunque su facultad no alcance en el 
primero á fijar afirmándolas ciertas proposiciones, 
sin embargo, como tampoco las contradice, tiene 
que admitir precisamente estas tesis tan pronto 
como ellas pertenezcan inseporobleniente al interes 
práctico de la razón pura, si bien como algo ex
traño que no ha crecido en su suelo, sin embargo, 
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como suficientemente justificado, tratando de com
pararlas y enlazarlas con todo lo que como razón 
especulativa tiene en su poder; se contiene, sin 
embargo, en que ellas no son conocimientos suyos, 
sino amplificaciones de su uso en algún otro 
sentido, á saber, en el práctico, el cual no está 
en pugna con su interés, que consiste sólo en la 
limitación de su temeridad especulativa.

Así, pues, en el enlace de la razón pura espe
culativa con la pura práctica para un conoci
miento, lleva la última el primado, supuesto, sin 
embargo, que este enlace no sea casual y arbitra
rio, sino fundado a priori en la razón misma, y, 
por consiguiente, necesario. Pues sin esta subor
dinación surgiría una contradicción de la razón 
consigo misma, porque si la una estuviese sólo 
coordinada á la otra, encerraríase la primera es
trechamente en sus límites sin admitir nada de la 
segunda en su esfera, y ésta extendería sus 
límites, sin embargo, á todo, y cuando lo exigie
se su necesidad, trataría de encerrar á aquélla 
dentro de sí. Por otra parte, subordinarse á la ra
zon especulativa é invertir, pues, el orden, no se 
puede exigir de la razón pura práctica, porque 
todo interés es, en último término, práctico, y el 
interés mismo de la razón especulativa es condi
cionado y sólo en el uso práctico está completo.
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IV

LA INMORTALIDAD DEL ALMA COMO UN POSTULADO 

DE LA RAZÓN PURA PRACTICA

La realización del bien supremo en el mundo | 
es el objeto necesario de una voluntad determi-| 
nable por la ley moral. Pero en esta es la adecua
ción completa de la disposición de ánimo con la 
ley moral, la condición mas elevada del bien su
premo. Ella, pues, tiene que ser tan posible como 
su objeto, porque esta contenida en el mismo 
mandato de fomentar éste. Pero la adecuación 
completa de la voluntad á la ley moral es santi- 
dad, una perfección de la cual no es capaz nin
gún ser racional en el mun3crs^siblg~érrningún 
momento de su existencia. Pero como ella, sin 
embargo, es exigida como prácticamente necesa
ria, no puede^ser jiallada más que Cü-un 
que vg^al ?Yo~haciaZafl^_ell3_c.Oæpleía adecua
ción,^ y, según los principios de la razón pura 
práctica, es necesario admitir tal progresión prác
tica como el objeto real de nuestra voluntad.

Este progreso infinito es, empero, s^ppsible, 
bajo el supuesto de una y personalidad
duradera en lo j;;^2i/ï2„dci_mismo ser, racional 
(que se llama la inmortalidad del alma). Así, 
pues, el bien supremo es prácticamente sólo posi
ble bajo el supuesto de la inmortalidad del alma,
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f
por consiguiente, ésta, como ligada inseparable
mente con la ley moral, es un postulado de la ra
zón pura práctica (por lo cual entiendo una pro
posición teórica, pero no demostrable como tal, 
en cuanto depende inseparablemente de una ley 
práctica incondicionadamente válida a priorij.

La proposición de la determinación moral de 
nuestra naturaleza de no poder alcanzar la com
pleta adecuación con la ley moral más que en un 
progreso que va al infinito es de la mayor utili
dad, no sólo con respecto al actual complemento 
de la incapacidad de la razón especulativa, sino 
también con respecto á la religión. En defecto de 
esa proposición, ó se. despojaría á la ley moral 
completamente de su santidad, imaginándola 
indulgente y adecuada á nuestra conveniencia, 
ó bien se exaltaría su misión, y al mismo tiempo 
la esperanza de una determinación inasequible, es 
decir, se esperaría adquirir completamente la san
tidad de la voluntad, perdiéndose en ensueños mís
ticos, teosopícos, contradictorios completamente 
con el conocimiento de sí mismo; en ambos casos 
queda sólo impedido el esfuerzo incesante hacia 
el cumplimiento puntual y completo de un man
dato racional severo, no indulgente, y, sin embar
go, no ideal, sino verdadero. Para un ser racional, 
pero finito, es posible sólo el progreso al infinito 
desde los grados inferiores á los superiores de la 
perfección moral. El Jnfinito, para el que la con
dición de tiempo no es nada, ve en esta serie,
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para nosotros infinita, el todo de la adecuación 
con la ley moral y la santidad, exigida incesante
mente por su mandato para ser conforme á su 
justicia en la participación que él determina á 
cada uno en el bien supremo, se ha de hallar en 
una sola intuición intelectual de la existencia de 
seres racionales. Lo que á la criatura sólo le pue
de corresponder con respecto á la esperanza de 
esa participación, sería la conciencia de su esta
do de ánimo probado para de su actual progreso 
de lo malo á lo mejor moral, y del propósito in
mutable que por ende llega a conocer, esperar 
una ulterior continuación no interrumpida, por 
lejos que pueda alcanzar su existencia, y hasta 
más allá de esta vida (*), y así, á la verdad, no 
aquí ni en momento alguno previsible de su exis
tencia futura, sino sólo en la infinidad de su con
tinuación (que sólo Dios puede abarcar) ser del 

(*) La conwccion de la inmutabilidad de su disposición de 
ánimo en el progreso hacia el bien, parece ser, sin embargo, 
también imposible por sí para una criatura. Por eso mismo la 
doctrina de la religión cristiana la deriva también del misino 
espíritu que produce la santificación, es decir, ese firme propó
sito, y con él la conciencia de la perseverancia en el progreso 
moral. Pero también en el orden natural aquél que tiene cons
ciencia de haberse mantenido una larga parte de su vida hasta 
el fin de la misma en progreso hacíalo mejor, y ello por funda
mentos morales verdaderos, tiene derecho á acariciar la conso
ladora esperanza, aun cuando no la seguridad de que perseve
rará con esos principios en una existencia continuada más alia
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todo adecuada a la voluntad de éste (sin indul
gencia ni remisión que no es compatible con la 
justicia).

V

LA EXISTENCIA DE DIOS COMO UN POSTULADO 

DE LA RAZÓN PURA PRACTICA

La ley moral condujo, en el análisis anterior, 
al problema práctico, que, sin la intervención 
de motor alguno sensible, sólo por la razón pura 
esta prescrito, a saber, á la necesaria integri
dad de la primera y más principal parte del bien 
supremo, la viorciliáad, y, como ese problema 
sólo puede ser resuelto completamente en una 
eternidad, al postulado de la iiiMioríalidad. Esa 
misma ley tiene que conducir también á la posi- 

de esta vida, y aunque él no encuentre aquí justificación ante 
sus propios ojos, ni pueda tampoco esperarla en el futuro cre
cimiento de su perfección natural, y con ella, empero, también 
de sus deberes, puede, sin embargo, en ese progreso que’, aun 
cuando concierna un objeto situado en el infinito, vale, sin em- 
t’argo, como posesión para Dios, tener una perspectiva en un 
éienawnturado porvenir; pues ésta es la expresión de que se sirve 
la razón para indicar un éien completo, independiente 
de todas las causas contingentes del mundo, y, precisamente 
como la santidad, es una idea que sólo puede ser contenida en 

progreso infinito y en su totalidad, por consiguiente, nunca 
puede ser completamente alcanzada por la criatura. 
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bilidad del segundo elemento del bien supremo, á 
saber, la felicidad adecuada á aquella moralidad, 
con el mismo desinterés que antes, por la sola 
razón imparcial; es decir, á la presuposición de la 
existencia de una causa adecuada á este efecto, 
esto es, á postular la existencia de Dios como ne
cesariamente perteneciente á la posibilidad del 
bien supremo (objeto de nuestra voluntad, que 
está ligado necesariamente con la legislación 
moral de la razón pura). Vamos á exponer esta 
conexión de un modo convincente.

La felicidad es el estado de un ser racional en 
el mundo, al cual, en el conjunto de su existencia, 
le va todo según sa deseo y voluntad; descansa, 
pues, en la concordancia de la naturaleza con ek 
fin total que él persigue y también con el funda-i 
mento esencial de determinación de su voluntad.^ 
Ahora bien, la ley moral, como ley de la libertad, 
manda por medio de fundamentos de determina
ción, que deben ser enteramente independientes 
de la naturaleza y de la coincidencia de la misma 
con nuestra facultad de desear (como motor); pero 
el ser agente racional en el mundo no es al mismo 
tiempo causa del mundo y de la naturaleza mis
ma. Así, pues, en la ley moral no hay el menor 
fundamento para una conexión necesaria entre la 
moralidad y la felicidad, á ella proporcionada, de 
un ser perteneciente, como parte, al mundo y de
pendiente, por tanto, de él; este ser, precisamente 
por eso, no puede ser por su voluntad causa de 
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esta naturaleza, y no puede en lo que concierne 
á su felicidad, hacerla por sus propias fuerzas 
coincidir completamente con sus propios princi
pios prácticos. Sin embargo, en el problema prác
tico de la razón pura, es decir, en el trabajo nece- 
sario enderezado hacia el superno bien, se postula 
esa conexión como necesaria: díbemos tratar de 
fomentar el supremo bien (que, por tanto, tiene 
que ser posible). Por consiguiente, se postula tam
bién la existencia de una causa de la naturaleza 
toda, distinta de la naturaleza y que encierra el 
fundamento de esa conexión, esto es, déla exacta 
concordancia entre la felicidad y la moralidad. 
Pero esta superior causa debe contener el funda
mento de la coincidencia de la naturaleza, no 
sólo con una ley de la voluntad de los seres ra
cionales, sino con la representación de esta ley, 
en cuanto estos la ponen como el fundamento 
más elevado de determinación de la voluntad, 
así, pues, no sólo con las costumbres, según la 
forma, sino también con su moralidad como fun
damento motor de las mismas, esto es, con su 
disposición de ánimo moral. Así, pues, es posible 
el supremo bien en el mundo sólo en cuanto es 
admitida una causa superior de la naturaleza, que 
tenga una causalidad conforme á la disposición 
de ánimo moral. Ahora bien, un ser que es capaz 
de acciones, según la representación de leyes, es 
una inteligencia (ser racional), y la causalidad de 
un ser semejante, según esa representación de 
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las leyes, es una vohintad del mismo. Así, pues, 
la causa suprema de la naturaleza, en cuanto ella 
ha de ser presupuesta para el supremo bien, es 
un ser que por rasóa y voluntad es la causa (por 
consiguiente, el autor) de la naturaleza, es decir, 
Dios. Por consiguiente, el postulado de la posibi
lidad del bien supremo derivado (el mejor mundo) 
es al'mismo tiempo el postulado de la realidad 
de un bien supremo originario, esto es, de la exis
tencia de Dios. Ahora bien, era un deber para 
nosotros fomentar el supremo bien; por consi
guiente, no sólo era derecho, sino también nece
sidad unida con el deber, como exigencia, presu
poner la posibilidad de este bien supremo, lo 
cual, no ocurriendo más que bajo la condición de 
la existencia de Dios, enlaza inseparablemente la 
presuposición del mismo con el deber, es decir, 
que es moralmente necesario admitir la existen
cia de Dios.

Aquí hay que notar ahora que esta necesidad 
moral es subjetiva, es decir, exigencia, y no obje
tiva, es decir, deber mismo; pues no puede haber 
deber alguno de aceptar la existencia de una cosa 
(porque esto sólo interesa al uso teórico de la ra
zón). Tampoco se entiende con esto que la acep
tación de la existencia de Dios, sea necesaria 
como fundamento de toda obligación en geneml 
(pues ese fundamento descansa, como ha sido 
suficientemente probado, exclusivamente en la 
autonomía de la razón misma). Al deber pertene- 
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ce aquí sólo el trabajo para la producción y fo
mento del supremo bien en el mundo,’cuya posi
bilidad, pues, puede ser postulada, pero que nues
tra razón no encuentra pensable más que bajo la 
presuposición de una suprema inteligencia; ad
mitir la existencia de ésta va, pues, enlazado con 
la conciencia de nuestro deber, aun cuando esta 
aceptación misma pertenece á la razón teórica, 
con respecto á la cual puede llamarse hipótesis, si 
se considera como fundamento de explicación; 
pero en relación con la comprensibilidad de un 
objeto propuesto (del supremo bien) á nosotros 
por la ley moral, por consiguiente, de una exi
gencia en sentido práctico, puede llamarse fe, 
y fe racional pura, porque la razón pura (tanto 
según el uso teórico como práctico) es la única 
fuente de donde mana.

Por esta deducción queda ahora ya com
prensible por qué las escuelas griegas no podían 
llegar nunca á la solución de su problema de 
la posibilidad práctica del supremo bien; porque 
ellas hacían siempre de la regla del uso, que 
la voluntad del hombre hace de su libertad, el 
único y por sí sólo suficiente fundamento de esa 
posibilidad, sin necesitar para ello, según su opi
nión, la existencia de Dios. A la verdad, tenían 
razón al fijar el principio de la moral, indepen
dientemente de este postulado, por sí mismo, en 
la relación de la sola razón con la voluntad, y, 
por consiguiente, al hacerlo condición suferior
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práctica del bien supremo; pero no por eso era la 
condición completa de la posibilidad del mismo. 
Ahora bien, los epicúreos habían aceptado, á la 
verdad, como el superior, un principio de la mo
ral enteramente falso, esto es, el de la felicidad, y 
habían puesto la máxima de la elección arbitraria, 
cada uno según sus inclinaciones, en vez de una 
ley; pero procedieron ellos con bastante conse
cuencia, sin embargo, rebajando su bien supremo 
en proporción á la pequenez de su principio, y 
no esperaban ninguna felicidad mayor que la que 
se puede adquirir por la prudencia humana (á la 
que pertenece también moderación y continencia 
de las inclinaciones), felicidad que, como es sa
bido, tiene que ser bastante miserable y muy di
ferente, según las circunstancias; sin contar las 
excepciones que tenían que permitir en sus máxi
mas incesantemente, y que las hacían impropias 
para leyes. Los estoicos, en cambio, habían elegi
do muy bien su principio superior práctico, á sa
ber, la virtud, como condición del supremo bien; 
pero al representar el grado de virtud exigible 
para la ley pura del supremo bien, como comple
tamente realizable en esta vida, no sólo habían 
extendido la facultad moral del hombre, bajo el 
nombre de sabio, más allá de todos los límites de 
su naturaleza y admitido algo que contradice 
todo el conocimiento humano, sino que también 
habían dejado el segundo elemento perteneciente 
al supremo bien, esto es, la felicidad, sin querer 
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darle el valor de un objeto particular de la facul
tad humana de desear; su sabio^ como una divi
nidad en la conciencia de la excelencia de su per
sona, habíanlo hecho enteramente independiente 
de la naturaleza (en punto á su contento), expo
niéndolo, pero no sometiéndolo á los males de la 
vida (al mismo tiempo también representándolo 
como libre del mal), y así realmente abandona
ron el segundo elemento del supremo bien, la 
propia felicidad, poniéndola sólo en la actividad 
y en el contento con el valor personal, incluida, 
pues, en la conciencia del modo de pensar moral, 
en lo cual, ellos, sin embargo, hubiesen podido ser 
refutados suficientemente por la voz de su propia 
naturaleza.

La doctrina del Cristianismo (*), aun cuando 

(*) 'Por lo común se considera que los preceptos cristianos 
sobre la moral no llevan ventaja alguna en punto á su pureza 
sobre el concepto moral de los estoicos; pero la diferencia en
tre ambos es, sin embargo, muy visible. El sistema estoico 
hacía de la. conciencia de la fortaleza del alma, el eje alrededor 
del cual debía girar toda la disposición moral de ánimo, y 
aunque los partidarios de este sistema hablaban, á la verdad, 
de deberes, y hasta los determinaban muy bien, ponían, no 
obstante, los motores y el fundamento propio de determinación 
de la voluntad en una elevación del modo de pensar por encima 
de los motores de los sentidos, inferiores y fuertes, sólo por la 
debilidad del alma. La virtud era, pues, entre ellos, un cierto 
heroísmo del sabio, que se alza por encima de la naturaleza ani
mal del hombre, que se basta á sí mismo y que, si bien pres
cribe deberes á los demas, esta por encima de ellos, y no está
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no se la considere como doctrina religiosa, da en 
este punto un concepto del bien supremo (el reino 
de Dios), que es el único que satisface á la exigen
cia más severa de la razón práctica. La ley moral 
es santa (inflexible) y exige santidad de las cos
tumbres, aun cuando toda la perfección moral á 
que el hombre puede llegar es solo siempre virtud, 
es decir, disposición de animo conforme á la ley^ 
por respeto hacia la ley y, por consiguiente, con
ciencia de una inclinación continua á la violación, 
por lo menos á la impureza, ó sea mezcla de mu
chos fundamentos motores ilegítimos (no morales) 
en la observancia de la ley, por consiguiente, una 
estimación de sí mismo unida con humildad; por 
tanto, con respecto á la santidad, que exige la ley 
cristiana, no deja la ley moral á la criatura nada 

sometido á tentación alguna de violar la ley moral. Pero 
nada de eso hubieran podido hacer, si se hubiesen representado 
esta ley con la pureza y severidad que hace el precepto del 
Evangelio. Si yo entiendo por una idea, una perfección, a que 
nada adecuado puede ser dado en la experiencia, no por eso son 
las ideas morales algo transcendente, esto es, tales que nos
otros no podemos nunca determinar suficientemente ni siquie
ra su concepto, ó que es incierto, si les corresponde siempre un 
objeto, como ocurre con las ideas de la razón especulativa, sino 
que sirven como prototipo de la perfección práctica, de indis- 
.pensable guía de la conducta moral y al mismo tiempo de me
dida de comparación. Ahora bien, si yo considero la Moral cristiana 
desde su punto de vista filosófico, aparecería, al compararla 
con las ideas de las escuelas griegas, del siguiente modo: Las 
ideas de los cínicos, de los epicúreos, de los estoicos y de los cnstta- 

16
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más que progreso al infinito, pero precisamente 
por eso justifica también en la criatura la esperan
za de su continuación, que va al infinito. El valor 
de una disposición de ánimo enteramente adecua
da á la ley moral es infinito, porque toda la feli
cidad posible no tiene en el juicio de un distri
buidor de la misma, sabio y omnipotente, otro lí
mite que la falta de adecuación de los seres ra
cionales á su deber. Pero la ley moral por sí no 
promete felicidad alguna; pues ésta, según los 
conceptos de un orden natural, en general, no 
está necesariamente unida con la observancia de 
la ley moral. La doctrina moral cristiana com
pleta esta falta (del segundo elemento necesa
rio del supremo bien), por medio de la represen
tación del mundo, en donde los seres racionales

fios son: la stmpliclilaíi natural, la prudencia, la sabiduría y la santi
dad. Con respecto al camino para alcanzarlas, se distinguen los 
filósofos griegos unos de otros, en que los cínicos consideraban 
suficiente para ello el entendimiento común humano, los otros sólo 
el camino de la cienciaj ambos, pues, el sólo uso de lasfuerxas natu
rales. La moral cristiana, al establecer su precepto (como ello 
tiene que ser), tan puro y falto de indulgencia, quita al hom
bre la confianza, por lo menos aquí en la vida, de ser comple
tamente adecuado á élj pero, sin embargo, lo establece de suerte 
que si nosotros obramos tan bien como está en nuestra facultad, 
podemos esperar que lo que no esté en nuestra facultad, nos 
llegará de otra parte, sepamos ó no el modo, udristóteles y Platón 
se distinguían sólo en consideración al ericen de nuestros con
ceptos morales.
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se consagran á la ley moral con toda el alma, 
como un reino de Dios, en el cual la naturaleza y 
la moralidad llegan á una armonía, extraña á cada 
una de ellas por sí misma, mediante un creador 
santo, que hace posible el bien supremo deriva
do. La santidad de las costumbres se les muestra 
ya en esta vida como guía; pero el bien propor
cionado á ella, la bienaventuranza, se representa 
sólo como asequible en una eternidad; porque 
aquélla, la santidad, tiene que ser siempre el mo
delo de su conducta en todo estado, y el progre
so hacia ella es ya posible y necesario en esta 
vida, pero ésta, la bienaventuranza, bajo el nom
bre de la felicidad, no puede ser alcanzada en 
este mundo (en cuanto que depende de nuestra 
facultad), y por eso tan solo se hace objeto de la 
esperanza. Aparte de esto, sin embargo, el prin
cipio cristiano de la moral no es teológico (por 
consiguiente, heteronomia), sino autonomía de la 
razón pura práctica por sí misma, porque él no 
hace del conocimiento de Dios y de su voluntad 
el fundamento de estas leyes, sino sólo del logro 
del supremo bien, bajo la condición de la obser
vancia de las mismas; el motor mismo propio para 
la observancia de las últimas no lo pone en la 
deseada consecuencia, sino sólo en la represen
tación del deber, como única cosa en cuya fiel 
observancia consiste la dignidad de la adquisi
ción del bien supremo.

De esta manera conduce la ley moral por el 
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concepto del supremo bien, como objeto y fin de 
la razón pura práctica, á la religión, esto es, al 
conocimiento de todos los deberes como mandatos 
divinos, no como sanciones, es decir, órdenes arbi
trarias y por si mismas contingentes de una vohin- 
tad extraña, sino como leyes esenciales de toda 
voluntad libre por sí misma, que, sin embargo, 
tienen que ser consideradas como mandatos del 
ser supremo, porque nosotros no podemos es
perar el supremo bien, que la ley moral nos 
hace un deber de ponernos como objeto de nues
tro esfuerzo, más que de una voluntad moral
mente perfecta (santa y buena), y al mismo 
tiempo todopoderosa, y, por consiguiente, me
diante una concordancia con esa voluntad. Por 
eso queda aquí todo desinteresado y sólo fundado 
sobre el deber, sin que el temor ó la esperanza 
puedan ser puestos á la base como motores, pues 
que, si llegan á ser principios, aniquilan todo el 
valor moral de las acciones. La ley moral ordena 
hacerme, en el mundo, del supremo bien posible 
el último objeto de toda conducta. Pero esto no 
puedo esperar efectuarlo más que por el acuerdo 
de mi voluntad con la de un autor santo y bueno 
del mundo; y aun cuando mi propia felicidad está 
contenida en el concepto del supremo bien, como 
el de un todo en el que está representada como 
ligada en la más exacta proporción, la mayor fe
licidad con la mayor masa de perfección moral 
(posible en las criaturas), sin embargo, no es ella, 
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sino la ley moral (que limita más bien mi deseo 
ilimitado de felicidad á estrechas condiciones) el 
fundamento de determinación déla voluntad ate
nida al fomento del supremo bien.

Por eso no es propiamente la moral la doctri
na de cómo nos hacemos felices, sino de cómo de
bemos llegar á ser dignos de la felicidad. Sólo 
después, cuando la religión sobreviene, se pre
senta también la esperanza de ser un día partíci
pes de la felicidad en la medida en que hemos 
tratado de no ser indignos de ella.

Digno de la posesión de una cosa ó de un es
tado es uno, cuando el hecho de que esté en esta 
posesión, concuerda con el supremo bien. Se pue
de ahora comprender fácilmente que toda la dig
nidad sólo depende de la conducta moral, porque 
ésta, en el concepto del supremo bien, constituye 
la condición de lo demás (que pertenece al esta
do), esto es, de la participación en la felicidad. 
Ahora bien, se sigue de aquí que nunca se ha de 
tratar la moral en sí como doctrina de la felici
dad, es decir, como una enseñanza para llegar á 
ser partícipe la felicidad; pues ella tiene relación 
sólo con la condición racional de la ultima (con
ditio sine qua non), pero no con un medio de ad
quirir la misma. Pero cuando ella (imponiendo 
sólo deberes y no dando reglas á los' deseos inte
resados) ha sido expuesta completamente, sólo 
entonces, después de que se ha despertado el de
seo moral fundado en una ley, de fomentar el su-
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premo bien (traer el reino de Dios á nosotros), 
deseo que no pudo nacer antes en ningún alma 
egoísta, y después de que para satisfacer ese de
seo se ha hecho el paso á la religión, puede de
nominarse esta doctrina moral también doctrina 
de la felicidad, porque la esperanza de esta últi
ma sólo se despierta con la religión.

También se puede ver por esto que, cuando se 
pregunta por el iiltimo Jin de Dios en la creación 
del mundo, no ha de decirse la felicidad de los 
seres racionales en él, sino el supremo bien, el 
cual añade á aquel deseo de los seres racionales 
aún una condición, á saber, la de ser dignos de la 
felicidad, es decir, la. .moralidad de esos mismos 
seres racionales, que contiene la única medida, 
según la cual ellos pueden esperar llegar á ser 
participes.de la felicidad por la mano de un crea
dor sabio. Pues ya que la sabiduría, considerada 
teóricamente, significa el conocimiento del supre
mo bien, y prácticamente la adecuación de la vo
luntad con el siipremo bien, no se puede atribuir á 
una sabiduría suprema independiente un fin que 
sólo estaría fundado en la bondad. Pues el efecto 
de ésta (con respecto á la felicidad de los seres 
racionales) sólo se puede pensar bajo las condi
ciones limitativas del acuerdo con la santidad (*) 

(*) A este propósito y para dar á conocer lo peculiar de 
estos conceptos, observo solamente que cuando se atribuyen á 
Dios diversas propiedades cuya cualidad se halla adecuada tam-
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de su voluntad como adecuada al bien supremo 
originario. Por eso aquellos que ponen el fin de 
la creación en el honor de Dios (suponiendo que 
no se piense éste antropomórficamente como la in
clinación á ser ensalzado), han logrado la mejor 
expresión. Pues nada honra más á Dios que lo 
más apreciable en el mundo, el respeto por su 
mandato, la observancia del santo deber que nos 
impone su ley, cuando viene á añadirse su mag
nífica disposición de coronar tan hermoso orden 
con la adecuada felicidad. Si esta última le hace 
amable (para hablar en forma humana), es, en 
cambio, por la primera, objeto de adoración. 
Los hombres mismos pueden conquistarse por 
sus buenas acciones amor, pero por ellas so
las, nunca respeto; de suerte que, la mayor 
beneficencia, sólo les honra si está ejecutada 
según la dignidad.

bien á las criaturas, siendo aquellas propiedades allí al grado 
más alto, por ejemplo, el poder, la ciencia, la presencia, la 
bondad, etc., bajo las denominaciones de omnipotencia, om“ 
nisciencia, omnipresencia, bondad suma, etc., hay, sin embar
go, tres que, exclusivamente y sin adición alguna de grandeza, 
son atribuidas á Dios, y las tres son morales: El es el 
único santo, único íienawnluraúo y único sabio, porque estos concep
tos llevan ya consigo la ilimitación. Según el orden de los mis
mos es El también el santo tegisiaúor (y creador), el bondadoso go
bernante (y conservador) y el justo jueos, tres cualidades que encie
rran en sí, todo lo que hace de Dios el objeto de la religión, y, 
con arreglo á las cuales se añaden por sí mismas, en la razón, las 
perfecciones metafísicas,
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Que, en el orden de los fines, el hombre (y con 
él todo ser racional) es fin en sí mismo, es decir, 
no puede nunca ser utilizado sólo como medio 
por alguien (ni aun por Dios), sin al mismo tiem
po ser fin; que, por tanto, la humanidad, en nues
tra persona, tiene que sernos sagrada, es cosa 
que sigue ahora de suyo, porque el hombre es el 
stijeto de la ley moral, por consiguiente, también 
de lo que es en sí santo, de lo que permite llamar 
santo á todo lo que esté de acuerdo con ello. 
Pues esta ley moral se funda en la autonomía de 
su voluntad como voluntad libre, la cual tiene 
que poder necesariamente estar de acuerdo al mis
mo tiempo, según sus leyes universales, con aque
llo á que él debe someterse.

VI

Î-.
\ SOBRE LOS POSTULADOS DE LA RAZON PURA 

PRÁCTICA EN GENERAL

Estos se derivan todos del principio de la mo
ralidad, el cual no es ningún postulado, sino una 
ley por la cual la razón determina inmediata- 

¡ mente la voluntad. Esta voluntad, precisamente 
/ por estar así determinada, como voluntad pura, 
j exige esas necesarias condiciones de la observan

cia de sus preceptos. Estos postulados no son 
dogmas teóricos, sino presuposiciones en sentido 
necesariamente práctico; por tanto, si bjen no en-
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sanchan el conocimiento especulativo, dan, em
pero, realidad objetiva alas ideas de la razón es
peculativa en general (por medio de su relación 
con lo práctico), y la autorizan para formular 
conceptos que sin eso no podría pretender afir
mar ni siquiera en su posibilidad.

Estos postulados son los de la inmorialidad, de 
la libertad, considerada positivamente (como la 
causalidad de un ser en cuanto pertenece al mun
do inteligible) y de la existencia de Dios. El pri
mero se deriva de la condición prácticamente ne
cesaria de la adecuación de la duración á la 
integridad del cumplimiento de la ley moral; 
el segundo, de la necesaria presuposición de la 
independencia del mundo sensible y de la fa
cultad de la determinación de su voluntad, se
gún la ley de un mundo inteligible, es decir, de 
la libertad; el tercero, de la necesidad de la con
dición que exige ese mundo inteligible para ser 
el supremo bien, mediante la presuposición del 
supremo bien independiente, esto es, la existencia 
de Dios.

La aspiración al bien supremo, necesaria por 
el respeto á la ley moral, y la presuposición, de 
él derivada, de la realidad objetiva de ese bien 
supremo, conduce, pues, por los postulados de la 
razón práctica, á conceptos que la razón especu
lativa pudo expresar como problemas, pero que 
ella no pudo resolver. Así, pues, 1.°, conduce al 
concepto en cuya solución la razón teórica no
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podía hacer nada más que />aralogismos (el con
cepto de la inmortalidad), porque faltaban aquí 
los caracteres de la persistencia para completar 
el concepto psicológico de un último sujeto, atri
buido necesariamente al alma en la conciencia de 
sí mismo, para llegar á la representación real 
de una substancia, cosa que la razón práctica 
lleva á cabo por medio del postulado de una du
ración que exige la concordancia con la ley mo
ral en el supremo bien, como fin completo de la 
razón práctica. 2.°, conduce al concepto que su
mía la razón especulativa en la antinomia, y cuya 
solución sólo podía fundarse en un concepto, si 
bien problemáticamente imaginable, no demos
trable y determinable en su realidad objetiva, 
esto es, la idea cosmológica de un mundo inteligi
ble y la conciencia-de nuestra existencia en el 
mismo, por medio del postulado de la libertad 

¡ (cuya realidad la razón práctica la expone me- 
i diante la ley moral, y con ella, al mismo tiempo, 

la ley de un mundo inteligible, al que la especu- 
j lativa sólo podía señalar, pero no determinar su 
1 concepto). 3.°, proporciona significación al con

cepto que la razón especulativa, si bien podía pen
sar, tuvo, empero, que dejar indeterminado como 
simple iácal trascendental, al concepto teológico 
del ser primero (en un sentido práctico, esto es, 
como una condición de la posibilidad del objeto 
de una voluntad determinada por aquella ley) 
Uomo superior principio del bien supremo en un
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mundo inteligible, por la legislación moral pode
rosa en el mismo.

Pero, ahora bien; ¿es nuestro conocimiento de 
este modo realmente ampliado por la razón pura 
práctica, y lo que para la especulativa era tras
cendente, es en la práctica inmanente? Sin duda, 
pero sólo en sentido práctico. Pues nosotros, en 
verdad, no conocemos por ello ni la naturaleza 
de nuestra alma, ni el mundo inteligible, ni el 
supremo ser, según lo que ellos sean en sí mis
mo, sino que sólo sus conceptos los hemos reuni
do en el concepto práctico del supremo bien, como 
objeto de nuestra voluntad, completamente a. 
priori por la razón pura, pero sólo por medio de 
la ley moral y también sólo en relación con la 
misma, en consideración al objeto que ella orde
na. Pero cómo la libertad sea posible y cómo teó
rica y positivamente ha de representarse este 
modo de causalidad, es cosa que no se puede com
prender por esto sino sólo que hay postulada por 
la ley moral, y para su conveniencia una libertad 
semejante. Lo mismo ocurre con las demás ideas; 
ningún entendimiento humano jamás las penetra, 
según su posibilidad; pero que nosean conceptos 
verdaderos, no lo persuadirá tampoco ningún so
fisma al convencimiento aun del hombre más
vulgar.
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VII

DE CÓMO UNA AMPLIFICACIÓN DE LA RAZÓN PURA 

EN SENTIDO PRACTICO ES POSIBLE PENSARLA 

SIN AMPLIFICAR CON ESO AL MISMO TIEMPO SU 

CONOCIMIENTO COMO ESPECULATIVA

Para no ser demasiado abstractos, vamos á re
solver esta cuestión aplicándola en seguida al 
caso presente. Para ampliar prácticamente un 
conocimiento puro, tiene que ser dada una inten
ción a priori, es decir, un fin como objeto (de la 
voluntad) que, independientemente de todo prin
cipio teórico, sea representado como práctica
mente necesario por un imperativo que determi
ne inmediatamente la voluntad (un imperativo 
categórico), y es aquí el supremo bien. Pero éste 
no es posible sin presuponer tres conceptos teó
ricos (para los que no se puede encontrar intui
ción alguna correspondiente, porque ellos son 
meros conceptos puros de la razón, y, por consi
guiente, no puede encontrarse para ellos realidad 
objetiva alguna por el camino teórico), que son: 
libertad, inmortalidad y Dios. Así, pues, por me
dio de la ley práctica, que ordena la existencia 
del bien supremo, posible en un mundo, queda 
postulada la posibilidad de aquellos objetos de la 
razón pura especulativa, la realidad objetiva que 
esta razón no podía asegurarles, por donde des-
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de luego el conocimiento teórico de la razón pura 
recibe un aumento, consistente, sin embargo, tan 
sólo en que aquellos conceptos que para ella 
eran problemáticos (sólo pensables), son ahora 
afirmados asertoricamente como conceptos, a los 
cuales corresponden realmente objetos, porque 
la razón práctica necesita inevitablemente la exis
tencia de los mismos, para la posibilidad de su 
objeto, el supremo bien, que es prácticamente en 
absoluto necesario, y la teórica queda autoriza
da, por tanto, á presuponerlos. Pero esta ampli
ficación de la razón teórica no lo es de la especu
lación, esto es, para hacer desde ahora un uso 
positivo de ella en sentido teoyíco. Pues como 
aquí la razón práctica no ha hecho más que mos
trar que esos conceptos son reales y tienen real
mente sps objetos (posibles), y como ademas no 
nos es dada intuición alguna de ellos (lo cual 
no puede ser exigido), resulta así imposible una 
proposición sintética por medio de esa admitida 
realidad. Por consiguiente, ese descubrimiento 
(Sróffming) no nos sirve en lo más mínimo, en 
sentido especulativo, para ampliar nuestro cono
cimiento, aunque sí en consideración del uso 
práctico de la razón pura. Las tres ideas anterio
res de la razón especulativa no son en si conoci
miento alguno; sin embargo, son pensamientos 
(trascendentes) en donde no hay nada imposi
ble. Ahora bien, mediante una ley práctica apo
dictica y como condiciones necesarias de la posi
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bilidad de aquello que esta ley ordena />onerse 
como objeto, reciben realidad objetiva, es decir, 
que esa ley nos enseña que tienen obj'etos sin po
der, sin embargo, mostrar cómo su concepto se 
refiere á un objeto, y esto no es, pues, conoci
miento de esos objetos, pues con esto no se puede 
juzgar sobre ellos nada sintéticamente ni deter
minar teóricamente su aplicación, por tanto, ha
cer de ellos uso alguno teórico de razón, en el 
que consiste propiamente todo conocimiento es
peculativo de la misma. Pero sin embargo, el co
nocimiento teórico, si bien no de esos objetos de 
la razón, empero, en general fue ampliado en la 
medida en que por los postulados prácticos fue
ron dados objetos á aquellas ideas, recibiendo 
así realidad objetiva un mero pensamiento pro
blemático. Así, pues, no era ninguna ampliación 
del conocimiento de objetos suprasensibles dados, 
sino sólo una ampliación de la razón teórica y 
del conocimiento de la misma con respecto á lo 
suprasensible en general, en cuanto ella fué obli
gada á admitir que hay tales objetos sin poder de
terminarlos con más precisión, y, por consiguien
te, sin poder ampliar este conocimiento de los ob
jetos (que le han sido dados ahora por un fun
damento práctico y sólo también para el uso 
práctico)^ este crecimiento, pues, la razón pura 
teórica, para quien todas aquellas ideas son tras
cendentes y sin objeto, tiene que agradecerlo tan 
sólo á su facultad pura práctica. Aquí llegan á
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ser ellas inmanentes y consiiMims, sier^do funda
mentos de la posibilidad de hacer real el objeto 
necesario de la razón pura práctica (el supremo 
bien), mientras que sin esto son trascendentes y 
sólo principios regulativos de la razón especula
tiva, que no proponen á ésta admitir un nuevo 
objeto más allá de la experiencia, sino sólo acer
car á la totalidad su uso en la experiencia. Pero 
una vez que está la razón en posesión de este 
acrecentamiento, viene á ser negativa como ra
zón especulativa (propiamente sólo para asegu
rar su uso práctico), esto es, no extensiva, sino 
purificante, para ir á la obra con aquellas ideas 
y detener, por una parte, el antropomorfismo, como 
fuente de la superstición ó visible amplificación 
de aquellos conceptos mediante una supuesta ex
periencia, y, por otra parte, el fanatismo, que 
promete esa amplificación por medio de una in
tuición suprasensible ó de sentimientos análogos; 
todos éstos son obstáculos del uso práctico de la 
razón pura, cuyo allanamiento pertenece, pues, á 
la amplificación de nuestro conocimiento en su 
sentido práctico, sin que sea contradictorio con 
este confesar al mismo tiempo que la razón, en 
su sentido especulativo, no ha ganado lo más 
mínimo.

Para todo uso de la razón en consideración de 
un objeto, se requieren conceptos puros del en
tendimiento (categorías}, sin los cuales no puede 
ser pensado objeto alguno. Estos no pueden ser
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aplicados para el uso teórico de la razón, esto es, 
para el conocimiento teórico, más que en cuanto 
á su base se ha puesto al mismo tiempo la in
tuición (que siempre es sensible), y así, pues, 
sólo para representar por medio de ellos un ob
jeto de experiencia posible. Ahora bien, aquí son 
ideas de la razón que no pueden ser dadas en 
ninguna experiencia, lo que yo tendría que pen
sar por categorías para conocerlo. Pero no se 
trata aquí tampoco del conocimiento teórico del 
objeto de estas ideas, sino sólo de que ellas en 
general tienen objetos. Esta realidad la propor
ciona la razón pura práctica, y en esto no tiene 
nada que hacer la razón teórica, más que sólo 
pensar aquellos objetos por categorías, cosa que, 
como hemos mostrado claramente, se hace muy 
bien antes sin necesitar intuición (ni sensible ni 
suprasensible), porque las categorías tienen su 
sitio y origen en el entendimiento puro, indepen
dientemente y antes de toda intuición, exclusiva
mente como facultad de pensar, y ellas siempre 
significan sólo un objeto en general, cualquiera 
qiie sea el modo como se nos dé. Ahora bien, no se 
puede dar ningún objeto, en la intuición, á las ca
tegorías en cuanto ellas deben de ser aplicadas á 
aquellas ideas; pero no obstante, está suficiente
mente asegurado que un objeto semejante es real, 
por consiguiente, que la categoría como una 
mera forma de pensamiento no es aquí vacía, 
sino que tiene significación por medio de un ob-
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jeto expuesto indubitablemente por la razón prác
tica en el concepto del supremo bien; está, pues, 
asegurada la realidad de los conceptos que per
tenecen á la posibilidad del supremo bien, sin 
que, sin embargo, por este acrecentamiento se 
haga la menor amplificación del conocimiento, 
según principios teóricos.

* 
* *

Si además estas ideas de Dios, de un mundo 
inteligible (del reino de Dios) y de la inmortali
dad, son determinadas por predicados tomados de 
nuestra propia naturaleza, no se puede conside
rar esta determinación ni como sensibilización de 
aquellas puras ideas de la razón (antropomorfis
mos), ni como conocimiento trascendente de ob
jetos suprasensibles, pues estos predicados no son 
más que entendimiento y voluntad considerados 
en tal relación el uno con el otro, como ellos tie
nen que ser pensados en la ley moral, por tanto, 
sólo en cuanto de ellos se hace un uso práctico 
puro. Se hace abstracción de todo lo demás que 
está en relación psicológica con estos conceptos, 
es decir, en cuanto nosotros observamos empíri
camente esas nuestras facultades en su ejercicio 
(por ejemplo, que el entendimiento del hombre 
es discursivo, y sus representaciones, por consi
guiente, son pensamientos y no intuiciones, que

17
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ellas se siguen en el tiempo, que su voluntad está 
siempre en dependencia del contento de la exis
tencia de su objeto, etc., todo lo cual no puede 
ser así en el supremo ser), y así no queda de los 
conceptos, por los cuales pensamos nosotros un 
ser puro del entendimiento, nada más que lo que 
precisamente es exigible para la posibilidad de 
pensar una ley moral, por consiguiente, si bien 
un conocimiento de Dios, sólo empero en la rela
ción práctica; por lo que si nosotros intentamos 
ampliarla en una teórica, obtenemos un entendi
miento de Dios que no piensa, sino intime, una 
voluntad que está dirigida á objetos de cuya 
existencia no depende en lo más mínimo su con
tento (ni siquiera quiero mencionar los predicados 
trascendentales, como, por ejemplo, una magni
tud de existencia, ó sea duración, pero que no 
tiene lugar en el tiempo, único medio posible para 
nosotros de representarnos la existencia como 
magnitud), propiedades éstas de las cuales no po
demos formarnos concepto alguno que sirva para 
el conocimúiito del objeto, aprendiendo por ende 
que ellos nunca pueden ser utilizados para una 
teoría de seres suprasensibles y, por tanto, por 
esta parte no pueden fundar ningún conocimien
to especulativo, sino limitar tan sólo su uso al 
ejercicio de la ley moral.

Esto último es tan evidente y puede ser demos
trado tan claramente por el hecho, que se puede 
con toda confianza retar á todos los pretendidos 
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sabedores de la teología natural (i) (nombre extra* 
ño) (2), á que den un nombre á una sola de las 
propiedades de ese su objeto (fuera de los predi
cados meramente ontológicos), verbigracia, del 
entendimiento ó de la voluntad, sin que en segui
da se pueda demostrar irrefutablemente que qui
tando todo lo antropomórfico no nos queda más 
que la palabra, sin poder enlazar con ella el me
nor concepto, por donde pudiera esperarse una 
ampliación del conocimiento teórico. Pero con 
respecto á lo práctico, nos queda aún de las pro
piedades de un entendimiento y de una voluntad, 
el concepto de una relación, á la cual proporcio
na la ley práctica (que precisamente determina 
a priori esta relación del entendimiento con la 
voluntad) objetiva realidad. Pero una vez que ha

(l) En alemán : tíatürücAen Gottesgeíe/irten. Véase la nota 
que sigue, en donde Kant comenta esta denominación. (N. del 
Traductor.)

(2) Sabiduría CGeleArsatnieit^ es propiamente sólo un conjun
to de las ciencias üstóricas. Por consiguiente, sólo puede llamarse 
sabedor de Dios CGottesge/eirterJ á un maestro de la Teología re
velada. Pero si se quiere dar también el nombre de sabedor 
(Ge/eArte^ al que está en posesión de las ciencias racionales (Ma
temáticas y filosofía), aunque esto ya sería contradictorio con 
el significado de esa palabra (pues que siempre se comprende 
en la sabiduría ( Ge/eArsamieitJ sólo lo que tiene que ser enseñado 
y lo que nadie puede encontrar por su propia razón), entonces 
el filósofo con su conocimiento de Dios, como ciencia positiva 
haría muy mala figura para dejarse llamar sabedor (GekArie} en 
ese sentido. 
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ocurrido esto, le es dada realidad al concepto del 
objeto de una voluntad moralmente determinada 
(al del supremo bien), y con él á las condiciones 
de su posibilidad, á las ideas de Dios, de libertad 
é inmortalidad, pero siempre sólo en relación con 
el ejercicio de la ley moral (y no para una nece
sidad especulativa).

Después de recordar esto, es ahora fácil hallar 
la contestación á la importante cuestión de si el 
concepto de Dios es un concepto perteneciente á Ici 
Física (por consiguiente, también á la Metafísica, 
como la que contiene sólo los puros principios 
a priori de la primera en su significación univer
sal), ó tino perteneciente á la Moral, Explicar dis
posiciones naturales ó sus modificaciones, recu
rriendo á Dios como el autor de todas las cosas, 
no es, por lo menos, explicación física alguna, y 
es siempre una confesión de que se está al cabo 
de su filosofía; porque se está obligado á admitir 
algo cuyo concepto no se tiene por sí, para po
derse formar un concepto de la posibilidad de 
aquéllo que se tiene ante la vista. Alcanzar, em
pero, por la Metafísica el concepto de Dios y la 
prueba de su existencia mediante conclusiones se
guras, partiendo del conocimiento de este mundo, 
es imposible, porque nosotros tendríamos que co
nocer este mundo como el todo más perfecto po
sible, y, por consiguiente, para ello, conocer todos 
los mundos posibles (para poderlos comparar con 
éste), y ser, por tanto, omniscientes, para decir 
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que este mundo sólo es posible por un Dios (tal 
y como nosotros tenemos que pensar este concep
to). Pero conocer la existencia de este ser por 
simples conceptos, es absolutamente imposible, 
porque toda proposición de existencia, es decir, 
aquélla que dice de un ser, del cual yo me formo 
un concepto que existe, es una proposición sin
tética, es decir, una en la cual yo salgo de aquel 
concepto y digo más de él que lo que fué pensa
do en el concepto, á saber; que á este concepto 
en el entendimiento, corresponde además un objeto 
puesto fuera del entendimiento, cosa que es mani
fiestamente imposible producir por cualquier con
clusión. Así, pues, no queda más que un solo 
procedimiento á la razón para alcanzar este co
nocimiento, á saber, que ella, com3 razón pura, 
partiendo del principio superior de su uso puro 
práctico (dirigido éste además sólo á la existencia 
de algo, como consecuencia de la razón), deter
mine su objeto, y entonces muéstrase en su pro
blema inevitable, á saber, la dirección necesaria 
de la voluntad hacia el supremo bien, no sólo la 
necesidad de aceptar ese ser primero en relación 
con la posibilidad de este bien en el mundo, sino, 
lo que es más notable aún, algo que faltaba en 
absoluto al progreso de la razón en el camino de 
la naturaleza, es, á saber, un concepto exactamente 
determinado de este ser primero. Como nosotros 
sólo conocemos este mundo en una pequeña par
te, y aún menos podríamos compararlo con todos 
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los mundos posibles, podemos, sí, concluir de su 
orden, finalidad y grandeza, á un creador sabio, 
bueno, poderoso, etc., del mismo; pero no á su om
nisciencia, bondad injiniía, omnipotencia, etc. Se 
puede también admitir que se está facultado para 
completar estas faltas inevitables por medio de 
una hipótesis permitida, enteramente racional, á 
saber, que si en tantas partes como se ofrecen á 
nuestro próximo conocimiento, brillan la sabidu
ría, la bondad, etc..., en todas las demás deberá 
ser así, y es, pues, racional atribuir al Creador 
del mundo toda la perfección posible; pero estas 
no son conclusiones por las que podamos enalte
cer nuestra penetración, sino sólo derechos que 
se nos puede conceder y que, sin embargo, nece
sitan una recomendación de otra parte para que 
hagamos uso de ellos. El concepto de Dios queda, 
así, pues, en el camino empírico (de la Física), 
siempre un concepto no exactamente determina
do.de la perfección del ser primero, y no se puede 
considerar adecuado al concepto de una Divini
dad (con la Metafísica, en su parte trascendental, 
no se puede llevar á cabo nada).

Trato ahora de relacionar este concepto con el 
objeto de la razón práctica, y hallo que el princi
pio no moral admite como posible este objeto, más 
que bajo la presuposición de un creador del mundo 
de suprema perfección. Tiene éste que ser omnis
ciente para conocer mi conducta hasta lo más ín
timo de mi disposición de ánimo, en todos los

Biblioteca Nacional de España



De cómo una amplificación de la razón es posible 263 

casos posibles y en todo el porvenir; omnipotente, 
para darle la consecuencia adecuada; también 
omnipresente, eterno, etc... Por consiguiente, la 
ley moral, por medio del concepto del supremo 
bien como objeto de una razón pura práctica, de
termina el concepto del ser primero, como el de 
un ser supremo, cosa que no pudo hacer la mar
cha física (y continuando más alto, la metafísica), 
y, por consiguiente, la marcha total especulativa 
de la razón. Así, pues, el concepto de Dios no 
pertenece originariamente á la física, esto es, á la 
razón especulativa, sino á la moral, y lo mismo 
precisamente puede también decirse de los demás 
conceptos de la razón, de que hemos tratado 
arriba, como postulados de la misma en su uso 
práctico.

Si en la historia de la filosofía griega no se 
halla ninguna huella visible de una teología racio
nal pura más allá de/íw«j¥«^or¿7S, no está el funda
mento de ello en que faltase á los filósofos antiguos 
entendimiento y penetración para elevarse hasta 
ahí por el camino de la especulación, por lo me
nos con el auxilio de una hipótesis enteramente 
racional. ¿Qué podía ser más fácil, más natural 
que el pensamiento, que á cada cual se le ocurre, 
de aceptar, en lugar del grado indeterminado de 
la perfección de distintas causas del mundo, una 
única racional que tenga toda la perfección? Pero 
los males en el mundo les parecieron ser objecio
nes demasiado importantes para considerar justi-
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ficada tal hipótesis. Por consiguiente, mostraron 
en esto precisamente entendimiento y penetración 
no permitiéndose aquella hipótesis y, más bien 
buscando en las causas naturales si entre ellas 
no podrían encontrar la propiedad y facultad exi
gibles para el ser primero. Pero cuando este pue
blo perspicaz hubo progresado en las investiga
ciones hasta tratar filosóficamente de los objetos 
morales mismos, sobre que los demás pueblos no 
habían hecho más que charlar, entonces hallaron 
ante todo una nueva exigencia, una exigencia 
práctica, que no dejó de darles determinadamen
te el concepto del ser primero; en esto la razón 
especulativa tenía la condición de mero especta
dor y, á lo sumo, el mérito de adornar un con
cepto que no había crecido en su suelo y de fa
vorecer con una serie de confirmaciones sacadas 
de la consideración de la naturaleza ahora por 
primera vez, ñola autoridad de ese concepto (que 
ya estaba fundada), sino más bien sólo la fastuo
sidad de una pretendida penetración teórica de la 
razón.

Por estos recuerdos se convencerá completa
mente el lector de la Crítica de la razón pura es
peculativa, de cuán necesaria, cuán provechosa 
para la teología y la moral era aquella penosa 
deducción de las categorías. Pues sólo por ella 
se puede evitar, cuando se las pone en el enten-
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dimiento puro, considerarlas como innatas,, con 
Platón, y fundar sobre ellas trascendentes pre
tensiones con teorías de lo suprasensible, cuyo 
fin no se ve, haciendo de la teología una linterna 
mágica de fantasmas quiméricos; y si se las con
sidera como adquiridas, evitar la limitación que 
hace Epicuro de su uso en todo caso, aun en el 
sentido práctico, sólo á objetos y fundamentos de 
determinación de los sentidos. Ahora bien, la crí
tica, en aquella deducción, demostró primera
mente que no son de origen empírico, sino que 
tienen su asiento y fuente a priori en el entendi
miento puro; y en segundo lugar también, que, 
puesto que ellas son referidas á objetos en gene
ral, independientemente de la intuición de los 
mismos, producen el conocimiento teórico sólo 
cuando se aplican á objetos empíricos; pero, sin 
embargo, aplicadas á un objeto dado por la razón 
pura práctica, sirven para el pensar determinado 
de lo suprasensible, aunque sólo en cuanto este 
suprasensible queda determinado meramente por 
predicados, que pertenecen necesariamente aXpro
pósito práctico puro, dado a priori, y á la posibi
lidad del mismo. La limitación especulativa de la 
razón pura y la amplificación práctica de la mis
ma ponen la razón en aquella proporción de igual
dad, en la cual puede ella usarse, en general, 
conformemente á fines, y este ejemplo demuestra 
mejor que cualquier otro, que el camino hacia la 
sabiduría WeisheitJ, si ha de ser seguro, y prac-
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ticable, y no conducirnos al error, liene que pa
sar inevitablemente entre nosotros, hombres, por 
la ciencia, no pudiéndonos empero convencer de 
que ésta conduce á aquel fin, sino hasta que la 
ciencia esté terminada,

VIII

DEL ASENTIMIENTO NACIDO DE UNA EXIGENCIA 

DE LA RAZÓN PURA

Una exigencia de la razón pura en su uso es
peculativo, conduce sólo á hipótesis; la de la ra
zón pura práctica, empero, conduce á postilados; 
pues en el primer caso me elevo de lo derivado 
en la serie de los fundamentos tan alto como quie
ro, y necesito un primer fundamento, no para dar 
objetiva realidad á aquel derivado (v. gr., el en
lace causal de las cosas y variaciones en el mun
do), sino sólo para satisfacer enteramente mi ra
zón investigadora en consideración del mismo. 
Así veo ante mí ordenación y finalidad en la na
turaleza, y no necesito acudir á la especulación 
para estar seguro de su realidad, sino que sólo 
para explicarla necesito presuponer una divinidad 
como su causa; pero como la conclusión que pasa 
de un efecto á una causa determinada, sobre todo 
á una causa tan exacta y completamente deter
minada como la que hemos de pensar en Dios, 
es siempre insegura y dudosa, no puede semejan
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te presuposición ir más allá del grado de una 
opinión, la más razonable para nosotros hom
bres (i). En cambio, una exigencia de la razón 
pura práctica está fundada en un deber, el de ha
cer de algo (el supremo bien) el objeto de mi vo
luntad, para fomentarlo con todas mis fuerzas; 
pero para ello tengo yo que presuponer la posi
bilidad del mismo y, por consiguiente, también 
las condiciones de esa posibilidad, á saber, Dios, 
la libertad y la inmortalidad, porque no puedo 
demostrarlas por mi razón especulativa, aunque 
tampoco refutarlas. Este deber se funda en una 
ley, desde luego enteramente independiente de 
estas últimas presuposiciones, cierta por sí mis
ma apodícticamente, á saber, en la ley moral, y 
no necesita, por tanto, de ningún otro apoyo en 
una opinión teórica sobre la naturaleza interior 
de las cosas, sobre el fin secreto del orden en el

(I) Pero ni aun aquí podríamos nosotros pretextar una 
exigencia de /a razón, si no se hallase ante los ojos un concepto 
racional problemático, pero, sin embargo, inevitable, á saber: 
el de un ser absolutamente necesario. Este concepto quiere 
ahora ser determinado, y, cuanao sobreviene el impulso a la am
plificación, es esto el fundamento objetivo de una exigencia de 
la razón especulativa, á saber: la de determinar más exacta
mente el concepto de un ser necesario, que debe servir á otros 
de fundamento primero, y dar á conocer de alguna manera este 
último. Sin que precedan semejantes problemas necesarios, no 
hay exigencias, por lo menos de ¿a razón fura; las demás son exi
gencias de la incünación. 
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mundo ó sobre un gobernante que presida á él, 
para obligarnos perfectamente á acciones incon
dicionadamente conformes á la ley. Pero el efec
to subjetivo de esta ley, esto es, la disposición de 
ánimo adecuada á ella y por ella misma también 
necesaria, para fomentar el supremo bien prácti
camente posible, presupone, sin embargo, por lo 
menos, que este último es posible; pues de lo con
trario, sería prácticamente imposible esforzarse 
hacia el objeto de un concepto que fuera en el 
fondo vano y sin objeto. Ahora bien, los postula
dos anteriores conciernen solamente las condicio
nes físicas ó metafísicas, en una palabra, sitas 
en la naturaleza de las cosas, de la posibili
dad del supremo bien, pero no para una inten
ción especulativa cualquiera, sino para un fin 
prácticamente necesario de la voluntad racional 
pura, que aquí no elige, sino obedece á un mandato 
irremisible de la razón, que tiene su fundamento 
objetivamente en la constitución de las cosas, en 
cuanto ellas tienen que ser juzgadas universal
mente por la razón pura, y no se funda en una 
inclinación que, con respecto á aquello que nos
otros deseamos sólo por fundamentos subjetivos, 
no está autorizada en modo alguno á admitir los 
medios para ello como posibles, ó el objeto mis
mo como real. Así, pues, es ésta una exigencia 
en sentido absoliitamente necesario y justifica su 
presuposición, no sólo como hipótesis permitida, 
sino como postulado en sentido práctico; y una 
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vez reconocido que la ley moral pura obliga á 
cada cual irremisiblemente como mandato (no 
como regla de prudencia), puede decir bien el 
hombre honrado: yo guiero que exista un Dios, 
quiero que mi existencia en este mundo sea tam
bién, fuera del enlace natural, una existencia en 
un mundo racional puro; quiero, finalmente, que 
mi duración sea infinita, persisto en ello y no me 
dejo arrebatar esa fe; pues esto es lo único en que 
mi interés, no teniendo yo derecho á abandonar 
nada de él, determina inevitablemente mi juicio, 
sin tener en cuenta sutilezas, aunque no estoy en 
situación de contestarlas ú oponerles otras más 
especiosas (i).

* * *

Para precaverse de interpretaciones erróneas 
en el uso de un concepto, aun tan desacostum-

(l) En el DeiítscAen Muséum, de Febrero de 1787» hallase 
un tratado de un ingenio muy fino y claro, el difunto f^izen- 
manu, cuya temprana muerte es de lamentar; en él se comba
te el derecho á deducir de una exigencia la realidad objeti
va del objeto de la misma, y explica su asunto por el ejem
plo de un enamorado que, habiendo enloquecido con una idea 
de hermosura que sólo es una quimera de su cerebro, quisiera 
deducir que semejante objeto se encuentra realmente en alguna 
parte. Le doy la razóh en absoluto, en todos los casos en que la 
exigencia está fundada en la incUnación, la cual ni siquiera 
puede necesariamente postular la existencia de su objeto para 
aquel que está afectado por ella y mucho menos contiene una 
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brado como es el de una fe racional pura prácti
ca, séame permitido añadir aún una observación. 
Podría casi parecer como si aquí esta fe racional 
se anunciara también como mandato, á saber, el 
de admitir como posible el supremo bien. Pero 
una creencia que es mandada es un absurdo. 
Recuérdese, empero, el anterior análisis de aqué
llo que pedimos se admita en el concepto del 
bien supremo, y se advertirá que no es lícito en 
modo alguno mandar que se acepte esa posibili
dad, y que ninguna disposición de ánimo prácti
ca exige admitirla, sino que la razón especulativa 
tiene que confesarla sin requerimiento; pues na
die puede sostener que sea imposible en sí una 
dignidad, conforme á la ley moral, de que los 
seres racionales en el mundo sean felices, en re
lación con una posesión de esa felicidad propor-

exigencia válida para cada cual, siendo, por tanto, solamente 
un fundamento subjetmo del deseo, Pero aquí existe una exigen
cia de /a razón, nacida de un fundamento objeti'vo de determina
ción de la voluntad, á saber: la ley moral, que enlaza necesa
riamente todo ser racional, y, por tanto, justifica a priori la pre
suposición de las condiciones adecuadas á ella en la naturaleza 
y hace estas condiciones inseparables del uso completo práctico 
de la razón. Es deber realizar el supremo bien según nuestra 
mayor facultad; por eso tiene que ser también posible; por 
consiguiente, es también inevitable para todo ser racional en el 
mundo el presuponer aquello que es necesario á su posibilidad 
objetiva. La presuposición es tan necesaria como la ley moral 
en cuya relación tan solo es ella también valedera.
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cionada á aquella dignidad. Ahora bien, en lo 
que se refiere á la primera parte del bien supre
mo, la moralidad, dános la ley moral sólo un 
mandato, y poner en duda la posibilidad de esa 
parte integrante sería tanto como poner en duda 
la ley moral misma. Pero en lo que se refiere á la 
segunda parte de aquel objeto, á saber, la felici* 
dad conforme en un todo con aquella dignidad, no 
es ciertamente necesario un mandato para admitir 
su posibilidad en general, pues la misma razón 
teórica no tiene nada en contra; sólo la manera 
como nosotros debemos pensar semejante armo
nía de las leyes naturales con las leyes de la li
bertad tiene algo en sí, en cuyo respecto nos in
cumbe una elección, porque la razón teórica no 
decide sobre esto nada con certeza apodictica, y 
puede haber, en consideración de ésta, un interés 
moral que dé el golpe decisivo.

Había dicho yo más arriba que, según un cur
so meramente natural en el mundo, no es de es
perar y hay que.considerar imposible, la felicidad 
exactamente adecuada al valor moral, y que, por 
tanto, la posibilidad del supremo bien, por esta 
parte, sólo puede admitirse bajo la presuposición 
de un creador moral del mundo. Me guardé á pro
pósito de limitar este juicio á las condiciones sub
jetivas de nuestra razón, para hacer uso de esa 
limitación luego, cuando el modo de su asenti
miento debiera ser determinado más exactamen
te. De hecho, la llamada imposibilidad es sólo 
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subjetiva, es decir, que nuestra razón encuentra 
imposible para ella hacer concebible, según un 
mero curso natural, una conexión tan exactamen
te adecuada y totalmente conforme á un fin, en
tre dos sucesos del mundo, que ocurren según le
yes tan distintas; aunque como en todo lo que por 
lo demás es en la naturaleza conforme á fin, ella 
no puede tampoco demostrar, es decir, exponer 
suficientemente, por causas objetivas, la imposibi
lidad de esa finalidad según leyes naturales uni
versales.

Pero ahora entra en juego un fundamento de 
decisión de otra especie para decidir, en la vaci
lación de la razón especulativa. El mandato de 
fomentar el supremo bien está objetivamente fun
dado (en la razón práctica), y la posibilidad del 
mismo, en general, igualmente objetivamente 
fundada (en la razón teórica que nada tiene en 
contra). Pero el modo como nosotros debemos 
representarnos esta posibilidad, si según leyes 
naturales universales, sin un creador sabio que 
presida á la naturaleza, ó sólo bajo su presuposi
ción, esto no lo puede decidir objetivamente la 
razón. Aquí se presenta ahora una condición sub
jetiva de la razón: la única manera para ella teó
ricamente posible, y al mismo tiempo la única 
conveniente para la moralidad (que se halla bajo 
una ley objetiva de la razón) de pensar la exacta 
concordancia del reino de la naturaleza con el 
reino de la moralidad, como condición de la po
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sibilidad del supremo bien. Ahora bien, como el 
fomento del supremo bien, y, por tanto, la pre
suposición de su posibilidad es necesaria objeti
vamente (pero sólo á consecuencia de la razón 
práctica), y al mismo tiempo el modo en que nos
otros queremos pensarlo como posible, se halla 
en nuestra elección, decidiéndola, empero, un li
bre interés de la razón pura práctica, en favor de 
la aceptación de un creador sabio del mundo, re
sulta, pues, que el principio que determina nues
tro juicio en esto es ciertamente subjetivo, como 
exigencia, pero también, al mismo tiempo, como 
medio de fomentar aquello que es objetivamente 
(prácticamente) necesario, es el fundamento de 
una máxima del asentimiento en el sentido moral, 
es decir, de una fe racional fráctica fztra. Esta, 
pues, no es ordenada, sino originada en la dispo
sición moral de ánimo, como una determinación 
de nuestro juicio, de admitir aquella existencia y 
ponerla además á la base del uso de la razón, de
terminación que es libre, consciente para el pro
pósito moral (mandado), y además concordante 
con la exigencia teórica de la razón; ella puede, 
por tanto, tambalearse á menudo, aun en los bien 
dispuestos moralmente, pero nunca hacerles caer 
en la falta de fe.

18
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IX

DE LA PROPORCIÓN DE LAS FACULTADES DE CO

NOCER, SABIAMENTE ACOMODADA Á LA DETER

MINACIÓN PRÁCTICA DEL HOMBRE

Si la naturaleza humana está determinada á 
tender hacia el bien supremo, hay que admitir 
que la medida de sus facultades de conocer y 
principalmente la relación de unas con otras, es 
apropiada á ese fin. Ahora bien, la crítica de la 
razón pura especulativa demuestra la gran insufi
ciencia de la misma para resolver, en conformidad 
al fin, los más importantes problemas que le son 
propuestos, aunque no desconoce las indicaciones 
naturales y no despreciables de esa misma razón, 
ni tampoco los grandes progresos que ella puede 
hacer para acercarse á ese término grande que le 
es propuesto, sin alcanzarlo, sin embargo, nunca 
por sí misma, ni aun con la ayuda del mayor co
nocimiento de la naturaleza. La naturaleza, pues, 
parece habernos tratado aquí como una madras
tra, dándonos una facultad que no puede por sí 
conducirnos á nuestro fin y se ve necesitada de 
ayuda (i).

(l) £n alemán dice: einem unserem Z'wecke íenotigten f^er- 
m'o^en. La traducción francesa de Picavet, por lo demás muy 
exacta y ajustada, traduce la palabra íenotigten por necessaire. Yo
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Mas suponiendo que hubiese sido en esto fa
vorable á nuestro deseo y nos hubiese conferido 
aquella capacidad de penetración ó de luces que 
de buena gana quisiésemos poseer, ó en cuya po
sesión realmente se imaginan estar algunos, ¿cuál 
sería la consecuencia de ello según todas las apa
riencias? A menos que al mismo tiempo no se hu
biese cambiado toda nuestra naturaleza reclama
rían las inclinaciones, que tienen siempre la pri
mera palabra, primeramente su satisfacción y, 
unidas con una reflexión racional, su satisfacción 
mayor posible y duradera bajo el nombre de feli
cidad; hablaría luego la ley moral para mantener 
aquéllas en sus límites convenientes é incluso so
meterlas todas juntas á un fin superior que no 
tiene en cuenta ninguna inclinación. Pero en lu
gar de la lucha que tiene que sostener ahora la 
disposición moral del ánimo con las inclinacio
nes, y en la cual, tras algunas derrotas, se ad
quiere, sin embargo, poco á poco, la fortaleza 
moral del alma, se hallarían sin cesar anie nues
tros OJOS Dios y la eternidad con su terrible ma
jestad, pues lo que nosotros podemos demostrar 

creo que es un error, pues èenotigt no significa necesario, sino 
necesitado, es decir, que requiere ayuda. Por el párrafo prece
dente se ve que lo que Kant aquí quiere decir es que la razón 
especulativa es insuficiente para nuestro fin, limitada, necesitada 
de ayuda. (N, del T.) 
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completamente, vale, para nosotros, con respecto 
á la certeza, tanto como lo que nos aseguran 
nuestros propios ojos. La transgresión de la ley 
sería, desde luego, evitada; lo mandado sería he
cho; pero como la disposición de ánimo por la 
cual deben acontecer las acciones no puede ser 
introducida en nosotros por ningún mandato, y, 
en cambio, el aguijón de la actividad está aquí 
siempre á mano y es exterior, no necesitando la 
razón, por tanto, esforzarse en recoger, ante todo, 
por medio de la representación viviente de la 
dignidad de la ley, las fuerzas con que resistir á 
las inclinaciones, la mayor parte de las acciones 
conformes á la ley acaecerían por temor, pocas 
por esperanza y ninguna por deber, y no existiría 
el valor moral de las acciones, del cual tan sólo 
depende el valor de la persona y hasta el del 
mundo á los ojos de la suprema sabiduría. La 
conducta del hombre, mientras durase su natura
leza tal y como es hoy, se tornaría en un mero 
mecanismo, en donde, como en el teatro de ma
rionetas, todos gesticularían muy bien, pero no 
se encontraría vida en las figuras. Ahora bien, 
nosotros estamos constituidos de muy distinta 
manera, y á pesar de todos los esfuerzos de nues
tra razón, sólo podemos tener en el futuro una 
perspectiva muy obscura y equívoca. El regidor 
del mundo nos deja conjeturar su existencia y su 
majestad, pero no verla ni demostrarla claramen
te; en cambio, la ley moral en nosotros, sin pro-
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meternos ni amenazarnos nada con seguridad, 
exige de nosotros respeto desinteresado, y, por 
lo demás, cuando este respeto ha llegado á ser 
activo y dominante, entonces, y sólo por eso, nos 
permite perspectivas en el reino de lo suprasen
sible, aunque sólo con mirada débil; por eso pue
de haber una verdadera disposición moral de áni
mo consagrada inmediatamente á la ley, por eso 
puede la criatura racional llegar á ser digna de 
participar en el bien supremo,'‘en la medida ade
cuada al valor moral de su persona y no sólo á 
sus acciones. Así, pues, podría también ser exac
to lo que nos enseña el estudio de la naturaleza 
y del hombre suficientemente, y es que la sabi
duría impenetrable, por la que nosotros existi
mos, no es menos digna de veneración en lo que 
nos ha negado que en lo que nos ha concedido.
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METODOLOGÍA DE LA RAZÓN PURA PRÁCTICA

Por tnetodología de la razón pura práciica no 
se puede entender el modo (tanto en la reflexión 
como en la exposición) de proceder con princi
pios puros prácticos, con respecto á un conoci
miento científico de los mismos, que es lo que, 
por lo demás, en el conocimiento teórico, se llama 
propiamente método (pues el conocimiento po
pular necesita una manera, pero la Ciencia un 
método, es decir, un procedimiento por principios 
de la razón, por donde tan sólo lo múltiple de 
un conocimiento puede llegar á ser un sistema). 
Por esta metodología se entenderá más bien el 
modo como se pueda proporcionar á las leyes de 
la razón pura práctica entrada en el ánimo del 
hombre é injduencia sobre las máximas del mismo; 
es decir, como se pueda hacer de la razón prác
tica en el sentido objetivo, razón práctica tam
bién en el sentido subjetivo.

Ahora bien, es, á la verdad, evidente que 
aquellos fundamentos de determinación de la vo
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luntad, que solos hacen propiamente morales las 
máximas y les dan un valor moral, la represen
tación inmediata de la ley y la prosecución obje
tivamente necesaria de la misma, como deber, 
tienen que ser representados como los motores 
propios de la acción; porque, de otro modo, se 
realzaría legalidad en las acciones, mas no mora
lidad en las intenciones. Pero aparecerá mucho 
menos claro y hasta más bien del todo inverosí
mil, á primera vista, que aquella exposición de 
la virtud pura pueda tener sobre el ánimo del 
hombre, también subjetivamente, más poder y 
pueda dar un motor mucho más fuerte aún para 
realizar aquella legalidad de las acciones y pro
ducir más fuertes decisiones de preferir, por puro 
respeto á la ley, ésta misma ley á toda otra con
sideración, que el que puedan producir las seduc
ciones todas nacidas de los espejismos de place
res y, en general, de todo lo que se pueda com
putar á la felicidad, ó también las amenazas de 
dolores y de males. Y, sin embargo, así ocurre, 
y si la naturaleza humana no estuviese así cons
tituida, jamás un modo de representar la ley me
diante circunlocuciones y medios de recomenda
ción podría producir moralidad de la intención. 
Todo sería pura hipocresía, la ley sería odiada ó 
hasta despreciada, obedecida sólo por considera
ción al propio provecho. La letra de la ley (lega
lidad) se encontraría en nuestras acciones, pero 
el espíritu de la misma no estaría en nuestras in- 
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tenciones (moralidad); y como nosotros, por 
mucho que nos esforcemos, no podemos desha
cernos del todo de la razón en nuestro juicio, 
tendríamos que aparecer inevitablemente en nues
tros propios ojos como indignos, hombres repro
bos, aunque tratásemos de mantenernos sin daño 
frente á esta humillación, ante el tribunal íntimo, 
regocijándonos en los placeres que una ley natu
ral ó divina, aceptada por nosotros, hubiera enla
zado, según nuestra loca creencia, con la maqui
naria de su policía, regulada solamente según lo 
que se hace, sin preocuparse de los fundamentos 
motores por los cuales se hace.

A la verdad, no puede negarse que para traer 
al carril de lo moralmente bueno á un ánimo, sea 
inculto, sea corrompido, se necesita, ante todo, 
instrucciones preparatorias atrayéndolo por su 
propia ventaja ó asustándolo por los perjuicios; 
pero tan pronto como esta maquinaria, estos an
dadores han producido algún efecto, tiene que 
ponerse en el alma absolutamente el puro funda
mento motor moral, el cual, no sólo por ser el 
único que funda un carácter (modo de pensar 
práctico, consecuente según máximas invaria
bles), sino también porque enseña al hombre á 
sentir su propia dignidad, da al ánimo una fuer
za, que él mismo no esperaba, para deshacerse 
de toda dependencia sensible en cuanto ésta 
quiere ser dominante, y para encontrar, en la in
dependencia de su naturaleza inteligible y en la 
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grandeza de alma, á que se ve destinado, una rica 
compensación del sacrificio que realiza. Vamos, 
pues, á demostrar, con observaciones que cada 
cual puede hacer, que esta propiedad de nuestro 
animo, esta receptividad de un puro interés mo
ral y, por consiguiente, la fuerza motriz de la 
pura representación de la virtud, cuando se pone 
convenientemente en el corazón humano, es el 
motor más poderoso para el bien, y tratándose 
de la duración y puntualidad en la observancia 
de las máximas morales, el motor único,’ y á este 
propósito hay que recordar también al mismo 
tiempo que si estas observaciones demuestran 
sólo la realidad de ese sentimiento, pero no el 
mejoramiento moral realizado por él, ello no 
perjudica en nada al unico método ni prueban 
que sea una vana fantasía este único método, 
que consiste en hacer de las leyes objetivamente 
prácticas de la razon pura, por medio meramente 
de la pura representación del deber, leyes subje
tivamente prácticas. Pues como este método no 
se ha puesto nunca en obra, no puede aún la ex
periencia mostrar nada de su éxito; no se puede 
más que exigir las pruebas de la receptividad 
para semejantes motores. Voy á exponerlas bre
vemente y bosquejar luego el método de funda
mentar y cultivar las verdaderas disposiciones 
morales.

Si se atiende a la marcha de las conversacio
nes en sociedades mezcladas, que no se componen 
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tan sólo de sabios y razonadores, sino de gentes 
de negocios ó de mujeres, se nota que, además 
de los cuentos y agudezas, hay en ellas otro en
tretenimiento, que es el razonar; pues los cuen
tos, si han de tener novedad é interés, se agotan 
pronto y las agudezas caen fácilmente en desa
bridas. Pero entre todos los razonamientos nin
guno hay que tenga tanta aceptación entre per
sonas que, por lo demás se aburren pronto con 
las sutilezas, ninguno que introduzca una cierta 
animación en la sociedad, como el que trata del 
valor moral de ésta ó aquélla acción, por donde 
se ha de decidir el carácter de alguna persona. 
Aquellos para quienes las sutilezas y refinamien
tos de las cuestiones teóricas son pesados y des
agradables, toman pronto parte en la conversa
ción, si se trata de decidir el valor moral de una 
acción buena ó mala que acaba de referirse, Y 
entonces ponen en buscar lo que pueda rebajar la 
pureza de intención y por ende el grado de virtud 
de la misma, ó por lo menos hacerla sospechosa, 
una exactitud, un refinamiento, una sutileza que 
nunca se hubiera esperado de ellos, tratándose 
de un objeto de especulación. En estos jui
cios puede verse á menudo reflejado el carác
ter de la persona que juzga á las demás. Algunos 
parecen más inclinados, ejerciendo su jurisdicción 
más bien sobre muertos, á defender contra todos 
los reproches humillantes de impureza, lo bueno 
que se cuenta de ésta ó aquélla acción y á prote- 
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ger el valor moral total de la persona contra el 
reproche de disimulo y de secreta maldad. Otros, 
en cambio, buscan acusaciones y culpas para 
atacar ese valor. Sin embargo, no se puede atri
buir á estos últimos la intención de quitar toda 
virtud en los ejemplos que se cuentan de los 
hombres, para hacer de ella un nombre vacío. 
Más bien es ello, á menudo una severidad bien in
tencionada en la determinación del legítimo con
tenido moral, según una ley inexorable, compara
da con la cual y no con ejemplos, la presunción en 
lo moral queda muy rebajada. Así no sólo ense
nan la humildad, sino que la hacen sentir á cada 
cual por ese agudo examen de sí mismo. Sin 
embargo, en muchos casos puede observarse que 
los defensores de la pureza de la intención en los 
ejemplos dados, quieren borrar en ella hasta la 
más pequeña mancha que pueda empañar el fun
damento motor de la acción, allí donde tengan á 
su favor la sospecha de la rectitud; y esto lo hacen 
porque si se niega la verdad de todos los ejem
plos y se rechaza toda pureza en la virtud huma
na, pudiera ésta acabar por ser considerada como 
una quimera, y en consecuencia todo esfuerzo 
para conseguirla, despreciado como vana afecta
ción y presunción engañosa.

No sé por qué los educadores de la juventud 
no han hecho uso ya, desde hace tiempo, de esa 
tendencia de la razón á emprender con gusto el 
examen más sutil, cuando las cuestiones propues
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tas son prácticas, y por qué, después de haber 
puesto á la base un catecismo meramente moral, 
no han rebuscado en las biografías antiguas y 
modernas, con la intención de proporcionarse 
ejemplos de los deberes propuestos, con los cua
les, principalmente comparando acciones seme
jantes en circunstancias diversas, pondrían enjue
go el juicio de sus educandos en el discernimiento 
del mayor ó menor contenido moral de esas 
acciones. En esto encontrarían que, incluso la 
primera juventud, aún no madura para la espe
culación, se hace pronto perspicaz y, por el sen
timiento que tiene del progreso de su Juicio, llega 
también á interesarse; y aún, cosa más importante 
todavía, pueden esperar que el frecuente ejercicio 
de conocer la buena conducta en toda la pure
za y aplaudirla, de notar con pena ó desprecio 
aun el más pequeño apartamiento de ella, aun
que hasta entonces no se realice más que como 
un juego del Juicio, en donde los niños pueden 
rivalizar, sin embargo, dejará una impresión du
radera de alto respeto por un lado y de repulsión 
por el otro, podiendo constituirse así, para la vida 
futura, una buena base de rectitud por la mera 
costumbre de considerar á menudo tales acciones 
como dignas de aplauso ó de censura. Sólo deseo 
que se omitan los ejemplos de las acciones lla
madas nobles (supermeritorias), de las cuales están 
repletos nuestros escritos sentimentales y que se 
refiera todo al deber y al valor que puede y debe 
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darse á sí mismo, á sus propios ojos, un hombre 
que tiene conciencia de no haberlo infringido. 
Porque lo que va á parar á deseos y anhelos de 
una perfección inasequible, produce héroes de 
novela que, orgullosos en demasía de su senti
miento por la grandeza trascendente, se des
hacen de la observancia de la obligación común 
y corriente, porque ésta entonces les parece pe
queña é insignificante (i/

Pero si se pregunta: ¿qué es propiamente la 
moralidad pura, en la que, como piedra de toque, 
se tiene que contrastar el contenido moral de 
cada acción?, tengo que confesar que sólo los 
filósofos pueden hacer dudosa la resolución de 
esta cuestión; pues en la razón humana común 
esta decidida hace tiempo, y a la verdad, no por 
fórmulas universales abstractas, sino por el uso

(l) Alabar acciones en donde brilla una intención grande, 
desinteresada y compasiva, á la par que un sentimiento de la 
humanidad, es cosa muy de aconsejar. Pero aquí hay que 
atender no tanto á la e/cvactón de/ a/ma, que es pasajera y fugi
tiva, cuanto mas bien a la sumisión del corazón bajo el de 
la cual puede esperarse una impresión mas larga, porque ésta 
lleva consigo principios (y aquélla sólo agitaciones). Con poco 
que se reflexione se encontrará siempre una culpa cometida de 
alguna manera en consideración del género humano (aunque 
no fuera más que ésta: el gozar de ventajas debidas á la des
igualdad de los hombres en la constitución civil, de las que re
sultan otros privados), y así la presuntuosa imaginación de lo 
meritorio no expulsa el pensamiento tiel deier.
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corriente, y, por decirlo así, como la diferencia 
entre la mano derecha y la izquierda. Vamos, 
pues, ante todo, á mostrar con un ejemplo, el ca
rácter distintivo de la virtud pura y, representán
donos que se le ha propuesto al juicio de un niño 
de diez años, veremos si éste por sí mismo, sin 
indicación del maestro, tiene que juzgar así ne
cesariamente. Se cuenta la historia de un hombre 
honrado, al que se quiere conmover para que 
auxilie á los calumniadores de una persona ino
cente, pero sin poder (como v. gr. Ana Bolena, 
acusada por Enrique VIII de Inglaterra). Se le 
ofrecen ganancias, esto es, grandes regalos ó ele
vado rango y las rehúsa. Esto sólo producirá 
aplausos y aquiescencia en el ánimo del oyente, 
porque se trata de ganancias. Ahora se comienza 
con amenazas de pérdida. Entre esos calumnia
dores están sus mejores amigos que le niegan 
ahora su amistad, próximos parientes que le 
amenazan con desheredarle (él está sin fortuna), 
poderosos que pueden mortificarle y perseguirle 
en todo lugar y circunstancia, un príncipe que le 
amenaza con la pérdida de la libertad y hasta de 
la vida. Pero para colmar la medida del sufri
miento y hacerle sentir también el dolor que solo 
un corazón moralmente bueno puede sentir ínti
mamente, se representa á su familia, amenazada 
con la más extrema miseria y necesidad, siipli- 
cándole qiie ceda; se le representa á él mismo, 
aunque honrado, sin embargo sensible al senti

19
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miento de compasión y al de su propia miseria, 
en un momento en que desea no haber vivido ja
más este día que le proporciona tan inexpresable 
dolor, fiel, sin embargo, á su propósito de hon
radez, sin vacilación ni duda. Entonces el joven 
oyente se va gradualmente elevando de la mera 
aprobación á la admiración, de aquí al asombro 
y finalmente á la mayor veneración y al vivo de
seo de poder ser él mismo ese hombre (aunque 
desde luego no en su situación); y sin embargo, 
aquí la virtud tiene tanto valor no porque trae 
algo, sino sólo porque cuesta mucho. Toda la ad
miración y el esfuerzo mismo para semejar á ese 
carácter, descansa aquí del todo en la pureza del 
principio moral, el cual no puede ser representa
do con evidente claridad, más que retirando de 
entre los motores de la acción, todo lo que los 
hombres puedan computar á la felicidad. Así, 
pues, la moralidad tiene que tener tanta ma
yor fuerza en el corazón humano, cuanto con 
más pureza se exponga. De donde se sigue que 
si la ley de la moralidad y la imagen de la santi
dad y de la virtud ha de ejercer algún influjo en 
nuestra alma, no puede hacerlo más que en cuanto 
es puesta en el corazón pura, sin mezcla de pro
pósitos enderezados á su bienestar, como moto
res, porque ella se muestra en el sufrimiento con 
la suma magnificencia. Pero aquello cuya desapa
rición fortalece el efecto de una fuerza motora, 
tiene que haber sido un obstáculo. Por consi- 
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guíente, toda mezcla de motores tomados de la 
propia felicidad, es un obstáculo para la influen
cia de la ley moral sobre el corazón humano. 
Sostengo, además, que hasta en aquella acción 
admirada, si el fundamento motor por donde 
aconteció, era la alta estimación de su deber, en
tonces precisamente esta estimación de la ley y 
no una especie de pretensión á la opinión íntima 
de grandeza y modo de pensar noble y meritorio, 
es la que tiene precisamente la mayor fuerza en 
el ánimo del espectador; por consiguiente, el de
ber y no el mérito es el que ha de tener sobre el 
ánimo no sólo la influencia más determinante, 
sino, si él está representado en la verdadera luz 
de su invulnerabilidad, la más penetrante.

En nuestros tiempos, en que se espera, con sen
timientos blanduchos y tiernos ó con preten
siones de alto vuelo, vanidosas y que marchitan 
más bien que fortiñcan el corazón, influir mejor 
sobre el ánimo que con la representación seca 
y severa del deber, más adecuada á la humana 
imperfección y al progreso en el bien, es más ne
cesaria que nunca la referencia á este método. Pre
sentar como modelo á los niños acciones que se 
llaman nobles, generosas, meritorias, con la idea 
de interesarlos en ellas inspirándoles entusiasmo, 
es completanjente contrario al fin propuesto. Pues 
como ellos aún no están adelantados en la obser
vancia del deber más ordinario y hasta en el 
exacto juicio del mismo, es hacerlos unos seres 
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de calenturienta fantasía. Pero aun entre la parte 
más instruida y experimentada de la humanidad, 
este pretendido motor, si no es perjudicial, no 
tiene, por lo menos, ningún verdadero efecto 
moral sobre el corazón, que se ha querido, por 
ese medio, traer al buen camino.

Todos los sentimientos, y especialmente los que 
deben producir tan extraordinario esfuerzo, tie
nen que hacer su efecto en el momento de su 
violencia y antes que ellos se apacigüen, pues de 
lo contrario no hacen nada; porque el corazón 
vuelve naturalmente á su movimiento vital, mo
derado y natural, y en seguida cae en la tibieza 
que antes le era propia; pues, en verdad, se le 
dió algo que le excitase, pero nada que le forta
leciese. Los principios tienen que establecerse 
sobre conceptos; sobre otro fundamento, sólo se 
elevan arrebatos que no pueden proporcionar á la 
persona ningún valor moral ni aun la confianza 
en sí mismo, sin la cual la conciencia de su esta
do de ánimo moral y de su carácter, supremo 
bien en el hombre, no puede tener lugar. Ahora 
bien, estos conceptos, si deben llegar á ser subje
tivamente prácticos, no tienen que limitarse á las 
leyes objetivas de la moralidad, para admirarlas y 
apreciarlas en relación con la Humanidad, sino 
considerar su representación en relación con el 
hombre y su individuo; pues aquella ley aparece 
en una forma, si bien sumamente digna de respe
to, no empero tan agradable como si perteneciese 
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al elemento á que el hombre está naturalmente 
acostumbrado, sino que le obliga á abandonar ese 
elemento, á menudo no sin abnegación y á entre
garse á otro más elevado, en el que sólo puede 
mantenerse con pena y con incesante temor del 
retroceso. En una palabra, la ley moral exige 
observancia por deber, no por predilección, la 
cual ni se puede ni se debe presuponer.

Veamos ahora, en el ejemplo, si en la repre
sentación de una acción como noble y generosa 
se halla un motor de mayor fuerza motora subje
tiva, que si ésta sólo se representase como deber, 
en relación con la severa ley moral. La acción por 
la cual alguien, con el mayor peligro de la vida, 
trata de salvar á gentes de un naufragio, sacrifi
cando al fin su vida, se computa en parte como 
deber, pero por otra, y en su mayor parte, tam
bién como acción meritoria; pero nuestra estima
ción por esa acción queda muy debilitada por el 
concepto del deber hdcia sí mismo, que parece 
aquí sufrir menoscabo. Más decisivo es el gene
roso sacrificio de la vida por la patria y, sin em
bargo, sobre si es también deber perfecto consa
grarse por sí mismo y sin mandato á este desig
nio, queda también algún escrúpulo, y la acción 
no tiene en sí toda la fuerza de un modelo y el 
aguijón para su imitación. Pero si es un deber 
ineludible, cuya violación hiere la ley moral en 
sí, sin referencia al bien humano y pisotea, por 
decirlo así, su santidad (tales deberes suelen lia- 
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ruarse deberes para con Dios, porque nosotros 
pensamos en él el ideal de la santidad en substan
cia), entonces consagramos á su observancia, con 
sacrificio de todo aquello que pueda tener algún 
valor para la más íntima de todas nuestras incli
naciones, la estimación más perfecta, y hallamos 
fortalecida nuestra alma y elevada por^ semejante 
ejemplo, si podemos convencernos por el mismo, 
de que la naturaleza humana es capaz de una 
elevación tan grande sobre todos los motores 
contrarios que la naturaleza pueda aportar. Ju
venal presenta un ejemplo semejante en una ten
sión, que hace sentir vivamente al lector la fuerza 
del motor que se halla en la ley pura del deber 
como deber:

Esto bonus miles, tutor bonus, arbiter idem 
Integer; arnbiguae si quando citabere testis 
Incertae que rei, Phalaris licet imperet, ut sis 
Falsus, et admoto dictet perjuria tauro: 
Summum crede nefas animam prœferre pudori. 
Et propter vitam vivendi perdere causas (i).

(l) Juvenal. Sat. 8, 79’84' En castePano: Sé buen solda
do, buen tutor y también arbitro imparcial; si alguna vez te 
citan de testigo en un asunto dudoso, aunque Falaris te mande 
ser falso y te ordene ser perjuro, trayendo su toro, cree siempre 
que es suma injusticia preferir la vida al honor y por amor á la 
vida perder lo que la hace digna de ser vivida.—Falaris fué ti
rano de Agrigento, por el año 560 antes de J. C. Se mandó 
hacer, por el artista Perillus, un toro de bronce, en donde ma
taba á los criminales, atándolos al toro que luego calentaba al 
rojo blanco. (N, del T.)
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Si nosotros podemos traer en nuestra acción 
algo de lo lisonjero del mérito, entonces ya el 
motor queda algo mezclado con amor propio; 
tiene, pues, alguna ayuda por el lado de la sensi
bilidad. Pero supeditarlo todo á la sola santidad 
del deber y tener conciencia de que se puede, 
porque nuestra propia razón lo reconoce como su 
mandato y dice que se debe hacerlo, eso significa 
elevarse, por decirlo así, completamente por en
cima del mundo sensible mismo y está insepara
blemente unido, en la misma conciencia de la ley, 
como motor de una facultad que dotiiíM la sensi
bilidad, aunque no siempre con efecto; sin em
bargo, por el frecuente ejercicio y los ensayos, al 
principio escasos, de su uso, nos da la esperanza 
de su efectuación, produciendo poco á poco en 
nosotros el mayor interés, pero puramente moral.

El método tiene, pues, la siguiente marcha. 
Primero se trata sólo de hacer que el juicio por 
leyes morales venga á ser natural ocupación que 
acompañe todas nuestras acciones propias, como 
también la observación de las acciones libres de 
los demás, que llegue á ser, por decirlo así, una 
costumbre que se fortifique preguntando, primera
mente, si la acción es conforme objetivamente á 
la ley moral y á cuál lo es; en esto se distingue 
la atención á aquella ley que sólo da un funda
mento de la obligación, de aquella otra que de 
hecho obliga (leyes obligandi a legibus obliganti
bus), (como, por ejemplo, la ley de lo que las ne
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cesidades del hombre me piden en oposición con 
la ley de lo que exige de mí el derecho del hom
bre, prescribiendo, la última, deberes esenciales 
y la primera, empero, sólo deberes extra-esen
ciales); así se enseña á distinguir los diferentes 
deberes que coinciden en una acción. El otro 
punto, sobre el que ha de ser dirigida la aten
ción, es la cuestión de si la acción, también (sub
jetivamente), acontece for la lej^ moral y, por 
tanto, de si tiene, según su máxima, no sólo 
exactitud moral como acto, sino también valor 
moral como intención. Ahora bien, no hay duda 
de que este ejercicio y la conciencia de una cul
tura que se deriva de él, tiene que producir en 
nuestra razón, que juzga sólo sobre lo práctico, 
un cierto interés, incluso en la ley de la misma, 
y, por consiguiente, poco á poco en las acciones 
moralmente buenas. Pues'nosotros acabamos por 
amar aquello cuya consideración nos hace sentir 
el amplio uso de nuestras facultades de conoci
miento, uso fomentado, principalmente, por aque
llo en donde encontramos rectitud moral; porque 
sólo en tal orden de cosas puede hallarse bien la 
razon con su facultad de determinar a priori^ se
gún principios, lo que deba acontecer. Así acaba 
un observador de la naturaleza por tomar cariño 
á objetos que al principio repugnan á sus senti
dos, cuando descubre la gran finalidad de su 
organización y alimenta así su razón en esas ob
servaciones. Leibnitz volvió á poner en la planta 
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un insecto que había considerado al microscopio 
cuidadosamente, porque algo había aprendido al 
mirarle y había recibido de él, por decirlo así, 
un beneficio.

Pero esta ocupación del Juicio, por donde sen
timos nuestras propias facultades de conocimien
to, no es aún el interés en las acciones y en su 
moralidad. Hace solo que uno se entretenga de 
buena gana con ese juicio, y da á la virtud ó al 
modo de pensar, según leyes morales, una forma 
de hermosura que es admirada, pero que no por 
eso es buscada (laudatur et alget) (i); como todo 
aquello, cuya consideración produce subjetiva* 
mente una conciencia de la armonía de nuestras 
facultades de representación, y en donde senti
mos fortalecida toda nuestra facultad de conocer 
(entendimiento é imaginación), produce un placer 
que se puede comunicar á otros, en lo cual, sin 
embargo, nos es indiferente la existencia del ob
jeto, considerándolo sólo como la ocasión de dar
nos cuenta de la disposición de los talentos que 
nos elevan sobre la animalidad. Pero ahora entra 
en acción el segundo ejercicio, á saber: hacer no
tar la pureza de la voluntad en la representación 
viviente de la disposición de ánimo moral en 
ejemplos, primeramente sólo como perfección ne
gativa de la misma, en cuanto en una acción por

(l) «Es alabada y se hiela». Juvenal. Sát. I, 74 (N. del Ti) 
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deber no ejercen influencia alguna motores de la 
inclinación, como fundamento de determinación, 
por donde la atención del discípulo queda man
tenida sobre la conciencia de su libertad; y aun
que esa renuncia excita un principio de sensación 
de dolor, no obstante, por lo mismo que arranca 
ese discípulo á la coacción, incluso de verdade
ras necesidades, le muestra al mismo tiempo una 
liberación del múltiple descontento en que le su
men todas esas necesidades, y así se hace sensi
ble el espíritu para la sensación de contento na
cida de otras fuentes. El corazón llega á ser, pues, 
librado y aligerado de una carga que le oprime 
siempre en secreto, cuando, en las decisiones pu
ras morales, cuyos ejemplos son propuestos, se 
descubre al hombre una facultad interior, que el 
mismo, por lo demás, no conoce bien, la libertad 
interna-, de librarse de la impetuosa violencia de 
las inclinaciones hasta tal punto, que ninguna, ni 
aun la más placentera, tenga influencia sobre una 
resolución, en la cual ahora debemos servirnos 
de nuestra razón. En un caso en el que sólo yo 
sé que la sinrazón está de parte mía, y aun cuan
do la libre confesión de la misma y el ofreci
miento de satisfacción encuentran oposición en 
la vanidad, en el interés propio y hasta en un 
descontento por lo demás no ilegítimo contra 
aquel cuyo derecho ha sido arrollado por mí, si, 
sin embargo, puedo vencer todas estas dudas, en
tonces hay ahí la conciencia de una independen
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cia de las inclinaciones y de las circunstancias 
felices y de la posibilidad de bastarse á sí mis
mo, que me es siempre provechosa aun en otros 
aspectos. Y ahora la ley del deber, por el valor 
positivo que la observancia de la misma nos deja 
sentir, halla fácil acceso por el respeto á nosotros 
mismos, en la conciencia de nuestra libertad. En 
ese respeto, si está bien fundado, si el hombre 
nada teme tanto como hallarse ante sus propios 
ojos en el examen interior de sí mismo, despre
ciable y repugnante, puede injertarse ahora toda 
buena disposición moral de ánimo; porque ese es 
el mejor, el único vigilante para impedir que im
pulsos innobles y corrompidos penetren en el 
ánimo.

Con esto he querido sólo señalar las máximas 
más generales de la metodología de una cultura 
y de un ejercicio morales. Como la multiplicidad 
de los deberes exigía para cada clase de los mis
mos aún determinaciones especiales, y eso cons
tituiría un asunto muy extenso, se me disculpará 
si yo, en un trabajo como éste, que es sólo un 
ejercicio preliminar, me atengo á estos rasgos 
fundamentales.
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Dos cosas llenan el ánimo de admiración y 
respeto, siempre nuevos y crecientes, cuanto con 
más frecuencia y aplicación se ocupa de ellas la 
reflexión: el cielo estrellado sobre mí y la ley moral 
en mí. Ambas cosas no he de buscarlas y como 
conjeturarlas, cual si estuvieran envueltas en 
obscuridades, en lo trascendente fuera de mi ho- 
rizontej ante mí las veo y las enlazo inmediata
mente con la consciencia de mi existencia. La 
primera empieza en el lugar que yo ocupo en el 
mundo exterior sensible y ensancha la conexión 
en que me encuentro con magnitud incalculable 
de mundos sobre mundos y sistemas de sistemas, 
en los ilimitados tiempos de su periódico movi
miento^ de su comienzo y de su duración. La se
gunda empieza en mi invisible yo, en mi perso
nalidad, y me expone en un mundo que tiene 
verdadera infinidad, pero solo penetrable por el 
entendimiento y con el cual me reconozco (y por 
ende también con todos aquellos mundos visibles) 
en una conexión universal y necesaria, no sólo 
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contingente como en aquel otro. El primer espec
táculo de una innumerable multitud de mundos 
niquila, por decirlo así, mi importancia como cria
tura animal que tiene que devolver al planeta (un 
mero punto en el universo) la materia de que 
fué hecho después de haber sido provisto (no se 
sabe cómo) por un corto tiempo, de fuerza vital. 
El segundo, en cambio, eleva mi valor como in
teligencia infinitamente por medio de mi perso
nalidad, en la cual la ley moral me descubre una 
vida independiente de la animalidad y aun de 
todo el mundo sensible, al menos en cuanto se 
puede inferir de la determinación conforme á un 
fin que recibe mi existencia por esa ley que no 
está limitada a condiciones y límites de esta vida, 
sino que va á lo infinito.

Pero admiración y respeto pueden, sí, incitar 
á la investigación, pero no suplir su falta. ¿Qué 
hay, pues, que hacer para instaurar ésta de una 
manera útil y adecuada á la elevación del objeto.? 
Los ejemplos aquí pueden servir de advertencia, 
pero también de modelo. La consideración del 
mundo empezó por el mas magnífico espectáculo 
que pueda presentarse á los sentidos del hombre 
y que nuestro entendimiento en su amplia exten
sión pueda abrazar, y terminó por la astrologia. 
La moral empezó con la más noble propiedad de 
la naturaleza humana, cuyo desarrollo y cultura 
se enderezan hacia una utilidad infinita, y terminó 
por ei misticismo o la superstición. Así ocurre
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en todos los ensayos, aún burdos, en que la parte 
principal del asunto depende del uso de la razón; 
pues este uso no se adquiere por sí solo mediante 
el ejercicio frecuente, como pasa con el uso de 
los pies, sobre todo cuando se trata de propieda
des que no se dejan exponer así inmediatamente 
en la experiencia ordinaria. Pero luego que, 
aunque tarde, hubo llegado á tener fuerza la má
xima de reflexionar de antemano todos los pasos 
que se propone dar la razón y no dejarla seguir 
su marcha más que en el carril de un método 
anteriormente pensado, imprimióse en el juicio 
del edificio del mundo una dirección totalmente 
distinta y con ésta á la vez obtúvose un resultado 
incomparablemente más feliz. La caída de una 
piedra, el movimiento de una honda, analizados 
en sus elementos y en las fuerzas en ellos exte
riorizadas, tratados matemáticamente, produje
ron, finalmente, esa concepción del mundo, clara 
é inmutable para todo el porvenir, que puede 
esperar ampliarse con progresivas observaciones 
sin temer jamás un retroceso.

Emprender ese mismo camino en el estudio de 
las disposiciones morales de nuestra naturaleza, 
puede aconsejárnoslo ese ejemplo, dándonos la 
esperanza del mismo feliz éxito. Tenemos á la 
mano los ejemplos de la razón, que juzga moral
mente. Analizándolos en sus conceptos elemen
tales, emprendiendo, á falta de matemáticeis, un 
procedimiento semejante al de la química, el de
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la separación de lo empírico y lo racional que 
pueda encontrarse en ellos, por medio de repeti
dos ensayos sobre el entendimiento humano or
dinario, podremos conocerlos ambos puros y 
saber con seguridad qué puede producir cada 
uno por sí solo y así impedir ora el error de un 
juicio, aun burdo y sin ejercicio, ora (y esto es 
mucho más necesario) los arranques geniales, que, 
como suele ocurrir á los adeptos de la piedra fi
losofal, prometen, sin investigación metódica ni 
conocimiento de la naturaleza, tesoros de ensue
ño y despilfarran los verdaderos. En una palabra, 
la ciencia (buscada con crítica y encarrilada con 
método) es la puerta estrecha que conduce á la 
teoría de la sabidiiría, si por ésta se entiende no 
sólo lo que se debe hacer, sino lo que debe servir 
de hilo conductor á los maestros para abrir bien 
y con conocimiento el camino de la sabiduría, 
que todos deben seguir y preservar á los otros 
del error; ciencia ésta cuyo guardián debe ser 
siempre la filosofía, en cuya sutil investigación 
no ha de tener el público parte, pero sí interés en 
las doctrinas que pueden aparecerle, tras seme
jante preparación, en toda su claridad.
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es fin completo de la razón práctica: 250.—Que su fo
mento es objeto necesario de nuestra voluntad: 217, 
218 y s; 231 y s; 268.—Que es prácticamente posible 
mediante la libertad de la voluntad; 215.—Deducción 
transcendental del bien supremo: 215 y —Supremo, 
elevado y consumado bien: 210.—Bien supremo origi
nario y derivado: 237, 243, 247, 249.

Bienaventuranza: 225, 243; compárese con 234 N.
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c
Cantidad. Categorías prácticas de la cantidad: 130.
Caráetír. Definición: 283.—Carácter moral: 292.—Carác

ter determinable por actos: 186 y s; 189, 191.—Juicio 
del carácter: 285.

Catecismo moral: 287.
Categorías. l) De la Naturaleza: 128, ó sea del entendi

miento, no aplicables á noúmenos: 7 y s; 106 y s; 197 
y 198.—División en matemáticas y dinámicas: 197, 198 
y s.—Deducción de las categorías: 264 y s.—Catego
rías como notas del entendimiento puro: 18 y 19 N.— 
Que ellas hacen posible la experiencia : 92 y 93; com
párese con 127 y s y con 183 y s. 2) De la libertad: 128 
y s.—Tabla de éstas: 130; compárese con 23 N, iil, 
112, 131 y 132.

Causaiidad. i) De la Naturaleza ó mecanismo natural: 2, 
10 N, 59, 84, 94 y 9S; 127, 134 y s; 181 y s; i86, 218, 
266.—Causalidad psicológica y mecánica: 185.—Ata
ques de Hume: loi y s. 2) Causalidad, empíricamente 
incondicionada, de la voluntad ó de la libertad: 2, 10 N; 
18 y 19 N; 34, 36, 41. 43> 89, 90 y 91, 95 y s; 131, 134, 
181 y s; 197 y s; 218, 236 y s.—Causalidad intelectual: 
144, 199, 218.—Causalidad libre: 191.—Causalidad de 
la razón pura: 127; compárese con 156 y 172.

Cieío. El cielo estrellado sobre mí: 301.
Ciencia y filosofía: 25 y 26, 104, 207, 304.—Ciencia y sa

biduría: 207 y 208; 242 N; 265 y s; 304.—Ciencia y ra
zón: 175.—Ciencia enteramente investigada y metódi
camente encarrilada: 304.

Coaíición. Sistema de: 50.—Intentos de: 215.
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Compulsión. De la voluntad por la ley moral: 66, 156, 
158 y s.

Coneienoia. Pura y empírica: 10 N.—Su unidad: 127, 128.
Conciencia de mi existencia: 301.—-Conciencia que

I acusa y juzga: 187 y 188.
i Conílioión formal de la ley práctica: 69, 70.
I Coníliciones de la razón; véase razón.

Con/ormidaíl á leyes; véase leyes.
Conoeer. (Facultad de): 20, 24, 32.—Facultad pura del co

nocimiento: 32.
Co?ioeimiento. Teórico: 107. —Práctico: 10, 40, 64, lli y 

112, 197.—Conocimiento a priori: 26 y s; 85, 89, 179.— 
Conocimiento es imposible más allá de la experiencia: 
64 y 65, 85, 258.—Amplificación posible en sentido 
práctico: 252 y s.

Conoeimiento de razón ó racional; véase razón.
Consecuente. Modo de pensar: 8 y 9 y s; 283.—Ser con

secuente es la obligación del filósofo: 49 y 50-—Los 
epicúreos eran consecuentes: 239.

Constitución civil: 81.
Contento estético, intelectual ó de sí mismo: 223 ; compá

rese con 79, 240 y 298.
Cosa en si; véase Fenómeno.
Costumóre. Necesidad subjetiva: 27 y s; 29, loi y s.
Creación. Concepto de la: 195 y s.
Crimen y Criminal: "jS, 190 y 191.
Cristianismo. Su teoría de la religión: 233 N; 240 y s.—Su 

principio moral: 240 y s, N.—Véase Evangelio.
Critica. A diferencia de sistema: 14, 15 y 16.—A diferen

cia de Ciencia: 16. — Crítica de la razon pura práctica: 
2, II y s.—Su problema: 16 y s; 35-—Idea de la: 33' 
Divisiói): 35.
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Escritos de Kant:

Crítica <íe la razón/ura: 7 y s; 19 N; 22, 32 y s; 85, 90, 
100, 104, 107, 186, 196, 202, 274.

Crítica de la razón/r¿íctica: 2, il, 19 N; 90, 299.
Cualidad. Categorías prácticas de la: 130.
Curso natural de la Naturaleza: véase Naturaleza.

D

Oeócr. Definición: 66, 75, 156.—Fórmula de su princi
pio, 15 y 15 N. — División: 16: compárese con 23 N; 
130.—Unico sentimiento moral: 80, 164, 165.—En opo
sición á exigencia: 237.—En oposición á movimientos 
del corazón: 164, 287, 288 N.—En oposición á accio
nes nobles y meritorias: 164, 165, 287 y s.—En oposi
ción á inclinación y á lo contrario al deber: 23 N y 130. 
Por deber, en oposición á lo conforme al deber: 157 y s; 
223. — Deber perfecto é imperfecto: 130. — Majestad 
del deber: 171.—Su santidad y su carácter de obliga
ción: 107, 165.—Los deberes como mandatos diversos: 
244.—Apostrofe al deber: 167.

Deóerser, ó sea deóer en oposición á querer, y á tener que: 
6, 41.—Deber y poder: 62, 183, 295.

Oeducción.—Definición: 92. i) Deducción de los princi
pios de la razón pura práctica: 84-99; compárese con 
106 y 179 y s. 2) Deducción transcendental del bien 
supremo: 215, 238. 3) Deducción de las categorías: 264: 
4) Deducción de la libertad: 95.

Oe^inición atrevida: 19 N.
Oesear (Facultad de). Definición: 18 N; compárese con 

24,40,114.— Facultad de desear superior é inferior:
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46, 50.—Forma y materia de la misma: 43, 51.—Facul
tad de desear y sentimiento de placer; 17 N.

de los hombres: 288 N.
Dialécíica de la razón pura práctica: 35, 126, 205 y s.— 

Dialéctica en la determinación del supremo bien: 210 
y s.—Dialéctica natural de la razón pura especulativa: 
198, 205 y s.

Dign¿í¿a(¿ del hombre: 283.—De la humanidad: 169.—De 
la ley moral: 276.—De ser feliz; véase feliz.

Dioí. No es condición de la ley moral, sino sólo del bien 
supremo: 4 y s.—Es fundamento de la concordancia de 
moralidad y felicidad; 235.—Es sólo un postulado: 24 N 
y s; 234 y s.—Admitirlo no es deber, sino exigencia ne
cesaria: 237.—Su concepto pertenece á la moral y no 
á la física: 260.—No es posible conocerlo por concep
tos: 261.—Es sólo moralmente necesario: 237.—Sus pro
piedades : 246 N y s; 259.—Dios como ser primero uni
versal: 192, 264 y s.—Como creador del mundo; 237.— 
Como creador moral; 262, 271.—Dios como ideal de la 
santidad en substancia: 294.—Su omnisuficiencia: 192. 
Dios solo se basta á sí mismo; 225.—Es infinito: 232. 
Es distribuidor de la felicidad: 242, 246.—No es fun
damento de la obligación moral; 237.— La Majestad 
divina: 275.—Adoración y amor de Dios: 247; compáre
se con 163.—Dios como objeto de la religión: 247 N.

Dií/osición ¿¿e ánimo: 161 y s; 221.
Uivisiáiiiciaíi del espacio; 30.

E

Educación. Principios de la: 81, 165, 190, 286 y s; 291.— 
Educación moral: 299.

Efccio; véase Causalidad.
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jSgoísmo (solipsismo): 143.
Ejemplos; su efecto en la moralidad: 287.—Ejemplos que 

advierten; 302.
Elemenial (teoría): por oposición á Metodología: 37.-—Su 

división: 35.
Empírico. Perteneciente al mundo de los sentidos: 59; 

compárese con 133.
Empirismo. Sistema del empirismo universal: 29-32, loi 

y s. —Su fundamento; 30.—Empirismo de la razón prác
tica: 137, 138.—Su superficialidad: 181.

Empirisías: 14.
Energía espiritual; véase Espiritual.
Enlendimienío. Facultad de pensar: 256.—Que es discur

sivo: 257.—Su relación con la intuición: 256.—Con la 
imaginación; 297.—Con la razón: 109. — Con la volun
tad: 108.—Entendimiento puro: 61, 107, 265.—Enten
dimiento puro como equivalente á razón; 109.—Enten
dimiento ordinario ó común; véase razón humana^

Eniendimienlo humano; véase razón humana.
Eniendimiento (mundo del); véase mundo del entendi

miento.
Eníendimienio (ser de); véase ser de entendimiento.
Escepíicismo: 2, 30, 102 y s; 197.
Escuelas jilosójicas: 72; compárese con 31 N.
Esl>acio: 30; véase Tiempo.
Espíritu (en oposición á la letra) de la ley; 141 y 141 N; 

160, 164, 282.
Espiritual, energía; 48; véase fortaleza del alma.
Espontaneidad absoluta de la libertad; 96, 189 y s; 193.
Esquema. Definición: 134; compárese con 133.—En opo

sición á la ley: 134.
Este'tica de la razón pura teórica y práctica; 173.
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£¿ernií¿a(¿, su majestad: 275.
Evangelio. Su teoría ó doctrina: 162, 166, 241 N.
£x{^eneia de la razón pura (igual á necesidad subjetiva): 

S, 174 (inevitable necesidad); 237, 266 y s, sobre todo 
267 N y 269 N.—Exigencia en oposición á derecho: 
295 y s.

£xiíieneia, proposición de: 261.
Experiencia. Definición: 85.—En oposición á razón: 26, 

54, 74'—En oposición á necesidad: loi.—Experiencia 
posible: 85, 90, 93,105 y 106, 256.—Experiencia común 
ú ordinaria: 303.—Piedra de toque de la experien
cia: 31.

Exposiciófí (en oposición á deducción) de la ley moral: 92.

P

Eacuiíaíí i) de conocer; véase conocer.— 2) de desear; 
véase desear.—3) Facultades fundamentales: 93'

Eanaíismo: 25S>
Eaíaiidaí/ de las acciones: 193.
Eaiaiista; 188.
Ee racional pura práctica: 238, 270, 273.
Eeiicidael. Definición: 45, 235; compárese con 143 y .275.

Felicidad como anhelo de todos los hombres: Si-
Que es empíricamente condicionada: 52, 76- Felici
dad universal: 74.— La felicidad propia: 45, 5°, 7O, 72, 
77, 211, 291. — Felicidad de seres extraños: 70- Que 
todo en general no consiste en la felicidad: 121. En 
oposición al amor de Dios y del prójimo: 160 N.—Re
lación de la felicidad con la moralidad (virtud): 210 á 
227.—Felicidad como segunda parte del supremo bien; 
23s á 248.
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Pe/ieidací (teoría de la, en oposición á teoría de la mora
lidad); 83, 177, 245.

Æ/zs (dignidad de ser): 211, 245, 277.
ñnómeno (opuesto á cosa en sí): 9 y s; 10 N; 58 y 59, 96, 

104 y 105, 181, -216 y 217.—Que el fenómeno es deter
minable en el tiempo: 181; véase también Noúmeno.

Fi¿aso/ía. Su nombre: 207 y 208. —Filosofía como teo
ría del bien supremo (en los antiguos): 207. — La filo
sofía sistemática como ciencia: 25 y 26. — Filosofía 
práctica: 17 N; 26, 132.—Filosofía dogmática: 19 N.— 
Filosofía y matemática: 29 y 30.—Filosofía y Sabidu
ría: 259 N.—La filosofía como guardadora de la Cien
cia: 304,

-Pin. Orden de los fines: 248.—Fin en sí mismo: 168, 248. 
El todo de todos los fines: 167.

Pinaiiíiaíi de la Naturaleza: 262, 272, 296.
Pí'siea y teología: 260, 262.
Porma (en oposición á materia).— Forma de la intuición; 

31 N; 128, 192. —Forma de la universalidad: 71.—For
ma de la conformidad á la ley: 52, 137.—Forma de la 
íey: 56, 58, 64, 71, Ï33.—Forma de la libertad: 144.— 
Forma de un mundo del entendimiento: 86.—Forma de 
la voluntad: 55'—Forma de la voluntad pura: 128.—La 
mera forma ó forma universal legisladora: 55, 58, 59, 68, 
69, 70, 71, 72, 83, 96, 122, 124 y 125, 133, 209.—Mera 
forma práctica: 144.—Forma subjetiva de los princi
pios y objetiva de la ley; 64.

Parmaeión; véase educación.
Púrmai (Leyes formales de la voluntad); véase leyes.
Pórmuia nueva de la moralidad; 15 y 15 N.
Púriaieza del alma: 240 N; 275.
Pnerzas fundamentales; véase facultades fundamentales.
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/^unJameniación di ¿a meta/ídea de ¿a moralidad (obra de
Kant): 15, 15 N; 17.

G

Geometría pura: 63; véase matemática.

H

Jdahito; véase costumbre.
dlec^o: de la razón pura práctica: 9, 64,65, 84,86.—Como, 

por decirlo así, un hecho: 94, 109,175, ^99-
/deteronomia (en oposición á autonomía) del albedrio: 

68, 126.—La heteronomia exige conocimiento del mun
do: 75.

ddid>ótesis. Admisión necesaria (Postulado): 25 N.—Compá
rese con: 238 y 262.—Diferénciase de Postulado: 266 
y 268.

/domíre. Como sujeto de la ley moral: 248.—Su determi
nación práctica y su conocimiento; 274 y s.—Para su 
distinción del ser racional; véase ser racional.

ddumana razón; véase razón.
ddumano entendimiento; véase razón humana. 
ddumanidad. Idea de la misma: 168, 248.
ddumildad; lój, 241, 286.

I

ddea. Idea de la libertad, de la santidad, de la personali
dad; véanse estas palabras.—Idea del Bien: 117 N.
Idea de Dios y de la inmortalidad: 4, 5, 29, 252, 260; 
véase también la palabra Postulados.—Idea de la sa
biduría: 24 N.—Idea cosmológica: 94, 250.—Idea in-
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telectual: 155.—Ideas prácticas (morales) y teóricas: 
241 N.—Ideas inmanentes (constitutivas) y transcenden
tes (regulativas): 254 y 255.—Idea en oposición á expe
riencia: 256 y s.—Idea como concepto de razón: 197.

/í¿eal de la santidad: 162.—Ideal transcendental del ser 
primero: 250.

/(¿ealidaíí del tiempo y del espacio: 192, 194.
/(¿ea/isia: 31 N.
/dioma. Nuevo idioma filosófico: 21 y s.
/¿usión dialéctica: 205 y s.
/maginaeión transcendental: 134.— Compárese con: 102. 
/m^eraiivos. Definición en oposición á máxima: 40 y 41.— 

No son leyes: 41.—División en hipotéticos y categóri
cos: 41.—División en problemáticos, asertóricos apo
dicticos: 24 N.—Imperativo categórico 66.—Imperativo 
como ley práctica: 84, 252.

/ne/inaeiones. Fúndanse en el sentimiento: 142, 146.— 
Opónense á la razón: 65, 267 N.—Opónense al deber: 
76, 156 y s.; 224, 298.—Opónense á la ley práctica: 56, 
57, 62 y s.; 88, 157 y s.—Opónense al sentimiento del 
respeto: 144 y s.—Las inclinaciones como amor pato
lógico: 161.—El conjunto de las inclinaciones; véase 
Egoísmo.—Violencia de las mismas: 298.—Que siem
pre tienen la primera palabra: 275.—Inclinaciones refi
nadas y groseras: 80.— Inclinaciones ciegas y servi
les: 224.

/neún&ionai/ü, lo.—Como concepto problemático: 2; véa
se también: 61, 94.—Lo incondicionado-práctico: 60.— 
Compárese con 63, 122, 135, 144.

/njín¿aaí¿ del mundo y de mi personalidad: 301.
/nmaneníe: véase transcendente,
/nmaria/idaci. Definición: 231. —La inmortalidad como 
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idea; 4,29, 257.—Como postulado: 25 N, 231 á 234,249. 
/nstinio (en oposición á razón): I2I, 184.
/nteligeneia. Definición: 236.—La inteligencia que todo lo 

alcanza; 67.—Suprema inteligencia; 238.—Pura inteli
gencia: 218; compárese con iil y 302.

Inteligible. Existencia inteligible; 189, 196.—Orden inteli
gible de las cosas: 85 (dos veces).—Sujeto inteligible; 
192.—Substrato inteligible: 190.—Creador inteligible. 
219.—Mundo inteligible: 91, 92, loo, 168, 199, 219, 249; 
Ser inteligible: 201 (dos véces); véase también: Liber
tad, mundo del entendimiento, ser de entendimiento. 

/níeneión: 139; véase también: disposición de ánimo. 
Interés. Definición; 154, 227.—Interés que surge de los 

motores: 154.—Interés que surge de las inclinaciones: 
229.—Libre interés: 157, 273.—Interés práctico: 229.— 
Interés puro; 284, 295-—Interés moral: 154, *5^, 297' 
Todo interés es, en último término, práctico: 230.—In
terés de la razón especulativa y de la práctica; 228. 

Intuición sensible; lio, 128, 134, *72, *9®, 197, 256. In
tuición empírica: 109, 127.—Intuición pura: 85. Inter
na: 9.—Intuición intelectual (suprasensible); 64 y 65,9*, 
98, 233, 255.

J
juicio práctico: 132.—Su regla: 135.—Típica del Juicio; 

132 S 139; compárese con 287, 297, 304.
‘/^usticia en el castigo: TJ.—Justicia de Dios; 233, 234-

L

Legúlilal en oposición á Moralidad; 140, *57, 224, 282 
y 283.
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Legishción universal: 56, 63, 83, 126, 144.—Su posibili
dad como pensamiento problemático: 64.

¿e^S^ís/ación/ro/ia; véase Autonomía.
Ley (práctica).—En oposición á principio y á máxima; 39, 

44, 53, 56 y s; 74. — Opuesto á precepto: 41, 52 y 53, 69. 
Opuesto á regla: 39, 63 y s.— Ley práctica incondicio
nada; 60, 63. — Ley práctica a priori: 122.—L,ey de to
das las leyes: 162.—Leyes dinámicas: 85.—Leyes físi
cas; 88; véase ley natural.

Ley mora!; 65.—Su fórmula: 63.—Que ella es santa: 67, 
168, 248.—Que ella es pura; 67.—Manda categórica
mente; 66.—Anuncia un mundo puro del entendimien
to; 86, 87.—Es un hecho de la razón pura: 94.—^Justifica 
el concepto de libertad: 95.—No necesita justificación 
alguna: 94.—Es el fundamento de determinación de la 
libertad: iio.—También lo es de la voluntad pura: ill, 
140 y s.—Es fundamento del concepto del bien, como 
motor: 147, 170, 223.—La ley moral humilla: 145.—Ella 
eleva al mismo tiempo; 153, 157.—Su yugo es suave; 
164.—Ella halla por sí misma acceso en el ánimo: 167. 
Su principio es la autonomía; 68, 243.'—Ante ella en
mudecen todas tas inclinaciones: 167.—Descansa en el 
deber, no en la predilección: 293.—Exige la santidad 
de las costumbres: 243.—Su solemne majestad: 151.— 
Su realidad objetiva; 94.—No reconoce ninguna dife
rencia de tiempo; 189.—No puede fundarse en el temor 
ó la esperanza; 244. — Ella conduce á la religión: 243 y 
244-—Ella postula el supremo bien: 252.—Ella expone 
un mundo que tiene infinidad; 301.

Ley funcíaf/teniaí Le ¿a razón pura práctiea; véase ley mo
ral. Véase: 63.

Leyes (conformidad á); 91, 138, 164.
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ÍLíj/ífj (de la naturaleza), por oposición á ley moral: 10 N, 
.40) 54) 133 y s.— Ley universal de la naturaleza; 57,272. 
Ley de la naturaleza como tipo de la ley de la liber
tad: 136.

Leyes naturales; véase leyes de la naturaleza.
Leyes /armales (de la voluntad): 46; compárese con: 65, 

126, 209.—Principio de la moralidad: 80, 83.
Libertad: i.°) En ¿a relación />sicalógica (que es compara

tiva; 193): 13 y s; 180.—En ese sentido es producida por 
representaciones internas: 183 y s.—Y entonces no es 

. más que la libertad de un asador: 186.—2.°) En signi^- 
cación L^o/ia (185) ó en senlicla el más esiricio, es decir, 
transcendental (59); 2, 180.- Que su primer concepto es 
negativo; 60, 68, 86, 95.—Que ese primer concepto es 
problemático: 97.—Que es independiente del objeto; 68. 
Es independiente de la naturaleza: 185.—Es indepen
diente de las inclinaciones: 224.—Que su segundo con
cepto es positivo y entonces significa Autonomía de la 
voluntad: 68.—Tiene absoluta espontaneidad: 96, 189.— 
Es la causalidad de un ser inteligible: 131, 201, 249.— 
Es ley de un mundo inteligible: 249: compárese con: 
85, 189.—Confiere objetiva realidad á las demás ideas: 
3, 250.— Como tal es la condición de la ley moral: 3 
y s¡ 3 N, 59, 68.—La ley moral, á su vez, conduce á la 
libertad: 61, 94 y 95.—La libertad constituye la piedra 
angular del sistema de la razón pura: 3.—Sus catego
rías (véase categoría).—Su fecundidad: 197'—Su difi
cultad: 12 y 13.—Que es indispensable: 13.—Su incom
prensibilidad: 14.—Cómo sea la libertad posible, no 
puede explicarse; 92.—Libertad como principio regu
lativo: 97.—Libertad como un hecho; 9 y también 34.— 
Libertad y necesidad natural (véase ésta): 10 N, l8l.— 
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Libertad-práctica como voluntad independiente de 
todo lo que no sea la ley moral; 185.—Conciencia de la 
libertad: 84, 299; véase voluntad (libre).

M

®b 78, 117 y s.—En oposición á lo agradable: 115. 
natos; 190.

A/aiímáííea; 15 N, 23 N, 25 N, 30, 51, 102 y s; 106, 303 
y s. Sus proposiciones son sintéticas, no analíticas; 
103.—Su evidencia; 179.

A/aieria en oposición á forma.—Materia de la facultad de 
desear; 43, 55, 144.—Materia de la ley práctica; 59.— 
Materia de la voluntad: 69.—Materia de la máxima; 71. 
Materia animal; 302.

A/aíertaíes (principios); véase principios.
A/áxima (de la voluntad).—Definición: 39 y s.—Fúndase 

en el concepto de un interés: 154.—Máximas fundadas 
en las inclinaciones: 131.

Aíecanismú natural; 61, 97, 168, 185; véase Libertad, Cau
sal i el a rl, Necesidad.

A/eeíio y fin (véase fin); I15 y s; 122 y 123, 168.
en general; 104.—Que ella encierra los princi

pios puros a /riúfi de la física: 260.—Con su parte 
transcendental no se puede llevar á cabo nada: 262.— 
Los maestros dogmáticos de la metafísica: 196.

A/éíúdo.—Procedimiento por principios: 281.— El método 
de la Ética aplicada: 284, 295-—Método analítico y sin
tético: 20, 21.—Método anteriormente pensado: 303.

A/e(o¿o!o^ia de la razón pura práctica: 281 á 304,—La de
finición; 281.
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A/isiíciswo de la razón práctica; 138, 139, 165, 166, 22e, 
302.—Misticismo moral: 165, 166.

A/o¿a¿ic¿a(¿ (Categorías prácticas de la); 130; véase tam
bién: 23 N, 131.

Modelo: 67; compárese con: 87, 162, 241 N, 243.
Moral: definición: 245.—Moral cristiana: 240 y s. N.
Moral (principio). - Que no hay un principio moral nuevo: 

15 N.—Principio moral cristiano: 241.—Principios mo
rales, formales y materiales (véanse estas palabras). 

A/oral (teoría); véase moralidad (teoría de la).
Moralidad: jg, 165, 248.—Moralidad y legalidad; véase 

legalidad.—Principio supremo de la moralidad: 15 N, 
65, 68, 80 y s; compárese con: 72, 74, etc.—Es la pri
mera parte del bien supremo: 234.—Moralidad pura: 
288.—Moralidad y felicidad: 210 y s.

Moralidad (teoría ó doctrina de la); 83, 177 y s; 246.— 
Cristiana: 240 N y s.

Moralisias críticos; 14.—Teólogos: 81 y véase; 220.
Moiores de la razón pura práctica, como fundamentos sub

jetivos de la determinación de la voluntad; 140, 147 
y s. y 140 á 171.—El más poderoso motor: 284.

JTawí/í?,—Nuestro mundo y todos los mundos posibles: 
261 y 262.—Innumerables mundos: 301.—Mundo inte
ligible (véase esta palabra).

Adundo (del entendimiento), puro: 100. —Como funda
mento y modelo del mundo sensible; 87; compárese 
con; 217 y s; véase la palabra; inteligible (mundo).

N

Alaiural (curso); véase Naturaleza (curso de la), 
Adaiural (mecanismo); véase mecanismo.
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/Natural (necesidad); véase necesidad.
JVaíura¿es (leyes); véase leyes naturales.
7Vaíura¿íza.—Existencia de las cosas bajo leyes: 86.—Di

visión en sensible y suprasensible: 86; compárese con: 
8?) 136 y 137, 240.— Concepto y posibilidad de la natu
raleza suprasensible: 91, 95.—Naturaleza modelo y na
turaleza copiada: 87. — Naturaleza y voluntad libre: 89. 
Naturaleza y moralidad: 242.

Naturaleza (curso de la): 271 y s.
Aafurateza (leyes de la); véase leyes naturales.
/veeesidaet.— Subjetiva y objetiva: 5 y s; 27, 42, 44, 52, 75, 

lOb 237.—Necesidad sentida y penetrada: 30.—Nece
sidad práctica y física: 54-—Necesidad moral: 158.

Noúmenos (opuestos á fenómenos): ii, 86, 98 y 99, 107 
y s; ijy, 187, 195, 218; véase también fenómeno.

O

Oéjeto de la razón pura práctica: I13 y s; véase también: 
Bien (supremo).

ONigaeión moral: 66, 71, 75, 79, 295; véase también: Com
pulsión.

Ontotógícos (Predicados) de Dios: 259.
Ort¿en ('ll ordeftaeiónj inteligible de las cosas: 85, 99, 167, 

206.—Orden de los fines; véase fines.

P

Faratogismos de la razón pura: 250.
/’aíotógieo (opuesto á práctico): 146, 148, 229. —Senti

miento patológico: 149, 155,—Leyes patológicas: 69, 
88.—Amor patológico: 161.—El yo patológico: 145.—
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Motores patológicos; 164.—Causas patológicas: 154.— 
Albedrío patológico: 66.

Pena.— Su concepto y fin: 77 y s.
Per/eeeión, en sentido teórico y práctico: 82 y s.—Perfec

ción práctica; 24 N, 241 N.— Perfección interna (nues
tra) y externa (de Dios): 82.— Perfección metafísica y 
transcendental: 82.—La suma perfección en substancia 
es Dios: 82; compárese con: 262.— Perfección como 
principio material de la moralidad: 81.

Permiiido (lo) y lo no permitido: 23 N y 130.
Persona y Persona¿idaí¿: definición: 167 y s; compárese 

con 130,143, 149, 168, 169, 2TJ, 285, 292, 301.
Placer: definición: 18 N.—Su relación con el desear (que

rer); 18 N, 44 y s; 51 y s; 114, 115, i22CfPb/¿l}, 222. Véa
se también sentimiento (del placer) y agrado.

Posi¿>i¿ida:¿ física y moral de una acción: 113 y s; 268.— 
Posibilidad de la libertad: 179, 250.

Posiulados de la razón pura práctica, distinguidos de los 
postulados de la matemática pura: 24 N y 25 N, 63.— 
Definición: 232 y 248; compárese con 24 y 25 N.—Que 
son tres en número: 249.—Postulado de la inmortali
dad (véase esta palabra); 231 á 234.—Postulado de la 
existencia de Dios (véase esta palabra): 234 á 248.— 
Postulado de la libertad (véase esta palabra).—Sobre 
los postulados en general: 248 á 251.

Práctíco, suficiente para determinar la voluntad; 39.—Po
sible por nuestra voluntad (mediante una acción): 216.

Preceptos prácticos (en oposición á leyes): 41, 53, 64, 69, 
130.—Véase regla.

Preclicacios.—Véase ontológicos.
Presunción (moral): 143 y s; 148, 151 y s; 160, 164, 166, 

169, 286.
*
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Primado: definición: 227.—Primado de la razón pura prác
tica; 227 á 231.

Primero, el Ser: véase Ser primero.
Principios morales; véase morales.
Principios maieriaies de la moralidad; 44, 80.—La tabla 

de los mismos: 81. —Comentario de la tabla: 82 y s.
Progreso infinito hacia lo mejor; 67, 162, 231, 242.
Prójimo (amor al): 160.
Propia ¡egisiación; véase Autonomía.
Proposición de existencia: 261.
Psicoiogia: 17 N y 18 N.
Psicológicos (conceptos) 250.

Q
Querer y poder; 76.
Químico (proceder) aplicado á la Ética; 177 y s; 303.

R

Pacionaí (fe) pura práctica; 238, 270,273.
Pacioíiaí (ser): véase ser.
dlacionaiismo: 2,0 y s.—Racionalismo del Juicio; 138.
Pazón.—Facultad de los principios; 227; compárese con 

296.—Razón finita; 67.—Razón pura: 34 y s; 39, 172.—
Razón especulativa (teórica) y práctica: i y s; 61, 90, 
172 y s; 230, 267.—Una y la misma razón es la que juzga 
por principios a priori: 229.—Razón práctica y razón 
pura práctica: i, 34.— Razón objetivamente y subjeti
vamente práctica; 282. — Razón pura práctica; 50, 63, 
65, 69, 84 y s; 98, too y s; 122, 171 y s, etc.— El pro
blema de la razón pura práctica; 263.— La inevitable 
necesidad de la razón pura práctica: 174.—Su discipli
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na: 160.—Su objeto; 113.—Su crítica; 35. —Su concien
cia propia: 60.—Su fin; 121.—Su relación con el senti
miento de placer y dolor; 142 y 143.— Su relación con 
la sensibilidad: 120 y 121, 173.—Su relación con la vo
luntad; 112.—Su relación con la ciencia: 175.—El con
junto completo de la razón; 19 N.

J?azón (condiciones de ó racionales) objetivas y subjeti
vas: 271 y s.

J?azón (conocimiento de); véase Conocimiento.
Jíazón humana, ó también entendimiento vulgar, ordina

rio; 74, etc.—Con frecuencia grande.
/íazán (ser de) ó también ser racional; véase ser.
/¿azán (uso de).—En general; 26.—Uso ordinario; 104,175- 

Uso puro: 35.—Uso teórico: 33, 40, 66, 104, 237.—Uso 
práctico; 33, iio, 175.-Uso teórico (especulativo) y 
práctico: 35, 100 y s; 227 y s; 253.—Uso transcendente: 
35, 254 y 255.—Uso transcendente é inmanente: 35, 96.

Jiea¿i(¿ac¿ (objetiva); véase Validez.
J?eee/íivi(¿aí¿ del sujeto para el placer y el dolor: 44, 45.

Idem para la virtud; 284.
práctica, distinta de ley; 39, 4° J sí ^32-—División: 

130.—Reglas de habilidad; 52.—Regla de la imagina
ción: 102.

/ieina de Dios: 138, 24I, 246, 257.—Reino de la moralidad: 
160.—Concordancia de éste con el reino de la natura
leza: 272.

Jíelacwn (categorías prácticas de la); 130.
definición: 244.—El paso de la moral á la reli

gión; 245.
' /¿elí^ón (teoría ó doctrina de la): 233 N, 240.
Tíeligiúso (misticismo); 163; compárese con 232.
Jieí/eio.—Sentimiento del respeto, defínelo: 156. Que es
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el único sentimiento a priori: 144, 153,—Que es el ver
dadero sentimiento moral; 147, 156.—Mezcla de placer 
y dolor: 150 y 151.—Respeto negativo y positivo; 146.— 
Respeto en oposición á amor: 163; véase además: 144 
y s; 170, etc.; muy frecuente.

S

Saéiíiuría.—Idea de la sabiduría; 24 N; 241 Ny s.—El ca
mino á la sabiduría va por la ciencia: 207 y 208, 241 N 
y s; 265 y s; 304.—Sabiduría teórica y práctica: 246.— 
Sabiduría suprema: 246, 247 N; 276 y 277.

Saâiû (el).— El estoico; 240 N, 241 N y s; compárese con; 
207 y s.

SantíPatí de Dios, de la ley moral: 168, 232, 293.—De la 
humanidad en nuestra persona: 248 —Del deber: 295.— 
De las costumbres: 243.—De la voluntad; 67, 164, 231 
y s.—Santidad como idea: 24 N, 234 N, 241 N y s.— 
Santidad como modelo: 67.—Como prototipo: 162.

Saníipieacíón: 233 N.
Sensación—En oposición á razón: 80, 115.—La sensación 

pasajera: 120.—El objeto de la sensación; 123; véase 
también seniimienta.
SensióiiiPaP.—Representación de los sentidos (en oposi

ción á razón): 123; véase Seniido.—La sensibilidad como 
motor moral: 143 y s; véase ineiinación.

SeniiPo intenso: 4.6, 115, 155, 187, 218.—Ilusión del mis
mo; 222.—El sentido interior y el exterior: 185.—Senti
do opuesto á entendimiento : 46 y s. — Sentido moral: 
78 y s.

SeniiPas (mundo de los); véase mundo.
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Sentimentales (novelistas y educadores): 166; véase tam
bién 286 y s.

Sentimiento.—Que siempre es sensible: 147; ó patológi- 
. co: 146, 223.—Sentimiento intelectual es una contradic-
• ción: 222.—Se opone al entendimiento: 45.—Se opone 

á los principios: 292.— Sentimiento de placer y dolor; 
17 N, 51 y s; 115, 123 y s; 146, etc.—Sentimiento mo
ral: 81, 156, 173; véase sentido moral; véase resd>eto.

Ser de entendimiento puro; 110; véase también noúmeno. 
Ser de razón; véase ser racional.
Ser racional.—En general, distinguiéndose de hombre; 

28, 34, 39, 41, 52, 65 y 66, 159, 163, 168, 248.
Ser primero; véase Dios.
Simóolo: 138.
Sineretlstieo.—Nuestra época; 50.— Un sistema sincrético; 

189.
Síntesis de lo homogéneo; 198.—De lo condicionado; 198 

y s.—Síntesis de los conceptos: 212 y s.
[, Sintético.—Proposición sintética a priori: 64.—Idem en 

sentido teórico: 85 y s.
Sistema de la crítica y de la ciencia: 16; compárese con: 

20 y 21, 281.—El sistema crítico: 13.
Soli/sismus: 143.
Sí/ólimidad de nuestra determinación: 169.—Acciones su

blimes: 164.—Deber sublime: 167.
V Suóstancia y accidentes: 194; compárese con: 192.
' Sujeto pensante: 9.
' Sujirasensióle, lo: 109 y s; 138 y s; 197, 265; véase inteli- 

gióle, naturaleza y noúmeno.
Sujremo óien; véase bien.

í
l
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T

7aó¿a de las categorías de la libertad; véase categorías.
Tabla de los principios materiales de la moralidad: 81. 

Técnicas (proposiciones de la matemática ó de la teoría 
de la naturaleza): 53 N.

Teoiogea: linterna mágica de fantasmas quiméricos: 265.
Teciogcs: 259 N; compárese con: 81.
Teoría Te ía feiiciTaT; véase felicidad.
Teoría Te ía moraíiTaT; véase moralidad.
Teóso/os: 229, 232.
Tiem/o (y espacio): 85, 105, 128, 192 y s.—Determinabi- 

lidad de las cosas en el tiempo: 181 y s.—Bajo condi
ciones de tiempo: 186; compárese con: 218.

Tí/ica del Juicio puro práctico: 132 á 139.
T'ranscenTeníaí. - Estética y lógica transcendentales: 173.

La imaginación transcendental: 134.— Libertad trans
cendental; véase Libertad.—Ideal transcendental: 250- 
Los predicados transcendentales de Dios: 258.—La 
parte transcendental de la metafísica: 262.

7 ranscenTeníe é inmanente: 201, 251, 254 y 255.—Uso 
transcendente de la razón: 96.

U

ÍTniTaT analítica y sintética: 212.—Unidad sintética de lo 
diverso de intuiciones: 127. —Unidad sintética de los 
apetitos: 128.—Unidad sistemática del conocimiento: 174.

UniversaíiTaT de la legislación; véase legislación.
Uso de la razón; véase razón.
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!

V

l^alidez (Realidad) objetiva de los juicios; 28.—De las le
yes: 54, 94.—De las ideas; 4 y 5. — De las categorías: 
106 y s. — Validez práctica ó realidad práctica: 96, 98, 
III, 252 y s.

Valor moral (interior) de la persona: 143, 170, 277, 285 
y s; 292.—Valor inmediato: 79; infinito de la disposición 
ó intención moral: 296, 302.—Valor de la acción; 285. 
Valor de la máxima: 282.—Valor de la vida; véase vida. 

Vida.—Definición: 18 N; compárese con; 19 N.—Vida fí
sica y moral; 171.—La mera vida y su valor: 170 y s; 221. 
Goce alegre de la vida: 170 y s.—La vida futura; 121.

Viriud: ój.—Qué virtud es la intención moral en la lu
cha: 164.—Virtud como principio moral de los estoicos; 
véase Estoicos en el Registro de nombres.—Virtud 
como condición de la felicidad: 210 y s.—Opuesta á 
placer: 49, 220. —Opuesta á santidad; 164.—Que tiene 
fuerza motriz: 284, 290.—No es quimera: 286.—Virtud 
pura; 289.—Virtud y belleza ó hermosura; 297.

Voluniad; definición; 33, 66, 116, 118, 172, 236 y 237.— 
Voluntad es igual á razón práctica: 109; véase también 
razón práctica.—La voluntad pura y su origen: 61; com
párese con; 65 y 66, 108 y 109,122, 248, 297.—Voluntad 
pura opuesta á la voluntad patológicamente afectada; 
40, 50 y 51, 66.— Voluntad libre; 59, 60 y con frecuen
cia.—Voluntad libre pura: 69; véase también libertad. 
Posibilidad de la voluntad libre: 142.—La voluntad ab
solutamente buena; 122, 144.—La voluntad divina (san
ta): 67, 141, 15s, 169. —La misma en relación con la 
nuestra: 172.—Voluntad divina como principio mate- 
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rial de la moralidad: 8i y s.—Causalidad de la voluntad; 
véase Causalidad.—La voluntad y su facultad física: 91, 
II3-—Voluntad como facultad de los fines: 116.

Y

véase sujeto pensante.—El invisible yo: 301.
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COLECCION
DE

FILÓSOFOS ESPASOLES Y EXTBASJEROS
(De venta en la librería general 

de Victoriano Suarez, Preciados, 48, Madrid.)

TOMOS PUBLICADOS

I. CuzARY, diálogo filosófico, por Yehudá Ha- 
Leví (siglo xnj.—Precio: s pesetas.

II. La cuádruple raíz del principio de la razón 
SUFICIENTE, poi" Arturo Schopenhauer.— 
Precio: 3,50 pesetas.

III. Crtiica de la razón /ráellea, por M. Kant.-— 
Precio: 4 pesetas.-

EN PRENSA

M. Kant: Crlíica de la /aeullad de juzgar.
R. Avenario: d,a J^lloso/ía eomo /ensamlenlo del 

mundo.
J. G. Fichte.—El destino del hombre y el destino del 

saáio.
Bachiller Alfonso de la Torre: Vision deleyta- 

ile de la //¿ilosojia e de las otras seténelas.
León Hebreo: Eidlogos de amor.

Y otras obras de Luis Vives, Espinosa, Raimun
do Lulio, Francisco Sánchez, Santo Tomás de 
Aquino, Erasmo, Giordano Bruno, Locke, Hobbes, 
Hume, Descartes, Spencer, Bergson, etc., etc., es- 
meradara*ente traducidas al castellano.
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